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1. Que mediante escríto siQ'fuÍJmerode techa 1~ ge f;~b~ej1®de 2,018, r~fjbidt;'.l en esta AGENCIA el
mismo día de su emisiÓn, la' C. k-aur-aTreja Chaparro,. en sy car¡kt~r de Apoderada Legal del 1

- - \

--Ir
.-'oul""d AdolfORuí, Cortlnes <209, Col Jardlnes en l. Mo",.O,; ~.I.&acI6nTlalpan,O. 14210,Ciudad de M'xlco, r ~

Tel:(55) 9126 0100 www.asea.gobrnx I o/
LaAgenc;ja NaC:ional.de'S.egurida~Indus-trfaly de PrQ~ecci6nal M@di~Arnbi@ntt!delsea.o'frlldrOCa.irouros. tamblén ~tlll~~ el acrónlmo •ASEA" Y las palabras .

"Agencia de Sc¡gi.mdaa,Energíay Ambiente" come parte de su identidad lnstltuclonal, '.
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\
En referencia a la solicitud de at::JtGrl~a~i.6nde C:_8lTfbiede ""SO del suelo €!IJ terreros fdrest-ales, por u~a
superficie de 65.8637 hectáreas, para el desarrollo ~ell?r.oo/.ecto ét1enomililado"Gasoducto Villa de
Reyes-Aguas(¡alien'ti!s-Guadg.lqjti"ru¡·. Tr;9mo 4 ~í$", l)9¡:(1:a~Q.en lés m~~T~Jp¡osde Acatlc, Cañada
de Obregón! T~~atitlári' de MQrel'$s, Wlll~J(1j,~ <G.ua.d~lu~.e·y Z~~C!,tla,nej0~A el 'est~trl~ de Jalisco,
presentada por la C. l.auta Treja Chaparro, en su carácter' de Apcderada Legal de la empresa
denerninada F@r.m~taPipeli.rn~dé Occldente, s.de R.L.de.e ~. (RE't1tILAtlO). ei;lla Urildad de Gestión
Irvdustrial de la Agéliti~Nacional ·de:&egurida:€lIR,du~tríal"rI d:~Pr,@t~q;í9nal N1~'dioAmlDj¡~ntedel Sector

\ Hidrocarburos (AOENCIA), el día 13.~~{~pr~lº<:t~?Ól~, aj re:~l?e.ct9Ie informo ISJ~¡gwjente:
. \ \ . .

RESULTANDO

\e, LAURA TREJO CHAPARRO
APODERADA LEGAL.DELA EMPRESA
FERMACA PIPELlNE.DE-OCCIDENTE, S. DER.L. DEC.V.. . '._~ . -':si"

(. - -

• ,

~EL: 0. .
CORREOELECTRONIC;:O
PRESENTE

\

\
\

¡,

ASUNTO: Áutorización de cambio de uso del sueló eh terrenos forestales
por un~ SU~erf¡Ciéd.e 65.86.37 hectáreas para el desarrollo del pmY,ecto
denominado "Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-GuadaIClJara.
Tramo 4 Bis" ubicado .eh los rhunicipios de Acatlc, Cafiada de Obregón,
Tep9.titlá"n·deMorelQs, ,,,filie de Guadalupe y Zapoflanejo en el estaco .\:le
]tIíSÓp. . (- , ) ". .\

J

r Agencia Nadonal de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos In1dustriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/t397/2018
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Ciudad de Mé)(ico, a OS de julio de 20;18»:
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flQuleYár.dAdolfo RuizCortlnes 4209, Col. Jardines en la Montaña. Delegación Tlaloan, c.P. 14210, Ciudad de México.

I . .. Tel; (S5~ 9126 0100 www.asea.gob.mx ", .-
-La Agencia Nacional de Seguridad IQdu$t!ialy de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos, tamblén utiliza el acrónirúp "ASEA"y la~palab(_as

l' "Ag~nda d~Seguridad.Energtay Ambiente" con:!oparte de su identidad Institucional. ..\
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e) qocumentos con los que se acredita la propiedad' posesión o el derecho para realizar
actividades que impliquen el cambio.de uso del suelo en terrenos forestales:

.'

)

• Escritura 49,594 de fecha 09)de diciembre de 2015. pasada ante la fe pública del
Licenciado Jesús Zamudio Rodrfguez, Notat-io Público número 45 del 'Estado de México,
misma que ostenta I'apersonalidad dela tlcenclada LauraTre]o Chaparro en su calidad de
representante legal de Férmaéa PipelineOccidente, S.de R.L.de C.V.

• . Copia certificada de la Identificación Oficial de la Líe. Laura Trejo Chaparro, representante
_ legal de Ferrnaca Pipelinede Occidente, S. de R.L.de C.V,

d) Documentos con los cuajes se acredita la personalidad del'RE~ULADO;

b) Formato FF-$EMARNAT-030 Sollcltud r Autorizaci~n de Cambio de Uso de Suelo en
Terrenos Forestales de fecha 06 de febrero de 2018,. firmado por la Apoderada Legal.

, ", I /
c) Copia simple del pago de derechos por la cantidad dé s6.722.00 (Seis mil setecientos

velntldos pesos 00/100 M. N.) de fecha O~ de febrero de 2018, por concepto de recepción,
evalu~ción y dictamen_del Estu?io Técnico Justiñcatlve (ETJ) y en su caso, la autorización de
cambio de uso-de suelo en terrenos forestales.

I

REGULADO, presentó la solicitud de autorlzaclón de carnblo de uso del suelo en terrenos
forestales por una superficie de 65.8637 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado
"GeÍsoducto Villp de Reyes-Aguascalientes-Guada/aíara, Tramo 4, Bis", ubkado en los
munfc¡pios de f)catic, Cañada de Obregón, Tepatltlán ~e MQrelos, Valle de Guadalupe y
Zapotlanejo en el estado de Jalisco, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación,

. - ,

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por ellng. José David Armendá'~iz
Escobar, y su respaldo enfcrrnato electrónico.

\

,
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

\y de Protección,al MecHoAmbiente del Sector Hidrocarburos
. Unidad de Gestión Industrial
Dlrecclón General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18. \ .
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Escrttura número 77.194, élii la.Ciudad de Tepatltlán de Moteles. Jalisco, el día 18 de abril
de 2O 18, pasada ante la fe' del Lic. Enríquez Casillas Franco, Notaria Público número S de
esa Municipalidad, actuando como asociado en el protocolo del Notario Público número 3
de eS9misma rnunicipalidac, atento ¡;l lo señalado por '~I articulo 89, fracción IV, de Iá'~ey
del Notariade d_~Jestado de Jalisco, mediante el cual consta en el protocolo la autorizaclón
e intervención en una acta de certlflcaclón de hechos el día 18 de abril de 2018, con e.l
objeto de que se diera fe, por parte del suscrito notario, respecto de la posesión que tienen
los Ce. '{ del Predio denominado "La
Tuna", ubicado d'entro de municipio de Cañadas de Obregón, Jalisco. -,

+ Boulevard AOolfg Ruizccrnoes 4209, Col. Jardinesen la Montaf'la, D~I~ga.ci6nTlalpan, c.p, 14210, Ciuda~ de México. ¡J
. ~., Tel: ~S5) 9126 01~0 www.asea.gob.rnx \ "' ..

la AgCr'lciólNaciQnal Qeseguridad lñduStnal y de Protección al MediOAmbiente del Sector Hldrocarburos.también Ijtllrza el acrónimo' ASEA" Y las palabras
"Agencia de Seguridad.Energray Ambiente" corno parte de su Identidad Institucional. 1

\

Solicitud de regularización ingresada ante el Sub90mité' de "Regularización de Predios
, t ,

Rústicos de la Pequeña Propiedad de la Región 03, eon fecha 25 de noviembre qe 2015,
donde consta la compraventa re,aliz;a~?,adquirien-clola posesión inmediata del predio antes

\ descrito, entre el que suscribe el presente contrate y el C_ como
parte vendedora. "

I
! ~rt!ficación de In~~ri~~ión,sus::tita por la C. flba, EIi~,abe1th~~rtín.ez Jáure'~y1.Encargada

de Catastro del MuniCipio de Canadas de Obregón, Jalisco, certifica que el rsgrstro catastral
de esa oñcina aparece a nombre ae' el predio denomlnado "La ,\
Tula". ubicado en el Rancho La Tuna del rnunícipio de Cañadas de Obregón con una
extensión superficial de 8.0-6-71:00 Has.

/

Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al(Medio Ambiente,del Sector H,idrocarbur?s

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

_,- Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora P9/DSA0046/02/18

I Certificación número 24,611 de fecha 07 de septiembre de 2017, pasada ante la fe pública
del uc..Endque Casillas Franco. Nota[io Público número 5 de la Ciudad de Tepatltlán 8e
Morelos, Jalisco, misma que contiene el Contrato de Arren~amient6 celebrado por una
parte por la Líe. María Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de la persona
moral denominada "FERMACA PIPELlNESDE OCCIDENTE" S, de R. L. de C.V., a quien en lo
sucesivo se le denominará cornc, "FERMACA",y P?~ la otra parte, los Ce.

) y , a quien en 1'0 sucesivo se le denominará como el
"ARRENpADOR". \ I ~'

I
/

\
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Escritura número 77,193. enqa Ciudad de Teparitlán de Morelos, Jalisco, el.día 1S"deabril
de 2018. pasada.ante la fe del Uc. Enrfquez Casillas Franco, Notaria Público número 5 de
esa Municipalidad; actuando como asociado en el protocolo del Notario Público número 3
de esa misma municipalidad. atento a lo señalado por el artículo, 89, fracción IV,(de la Ley
del Notariado del estado de Jalisco. mediarlte el cual consta -enel protocolo la autorización

\

BqulevardAdolfo Ruiz Cortlnes 4209; Col. Jardines en la rJlontaña, Delegación Tlalpan, C.P.142l0, Ciudadde México, . !_ {+ / Tel: (55) 91126 0100 www.asea.gobrnx V
a Agencia Nacional de seguridad'tl}dustri,al y dé proteCCión al M.edlo Ámbiente del S.ecter I-lidrocarburos ta.mbién utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras

1 ;'Agencia de Seguridad, Energíay Ambiente' com,qparte de su kíentldad institucional.
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Constancia de Trarríltologfa emitida por el Subcomité para la Regularización de Predios
Rústicos de la Pequeña Propiedad de la Región 03 Altos Sur, emiticja con fecha 21 de
septiembre de 2016,

\

I,

Certificación n¿mero 24,607 de fecha 07 de septiembre de 2017,Ipasada ante la fe pública
del Líe. Enrique Casillas Franco, Notario Público númFro 5 de la Ciudad de Tepatltlán de
Morelos, Jalis~o,_misma qu~ ~ontien_~el C~ntrato de ~rren?amiento celebrad\o por una I

parte por laLk. Marta Marganta Munoz Lean, en su carácter de apoderada de la persona
moral denominada "FE¡RMACA\pIPELlNESDEO'tCIDENTE" S. de R. 1.:. de C.V., a quien en lo
sucesivo se le denominará como "FERMACA"Jy por la otraparte, el C.
como apoderado de los señores y
aquien en lo sucesivo se les denornlnará como el "ARRENDADOR".

- {

'1

\

Documento, de fecha 18 de abril de 2018, pasada ante la fe del Líe. EnríquezCasillas Franco,
Notaria Público número 5 de esa MGnicipalidad, donde consta la comparecencia de los
Ce. y manifestaron al Suscrito, BAJO
PROTESTA DE DECIRVERDAD. que conoce a los Ce. y

desde' hace aproximadamente 1o anos, ya que son vecinos de predio
ru~tic'o denominado "La 'Tun,~', ubicad? dentro de mun:cipio de Cañad~s de obreg~t,
Jalisco. y que saben y les consta que ~I Inmueble antes señalado lo han tenido en posesron

/ de los ce yi posesión que siempre ha
sido pacifica, continua, de buena fe y siempre ostentándose como los dueños del Predlo.

2.

, 1
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

. Iy de Protección al Medial Ambienté del Sector Hidrocarburos
I Unidad de Gestión lndustrlal

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales /
~ficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

.. Bitácora 09/DSA0046/02/18 \
"
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En la Ciudad de Fort Wo-rth, €end-ad0 ,!\'l~Tárraht. esradc de Tex·as, ~ los 15 de marzo de
20 Í7j pas~d~ ~nt~ la fe"de J~v¡€ri.Ve~ega'~'¡NQ~ariop~bii~-i'u~~paFeci6"el c. j'osé Santos• "t ' ."
Alvaradb Galítíá.yM.aríatte les~s' RfáZM:ár'tíne'l:¡~ar~aotorgar Elrifa,viDfdel e

un POPJ~'r~.e-nér,álAmplísimO) P.í~raPleito.s y o.o~ranp:§:$, ActoS., 'de Adrril,nistración y
_,~ \1 Actes del-más rrg~ros(!;)dornlnlo, con todas las facltJlt'~des generales y las especiales que

requlérén cláusul~ especi8'1 coñffoníie á la.Le,y, :2 55-4 Y 2':5 8,7 del tódi~o c~v¡'¡vigente para el
Dist:itQ~ .pe;~ral" y .su c~rrel~c¡V? d~ I~$q!;¡n,ás.E~ado$_q~;'la"Re'pública Me,~jti;f'la en dond,?
se eJerc,t~ ~I P9.der,y Sll~5,pepal,unlta y ~xcluslv~lmlentJ:~para que n9~J¡¡~eclarepresentar
en cualquier trámite referente a las tierras uofcadas\,en el 'Rancho la Tuna, rnunlclplo de
Cañadas de O'b,f~gQ,n,Jalisco,México, d{Widame'filte' ~P(,:ls~¡lIado. J

, 3. ~'
\ -, I ti.

~U.le.':~d.Olf.O. 'R.,.Ui.Z./'.cortin. es 4.209.,.CO.1. .Jar.dines ..en. If.;,M.o..nt.aña, 0..él,e.g.a..cíón ..f.la.IPa.....n,.c.p .. 14.210., '" ad.. d.e M.,é.X.:iC.O.,.'r..\. ~/
,-...... I TeH55) 9126 0100 www.asea.gob.rnx , I ' V

.

Agencia Nac;iomil de S,eguridad !~dustri,aly de Pr~~ec~iónal ~edi~ Am.b¡e¡'\~.edel SeC~9:rH¡droi:~rbu(~Sta.rnb!en~tilizlael acronimo 'A~EA"/Ylas palabras " ,~
.Agen~!adeSe~undad,Energlay .. mb!ente Comop~rt~ de su'!dent!dad!nStltuc!ona.. \
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/

Documento¡ de fecha 18 de abrilde 2Cn 8li'l:Jasa,daante la fe delLic. Enríquez Casillas Franco,
Notada Público nú~meró~ de Mwnr[twalt~ad"p:Gnde consta la comparecencia de los ce.

Y, rn-anife?Io¡t(0;rlkl Suscrito, 6AJO PROTESI A
DE DECIR VEF!~AD" que conocen a los que funge como
apoderada de-les ce:. y. quienes
tienen la p~p~sión<del"Medio ha_~~ii,pr~~dm:ada,l1ilente1o añ~"'S,ya que son vecinos de
predio rustico denomina:gp "la luR.?"!.U'ID'¡ri~d'e)dentro lrl'~'municipio de fafia~as de Obregón, \
Jalj5,C'D,y que saben y I.e,s teñstá qttle él' ¡ñmu;Élnleantes's~ñalad®'lo han tenido in posesión
de los EC y posesión que
slempre ha :~¡g:®:p':~lC¡f¡.,~a"f.éntinl:J4l! d'e ~u'enª -f~ y, ~i~fl1ere.' ~~;~~nt~mdpsecorno los, dueños

J del Pr.edlo. I

,,/'

e intervención en una acta de certificación de hechos el día 18 de abrll de 2018, con el
objeto de que se diera fe, por parte del suscrito notarlo, rlspe,cto de la posesión que tienen \
los ce. y del Predio denominado

.r> "La Tuna", ubicado dentro de municipio de Cañadas de Obregón, Jalisco.
l

, Agencia, Nacional de Segl,lridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
, \ Unidad de Gestión Industrial
, Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio ,N°-ASEA/UG1'¡OGGPI/13'97 /2018
I Bitácora 09/DSA0046/02/18
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Escritura núrneto 75.0(88. en la CIudad de Tepatltlán de MorelDs, Jalisco, e·I··dra07 de agosto
de 2017., ~a.sadaante la fe del l.lc. Enrr-~uezCasillas Franco, Notaria ~úbII~o.nuf(l:ro S=

.: esa Munlqp.lidad, actuando como asoeJado,enel p~oto~olodel Notan~ Públiconumero(~/ 0
.

souleva..rd Ada.lto Ruiz cort.ines 4209, Col.Jardines.en.la Mantañ..a, DlillegaC:iónT.lalpan,G.P,.1-4210, ciUd.adlde Me.;.x..íLO.. . . 'b.... . . -:
T~I;(SS) 9126 0100 www.ase.tgob.mx # .

.ra Ag@/'ielaNaClonald@Sl!gurldadIMdum.ial.Ydi!Protecclóh al Medio Ambién..te.del sector.'Hldrecarburos también utiliza el acrónlrno "ASEA" y l. pOI brasí . . .."/'I;gencia.~~SegurJaad.Energrily Ambiente" con:.o parte de su iderrtidad ínstttuctonal. -. . \
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Agencia Nac;:jonalde Seguridad Industrial

Iy de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
, Unidad de Gestión lndustrial

Dirección General de Gestió-n de Procesos Industriales
. .... G(ICioN° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

\ Bitácora 0.9/DS,\0046/02/1 S

Escritura número 75,090, en la Ciudad de Ti~patitlán de Morelos, Jalisco.el día 07-de agosto
de 2017. pasada ante la fe del Lie. Enríque~Casillas Franco Notaria público número 5 de
esa Municipalidad, actuando canto asociado en el protocolo del.Notario Público número 3
de esa misma rnunklpalldad, atento a lo señalado por el aüículb 89, fracción IV, de la Ley
del Notariado del estado de Jalisco, misma que contiene ;¡ Contrato' de Servidumbre
Voluntaria. Continua y Aparente dé Pasocelebrado por una parte por la llc. María M~rgarita
. Muñoz Lé'on/ en su carácter 'de apoderada de la persona moral denominada "FERMACA
PIPELlNESDE OCtIDErNTE" s; de R. L.de C.V., a quien en lo:sucesivo se le denorrfnará como
"FERMACA'i',y por"la otra parte. Agrope.tUáfia: el Gran Chaparral, SA de C.V por conducto~ .

,'de su AdmiRistrfldor General, UnicQ,.~I C. (senior), a quien en lo
sucesivo\e les denominará como "el "PROPIETA~Jb'~, .

) \,
Escritura Pública núcner'o 75;085 pa~a~l.aarrte la fe del UC~Cayetano Casillas y Casillas,
titular de la notaría pública número )3, del rnunlcípio de '(añad,a~' de Obregón, Jalisco,
mediante la.cualcontieneel Contrato de compra ~enta celebrada por una parte la C;

en lo su¡¡;.esiYó l;drho la 'VENDEDORA"¡ y por la otra, el C.
, 'en su G~rácter de' Gere,rite de la. empresa "A_grgpet9aria E.IGran Chaparral"

S.Ade C.V:, en lo sucesivo como el"C0MP-RADOR". )
. J

Escritura Pública número 44,839, Tomo L,x_)\VIH~pasada ante la f~del Lic. cay~tJno Casillas
. y Castllas, titular, de I~ notarfa pública número 3, 'ael municipio de Cañadas ~e Obregón,
Jalisco. mediante la cual contlené el Acuerdo donde se acordó modificar el órgano de
f,dmlnistr;ación de la s~cledad, la ey-a I a partir pe esta fecha será administrada. por u_~_
Administrador General Unico de la sociedad al señor "Senior".

, .. . ..
4. ~ \

I
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*
'oul.vard Adolfo RulzCortlnes 4209, CoL Jardines en laMont aña,O~;gacíón Tlalpan cr. 14210, C,d<ti d. Méxko. I \ -.0

Te!: (SS) 9126 0100 "- www.asea.gob.rnx I V
a Agencta Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdó¡;al Medio Ambiente del sector Hidr,ocarb.urostambién utiliza el ~cró¡;irno:'ASEA" y las palabras'

\., "Agl!n~ia de Seguridad, Energray Ambiente" como parte de/su identidad Institucional. I
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Escritura número 7 ,5,089, en la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,el día 97 de agosto
de 2017, pasada ante la fe del Lic. Énc(quezCasillas Franco, Notaria Público número S de

) ésa Municip'alicja~,actuando cb~o asq.ciádo~n el protPc~l,o",delNotario Público número 3
de esa mi~ma ri1\Jnlcip'l.alidad,a1!~to a lo .señalado pEW~! artículo 89, 'fracción IV, ~eJ la tev
del Notanado del estado de Jalisco, misma que contlene_~I Contrato de Servidumbre
Voluntaria, Continua y Aparente de.Pasocelebrado.pei" una parte por la Lit. María Margarita

J

I

,1

\

I
ASEA

I

I I

\

\
Agencia Nacional ge Seguridad lndustrlal

y de Protección al Medio Ambiinte.del Sector H,i?~ocarblUr?s
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
Oficio N° ÁSEA/UGl/pGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DSA0046/02/18
;- ( I

de esa misma rnunklpalldad, atento a lo señalado por el artículo 89, fracción IV, de la Ley
del Notariado del estado de Jalisco."rnlsrna que contiene el Contrato de Servidumbre
Voluntaria, Continua y Aparente de Pasocelebrado por una parte por la Lic. María.Margarita
Muñoz León, en su carácter de apoderada de la persona moral denominada "FERMACA
PIPELlNESDE OCCIDENTE"S.de R. L. de C.V,.a quien en lo sycesivo se le denominará como
"FERMACA",y por la otra parte, Agropecuaria el GranChaparral, SA de C.V.por conducto
de su Administrador Gel'leFal'Uriico, .el (senior), a quien en lo
sucesivo se les .9€l'Ipminaratomo el "PRQPIETARIO'!,

Es¿ritura Púbtlca número 66,296 pasada-ante la fe del Lic. Cavetano Casillas y Casillas,
titul~r de la Notaría Pública nÚPI1efb3, del rnoniopio de Cañadas de Obregón, Jalisco.
mediante la cual contiene el C;(mtr~t~ de compra venra,a favor de la empresa "Agropecuaria
El Gran Chaparral" S.A (fe C.V., del predio rústice denominado "La Mora". ubicado. r
aproxímadarnente a (,)seiskilornetr0s allN~r-Este dé la pool'ación de Cañadas de Obregón,
Jatlsco,dentro 'de ese mi$rACi Ml)Inifipi9. cen una ext'el\lsi6n superñdal 109-77-45 has.

Escritura Púbñca.núrnero 44,839. Tomo LXXVIII,pasada ante la fe del Lic.Cayetano Casillas
1/ y Casillas, titular de la notaría publica número 3. del municipio de Cañadas de Obreg6n,

Jalisco, mediante la cual contiene el A~uerdo 'donde se acordó modificar el órgano de
AQministracién de la sodédad, la cual a partir de esta fecha será administrada por un
Admínili\trador Genéral Unico de la,sóóed'aclal señor '¡'Seniér".- !" .

S I
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-La Agencia Nacional de Seguridad io~ustrl¡¡1y de Proteccíón al Medio Ambiente del Sector Hidro~~rbur?s ta,mb!én ~tlJlza~I acrónimo "ASEA' Y laspalabras
I "Agencia de Segundad. Energíay Ambiente' como parte de Su!dentldad InstitUCional.
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6. y

Escritura número 73",937, en la Ciudad de Tepatitlán O~ Moqelos, Jalisco, el dfa 14 de.
-febrero Ce 2017. pasada ante la fe del Lic. EnríquezCasillas Franco,Notaria Público número
S de esa Municipalidad, actuando corno asociado en él protocolo del Notario Público
número 3 de esa.misma municipalidad, atento a lo señalado por el artfculo 89, fraé~¡ón IV.
de la Ley del Notariado Idel estado de Jalisco, misma que contiene el Contrato de
Servidombre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado por una parte por la l.lc.
María Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de la persona moral denornlnada

. "FERMACA PIPELlNESDE OCCIDENTE" S. de R. L. de, C.V., a quien en lo sucesivo se le, .

\

Escritura Pública número 48,969, Tomo LXXXV, de fecha 09 de marta de 2005 pasada
ante la fe del Lit. Cay~.tano Casillas y Casillas; titular de la Notaría Pública número 3, de la
Ciudad de Tepatítlán de Morelos. Jalisco. mediante la cual contiene el Contrato de compra
venta a favor de la empresa-Agropecuaria ElGran Chaparral" S.A de C.V., de los predios
rústicos denominados "El Sitio", "Ojo de Agua y Palo BI(fnco",ubicado aproximadamente a
6 seis kilometros al Nor-Este de la población de Cañadas de Obregón, Jalisco. dentro de ese
mismo Municipio, con una extensión superficial 109-77-45 has,

Escritura Públicanúmero 4.4,~~9,To~o LXXVIII,pasada ante la fe-del Lic.Cayetano Casillas
y Casillas, titular de la notaría pública número 3, del municipio de Cañadas de Obregón,_...
Jalisco. mediante la dual g?ntiene el Acuerdo donde,'se acordó modificar el órgano de
Administración de la sodedad, la cual a partir de esta fecha será administrada por un
Administrador General Único de la sociedad al señor "Senior".

.1

I

,
I

/ /
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\
Muñoz León, en su carácter de apoderada de la persona moral denominada "FERMACA
PIPELlNESDEOCCIDENTE" S.de R.L. de C.V.,a qulen en lo sucesivo se.le denominará como
"FERMACA",y por la otra 'parte. Agrbpecuaria el Gran Chaparral, SA de C.V. por conducto
de su Administrador Gener~1Único, el C. (senior), a quien en lo
sucesivo se le denominará como el "PROPI
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/

Escritura Pública N° 12,18-7, pasada ante la fe del Lic. Víctor Alejandro Hernández Romero.
titular de la notaría pública número seis en San Francisco del Rincón, Guanajuato, mediante
el cual,contiene el contrato dé,compraventa a f~vef del\:: , la
cual se encuentra inscrita €rl el Registro Pú~I¡LOy de c,óm n J
de Morelos, Jalisco centenlda en el Folio Real ?031393 celí'.fe·cI7ra23 de octubre de 2015 ..

Escritur.a núrneroJ 6,60.7, en laCiudad de 1 epatltlán deMPrelos, Jalisco, el día 10 de enero
de 201~.> pasa6a ante la fe d~1Lic. Enriqu€z Casillas Fr-a/Ko,Notaria PÚblido número S de
esa Mur\licipalidad; actuando en el protocolo del Lic.Cavetane Casillas y Casillas del Notario
PúbJico número 3 de esa misma munic;ipalidád, misma que contiene el Convenio
IModifj~atorio al Contrato de Servlpombre voluntaria, (Qntinua y Aparente de Paso número
73,937 celebrado PQrruna parte por la Lic. María Margarita Muñoz León, en Sl'J carácter de
apoderada de la,persona moral denominada "FERMAtA ¡;ifeELlNESDE OCCIDENTE" S; de R,
L. de C.V., a Ruien en le sucesivo se le denominará tomó "FERMACA", y por la otra parte lbs
Ce. y . r

7. V

Escritura número 74,787. en la Ciudad de Tepatltlán de Mórelos, Jalisco, el dta 28 de juhiO
de 2O17, pasada ante la fe gel Lie. Enrfquez Casillas Fhmco,. Notaria Público número 5 de
esa Municipalidad, actuando en el protocolo del ...Klotar!o. Público, número 3 Se esa misma
municipalidad, ~isma que contiene el Contrato d~ servi~umbre ~olunta~ia, CO,ntinua y

I Aparente de Pa~.o).elebrfdo por una parte por la LIC, Mana Margarita Munoz Leon, en su
carácter de ~PQderp.da de la persona moral denornlnada "FERMACA PIPELI~ES DE ry
OCCIDENTE" S. ae R.:._L.de C.V., a q,uienen lo sucesivo seje denorntnará como "FERMACA",
y por la otra parte los ce. y a quien

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 420~, Col. Jardines eh la Montal'\a, Del,egaci6n Tlalpan, cr. 14216, Ciudad de México. . t \ .1 ':. i{
. Tel:(SS)91260100 www.asea.gob.mx V.\ \:..J

a Agencia Nacional de Seguridad Indu~trialy de Protección al'Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos tambiénutlli¡a el acrónimo 'ASEA" y las palabras ~ I
"Agencia de S1urldad, Energíay Arnblente" como partí! de s~ ide.ntidadinstitucional, \ I
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dengminará como "FERMACA", y por la otra parte los ce. y
a quien en lo .sucesivo se le denominará como los

"PROPIETARIOS", /

J
1
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Escritura número 75,057, Tomo CXXXI,de fecha 02 de agosto de 2017, pasada ante la fe
pública del Lic. EnriqueCasillasFranco,Notario Público número 5 de la Ciudad de Tepatitlán
de Morelos, Jalisco,misma que contiene el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y

; . .' . - \

+- Aparente de PaSQcelebrado por una parte por la Lic. María Margarita Muñoz León, en su

Bqulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, CoL Jardines en la Montaña, Delega¿ión.TlaIPan"c.p,142/1Q, Ciudad de MéXicO~.
T~I: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.rnx

.La Agencla Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H¡droc~ibYros tariíb¡~1'lutiliza el acról1ll1~~"ASEA" y la B . bras
I ''Agencia de S.eguridad,Energiay Ambiente" como parte de su id.entidad Insdtuclonal,

./I9.

\

8, \
. '--

Escritura número 74,.920,'en la Ciudad de Tepatltlán de Morelos, Jalisco)el d(a 13 de julio
de 2017, Rasadaante la fe del Lic. ÉnríquezCa;;illasFranco, Notarla Público número 5 de
esa Municipalidad, actuando en el protocolo del Notario Público número 3 de esa misma
municipalidad, misma que contiene el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua¡ y
Aparente de Paso celebrado por una parte por'la Lic. María Margarita Muñoz León, en su
carácter de apoderada de\ la persona moral oenorninada "FERMACA PIPELlN{S DE
OCCIDENTE"S,de R, de cv, a ~ui~1\Ien lo s~cesivo se le dend~in~rá como "FERM~C~",
y por la otra parte laC. v/ol a quien
en lo.suceslvo sele denominará como el "PROPIETARIO",

l. , - _ ,~
Resolución deflnitlva por el Comité lnterlnstltuclonal para la Regulación de Predios Rústico
de la Pequeña Propiedaden el estado, de fecha lO/de julio de 2009, lnscrlta.en el Registro
Públl~~de la Propiedadde la Ciudad de Tepatitlán de Merelos, estado de Jalisco bajo el follo
real 50~fZ303,

\,

Resolución definitiva por el Comité Interinstitucional e.arala Regulación de Predios Rústico
de laPequeña Propiedaden el estado, de fecha OS deagosto de 2011, inscrita en el Registro
Públicode la Propiedadde la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, estado de Jaliscobajo'el f~lio
real 503977 5.

J,

en lo sucesivo se le denomlaará como los "PROPIETARIOS",calidad que acredita con la\
Resolución Definitiva.

\.
, Agencia Nacional de 'SeguridadIndustrial

, Iy de Protección al Medía Ambiente del Sector Hidrocarburos
" ;" I . I Unidad de Gestión lndustrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DSA0046/02/18,
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Agencia NaclOñal de'segU~¡dadI~du~trl,aly deprotec~ión al~edioAmbiente del Sector Hidrocarburos también ~tiliza el~cr6nimo 'ASEA' y las palabras
,AgenCiadeSegu~ad, Energlay Ambiente" como parte 'de su Identidad Institucional.
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\

Escritura número 12,040 de fecha 24 de febrero de' ~OOl, pasada ante la fe pública del
Lie. José Félix Tostado Herrnosíllo, notario número Dos, de la C;i~dad de Tepatltlán de
Morelos, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la Rropieda(;J,bajo el folio real SÓ8205 3.

Escrttura número 74,042 de fecha 01 de marzo del,2Q17, pasada ante la fe pública del
Lic. Enrique (asillas Fr~nco,notarlo número 5, de la Ciudad de Tepatitl~n de M0relQs, Jalisco,
mismo que cÓRtierie el Contrato de Servj(¡J,urlibreVúl,wntari.a,C0ntinúa -;y Aparente delPaso
celebrado por !Jf1rap,é.líte por la, Lie. M.arf'~Mangarit$l ,~un0z León en su c~.rác;:terde
apoderada de la persona moral denominada "FERMACAPIPELlNESDE.0CClDENTE" S.de R.
L de C.v., a quien en I¿i\ucesivo se le dJnominará Como "FERMACA",y por la otra .parte los

\ ce. y , a quien en lo sucesivo sé, le
denominará como G:I·PROPIETARIO~'II.

_/

-,/10. y

\ Escrttusa número 391, Vol Décimo Sexto. en la de Torreén, Distr.ito J~d¡cial de Torreón,
estado de Coahuila de Zaragoza, a los 19 julio se zo 17, pasada ante la F.edel Lie. David
Rolando Cazares Juárez, Notaria Publico número Uno, misma. que contiene un Poder
General para Pleitos y Cobranza, Actos de Admi~istración y ACtos de Dominio Circunscrito.

, ,

\

\

\\
r

Agencla-Naclonal de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio ~mbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales
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carácter de apoderada de la persona moral denominada "FERMACA PIPELlNESDE
OCCIDENTE;;S. de R. L. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará como "FERMACAu,

y por la otra parte el e por su,propio derecho como copropietario
y como apoderado del C. a quien en lo sucesivo se le denominará
cómo el "PROPIETARIO".

_ \
Escritura Pública 7,780 p,asad\aaht~ la fe del llc, Guillermo RivasBarba, tit.L¿larde la notaría
pública número }_ del munldplo dé Acatk, Jalisco, i.nsctit~ en el Registré Público de la
Prcpledad, bajo el tolro real 5032888.
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I ~. Bo'UlevardAg.olfa RuizCortlnes 4209', Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, c.P. 14210, Ciudad de México.
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Escritura número 76,397, en la Ciudad de Tepatltlán de Moteles, Jalisco, el dfa 20 de
diciembre de 2017, pasada,ante la fe d~1Lic. Enríquez Casillas Franco, Notario Público \
número S, misma\ que contiene el Convenio Modificatorio al Contrato de Servidumbre
Voluntárla, Continua V Aparente de Paso número 74,042..celebrado por una parte pbr la\ ..
Lic. María Margarita Muñoz Le6n, en su carácter de apoderada de la persona moral
denominada "FERMACAP'IPELlNESPEOCCIDENtE" S.de R.L.de c.v.. a quien en lo sucesivo
. se le denórnlnará'ccrno "FERMACA",V por la otra parte }Q,~ce.
IV .

11. v
'.

Escritura número 73,190 de fecha '08 de noviembre del 2016, pasadaante la fe pública del
Líe. Enrique Casillas Franco, Notario Público número 5. de la Ciudad de Tepatltlán de
Morelos, Jalisco; misma que contiene el Contrato de' Servidumbre Voluntaria, Continúa V
Aparente de Pasocelebrado, por una ~arte por la Lie.María Margarita Muñoz 'León. en su
carácter de apoderada de la persona moral denominada "FERMACA PIPELlNESDE
OCCiDENTE"S.de R.ü, de C.V.,a qulen en lo sucesivo se le denominará.como "FERMACA";-
V por la otra parte los Ce. vio. y

a quien en lo sucesivo se le denornlnará como el "PROPIETARIOS".. - /

Escritura Públíca 6iO~4, de fecha 14 de i.uliod§'3 9.,87, otorgado ante la fe del Líe. Salvador
Muñoz Pérez,Notario PÚblicoUno, municipio de Jalostotltlán, Jalisco, inscrito en el Registro

"

Público lit; la Propiedad,bajo el número 3,220. Sección Primera.

Escritura número 76,622, Libro VI, Tomo (XXXIV, de fecha 12 de enero de 2018, pasada
ante la fe pública del Líe. EnriqueCasillasFranco,Notario Público número S,de la Ciúdad de
Tepatitlán de Morelos, Jalisco. misma que contiene el Primer Convenio Modificatorio del
Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua V Aparente de Paso número 73,190.
celebrado por una parte por la" Lic. Marra Margarita Muñ'oz León, en su carácter de

- I ~

apoderada de la persona moral denominada "FERMACAPIPELlNESDEOCCIDENTE"S.de R.

\
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\ ~Boulevard Adolfo RuizCortines 4209, Col, Jardines en laMontaFia, Delegación Tlalpan C.P.14210. Ciudad de México.
Te!: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx .

Agen~ia Naei,on91de Seguridad ~ndu"stfi.aly de Pro~ección 011r-.;e(.jjoAmbien~edel Séc¡or Hidrocarbúro5 también utiliza ~I acrónimo' ASEA" Y.Ia.Spa abras
"Agencia de seguridad. Energlay Ambiente' Como parte ce-su Identidad Institucional.
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Certificación número 2~,8®9 de fecha. OSde agosto de 2017, pasada ante la fe pública del
Líe. Enrique Caslllasjranco, Nojarlo Pública rlLJmE:rq 5 de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos,
Jalisco, misma qus c®ntíene el Contrato de Arrendamient~ celebrado por una parte por la
Lic. María N1argq:rita Mufioz León, eh _S,l:! raráetér de apoderada de la persona moral
denorrurada "FERMACA PIPELINESD.EOCCIDENrE'~ S. 0!? R, L. de C.V .. a ~uien en lo sucesivo
se le denominará CC0mo"FERMACA", y por la otreparte el C. , en su
carácter de apoderado legal dél señor , a quien en lo sucesivo se le
denominará como el "ARRENDADOR"., . ,"". _ -

Poder para P-Ieíto-sy Cobranza. Actos de AGlministráGióA y Actos se Dominio. del C.
, otorgada ante la. fe del Lic. Enrique Ca$illas Franco. titular de la Notaria

Pública número 5 del municipio de Tepatltlán de Morslos, Jalisco. bajo el número de
escritura-? 5,Da 9, de fecha 31 de julio de 2017. I

Contrato privaqp ~;~compraventa ~efecha 24 d'emarzQ de 2017, celebrado entre el señor
Gaeriel Padilla Pérez, como apoderad/o de los señores y

f,€óh1ci,laparte vendedora y cerno la parte compradora.
\ .

Certtñcado de inscripción, suscrita por la C. eliz¡:¡be11h Martínez Jáuregui, encargada' de
Catastro del Munitipie de Cañada de Obregón, Jalisco, donde consta en los registros
catastrales a nombre de el inmueble rustico denominado "Huizquiko",
con número de cuenta R001~49.

13. '\

I

/

L. de e.V., a quien en lo sucesivo se le denominará como "FE,RMACA",y por la otra parte los
ce. y/o y
a quien en lo sucesivo se le deno RI

12.

j -
Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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Escritura número 75.063 d€ fecha 02 de agosto de 2017, pasada ante la fe pública del
Lic.EnriqueCasillas Franco,Notario Público número Sde laCiydad de Tepatitlán de Morelos,
Jalisco, misma que contiene el Contrato de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente
de Paso celebrado por una parte por la Lie. María Margarita Muñoz Le6n, en su carácter de
apoderada de la persona moral denominada "FERMACAPIPELlNESDEOCCIDENTE"S.de R. .t
. L. de C.V.. a quien en lo sucesivo se J.edenominará corno "FERMACA".y por la otra parte el 'l/"

+- \:' ( O){
Bq'ulevardAdolfo Ruiz Cortines 4209, Col.Jardines en laMontaña, Deíegadón Tlalpan >=.P.14210.Ciudad de~éX.j~.o. . - .
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Contrato Privadod~?ompraventa de fecha r~de novj.embre de 1973., celebrado entre el
señor y como parte vendedora y y

como la parte compraccia ratificado el contenido del.Contrato de
ICompraventa ante la EstherGórnez toza; JuezMenor de Villa Obregón. Jat, de fecha 16
de 1973. ._J "

\

'-.
\
I,

Certificación número 24,703 de fecha 03 de agosto de 2017, pasada ante la fe pública del!
I

Lic.EnriqueCasillas Franco,Notario Públiconúmero 5 de laCiudad de Tepatltlán de Morelos,
Jalisco, misma que contiene el Contrato de Arrendamiento celebrado por una parte por la
Lic. María Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de la person..a moral,
denominada "FERMACAPIPELlNESDEOCCIDENTE"S. de R.l-. de C.V,.a quien en lo sucesivo :,

. \
\ se le denominará como "FERMACA",y por la otra parte el c. en-su
carácter de apoderado legal de los señores y ,
.a quien en lo sucesivo se le denominará como el "ARRENÓADOR".

\ Poder para Pleitos y Cobranza. Actos dé Admiñistración yActos de Dominio, del señor Lauro
Padilla"Padilla, poder otorgado ante la fe del ~iF.David Rolando Cazares Juárez, Notario
Público número Uno, de Torreón, Coahuila, bajó la escritura número 393 Y en su carácter
de Mandatario de la señora . mediante mandato otorgado ante la
fe del Lic. Leonel Pérez Hinojosa, titular de la Notaria Pública número 2 del municipio de
Cíudad Jiménez,Chihuahua. \

~

Agencia Nadonal de Seguñdad tndustríal
Iy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio ND ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018 I

Bitácora 09/DSA0046/02/18
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Contrato Privado ae C~rrlprailefi1~ad.efec~'a o 7 de k1-g(:l;i:¡~Qq:~2"017; celebrado. entre el señor
y la/sef.Y(\) y la otra, el señor.. I \

Boulevard Adolfo Rúiz Cortínes 4209, Col, Jardines en laMonta,ña, lJelegadón Tlalpan, c.p, 14'210, Ciudad de México .
• , " ' . " . I ' :rel;(;55~~l~661~O dwww;a5~~.~Ob:mx; ':"( r. (., 'A .,' IL'A,.,", N,,,,",'" s.",,',d ,"',,,,;, , " ,,,~~"'" ."''' Amb",,\, ,IS,,~,.,d,,<;,b",,~ t;mb~" !""'" aucrumo .SEA,,asP'';

Agencia de Seguqc!ad,Energ!ay An:tblrnte como parte de s~ Identidad !nstltuclonal.
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Es'Cr,!~u~?númsrQ.~ 1>V21. p~"irrrg ~éP.l1ilmQ.,~.~ :Feéha 3:9 ,de enere de ~O 18!. pa~~d9.ante la
fe~pública del LIC. Dávid Rolando CaZi_at:'€S,Ju-are-z,NotarÍ(;.ld;¡ÚmerO1, de'laChidad de Torreón,
e h',jl' d Z,"'r-'_¿z' rnism ue ontlene ~I (S,' .. ni" ~~;a'+i, t':~" 'd Ir;" t t dO¡;l, .lJ a ,e _a ag(lL!\l. " s" a q ,. c"", ne. _ ,_on:y~ ,o IY,IO JI,ca orla e ..,.on ra o e
s~rviqU~D~e, Vblu~t~!~a, ;:on.tinú,~y A~ªrr=R~~~d~, Paso télebr~99 por ~Jnq, parte por la '
Líe. Mana- Marg¡¡¡rí:taMl.:JnozLeón, en su caracter) de apoderada de la persona moral
denom¡r:fá~.a'!FERMACA PIPHINESgE $CCIDENTiE" S.éle Be, L.,dé C.V.,a ~wien 'en lo sucesivo
se le denom¡_I:).~r~'~qmlQ !\FERMAG;:f\,II, Y~,Qrla..~tra parte el c.
y ).,9 quien en lo SUC€~.lV:JD se I€Jdenomlnará Calmo 'el "PROPIETARIO".

\

'.

, I
Poder para Pleitos y Cobranza, Actos de Administracig.n y Actos de Dominio, del señor Lauro I
Padilla Padilla, poder oto~~adG)\~n1¡€la fe del Lic. David Rolanda Cazares Juárez, Notario
Público número Uno, d~'Tcirr~ón,' C~al\:\uila,ba,i~ I¡~lescritura número 3:93 Y en su carácter
de Mandatario d~ I~_señora ,m'~~¡8}':lre.mandato. otorgado ante 1;3-
Fe del llc, l.eonel Pérez Hinojosa. titular la Notaria púb.!icanúmero 2 del munídpo de
Ciudad Jihnénez"Chihuahua. -,- ., . (. \

Contrato Prhvadode Cormpraye,F1tade,fecha 12 de may.p de 1954, celebrado eptre el señor
y IG;Gmo~ar{e, ve.bdeoorá y y
m part~ ¡;:tJrTil¡qta'!dór'a!,rii~¡fi€~)Iº el ~0lríte.niéló sel Contrato de

la ~. 12~J!herG9~~~Loza, J_l1,e~M~:ncy.r:ge Viila qID.r~g6n, J~I,ee fecha 16
de 1973. con lnsúipéi'Ór:¡ bajo el €I.ocuriilentonú'mere 36', 'folios '25.,.7al 26.2, Libro 1056, de'
la 'S~-GtiónPrimer.a" b,áj0'el nÚmeró de ~fQ¡enT1; 2'8:9.. '

'
1 S. v

I

C. Gabriel Padilla Pérez, en su carácter de apoderado legal de lo~señores
y en su carácter ~e mandatario de la,C. , a quien en lo sucesivo se
le denominará como el "ARRENDADOR". ' ,,' '

/

I
\

Agenda Nadonalde Seguridad Industrial
y de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

i Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Ofldo N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora Q9/DSA0046/02/1B
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\ .
SdulevardAdolfo RuizCortines 4209, Col. Jardines en laMontaña, Delegación Tlalpan, ~.P: 14210, Ciudad de MéX;,;¿JIGO.

Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx '
/ -La Agencía Nilcional de SeguridadIn~ustri.ályde Pro~e~c¡Ónal Medio Ambiente delSector Hidro~arbU(_o~ta.rr\blénutiliza elacrónimo 'ASEA". alabras

~_ I I "AgenCJa(leSeg\Jfldad.~ncrgray Ambiente" corno parte de su Identidad institucional,
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I _ I
Escritura Pública 72,234, en la Ciudad de Fepatltlán de rvforelos, Jalisco, de fecha 06 de
agosto de 2016, pasado ·ante la.fe del Lic. EnriqueCasillas Franco,Notario Público 'riúme.ro
5, en la cual comparecieron 195 señores y
quienes dijeron que.vienen a o~orgar un os y Cobranza y Actos de
Administración 'y de Dorninlo: en favor dé

\

16. I ~
' I

Escritura número 74,249 de fecha 3lde rnanooe 201'7, pasada ante la fe del Lic. Énrique
Casillas Franco, ~otar-jo Público número S de I~ Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,
misma que conti~ne el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso
celebrado por' una parte pbr la Lic. Marfa Margarita Muñoz León, en su carác{~r de
apoderada de la persona moral denominada "r:ERMA~A.PIPELlNESDEOCCIDENTE"S.de R.
L. de C.V.,a quien en lo sucesivo se le denominará corno i'FERMACA",y por la otra parte los
Ce. y a quien en lo' sucesivo se le
denominará corno el "PROPIETARIO~'. I

; ~

Escrituras Públicas 4'0,283\_49,554, 34,053 Y ~2,384, todas pasadas ante la fe del
Lic. Cayetano Casillas y Casillas, titular de la Notaria Pública número 3 del municipiq de

:.,__ - I ,

Jepatitlan de l\Ilorelos, Jalisco. .

17. y

Escritura número 74.443 de fecha OS de mayo de 2017, pasada ante la fe del Lic. Enrique
Casillas Fr'aM-co,Notario Público número S de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,
misma que contiene el Contrato de Arrendamiento celebrado por una parte por la.l.lc.María
Margarita Muñoz León, en su carácter. de apoderada de la persona moral denominadaI .

\ !

- I

\ .1
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

Iy de Protección al Medio Ambiente de] Sector Hidrocarburos
- Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales /
Oficio N-JD ASEA/UGI/DGGPI/1397/2Q18

, / Bitácora 09/DS~0046/02/18

en su carácter de Apoderado General 'de los señores
y como la parte compradora. con inscripción el predio con folio

número 5079930, de fecha 26 de octubre de 2017. - ¡

,/'

I

&EMARN4~, ASEA
SIlCIU¡TAR(¡\ ns

MEDIo AMIIIENTE AGENCIA DE.SEGURIDAD.
y ItECUltSOS NATURALilS ENERGIÁ y AMBIIiNTE



,\ r!:t;. '

BoulevardAdO.Ifo Rulz Cortinas 4209. Col. Jardines en la W\~ntañ..a, Deleg;aci6n Tlalpap, cr. 14210, Ciudad de Mé.XiCO. _'
- . Tel; (SS) 914.6,0100 \ www.asea.gobrnx .

AgencJa NaCional de'Seguridad lndustrlal y de Protección al Medib.-Amb.iente dersec..tor Hldrocarburos t.ambién Ut.illza el acrónimo' A~EA" y. las p .bras
"Agencla de Seguridad. Energ(ay 'Ambiente" como parte d,es.uidenti<!ladinstitucional. ,. .

\ Página 11 de 204 ~

)

E~critura núni~rQ 74,:~08'q:e f~ch'a03 ~~ junio ~~ 2.'(j 17,pas¿,d.ararite la fe del Lit. Enrique
épsillas Franco, N<itarIQ.P~bli~o número .$,. ?-§1rüªn9Q.c.pm~a$;~tí'a€loen el protocolo dsl ~.
Notario Público número .~, de, la C·j,l1Qláel' de Tepat'itlén de Morelos, Jalisco, misrna que ,.--,

Eserituta Pública 4(;.l,2S'3 y. 40;'554 nQQas pasádás ante l~fe d@1He. Cayetano\ tLasillas y
Casil:tas.,titular Gle la Ná,taha Pública núm~r,G3, Qel ~uri\(,icirii@lde T~patítlá.ñ (je Morelos,
Jalb~QJ.jR~¡:rita en ·e.l ~.egl$tfó PÚQli¡:.0ge ji? PropJe-qadY,,~d~C:prnercl~, de la Ciudad de
TeRi3:tl~láh,dé,Morales, Jalisco contenida en el F¡0Iio'Real'5il 04 70:9,

I
19..

._ .. '.. Ag~nda N,acional de §eguri~dd Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector l-íldrocarburos

Unidad de Gesti6n Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
l Bitácora 09/DSA0046/02/18

"~ERMACA PIPELlNESDE O<::CIDENTE"S, 'Qe R, L. de c.v.. a quien ¡en lo sucesivo se le
denominará como "FERMACA", y por la otra parte los Ce. y

a quien en lo sucesivo se le,denominará tomo el "ARRENDADOR",

Escrit~ra. Rública,40,2 8} Y 40,554_Jodas pasadas ante la fe del Lk. Cayetano Caslllas.v
Casillas, titular de la Notaria Pública fiúmero 3, del rnunlclplc' de Tepatitlán de Morelos,
Jalisco, inscrita en el R@gistro P~blic~ d'e I.a Pr,opJedady de/Comercio de la Ciudad de ~
Tepatltlán de M0relos, Jaíisco contenida en el Folle Re\.1!Ü-o-47.09.I ..,,-. . .: . .', . . , .". .,:,

118. v

Escritura número 74,i5~de fe€ha 3,ld@'m>ari!o dé 2·.0107;P?sada ante la f.edel Lic, Enrique
Casillas Franco, Nd~arió Pd_blitiD n(iJrM~W.S. a,Étu~;naO,cómo. as€).~iadden .el protocolo del
Nqt~rjp Público núrnere 3', di; la"CÜJ~arJQJeTeg~ti,tlán__9:~'MClrelo~, ~:aII5º(J. misma que
contíene el Contrato de ServiCiJuFIúlbne'ihollJmtaria~Q0.Rtir,')uay, Aparente de Paso celebrado
por una parte W)'qr la Uc~María 'M,a,rgarita M_l::lño,z~e~rt~IiSJ;J,car.aG;t(tr de 3R:9d®rada de la
persóaa moral den~minada, IFE~Mt¡\~~ PII¡>;ELJNE~,DEQJ:;'CIQENTEn~.d'~R, L.~deC.V., a quien
en lo sucesivo se le denominará cerno "'fIE~M;ACA", y por la etra parte los Ce,

iy. la'~tli.,eM-en lo s'l;J'cei:tvo 'se ':edenorrilnaiá cómo el
( -. ~ -

I

/

AG~NCIA bE SEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENTE

\¡ASEASEMARNAT
SgCnETAR[¡\ DE I
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Escritura número 605 de fecha ~b6·deoctubre de 2017,. pasada'ante la fe del Lic. David .
/ ~ ~Rolando Cazares Juárez, N~t-ari~ Público numeró:], d~ I~ Ciudad de Tepatitlán d~ Morelos, ~

~ Bo~levard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Cal,Jardines en la Monta~a. DélegaC;ÓnTlalpan, ~. P. 14210. Ciudad de ~éxi(o.¿:\.
Tél:(55) 9126 0100 www.asea.gob.m~ .. .... .. .. .

-LaAgeru;;iaNatiónal ?e Seguridad !~d~5tfi_a!y de Pr~teGci6nal ~eqio Arr:bi.erit~delSe~tor Hk!roc~rb!.!r?,st~mb!én~tlli4ael ac:r6nim,Q•ASEA'.Y.las_ . abras ~ /
1 ·Agencla .deSegundad, Energíay Ambiente" cerno parte de su Ident!dad InstltuClooal,

., ~.
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Escritura número 75,1 1'3,de fecha 19 de agosto de 20~ 7, pasada ante la fe del Lic. Enrique
Casillas France, Notario Púbfíc:onúmero 5 de la tiudad de-Tépatltlán de Morélós. Jalisco,
misma que contiene el Cónttato de S,ervidumbre Voluntaria, Continua y Aparente d_~ Pasó
celebrado por una parte por I~ U¡:.. María Margarita;_MUñez. l.eón, en SLj. carácter de
apoderada de la persona moral denominada '''FERMACAPIPELlNESDEQCCIDENTE" S.de R.
L. de C.V.,a quien;en Idlsucesivo se le q'enominará como ('FERMACN'.y por la otra parte el :
c. ~en' su apederado legal de a quien en
lo sucesivo se le denominará como el "PROPlfETAR~O".

Escritura Pública -BAS 7, Torno 11./ Libro 10, deIécha 09 de !~.brildel año 20:12, pasada ante
·Ia fe del -ere. Cesar LuísRarnírez Casillas, Tltular de la Notaría Pública número 1de la Ciudad
de San Migue( ElAlto, Jalisco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Real ¡, . /

5052370. ~

/

)20.

/

\ I .. ., j_ Ag~ncia N.ac;ionalde Seguridad Industrial
\y de Protección al Medio Ambiente q,elSector l-ildrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlaies

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
/ \ Bitácora 0.9/DSi\0046/02/18

, \ I

contiene 'el Contrato 'de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso-'celebrado
. J _ _

por una parte por la Lic. Marra Mar$arita Muñoz,>León,en su carácter de apoderada dé la-
persona moral denominada "FERMACAPIPELlNES~E OCCl.~ENTE"S.de R.L.de C.V.. a quiery
en lo sucesivo se le denominará como (IFERMACA",y por la.otra parte el C.

. _ ....., / . , .. - ....

I / aquien en lo sucesivo se le-denominará coma el "PROPIETARIO". , ,
I _ -- J . I ",

Escritura. Pública 9, 775, de'fe-(¡ha 11 de 30ril de kño de 2014, pasada ante la te del
Lic. Cesar Luis Ramíte7~a'SillaslTitular de I.aNotaría Públlta nq~ero 1de la Ciudad de San
Miguel El Alto, Jalisco, inscrito en el' Registro Públicp de la Propiedad bajo el Folio. Real.

I ••
5062698.

<;I
/
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\

.:/

Es~ti\lJ~qPública 74,~~l.'~n I,fC;~iud~q,meT~~a~J!I~n,:qeM?r~lo,s,.!-aJjs:~~,de f~thá 13dejulio
de 2017, 'f:lasado ante Ennql!l~ Casillas FrallEor Notarla PwbIH::0;....numen.':).'S, en la cual
cbmparé.t¡'ercm los sénofes y su espesa la señora

z,qui~~es (\'jij~,rG1rl\qu7Yié"li ? o.Jorgar un..~lpd;er~ererfl p,araPleitos
'(Cobranza y A;~!06de A9mlAIs.tr~cloll y Jd~Dornlnle; ~ favor d~

Escritura PlIblka -23,O;:¡Z§l,T,QmG ((VII. 'en la sah Franciscodel Rincón, Cuanájuato, de fecha (\ /
27 de abril de 2017,~pa~'adoan~@·laf~~d'eluc. ]'cl,SéLui.s B~lJjamrnGo'dfnez Ledezrna, Notario \ \J)t-/ ) .~. ~ , ". ~'. '.."- . , .... ,

. .
BO.Ule.vardAdolfo Rulz (;ertines 4209,. CO.I.Jardines en. laMontañ ..a.¡Dele.ga.c.íón T.IOlIPa.n, cr. l4:21. 0., Ciud.ad de MéXiC.O. t·<ft .

Tel:(SS) 9126 0100 www.asea.gob.rnx V
La:Agencia NaCionalde Seguhqatl Industrial y d.ePrate.cci60~IMeqio Am&l~nte del Sector Hidrocarburos iarnoíén utlliza ei acrónimo' ASEA'Y las pa ábras

"Agencia,dese~:dad, Entrgray Ambiente" como parte de su identidad ins~tu.cional. á ' ., ,\

I I Página 19~~e204 ~

ESGl<iyu~(ñúmero7S,fYSS'd.~~~~:tch¡;j,,~2tI,~~ago·st'@.ge 2P.+7, R~~9~~.~nte fa f~ del Lic. Enrique.
.~~~i.llasFra~c.~"~otario R~~Ih;J~,~~.~e:~,5 '~tI~Ci~d~a_@~_Te~~·~~tl,ánd'E!M9~~los, Jalisco,
rrnsrna que GDJ1tl~oe~.IContra~& 'de SerVlruLJr(lb,r,eVolu~tanaJCQntHlua y ApaF'ente de Paso
(:~el~bri3-dopor lfn~1 parte por la LJ~:,Ma;rí9 fi'1qPg;;tritq,M~ñói ~)@nJ'en S11 taráder de
apoderada q.e la persona moral d~nemi.n~da·uF.~~MAtA RIPELIN'~S íDE'QCCIDENrE" S. de R,
L. dé (:V" a q,wh~nén I~ ·sl'1Ge·si~oS@ le .~h~nómrnatacomo "FERMi\C~''', y por la 'etra parte el
C. z ·en su tar..ácter Of ~i¡¡¡'!t>~~rªda,de I'Q$ señores

'y ez,a :gujen en lo ~ug.e5'ivose I~ ~~nominará
1\; ,.' • • I

c0rljl@ ell"PR(]PIETARIQ".

>-

22.

Resolución def¡n¡~¡v?de fecMa 8 de junio! de 20 12, dí.cta~'a:~:or,el Comité lnterlnstltudonal
para la Regulari~acrcJlílde P)edios rúsficG <1fe la pequeña pr0pieda~,ernel estado de Jalisco en
favor de los CE, y (lo,

'\

Jalisco, misma, que contiene el Contrato d~"Serv~umbre Voluntaria, Continua y Aparente
de Pas9 celebrado por una parte por la uc, Marra Margarit~Muñoz León, en su carácter de
apoderada de la persona moral denominada "FERMACAPIP'E~INESDE OCCIDENTE" S. de R.
L: de ~,.V.,a quien_en.lo sucesivo se le denO~iriará e,om? "F~RMA.CA,",-y por la otra ,parte el
C. y la C. a quien en IDsucesivo se le
denominará como el"PRDI?IErA-RIQ".' ~'.. '.

I

Agenda Nacional de Seguridad lndustria'
y de Protección al Meflio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión 'de Procesos Industriales
, Ofído N'gASEA/UGI/DGGPI/1397/201B

Bitácora 09/DSA0046/02/18

\
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24. y ,
Escritura número 7.4,614 de fecha,O's elej~nib dé 2017; pasada antela fe del Lic. Enrique
Casillas Franco, Notarto Público núrnero 5 de' la Ciudad ,d.é Tepatitlán de ~of'elo$,)alisco,
actuando como asociado er el protocolo del Notario Pú~fico nún\ero 3, misma que contiene
el Contrato. de Servidumbre voluntarfa Continua y Aparente de Paso celebrado, por una

'. parte por 'la Lic. Marra Margarita ,Muñb;z Le6n, en su cará~ter de apoderadáde I.apersona

+' r moral denominada "FE'RMACA 'plPELINESDEOCCIDENTE" S.' de R. L. de C.V~,a quíen en lo
, " -_ J I I

Bq'iJlevardAdolfo Ruiz Cortlnes 4209, Col. Jardines en fa Montaña, Del~ga~16nTlalpan FP, 14210', Ciudad de MéXiC;.J.Q, .
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gobrnx , . ,

La Ag~nda,Nacionalde $~guridad I~du~trialy de Prot~cci6n-¡¡1MeQiOAr"ll.blented~1Sector Hldróe~rbpr?stambién utiliza el aCfóniru~'ASEA' y. 5 aora
1 "Plgencia.deSeguriilad, Energla y Ambiente" como parle de su Identidad institucional, -

Página 20 de 204 ~

J

23. v \\

. Escritura f\úmero 74.092 de fesbaos.ce marzo de 2017l plisada ante la te del~ic. Enrique
Casillas Franco, Notallb Público número 5 de-la. Ciudad dé Tepatltlán de Morelós, Jalisco,
misma que contlene el Contrato de Servidumbre voluntaria, Centlnua y Aparente de Paso
.celebr,ade por una parte ,por la'r~ic,.M~ría Margar.itª-~Uñoz Le6n,\en su carácter de
apoderada d~ la persona moral d'en.ot11lffada"FERMACA PIP5,LINES,DEOCC.lDENTE'¡ S. de R.
'L. de C.V., a qUien\e-n,lo sute'.';iivQ 1e I~ denQ:rTiin.~r~e..emo qFER,MA.\=A'¡,y por la otra parte a
los ce. y amoas da apellidos a quien en ,
lo suceslvo le denóminar~ pROPIETARIO". I

, -.- , \ , . \ '/ ",

Escritura Pública?,95f' Torno\~S.'Lib~oIV,~r;kIClpobla:i{lrl de Acatlc.Jalisco.de fecha 17
de junio-de 2009, pasado ante Guillermo RivasBarba,No~~ia Público número Uno, donde
consta el Contrato de Compraventa, ~elébra·do par el señor ,
en IS,U calida,tl de vendedor; y por la otra parte 105:CC. de
apellidos corno la parte compradora. I . . I ..'

"(

Público número Uno, donde consta el Contrato de Compraventa, celebrado por el señor
en su calidad de vendedor; y por la otra la C.

en su carácter de Gestor 'Oficioso de 10'$.Ce. y
'. - '\, ..,

\I

¡
, Agencia Nacional de SeguridadIndustrial

Iy de Protecclón alMedid Arnbierite del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión lndustrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales {
, Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018,·-

'- Bitácora09/DSA0046/0:21f8. "

\
/

/
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1 Escriiura)~.ública 391, sn la Ciudad €le Torreón, OiS¡trít0'1udl"ci-a1de TDf·re6n,·Coahuila de
/ Zaragoza; d~ f.@'tha09. d~julio EleQQ 17, pas@.dé ante lá.fé del Lic. Dávi'd Rolando Cazares
\Juár'ez, Notario. P~blico n~.m~ro Uno, en la cual ($.®mp'a-re(¡JeronI~s señores

. _ -, • ',-' • ~ -'1 .• ,',. •.

~ qulenes.dijeron €ll:JE! vienen a otorgar un Poder.General \ 0:/
para Pleitas y AC~@!ii· Adfh'¡fHstraciQn ''L €le.Qo~irl¡b¡ en favor de ~

,,1 ( . "
[ . .. ... . - ( ~

J BoulevardAdolfo RuizCortin~.li4209, Col.Jardines en la Montaña, Delegación TIOIlpan"c'P. 1421 O~Ciudad de México. . ....•.
. .. , .... o' Tel~(55) 9126 0100 . owww:aseaogo,bomx, oo,. .. .. .

"Agencia de Segundad,Energ(ay A~blente· cerno parte de sU.ldent!dadinstitucional. . ~
. /" \
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\
I EscriturSl riúm~f(~r75,1 ~:8 de f~.cha+.2d'~-:a:gQS·t..o~e2'\)17" Ra$ad~ª"rite·la fe del Líe.Enrique

Casillas' Frameo.Notari'o'!Públfwo núrraero 5 Gle,la(~'ilJcladde Tepatltlán de Moreios, Jalisco,
attuan'Clo corno asotiLidEié'rfel'jJr01e,eo[Q\dellNdt'ad~P0~HuQ~úriú;w3,mi5rHaque contiene
el C~htrq:to de SetviffUmb'r-:eVolurtll~.r-i.a.~9,M·ti11~ay 1\p~a(er1t~'(te Pasa,,tel~brado por una
p~r.te por la LJ~. M~ría M~lig~dta MWf,k;)'lf t~~nJ~r;¡ 'SLJ ~~J~:%~erq~ .~PQderadade lapersona
moral OenorAiAáda;i1·FE:I'{M~tA~IPE,LlISlESQEDCG:IDt;I\ITt" ~. de Roh~:de c.v., a quien en lo
s:uce:S·ivoSí; le den.oririlM·ará cornd "'Jf,E:RMACA'·.'( Rb'r la dirá, p¡árt,e el C;.

, apqderádo leg;f.llde 1:0$, sef.'i@re ,z':/

E:s:tritura PGQIi¡¡a7,826; FéHb'¡24¡ T~mó 2~3,en. la Gii.Jda~odé T~l1at"itlán'.de feéha 22 de
\ .

se~o~·letr.lbredé 19$~', 8?$ad'ti> ~rite e,1Uf! ~a.ye:n-a'1.p'C~$,!!lasy' (~~iJla?1 No~ario Público
númeto Tres, ~of;lde consta el Contrate de,tompNPt~Ata, celebrado 'pJOr el señor

~n S.u. c¡¡¡lfdaa de vendedor; y ¡5e( 1.8.- otra ~~rte,el e.
cerne €orrifilrador.

\

I ,125.
/

/

\. --
sucesivo se le denominará como "FERMACA", y po~ la-otra parte los ce

y aloquien~~ lo sucesiva s,ele denominará comoo'el "PROPIETARIO".

Resolución definltlva de fecha 02 de septiembre de 2015.: dictada por el Comité
) lnterlnstltuclonal para la Reguarlzaclén de Predios rústico de la.pequeña propiedad en el

estado de Jalisco en favor. de y'
i~crita en el Registro Pú~licb ~á el'F01lmRf~al5P7283~o

\

\

Agencia N~c¡onal de Seguridad Industrial
y de Protección al ~edio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrlel
Oirección General de G~stión de Procesos Industriales
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I

Documento, de-techa 18 de abril de 2018, pasada ante la fe (lel Lic EnrfquezCasillas Franco,
Notario Público número 5 de esa Municipalidad! donde 'ccnsta la comparecencia de los
ce. 'Y manifestaron a.l Suscrito;

seulevard Adolfo Rulz Corti~es 4209, Col. Jardine'sen la Montaña, Delega~iÓn Tlalpan, cr. H210. Ciudad de MéXic~O' I

, Tel. (SS) 9126 0100 'l{ww,aseil,gob,n1x .' - .
Agencia Nacional de Segwldad !ndushlal y de Protección al Medio Am_blen~~del Sector Hidrocarbur,os t~rnb\en ~Itilizael acr6ni~o "ASEA" y I S' labras

) ~Agenclade-Seguridad,Ener~ray Ambiente c0'"!10 parte de su Identidad ¡n~tltI,lCIOriaL

,- Página 2Z de 204 ~

27.
I /

Certificación rtGmero 24.855 de ,fecha 1;0 de octubre de 2Ót7, pasada ante la fe del
Lit. EnriqueCasillas P(ancQ,Notarle P(lblico núrnero'S'de la Ciudad de.Tepatitlán de Morelos,
Jalisco, misma que contiene el tontrato de Arrendamiento celebrado por una parte por ta

I " , ,
.Llc. Maria Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de la persona moral
denominada ','FERMACAPIPELlNE5DEOCCIDENTE"S._deR.L. de C.V., a quien en lo sucesivo
se le denominará com,? "FERMACA",y por laotra parte ~I C: /a quien
en lo sucesivo se le denorqinará como el "ARRENDADOR".

\I_-_JO

('

,
Escritura número 75,076 de fecha 04 de agosto de 2017, pasada ante la'te del Líe. Enrique
Casillas Franco, No~~r¡o ~úblico número S de la C.iud~d~~ T~patitlán =Morelos, Jali.sco,
actuando como asooado en el protocolo del Notario Publico numero 3, misma que contiene
el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado 'por _~na
parte por la Lic. Marra.M~rgarita Muño,z León, en.su carácter de apoderada de la persona

, moral denominada ¡IFERMACAPIPELlNE5DEOCCIDENTF' S. de R. L. de C.V., a-quien en lo
sucesivo se le denornlhará com9 "FERMACA",y por la otra parte el e

como apoderado de los señor/es y
a.quien en ló sucesivo se,le denominará come el ¡'PROPIETARIO".

I

Escritura Pública 15,424; Vol. CXLV, en la ctJO~dpe San Franclsco del Rincón,Guanajuato
de fecha' 04 de octubre de 2000, pasado ante la fe del Lic. Néstor Raúl Luna Hernández,
N~t.arialPú~lico.número :in\~, donde tonst.a el Co~tr~16 de C?mpr~:enta a fav'or ~

z,mscnta en el Registro Pqbllco de la Propiedad de ¡la Ciudad de
Tepatitlán de Morelos;Jalisco bajo el documento núme~o28, folios 312 al 319, Libro 1499.

_-I

26_ \
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
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Escritura número' -74,8'04 de 'fecha\29 de junr~ de z017, pasada ante'Ia fe del ~ic. Enrique
CaS.íI(las,"Fran.C.P. Nata.fíID. P:~bll'c=B.:num., , e.rm·'5 de Ip.'Gi¡,J~á"l.j. de TeD.a.:t.'iillláti (le More..lo.s, Jal.isco, 'yV' .

' ' ','act~ando como a~ociad~p.€1l~I prqtoG~,1Q'clelNotarip ~,ti..~Ii!;.oMÚrTl'ef~'3,.misma que contiene \
el)e:ontratQ de Servidurnare \"qluqtaria, Contínua y Aparente de Paso celebrado por una

. B9ulevard AdOlfo,.~UiZ.co, rti.nes4.209 ,.COI.,J~r.q.ines.. en. la Monta~a, EJelegaci6nTlalpan, c.,p.. 14 210, CiG.·~,'.ad de MéXico. . .~ \ ~
Tell(55)19126 0100 www:asea,gob.mx O--

Agencia Nacional deSeguridadIndustrialy de prote,cci6n a!Medio Ambiente del Sector 1'lIdrotarburó~también utlllza e! 'acrónimo' ASEA"Y las p~.labfas ~.
"Agefl~¡a de Seguridad, Encfgíll í¡Amb¡@~\!tf'cromoparte de su identidad lnstltuclonal, . .) . . \ \

, PAgina 23 d@204 ~

29.

- o 8 .'&. ,

I

Es.critura riwmero 74,$01 de fecha, 29'Q~' jWRiOde 21g17, pa'~.;a,daar'lte .I~fe del Lie. Enrique
Casilla?"rGani;0t Notari_9 PúblJ9Gn.Wr:fr_~ro5 d.~ la Ciuq9.~pe lepati~lán .ge MO'relos, Jalisco,
actuando c9.FnOasccíado en el'P>fQtocol'o,d~JN®tafiID~ldbli{mnúmero 3,.,misma que contiene
el Coriüa:fó de'Servid_uiiilBr~ Vbl~tar,i:a, Oontinu~ y Aparel'1Jié:Gl:e Paso celebrado por una J

parté por la uc. María Ma¡;gí3,!rita-Ml:(ñp?' L~w.h!en su ¡<::ar~¡¡:~~rcl'~,~pdera:pa de la persona
moral qenort¡¡inada "FERM'AC.f\PJPgUt\tRS O'EG)~CIDENTE'!;S.de R. L. de Cy,,'a quien en lo
sucesivo se lé"del1lominara comó "'FeRM~CA"i y PGr" la. 0~ra ¡Jtftte s'eñdr

.,i'~ui~n en le~\;l~:é~¡.y,~sé I~.i;j~hpm¡r1ará[om~,el '\~ROPIETARJb".

Escritura Pú¡'bliGa1;2-,117¡\lol: OXLV;,pa$í3d'0ante la fe del Llc. J0sé l.uis Benjamín Godínez.
Le~és.ma, titular de I'a,~ot~fjª PúBliCa,:!iÚrnéreUh6. l;iíunicipio ele V:JillfhueGuadatupe, estado
de ~~li?Eo,donde eensta el Contn;t~e de CQm~.rr~v~htª"9~I~brado'Pw ~I S,~íl¡qr

en su calidad de1vendedofj y por la otra la é. como
comj)'ra€lQr, iMcrita .eri,el RégíSMó Público de' I~ ~:rbpH~'~·átl(le la ctu:~ad dé Tepatitlán de
Mór'el~,~, J9-Ii~c,obajo él ~olí.9'R~~I S'GJ5';Z'90'Q: I

\

I

\

BAJO PROTESTA D~,DECIR VERDAD, 8ue conoce al C. desde hace
aproximadamente 20 años, ya que-son vecinos de predio. rustico denominado i'EI'f=arretero",\
ubicado dentrode municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco, y que saben y les consta que el

I

inmueble antes señalado lo han tenido en posesión de del C. posesión
que siernpte ha sido pacifica, con~inyp.. de' buena fe y siempre ostentándose como I 10$

dueños del Predio,
)

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
'y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
) Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

\ Oficlo NQASEA/UGI/OGGPl/l397/2018
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,

Escritura¡nGmero 74.800 de fecha '2'9 de juni0.de 2017, pasada ante la fe del llc. Enriql}e
Casillas Franco, Notario Publico nóm~rQ'{'de la CÜ.iaad de Tepa.titlán de Mprelos, JaliSCO,
actuanda/CGITi'da.SQ~iq~dr,~n\;1p~n~topp,p'~él~dtariQ,púQliconunf.ier9 ~I misfT1?que contiene
el C.~nt.rato d.es,e';:v,~?~mbr~~~¡Iun,~~~i.a!'(On,~in~ay A~~re.~te .d~·P,~~Ocelebrado por una
parte por la Llc; Mana Marganta Muno2 be6n; en su carácter de apoderada de la persona
moral denpminada, "FERM,ACAPI'PEbINI:;S¡IDEG.C,PPENTE" $:" de R. k. de C.V., a quien e~ lb
suce'jivo ~~ !e.ge®minq.t~. ~9mo ::FERMr.;\.,C.~;',Y por la otra. p~rte el C.

. a guíen en lo sucesivo-se le denorrmará corno él "PROPIETARIO".
, ' r: ' : 1
E'scritLjra.PÚblica 6:1150, Ra~adoante 19 fe del) Lic. VíCtQf-)'Alej-andrbHernández Romero,
-titular de"'-Ia Notaria Pública número Seis, munlciplo de-SanFrancisco,del'Rincón, Guanajuato,
donde censta'el CO'htrato de"Cé.m~raventa~CeleBradO'afavor del c. )

'instr.itfi en el Registro PGl:JlicOde la propiedad ~tefa Ciudad de Tepatltlán de
Morelos, Jallscc bajo-el Fol;ioReqJ 5070769.

\
Agencia Nac;Jonalde Seguridad Industrial

Iy de Protecclén al Medlo Amblente del Sector Hidroc~rburos
Unidad de Gestión lndustrial

Dírécclón General de Gestión 'de Rroc:esos Industriales. . . ) _ l_

, I Oficio NQ ASEA/UGI7DGGPI/1397/2018
/ ) " Bitácora Q,9/DSA0046.!02!lB

\,

parte Ror la Llc. Marra Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de~la persona
moral denominada "FERMACA PIPELlNES DE OCCIDENTE" S. de R. L pe C.V .• a quien eh lo
~ut~S¡VDse le denomnará como !'FERMACA",y por la otra parte señor ,
a quien en lo sucesivo se le denominará corryoel ¡'PRPPI~T6RIO~'. . ,

Escritura Pública 62,.883. pasado ante la fe del lk. Cavetane-Caslllas y Casillas, titJI~r d~ la
Notaria Publica número Tres, mwnlcibie}de.Valle ~e G9Jldalupe, estado de Jalisco, donde

, consta .elOon!ra1:Q' de Fompraventa, celebrado a favor del C. inscrita
en .elRegis~r9~Üblico de la Propiedad de_ la (iu6ád de Tepat¡tl~'~ de Mbr\elos, Jalisco bajo el
Folla R.eª1S046a85. { I

\ '

\

AGEN~IA DE -SEGURIDAD,
ENERGr~ y AMBIENTE

J

I

--I

"

"
I I : I 'd2

B0ulevard Adolfo RulzCortinas 4209; Col. Jardines en la Montaña, Delegación TlalpanyC.P.14210, Ciudad de México, .
. Teh (55) 9126 0100 www.asea.gob.rnx -

-La Agencia Natiónal de Segurldadlndustrtal y de Protección al Medio Ambtente'de] Sector Hlcrotarburos también utiliza el a~róniO!0 "ASEA"y 1 labras
1 "Agencia.de Seguridad, Energíay Arnblente" .COf11O parte.de Suidentidad instituciona.l, ~ \

I • Página24 de 204 \\)1
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\

BoulevardAdolfo Rul, Cortines 4299, Col. Jardinesen " Mon',", O",.,ó6n TI'lipan,C,P,"210,Clud,d de M,~co, ~
. I - Tel; (SS) 912:6 0100 www.asea.gebrnx -

Agencia Nacional t;1eS~guMad Industria.' y de-Protecclón al Medio Arii~iente del Sector Hidroca.rburos tarnblén utiliza el-fJcrónim9"ASEA"Y las palabra.s. '
'tgen~ia dI! Sl!~uridad. Energfay AmbIente" como par~ede su Identidad lnstltuclenal, \

_ I \ \' Página Z5 oe2Q4 ~

ESG,f<it,uranúmero 74,80~;:Ele 'fec_~;.a"'l-?' ~~ Ü--lImio':~:tt:l§!~y, p.;a?~.Gia~,rl~~ lafle 9~_ILic. Enrique
Casillas Franco" NQtari.®Rwbnco,número..-5 delá 'a-ju«laade T~patitlan de Morelos, Jalisco,
attuando como.ds~tiagltJen el pr~,tó,~bl@.~elN,Pt~fi@Pl!iblip) n~ht€r(¡)3, misma que contiene
el Contrato de ~etvidy-mb.reV2h:mtari?, ~,Q,ntinUay ~p,ar~ntEYdéPqSO celebrado por una
parte por la l-ic. M-ar-íaMargarita MuñQZ LeóFI,. en su carácter de apoderada de la persona
moral denomirtada "FERMACA ~1e.I:UN,ESIVE-otGIf):ENlTE" S. de R. l. a€ ev_, a,quen en lo
s,ut-e-~iv.bse le ct€wlOrr1iMar~Cómo !~F'ERMA€,.A:'i_,'y ~ór I.~,1Jtrqp.arte el C.

. - . ni ' siv sJed -'1:1 lar' .orrro. 'll'~lR;ÓRlíf·;fAR··'lbjja qUI~ne o suce__o s~¡(_ e omn a e ... e ... _ '\ ,__ .

Escritwr-a P~blica ó:?,9~},1FbliQ lO~~29¡-lj9ff\G·CV,III" pasado ante.la fe-del' tic. Cavetano
Casillasv ~asiJlas:, ~t~l~r ?e 1; N[Jtart~ públic~. r1_,úr:rner9 Tres, mUAi~!p¡~.de Valle de
Guadalupe,estado de Jallsco, donde-consta el Coñírato deCompraventa, celebrado a favor
de itn$qifia en 'éJ Regist~0 PÚbllsb de: la Pr0piEtda:d.de la Ciudad de
Tepatitlán de ~~v=?rel~s,JalJ'ssQQ;?j~el F@Il'gReal~044~:~6.

\
I . _. _ _

33_

"
I

3'2.

- ~ '.
Certificado número 24,671 de fecha 08 de septiembre de 201Z¡ pasada antJ la fé del,
Líe. EnriqueCasillas Franco, Notario Público número 5 de la.Cludad de Tepatitlán de Morelos,
Ja~~co,del,Contrato de ~rrendamiento celebrado por una parte por la 'Lic:María~argarita
Munoz Lean, en su carácter de apoderada de/la persona. moral denomlnada ~FERMACA
PIPELlNESDEOCCIDEf'lTE" S. de R. ,L.d~ f:.V".~ quien e~ lo sucesivo se le denominará como
~FERMACA>IYparla 6:ra.parte lo,~~~'. y

a quen en1jo\sUCeslvGl-se le denOl'fllnara aomo el "ARRENDADOR".

Contrato Priva,do?e Compra\enta de-fecha ~'0 de junio de ?Ol,l, cel..ebfradoentre el señor
como parte v.enaeoor.ay 1;:1f.sem0ra '(

él ,c~r1í1G.!~qrt~-é

I AgenclaNaclonal de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

I Unidad de Gestión lndustrial
Dirección Generalde Gestión de Procesos Industriales
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Bpulevard AdO.lfOR..UiZCortines 4209, C.OI,Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, ..CP, 14210, Ciudad de México, .
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.rnx ..

-. La Agencia Nacional de 5~gurldadJ.ndustrl¡¡1y de Pr01ecci'ónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tarnbtán utili~a él acr6nil'l}.o "ASEA" y las abrasI "1\gencia de Seguridad,.Energía y Ambiente" celJ10 parte de SI.!identidad instltI.Jciona.1.

Escritura número 74,327 de tesha 12 de abril de 2017, pasada ante la fe del'tic. Enrique
Casillas Franco, Notario Público número 5 de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,

/ actuando C:9moasociadoen el protocolo del Notario Público número 3,misma que contiene
( el Contrato de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso celebrado por una

parte por' la Uc. María Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de laHersoha
moral denominada "FERMAC~PIPELlNESDEGCCIDENTE"S.de R. L. de C.V.,a qui~n e'nlo
sucesivo se le denornlnará COr-hO "FERMACA",y por la otra parte la'C.

apoderada legal del señor en términos de la comparecencia de
09 €h~marzo de 2017., a quien lo ucesivo se I~ denominará como el

"PROPIETARIÜ"', )
\ \

( .
Poder General Judicial para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio,
otorgado ante la fe del Lic. Manuel Haro, Notario Púbtlco en la Ciudad de Inglewood, del
Estado de California, en los Estados UJ1idg$de Árnérlca debidamente apostillado,

'. \
Escritura P'ublica 17,083, Tomo CLXII~pasado ante la fe del Líe. Néstor Raúl, Luna
H,ern,ández,tit~ularde la Notari~ Públic~ núm,ªro/Cin",5p,~unicipio de San.Franclsco del
Rincón, Guanajuato, donde consta el Contrato de Compraventa, celebrado a favor del
C. , inscrita en 'el Registro Público' de Ik Prpp'redad,de)a Ciudad de
Tepatítlán de Mdrelps, Jalisco o,ajoel Follo;'R,e.a,IS08'i2219.

¡ /'.
34. (

Escrtturánúrnero 74,329 de fecha 12 de abril de 2017, pasada entela fe del Lic. Enrique
Casillas Franco, Notario Público número S de la Ciudad de Tepatltlán de Morelos, Jalisco, 'I .. ... .. _. -,'

actuando cómo asociado en el protocolo del Notario Públiconúmero 3, misma que contiene
el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado por una
parte por la-Lic. Marí~ Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada,de la persona
moral denominada '!FERMACAPI~ELlNESbE OECIDENTE'?S.de R. L.de C.V;, a quien en lo'-_ \

-(

<; Agencia Nadonal de Seguridad Industrial
\,y de Protección i;11 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirécción General de Gestión de Procesos Industriales
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36.
1

Certifitati:(jn Dwn;rer@ .24,-7@8 o.e f;ech<=! 011 ele ág05tg €]'e 2.917., pasaaa a\lite la fe del
Liq. Erirlque'~~~,illasFraJi~q,lNol?rir;'- Pqbl~911númepQ S O.e la_cjwdad de T~'Ratftlán de Morelos.
.Jallsco, del C~ntra:to de A:rl'eRd~rnlento celebradc por una parte por la Ldc. Marra Margarita
Müñoz León, e[f su tapáct.~t~,~apodBFad'a, de I'a persena mQrál' G1e"flQminada"FERMACA
PIPELlNESDEOCCIDENT.E"~. d~ R,L. de r.::.,v,;, a q8Ieo en [o SWpt¡ís:N~se le denominará como al

. ' .... / ~ I .\~I
Boulevard AdO.I.fORUiZ.•Cortiné$ 4209. COI..Jard.í.ne..s en la.Mo.ritáñ.a,·Dele~ación T.la..Ipan.' c..p, 14210., CiUd.adde MéXk.O.. _:¡:,.J.. -, ..

1 Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.rnx U ~.
Agencia Nacional de Seguridad Industri.al y. dePro~eccl6nal ~~..diOAmb\ente del Secfor HidrqC~.·rbur.osta.il;'b~éri~tiliza el ~Gr(Jnimo'A~Ef'ty las.pa¡<ibr.as. .\

. , "Agen~la de Segundad,Energlá y Ambiente" como parte de su {dentldad Institucional. . \..

f \ Página 27 de 204 '

I

,

-Escrltura Pública 10,090, pasado ante la fe del Líe. Cay~tado Casillas y Casillas, titular de la
Notaria Pública número Tres, m'unidpio de Tepatitlán de MQrel¡os,estado de Jalisco, donde
consta el Contrato de Compraventa a~avor €l'elC. ,{\Ifredo González lbarra

~ I
35.

Escritura númer& 741243i Tqmo, CXXV:L Ub~,QV, 'de fecha ·3,0~é marzo de 2017, pasada
ante I~ ;e del ..Lit, EnriQ~e C~:s~a:$Fr.a~,'~~.N0~~rt.<?.NlDn,~oM'LJ.rrF1~ro_~ de la C.iud~d .d~
Tepatitlán de Morelos, Jallseo, aCTIUatlGle CiIDr:AGasedade en el protocolo del Notario Publico
nume(i]}; rrilsma qlJú= éQn.tileFié elG,cintrrat.fu d~'Sérrv,i@u,mDn~\h:>l~rntariaiConUnua y Aparente!
de P,ª,~~.bcelebrado por I.m~F>~tteP9r lá Li~.Ma~rarv.1~~garri.t~MUj'iQ!Leó!l.,~A$U carácter de
apoderada de la persona l1.1~rq:1d,~IDq¡m¡na9ai·'F(RMh.CA fiIRELIN~S DE OC(:IDENTE\ S. de R.
L:.~e C:V., a.q~ie~.e,_n10sloltcesív,~.,sele Cj~nQriháraEo~:~.':~'R;MA~,~I!, y por,I~.Q:ra parte el
,s~nQr~ l~,a rqW~1í1 Em 10 Sl!l~esl,vq se le derrornlnará como el
"PR.o~IETARIO'). .

\/ Eséfltu'ra Pl3wli~.a4Q-8; de ~e't::~a'02. 'de. (3lí1erp d~:.:t~ 7'4., relativa a I~.Ji.lróto~ólizáciÓn\"delas
I ojjera.ciQn.es de. '¡IíI'\I~,r;¡tNio '1 a'1:aI~g.!'R~,~t¡.~,[.~,nd~ .~!~A:e$,cpmo del f=p'Atrato ~e sesión de

deseebos y gananciales a favor del C. \

!

(1 .
sucesivo se le denominará corno !'FERMACA",y por la otra parte el sehor

a quien en lo sucesivo se le denominará como el "PROPIEIARIO·'.

Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

I ( .Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1,397/2018
Bitácora 99/DSA0046/¡04/18
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,
Escritura número 7":4,330de fecha i2 de ábril de 201~7,pasada la fe del Lic. EnriqueCasillas
Franco, Notario Públi~o núrnéro 5 de la Ciudad aeV~p.átitlá:h de Morelos, Jalisco, actuando
como asociado en el protocolb del Notario Público número 3. misma que contiene el
,Contíat~de S~rvidumbr~ Volu~taria, Conti~ua y A~arente de Paso celebrado por una parte'
por la LIC,Mana Marganta Manoz León, eh su carácter de apoderada de la persona moral ;
denominada "rERMACA PIPELlNESDEOCCIQENTE"S.de R.L. de e». a quien en lo sucesivo
se le denominará como "FERMACA",y por la otra parte el señor , a
quien en lo 'sucesivo se I~ denominará como el '¡'PR0PIETARIO".

Escritura Pública 10,090, pasadointe la f~ del Lj~,Cavetano Casillasy Casillas, titular de la
Notaria Pública núme'ro Tres. municipio de Tepatitlán de Morelos, estado de Jalisco, donde

- f

Bpul~vardAdolfo RuizCortlnes 4209; Col. Jardlnesen la Montaña, Delegacl6nTlalpan....CP. 1421Q, Ciudad de México.
, Teb (55) 9126 0100 www.ase~.gob.mx·/ I •. '

a Agen~iil Nacíonal de Se~LJfid¡¡d,lndustr¡~iy de Pr0t,ecciónal ~et;liQAmbiente del Setto.r.l-lidrOcarlf!J~osta.mblén utiliza el acróni!!!o 'ASEA" palabrasl I "AgenCiade Segurt~ad,Energl;ly Ambiente" co~o parte de su Identidad Institucional. ~
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"FERMACA",y por la otra parte'el señor , a quien en losucesivo se
le denominará como el "ARRENDADOR"

Escritura número 77,195~ en la Ciudad de Tepatltlán de Morelos. Jalisco, el día!18 de abril
de 2018, pasada ante la fe del,Lic. Enrfquez-Casuas Franco, Notaria Público número 5 de
esa Municipalidad, actuando corno asedado en el protocolo del Notario Público nUh,er-?3
de esa misma munlclpañdad-atento a lo señalaqQ por-el artículo 89, fracción IV, de la Ley

, del Notariado del estado de Jalisco, mediante el cual consta en .elprotocolo la autorización
• I I .',' I . I

e intervención en una acta de certitlcación de hechos el día 17 de abril de 2018. con s:L
objeto de que se diera te.por parte del suscrito notario, respecto de la posesión que tienen
los Ce. .del Predio denominado 'la' Loma" o "Salto del Agua",, . f ' .'
ubicado dentro de municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Boleta Reglstral expedida por el Lic. Gustavo Adolfo Gutiérrez Olivares, Jefe de Unidad
Departamental del Registrofúblico dk la Prepledad y dé Comercio con sede en Tepati~án,
Jallsco, del predio rústlco'deriorninado Salto.del Agua, ubicado den~ro del municipio de Valle
de Guadaluoe, Jalisco: ..r -' \
\

37.

··,AgenciaNacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

, Unidad de Gestión IndustrialI - - - -..

Dirección General de Gestión de Procesos Industr,iales
(¡fició N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09 /DSA0046/02/18
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Escritura nqmer@74,77~ de fe.ch'9 27 se Juniode 2017, pasada ante la fe 'del Lic. Enrique
'\ Casillas Franco: Motaria p'uolieo nwmero 5· de la Ciudad .de Tepatttláñ dé Morelo~, Jalisco,
/ misma que corftielGl@~I CÓr11ra,t@€le SefvidLimQr~V0Iu;nt9iri~~:<;1Jr1}lnw'ay Aparente de Paso

cel,brado por una p'~rte ~,o:r l.q Líe. M~ría N1argqrit~. Múff¡oz León" en su carácter de
apoderada de la persona moral del'lGlrAlhaaaitFE~NtALA P-IPELlNESDEdCCIDENTE" S.de R.

Boulevaf9 AdolfQ RUiZ,c;ortines 420,9, Col. Jar.dines,·en,',I? Montaña, Delegación Tla,IPan, cr. 14,2,10,Ciudad de MéX,iCO., / \
• '" '1 TeI;(SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx " , V

LaAgencia Nacional de Seguridad Induml.al y de pro~@cc',ónal ~edIO,'Ambiente de"lSector Hidro"c~rbur~'sta,mb!én~tili¡;a e! acrónimo· ASEA" Y las'palOlbras
_ "Agencla de Segtl,ndad.El'lerglay Ambiente" cerne parte de su Id,entldadInstitucional. I ~
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\

I39. copropietarios

EsefoituraPúbli{a ~1, $t,f§9.¡ pasada ªhte I~ fe, a.~1UC, JO'$éJ:;,will~niiJ'(1V,allarta PI~ta, titular de. ' ,

la:Nóraria públican'ú,lrleÍ"o 79 ;-de la;Oíl!!~ta:g,g~?,G1l~~~lalarq.~s!ac!9 de:~ªIiSCqldtihge consta
-elContrato de Cornpeavsnta a través de eual el señor y ceprópietarlos
ac¡j,quifleronles pfedfos dehOrhiñad(;J's i¡i¡ai~;tLnt~rnerrc>e"EI,~:a,lt,ó'!2,·"Ag,u¡a.E:ston,drdádel Agua,
ljbi!;¡¡¡:~,oal rioresste ~~La~f)bl:a,ci~nd~ T!7'p'~~i~,la~':peMqreló's, Ja;lis'g.Q,iri.scrit.aen el Registro
R~tºH~,ªde~a P'PfP~h¡¡.oadde I~ duda€! me T)e¡:>ai1:[tlánd.e't-¿orel~s, Jalisco.baje el ~.0cumento
número 9 nuexe, F®]d 77 'al 85 del libro niS., d.e la Se&«¡6rí InltrlobUrar¡ia\1 ¡b,i3:jp el orden
93,,0.37., !

I

"

/38. y copropietarios .....

E.scritura"'r,úm~ro 74,7 7~:~e jtc{cna27 de' junio ~é 2/017, pasada ante la fe del uc..Enrique
'. Casillas Franco, Notario l?úbli~Q'núlTlero 5 de la ·<t!udadIqe.Te~atítlán de Morelos, Jalisce,

actuando como gS$eiado en él prot9colO del Notario PÚbli¡Cóhú6rn~,r.o3,)misma que contiene
el Contrato 'd~ Servidumbre Volyntarra, S;(jh-ri:nv~y Aparent"é' de Paso celebrado por una
parte por; l¡ji Lic. María ~arg~rita M~fj.o?Leén, 'e,A su carácter de apoderada de la persona ~\
moral 'denomfnada "FERMf\¡Ch: 'PI'PELlI:l;JE~"DE @,(1G1D8NTE'>;S. de R. l. cte' cv, a,quien en lo
sucesivo se le denonnili~rá cierno' J1-pIR)K.!t~CA';¡,y. ~~€)r'laotr~ ~rt~lbs Ce.

\ ' '.' .
V copropletános. a qu(en ef110 :s.uG:e~ív0se le ~enomin~N~C6YmO liW"PROPIETARIO".

. . - 1,! ,- '. - -":1 - ••••

(

(

\
\

Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

1 Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de.Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI~13'9712018
~ Bit~cora 09/DSAÓ046/Q2/18

"
consta el Contrato de Compraventa a través de cual el señor \
adquirió el predio denominado Salto del Agua, ubicado dentro del municipio de Valle de
Guadalope, estado de Jalisco. r' I

, \
AGEN.tIA PE SEGURIDAp,
ENERGíA y AMBIENTE-

SE~4.T1
MWJQ AM.nlllNTll

y ¡U¡CURSOS N-¡\TURALES

'\ I



'julev"d Adolfo RuizconiO"-4209, Col. Jardinesen la Montaña, Delega:ión Tlalpanf.p. 14210, Ciudad de M','co. A.
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gobrnx ~

- Li,IAten~la N~donal de Segllfidad.JnduWial y de prot.ecd6n al Medio Ambiente del Sector Hldroéarburos también utiliza el aorónimo •A5EA~y las palabrasl "Agancia de Segurlaad, Energíay Ambiento" CO~Oiparte de su-ídentldad institucional. .
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Escritura Pública 13,528, pasada ante la fe del Lic. José Félix Tostado Herrnosillo, titular de
la Notaria Públlca número{2" municipio de Tepatitlán de Morelos, estado de Jalisco, donde

'Po .'_

consta el Céntrate deCompraventa a través de cual el señor
y la señora adquirleron el pr
ubicado en el municipio de Tepatitlán Moteles, Jaüsco, inscrita en el Registro Público de," ,__. .

\

I

40, y
J ..i

Escritura núm,ero 75,055 cje\fecha 02 de.agcsto de 2Q17. pasada ante la fe del Lic.lnrique
Ca:i1las Franco, Not~~io Púgllco número S d~a;__C.¡ud~~~e T~patitlán d~ Morelos, Jali,seo,
actuando como asoclado en el protocolo del NotatlQ Público.númerc 3, misma que contiene
el Contrato, de Servidumbre Voluntaria, Contlrua Y..6pa,rente de P~so celebrado por una
parte por la ,Lic:. M~fa Marga[itél. MWñoz león, en su carácter de' apoderada-ríe la persona
moral denominada ~iF¡ERMACAPIPELlNESDEOt·qOENTE·1I S. de R. L. de cv, a quien en lo
sucesivo se le denominará corno "FERMACA",y por la otra parte los ce.

v , a quíer: en lo sucesivo se le denominará como el
"PROPIETARIO".

-{

r

/ . .

Escritura Pública 19,86~) pasado ante la fe del Lic. José Guillermo Vallarta Plata, t~tular de
la Notaria Pública número 79, de la Ciudad de¡GLtadalajara,estado de Jalisco, d9nd8\con,~ta
el Contrato de Compraventa a través d.el\ cual el señor y
copropletarlos adqulrleron los preclos, denominados lndlstlnt ua
Escondida a.elAgua) ubicado al noroeste de la pobladón de Tepatitlán de Morelos, Jalisco;
inscrita, en ~I Reglstro Público-,de la Propiedad dé la Ciudad de Tepatltlán de Morelos, Jalisco
bajo el Documento número 2, Folio 17 al 28 delllbro 5-75. de la Sección Inmobiliaria 1 bajo, . . I
el orden 114,688.

L de CV, a quien en lb sucesivo.se le denominará como fI'FERMACA",y por la otra parte el
e y Copropietarios, a quien en lo sucesivo selle.denominará como el
"P

\ Agencia Na~Jonald~ Seguridad Industrial
\ y ~e Protección al Medio Ambiente de) Sector l-lídrocarburos

Unidatl de Gesti6n lndustrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
r Bitácora 09/0SA0046/02/18
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\ I

Certificado [atasúal ae,efiGIQ 0.7512UJ.-l. sliJscP.ltapor ellng: Eduard:e de Anda de la Torre.
Jéfe, ,de sat.á~iro 'del M.u~it:i~iQ ,de rT~patt~,trtilQ8 Mdrél.~Sj Ja.lisJ:,(Jdónde c,onsta I.a
certJflGca,Clontíe la, fuenta, J¡lrt~~I'~I,R:P@'H~,~{'.~,(¡!I~eGt~r rustico 9- nombre d",~J;avler lbarra
P0Aüe. \

'\
Doc.U"mento,de fetRa @4"C:léabrilel'e ;2!QI18"p~sacja anté'la fe €Ie101'C.Erirfqu~z c:.~r$illasFranco,
Notaria P:{Jbliconúmero 5 de esa Mtmi.clp'altda8"dende consta la comparecenda de los
Ce. y mal=¡ifesta:~9n'alSuscrito. BAjo
PROllE$TA D,t ,qECI~ VERDAD, qilJ~'[C1mbcemal C. también
conocido COmt!l desde hace aprox¡f;na0amerr~e 9 'a~os y que a lo largo '~
de su vida ello~' ;ércat-arse de 'que ha ·sido conocildo ,G:6n";

y ",~:srtomo n<anp'btHdo ij[!)r'€ti,~len dlstlntcs documentos en los " ..- r

quecomp m~rm.IDrl?S. { V
BO..ulevard Adolfo Ruiz CortiR;~- 4209, COI,.Jardines en la MOrifañ.a,Delegación Tlalpan, t.P. 1.4210, C¡Ud.ad tle México. -. r\. CY'
. I . ( Tel: (55) 91~6 0100 www.asea.gob.mx . . ,. c---

LaAgertciá N<\ci.onald~.Sl!!gurldadIn9ustrlal y de.PrDt~ctlón al ~edio Am.b.(entedel Sector Hidro¡;~rburqs ta.mbiénutiliza e.1acrónimo 'AS~A' y las palabras
"Ag@nciade Stlgurldad. Energlay Ambiente" como parte de su Identidad lnstitucionel. . . ~
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\

J

I
, la Propiedad de la Ciudad de Tepatitlán de Moteles, Jalisco bajo el Documento número 22,
- F~!iO185 fl193 del libro 884, de la Sección/Inmobiliaria bajo elorden ?21,20S, .

,.

41: \ \

Escritura um (-74-~9S'd-fcha28déabild\2\017 asad ti fe d IL' E' .e-SCrI u. a nur¡ne o .,' , . . . e e .- "_." (. e _ __ ,pasa a an e a e e IC, nnque
Casillas Franco, Notario Públi~®'l1iúm,ero5 ,de la ~¡udad de Tepatltlán de Morelos, Jalisco,

\actuando como asociado en ·el.protElcolo dsjrNet.ariGPÚQlil~onúmero 3, misma que contiene
.' '<. - ., ..,' . _ 1 . ' /.' .

el Contrato dé-Seivldurnbre Voluntaria, Continua y A-parente de Paso celebrado por una
, ,1 _ ~

parte por la ti" María Margarita MuFipz U~~~¡ erq~suca~ácter d~ a~'b,9.eradade la persona
moral.de~lOrninada "~E~~ACA PI,~~U~E~,p:,9(lCID~NT~I\s. de R.: L,"de c:v., aqu.ien en lo
sucesivose I~ denoeüeará <;!0PT10 FER;MACA.y,por la 0Fra parte ele.

,a ql:Jién en lo sq'c;éivQ·se re deh(lf"Ai'nar4 G:~:¡moe.l'''~RoeIETARIO'',
/ I _ ._.. \, ,.
Escritura Pública 30, S97 'p.asapla@mue'lafe del LiG .. NéstCl~<Raul L.LJRa'f-!ernánd~.z.,titular de la
Nófari.i Públk:a h'~m'@r.O 5 muni~il!l.'iOde -San FTar;¡ersltci:del Ri'nc6rh ~stado dé Guanajuato,
donde consta la 0QnatíoFl a favor [le Javier H!Jarta¡¡>·Q'f.¡ce., • •• _. ¡I,' ~ ~. '. • • ... il. ' ., -' - ~' • . ,;, -,o-

(

Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal
y de protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

, Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

dficio N°ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
I Bltácora 09/DSA0046/02/18
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Escritura número 74,76 Q €l~fecha 26 d.ej_:miQ~~._¡Q17, pasada ante la fe g.el_Lic.Enrique
Casillas Frarrce,Nófario 'Público número S de la,Ciudad de Tepatlttán de Morelos, Jalisco.
actuando como asoc{ado en el protocolo del Notáflb -Públiconúmero 3, rnisina que contiene I
el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado por una /
parte por la Lic. María Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderad? de la persona '
moral denominada "FERMACAPIPELlNESDEOCCIDENTE" S. de R. L. de C.V., a quien en lo _
sucesivo se le denornínará .como "FERMACA", y por la otra parte los Cc.1

y y/o , a quien en lo
sucesivo se-le denominará como el "PROPIETARIO",

r

Escritura P_¡ÚbliCr13,6.obO,To~o \CIX, pasada arte la f~ del Lic. Miguel Bara!as\Márquedz, (( /
titular de Id Notaria PUl;lica numero Uno, municipiQ:de San Francisco del Rincon. estado e ~

B~ulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, (01. Jardines en la MontáñarDelegaclón Tlalpan,/(.P. 14210, Ciudad de MéXiC0a.{- I ó: /+.'.'.'.'.',1 Telr.(SS) 91~6 0190 www.ase~.gob.mx .' .. .' _ : - ." . . .. ' ")!.
<1 Agencta Nacional de SegUfld;¡ld,\n.d.U5.tn~1y de Pro~ecCl61ial MediOAmbiente del Sector l·tldr{Jc~fburo.sta.mblén utiliza el acrorurpo ASEA Vi' abrasI _ "Agencla de Seguridad: tnergfa y Ambiente" coJ'!lo parte de su Idenqdad institucional, .\
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/'
Escritura Pública 16,481, folio 181, Libro 1, pasada ante la fe del Líe. Cayetano Casillas y
Casillas, titular de la Notaria Pública número 3 municipio de Tepatitlán de Morelos, estado
de Jalisco, donde consta el_~ontrato de compraventa a favor del C.

. - \ o"

4 3. y

_-I

Escritura número 74,763\ de fecha -26 de junio de 2 017. pasada ante la fe del Líc.Enrique
Casillas Franco, Notario Público número S de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,
actuando como asociado en el protocolo del Notario PÚbliéanúmero 3,misma que contiene
el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado 'por' ~na
parte por la Lie.. María .,Marga:ritaMu¡:)ozLeón, en _sucarácter de apoderada de la persona

-' . l. -,-
. moral. denominada. "F.EfMACA PIPELINESDE OCCIDENTE" S. de R.t de C.V., a-quien eh lo
-) sucesivo se le denornínará como "FER,MACA",y por la.otra parte el C

y/o , a. quien ~n, Ip sucesivo' se le denominará como el
"PROPIE\fARIO". -- \"

42. J. \
I

-,
,A~encia Nacional de Seguridad Industrial

\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
\ _ Unidad de Gestión Industrial

DirE!cci6n General de Gestión de Proc'esos Industriale's
Oficlo N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018- ,

Bitácora 09/DSA0046/02/18
\
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, Éloulevard Adolfo Rulz Cortines 4209., Col. Jardlnes ~I'!.IáMoñraña j Delegaci6n Tlalpart, C.P. 142+0, Ciudad de México. . l\ G:/
I ,Te" (SS) 9126 0.10.0. www.asea.gob.rnx. V -1'

gencla NaciQnalde Segurid¡¡dIn~ustrlal y de Pro-feééiQn al Me~¡'lo.Ambiente d,el Sector Hidrocarburos también utiliza el acrénímo •~SEA".y las p.alabri,l,.- .~
" "Agen~ia,dI!!Seguridad. En~rgra y Arnblente" como parte de su rdentldad Institucional. .'
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Esc~ituranúmero 741248 de fecha ':31de marz€J de 2·(;)t 7, pasada ante la fe del Lié. Enrique
Casillas: Franco, Nótah0 f1WOIíC0número 5 de la,Ci0dad' Gl~'TepatitláA' de Mbrel'os, Jalisco;
set . d' . _. el. d ': --'1 (t colo del Nótarl, -Pút>li'onó ··-·"-ro3 -j'. 1'. - o t·3C: ygfl: .~,como asocra o em e p o -o _. " _=, .~.'. Q .. co. n;,e. _ ,m~rna que e n lene
el Cor.l'tr.-atode Servioombre veluntarla, ContJnua v¡ Ap'arerlt€l de 'Paso €el'~bradopor una
parte por la Líe: Már(a Mar~artta MuñQZ Lé6ri, en -su caráéter oé· apoderada de ~a persona
moral denúrnh'1~.da;FERr»1Atl\ P!PEUtNESIO~OCCIDENTE!' S. de R. L.,de C.V., a quien en la
sucesivo se I~ ~,ehQn¡ínar~,cerno ~'FERMA(A". y P"9rla otra ~~rt~ ~I C.

apoderada legal de los. señores v.t
\" a Quien en 1'6s.hJ:C~:Eii¡:o'se t~denpm'í' como :181"PROPIETARIO".

Escritura número 73,866 de fecha 03 €lEl febrero de 2017, pasadaante la fe del Lic. Enrique
" ~ fCasillas Franco, Notario Públjeio ríú'i'li1etoS.die la;)~údad de Tepatítlán de Morelos, 4alisco,

actuando como ~sQ.ciadQ~n!'WprtJtocdl6ael Nótári0i PubJie~numero 31 misma que contiene
el Contrato de Ser1vicl"umbreVoluntaria, Continua y A'parente de: Paso celebrada por ~na
parte por la Uc. Ma''fíaMargarita Mu5ót_LeQrl, en iu caráctej de apoderada de la persona
moral den,Qm'inada -I~FE!IRMACAPIP,E:LJr'-!ES0E QQEIDEN"T'E" ~. de R L. d~. C.V" a quien en lo

r: sucesívo se~ denominará eerne !!F'E-,fR:MAC~I!!y ~.0rrI~a.~tp,~'q~rte el C.
a quien en le su(:e:sivliJse!,e ai3nID1iiia~á.cOrll.G, ~I <i8¡k)RIETARI 0".

ESGrit.waPÚ9.F~~11.45Q Iii!.a~ea¡ª.fil¡t~I~ tI; ~eJ.u¡::,)q§'~Fé.J¡)t'T~~t.~~!f.,Hetmosíllo, titular de
la Notaria P'lffuli'Ganúmere 2, mURi€ipIn de Te~atitlán de Morel@s:,Jalisco, dende consta .el
tORtratO de cónip:cav.e~tadel C. j'R':?dit-oé'Mel Registro Público
t de la Propieqad.y d~ Ef;l,r-l\terc;iqp:a'jqel F.~1I9jR;$alp.08Q8,~2:.

(
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Guanrjuatd, donde Consta el contrato de compraventa del c.
,

r:
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y d1Protección al Medio Ambiente.del Sector H.i?rocarbur?s

Unidad de Gestión lndustrial
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales

, . Oflcio Nº ASEA/UGI/DGGPI/139'71/2018~ - .

Bitácora 09/DSA0046/02/18/(
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Escritura número 74,0.80 de fecha 06 de marzo de ?_iH 7, pasada ante la-fe del Lic. Enrique
Casillas Franco, Not~rio públJconúmero 5 de 'ª Ciudad de Tepatitlán de {'Aorelos, Jalisco,
actuando como asociado en el protoceló del Notario Público número 3, misma que contiene
el Contrato- de Servidumbré·Voluntaria, Contlnoa y Aparente de Paso celebrado Rgr una
parte P9f la Lic. Mqrí9 Marg~rita Muñoz León- en s~ c~rácter ,de apoderada de la persona
moral denominada "FERMACAPIPELlNESDEOCCIDENTE"5. de R. L. de C.V.. a quien en lo
sucesivo sé.le deriornlnará corno "FERMACN',y por la otra parte el a
quien en lo suceslvq se lE:'denoralnará cOrQ,O el !'PROPIETARIO".- .'

Escritura núrneró 74:844 de fecha 03 de juHodi{2017, pasada ante la fe del Lic. Enrique
CasillasFranco; N9t~rio Públic~ número S de la C.iud~dl~eT-~patitlánl d~ Morelos, Jali.sco....
actuandocomo asociado en el protocolo del Notarlo Pub ICO numero 3. misma que contiene
el Convenio Rectlñcatorlo d1Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso~úmero I

74,080 celebrado por una parte la lie. María Margarita Muñoz León, en, su carácter de
apoderada de la persdna moral denominada "F~RMAtÍ\ PIPELlNESDEOCCIDENTE"S.de R- ~
L. de C.V.,a-quleri en lo sucesivo se le denominará como "FERMACA",y por la otra parte el
C. a quien én lo sucesivo se le denominará corno-el ':~ROPlrTARIO".

+-- B~ul"ard AdoltoRulzco~nes 420', Col.Jard~" enlaMontana,D",g,:¡;, Tlalpan,p. 14210,CiudaddeM"'ic~. ,~
Tel: (SS) 91260100 www.asea.gob.rnx -

- ta Agencia Naclonal de SegurldadJndustrlal y de Protecclén al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ta!Ti~i~nI,Jtiliz~e\ acrónímo "ASEA"y . aíabras
1 ¡'Agenciade SeguriDad,Energfay Ambiente" corno parte de SI,l'idMti~ad Instltl,Jclanal. -_ ~
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<Agenda Naclonal de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Qficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DS~0046/02/18

Escritura Pública 10,619 pasada ante la fe del Lic. Víctor Alejandro Hernández Romero,
titular de la Notaria Pública número 6, municipio de San Franciscd gel Rincón, estado de

/ Cuanajuato, donde consta el contrato de compraventa a favor de los Ce.
y como compradores,

Poder.General J..wdicial.para Pleitos y Cobranza, Actos de Administración y de Don,'inio,,\de
fecha 14 de marzo de 20 1~, otorgado ante la .f~de la Lie. Raquel María Vargas. Notaria
Pública del estado de (Californi,\ debidamente ~postil(adó, a favor del C. Erik Noé Huerta
González.

\

AyENb~ m SEGURIDAD,
ENERGrAy AMBIENTE

ASEA

/

SEMARNAT/ .' . --

SIlCIUl"rAlliA DE
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y RECUUSOS. NA\U~~~LE.s
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Esc~ituranúrneso 7'4 1os de fecha. 10-.de marzo del 2'.017, pasada ane I'afe del Líe. Enrique
CasíllasFrancé NOtariG'PU01i~Onúrnerd S de la.Ciuaa.ode Tepatitlán de-Morelos, Jalisco,
actuando como asectado en él protocolo del Notario Público número 3, misma que contiene
"el Contrato ~e Servidumbre voluntarla, Continua y Aparente de Paso.....celebrado por una

I parte por lalLic. María Margarita Muñoz León. en su car·ácter ae apoderada de la persona
moral denomlnada "FERMACAPIPELlNESDEOG.]DENTE" 5.,de R. L. de e.V., a quien en lo
sucesivo se le qer-lOminarácomo "FERMAGN',y pgr la otra parte los ce.

y PO} conducto de su apoderado el
, a quien en lo sucesivo se le denominara como él "PROPIETARIO".

. BoulevardAdolfoRo" Como" 4209, Col.Jardineseo 'a 1010:";" Delegedón Tlalpan, 0.14210, Cldd'd de México. ,c} ~
- Teh(55).9126 0100 www.asea.gobrnx o/

LaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de PrOteccl6n al fIl1edioAmbiente del Sector Hidrocarburos tarnbíén utiliza el acrónimo 'ASEA' y las palabras ~ \
'AMncla déSégurida·d.Energíay Ambiente" como parte de su identidad institucional.

I '; Págiñ335 de JD4

-'

Escritura Pública 5,546 pasada ante la fe del Lic. Cayetano Casillas y Casillas,.trtular de la
Notaria Pública número 3', municipio de Tepatitlán de/Morelos, estado de Jalisco. donde,
consta el contrato de compraventa del C.

47.
( I

- ~critura número 74,096'de fecha 09 de marzo de 2017. pasada ante la fe del Llc. Enrique
Casillas Franco, N®tari6 :Púolico,número 5 de la '(:J,lJdadlGl_~Tepatitlán de Morelos, Jalisco,
actuando como aseelado en el protocolo del Notario PúblÍ'C:Ü'número 3, misma que contiene
el Contrate.de S@rvidumbreVoluntaria, Centinua y Aparente de Rasocelebrado por una
parte per la Líe. MaríiMargarita Muñp,~León, ~~. swcarácter de- apoderada de la persona
moral denominada "F{RMACA Plp·ELlNES'DE OCCIDENT.Ej,S, de R, L.,de C.v.. a quien en lo
sucesivo se le denorrilnará como "FERMACA", y por la otra parte el e.

a quien en lo sucesivo se le denominará cerne .el"PROPIETARIO".

Contrato Privado celeb,aclo con fecha 24 de agosto de 1978, municipio de Tepatitlán de
Mór@los.Jalisco donde consta la compraventa a favor alel,e. como
comprador. I

I

í - I
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

-yde Protección al MediOAmbiente del Sector Hidrocarburos
l.Jnidadde Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DSA0046/02/18
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_..
Certificación número ~4,33~8 de reciha 28' dé'aoril,de"2ei18,'pas·adaante la f'edel Lic.Enrique
Casillas Fra'mco,N\)tarid PubliCó r:1wmerG 5 ,-de la Ciudad ¡;leTeR~t!tl,án de Mor~los,. Jalisco,
del Contrato de Arrendamiento celebrado.por yl\la parte por la Lic. María Margarita Muñoz
Léón";en su carácté7 pe apoderada ae la.~~rsoná ~oral depornlráda "FERMAC·APIPELlNES
DE OCCIDENTE'; S.' de. R. L. .de c.v., a quien en lo 'sucesivo se le denominará corno
"FERMAtA", y porla otra parte"el C. en su carácter de apoderado',;'. ;-... _. , _', ,1 •

'de la C. también conocida como
.a quien lo sucesivo se le den,omi"narrácorno él "ARRENDADQ,R;!'. ,

" I 1 \"
Escritura número 77.11l,ren la G::iudaclde.Tepatítlán de Morelos', Jalisco. el día 02 de abril
de 2018, p{a,sáda áríte la fe del Lic. ~ríríquez Casillas Franco¡ Ndra.-riQPúblido número 5 de

. \ '
esa Muni~ipalidfd, ~~1;_u,~nd'o~gmp aSRcia,c:l~"~riel prptoCbl9¡del Nóta~io ~_~~Hco\número3
de esa misma munlclpalldad, ªt,ento a I,~_senal~~t' por el articulo 89. fracctón IV, de la Ley

't

\ B~ulevard AdOlfO'Ruiz (:ortines 4209, Co!,)ardines en.la'Montaña, Delegaclórr Tlalpan;:.P. 14:n0, Ciudad d~Méxd~ . ~'
Te!: (55-) 9126 alOa www.asea.gob.mx ~ ,

a Agencia Nacion~1 de se!:l,JridadJOS\.IS,tñ~1 y.d.e' protetci611al MedioAIi'I.bientedel.sector Hldr(jc~rbur6s t_ a}llb]én Utiliza el acr6nl[!!o 'ASEA" Y la· " _
\ "Agencl;l de Seguridad.Energíay-Af)lbieme" co~}o parte de su',ldentldadInstitucional.

l:íágina36 de 204

\

Escritura número 74.295 de fecha 07 de abril de 2017, pasada ante la fe-pública del
Lie.EnriqueCasillas Franco, notario númeró 5, de la Ciudad qe Tepatítlán de Morelos, Jalisco,

. .• "-:, I

misma que contiene el \Primer Convenio Rectificatorió del Contrato de Servidumbre
voluntarla, Continúa y Aparente de Paso número 74/10S~ celebrado PQf una parte por la
l.ic, Marí~ Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de la persona moral
denominada "FERMACAPI~ELlNJ:SDEO~CIDEINTE"S.de R.L. de C.V., a quien en lo $:~ces"ivo
se le denerninará como "FEf\MACA"; -y por-la oua parte 1·0,5 ce.
y por conducto de su apoderado el c. a
quien en lo s.ucésivo se le denominará ~QfnQ e.I"PR9PtETARIQ'\.
") )- _J 1

Escritura;P(Jblica11,,8;23 pasada ante la fe del be. Néstor Raúl Luna Hernández, titular de la
: . ( .-

Notarla Pública núr;p·ero$, municipio de San F(:an'tis~odel Rincón, estado de Guanajuate,
donde consta el CQr:Jtra~9"de compraverrta a -fávt)r d.. inscrito en el
Registro Público de Propiedad Ylde Comerdo, ~an~e:nido¡FolioReal 5081748. I -

.-./ r-; 49. \ I 1

\
)

! _" Agenda Nas!omalde Segurldad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

\ Unidad de Gestión industrial
Dirección General de Gesti6n de Proce~os Industriales

. Qfiéio·.ND ASEA/UGI/DGGPI/lt39712018
_/ I Bitácora 9,9/ÓS~O(l46/02/il.8
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. V\ \
Boulevard Adolfo RuizCortinas 4209, Col. Jardines en la'Montai'a, Delegación Tlalpan, c.P. 14210. ~¡uda'ddé México. ) '\

.) Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx . V
LaAgencia Nacional de Seguridad Indu.tr'iaIVde Protección al Medlo·Ambiente de' Sector Hldrocarburos ~amb'énutíllaa el acrénímc 'AS~A" y las p.¡¡labras. ~'.

·"Agenclade Seguridad,En~rgray límbrenre" como parte de su Idcmtidadl~stltUclonal.. ,
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50.

Cer~ifi.Gaciónnwmero 2-4,357 de fecha 28 deabril de 2Ó18, pasada antJ la fe del Líe. Enrique
Casillas Franco, Notario P'úblico número 5 de la Ciudadl de Tepatittán de Morelos, Jalisco,
del Contrato de Arr~ndamiento celebradó pOF· una part~ por la Líe. (V'aríaMa~garita Muñoz
León, en su carácter de apoderada de la per~oRamoral denornlnada "FERMACA PIPELlNES
DE aCCIDENTE" S, de R. L. de C.V., a qulen eñ 16 :suéesi:VQse I·p denominará tomó

¡ I . 'r

"FERMACA'\ Vtp,or la oirá parte el C. en su carácter de apoderado
de la C. también conedda corno

\ ; a quien en losuceslvó-se-le denominará GOmO el "ARRI:NOAOOR".

Escritura número 77,111, en la Ciudad de Tepatitlán d~Morelos, Jalisco. el día O2 de abril
de 2018. pasada.ante la fe del Lie. Enrfquez Casillas Franco, Notarla Público número 5 de

• . I
esa Municipa]idád.i actuando como asociado en el protocole del Notario Públiconúmero 3
de esa misma munlelpalldad, atento a lo señalado por el artículo 89, fracción IV, de la Ley
del Notariado del estado de Jalisco, mediante el cual consta en el protocolo la autorización
e Intervención en una acta de certificación de hechos él día 2 <) de marzo de 2018; con el

/

Poder para Pleito~ y Cobranza, Actos de Adrninistraclóñ ~/Ac::t05 de Dominio, dela t.
también conodda come pasada

ante la fe €lelCO.F¡,suladoGeneral de Mé.xiw en Sacramento, California, Estados Unidos de
América, f~gistrado balo la; éscritura riÓmerÓl 208.30,liDro 182, Acto 766 a favor del
C.

I
/

del Notariado del estado de Jalisco, mediante el cual ,consta en el protocolo la autorización
e intervenci6n en una¡acta de certificación de hechos el día,29 de marzo de 2018, con el
objeto de que se.dlera fe, por parte del suscrito notario, respecto de la posesión que tienen
la C. tarnblén conocida corno
del Predio denominado '(LasBarrosast.o también conocido como "Bajió¡de Barrosas ubicado
en Tepatitlán, Jalisco. \

,
\

\ -,
/

Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección' al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18
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52.

/ . llPulevardAdolfoRuizCortínes 420', Col,Jardinesen " ~:nta", Del,ga~'6" TI.pan,C.P, 14210, c;udad de,~¡Xi'O. (rr: Tel,(55) 9126 0100 www.asea.gob.mx/·
- LaAgenciaNacionalde Segurida4!ndustrlal y de Pfo~ecciónal ~edio Am.bientédel Sector Hidro~~rburo~ta_mblenutiliza el amónifl:o "ASEA" y ~l "Agencia de Segundad, Energla y Ambiente· como parte de su Identidad InstituCIOnal.

objeto de que se diera fe, por parte del suscrito notario, respecto de la posesiórrque tienen
'la e también conocida/corno
del p¡redioáenornfnado "Las Barrosas", o también conocido como "Bajló de Barrosas ubtcado

_ I
en Tepatítlán, Jalisco.

Poder para Pleitos y Cobranza, Actos de Administración y Actos de Dominio, de I~C.
también conocida c~mo pasada

ante la fe del CORsulapoGeneral de México, en Sacramento. California, Estados,Unidos de
América, registrado bajo la escritura número '2Q030,Libro Í82, Acto 766 a favor de

\ /

S1. y

Certlñcaclón número 24,667 de fecha 20 de julio de 2017, pasadaante la fe del Lic.Enrique
Casillas Franco, Notario Público número 5 de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,
del Contrato de Arrendarníento celebrado por una parte por la Líe. Marra Margarita_Muñoz~,

León. en su carácter 9,eapoderada de la pers.~namor~ deno~inada "FERMAC~PI~E~INES
DE OCCIDENTE" S. de R. L. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominara como
"FERMACA",y por la otra parte los ce. y la

corri'o,t~g~tª-Ciade lo? bi~nes~anornbreds I~C. r,a quien en lo
sucesivo se le denominará como el ·'ARRENDADOR". .1

I

Escritura 29,815 de fecha 13 de mavo de 2011, pasada ante la fe del ~ic. Joaquín J. Cruz.
.Limón, Titular de la Notaria Pública número 6 del municipio deAguascalientes y la Escritura
13,236 pasada ante la fe del Líe. Carlos EnriqueAlfare l.ópez, Notario Suplente adscrito y
asociado a la Notarla número 9 de la Ciudad de Teplc, Nayarit, donde consta la donación
del C. nombrando corno legataria a la C.

sobre el 50% de los derechos de coproptedad del predio denominado "Las Barrosas",

_- {

\

,_

Agencia NafJ_onalde Seguridad lndustrial \
\ Y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

-.. Unidad de Gestión lndustrlal
Dirécci6n General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio Nó ASEAlUGI/DGGPI!1397/2018
Bitácora 09/DS~0046/02/:tá
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{ l' . . . I
Escrit~ra ~ú~li,t1}1,9.53,7 pas,ad~.~fil~ela f~ de) L.¡_~:,Caye~áno Ga:.~ill~-5_y Casillas! :itu ar de la
Notarla Publica nu,fil'¡Iero~, n;ll:JOIClplo ge Tepatltlán de Moreles, estado de Jalisco.
consta la adiudlcaclóñ p0r 8¿réncia~ faveo~. y ambas de apellidos t/

Boulevard Adolfo R~t Cortines 4..2p9, COI.,Jardi~~s..e.n.la Mbrt~aR.,.a;'.~e.legac~ónTlalpan, c.P. 1~-.210.'Ciudad d.e.Mé.'xlco, . ¡\
. Tel:(SS) 912·6 QIQO wwwasea.gob.mx V~-'-

aAg~n~iil Nacional de $~guridf\d Indu~trlaly de Pro.tecdén 1).1Medio Am.bi~n:ed'elSelfof H'idro-c~rbuf?St~mb~él'!~.dUZ.;!...el aCr6n¡rriC"ASEA". Y.I.aSpalabl.~ ,
"Agencia deSegundad, ~nergray Ambiente cerne p.arte de su·!déJ'lt!dad!!'!stltuClonal.

. . (
fágina 39 de Z04 ~

53. y

Escritºra núrnere 174,7'8:2 de feC'RE} ;;Úg 'de'jlJf1t@ ~e ~Q íi, pasadá ante la fe d~J Lic. Enrique
Casillas France, Nefario Pútili~o ntiroéro' S d:e la ~i'udad dé Tépati,uláh o~_,M6r-e.lbs,Jalisco,

\./ act~~Jido cdrrtG a$o~i¿QG€Iíl él PfQ.1:Q'!i;qlq,.aelNwtárlQ P(lblico n'wrií'l_éno].,,-mismaque contiene
el Q~1ntrato de $'ervio¡;Jr:nbre V'qlu~ta.ri-a,CCj.Rtin4ay ~P4r~nJe d~ p~~o cele_bI'CJd~por yna

.' parte\por.la LiG.Ma~íaMargarita ~tJnoz LeÓn_~,en .:U c~ácter ~e~apod:eradad,e la .P7rsona
moral irlemominaa~,'1F.¡:;PU~4¡í\CA PIPELlNESDE.Q0CIQENT€" S._de R. L. €leev.-,·~quien en lb
suce<sivo.~~ I~ denorfi'IRar~ cprri,Q ·'~FrR,rv1p..J(ft\:'lJ'~ pdr l~,otra paJt~ las C\=, l_y
.arnbas dS!:apellido ¡\a quien en lo sueeslvo se le derrornlnará como el
'¡'PROPI Er.ARIO'~.

\
Escritura Pw!;¡!iG¿¡17,969 pasada ante la~fé qel U:c. Cayetano Casillas y_ Casillas, titular de la
Notaria Póbli~a núrw?r¿ 3, nriuM'iliípio' ~e Tepatritian ge MereJps. e~tR."a'ode Iallsco, donde
const~ el contrato ee 'cQrApraveRfa, a fa,'i'€{r de como compradora,

-tnscrlto efl el Registro PÚbl(€óele'Pn~pi&dá(Jy de~eOníerEib•.bd,~Ó d6cuhlento número 42,
fo.Fos del 323 al 327, Llbrd 4146..b~qGfél qrqen ~1,,ª.J-6:-. ~

/

/

Escritura número 74,783 de fecha 28 de junio de 2017, pasada ante la fe del uc, Enrique'
. .' .. . P' bl"· ., m ro 5' d: la (iud d de T - ~atltl 'n d - M, r I -. J - li ."Casillas Franco, Notario. u .ICO nu e _ .. _e ... __a _ __ . ep __a e G e os, a. seo.

actuando.ccmo asociado en elprotocolo del Notario Público húmero 3,misma que contiene
el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Qontiriua\y Aparente de Paso celebrado por una
parte por la Lic~María Margarita Mqñ'a~ Le(m, en 'Suc~rácter de apoderada de la .persona
moral denominada "FERMACA PII?E:I.::INES[)g O€CID¡ENTE"S. de R. L. de C.V., a quien en lo
sucesivo se le~enominara corno 4f~~MAeA", y ~Gf la otra:';Wart.~la C ,
a quien en lo ?u"eS_¡,VQse le denornlnará como el "PROP-IETA~IO~..

_. \ .,' ., . ('6\g~nciaN.a.cional.deSeguridad .Industrial
y de Protscclón al, ~edlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

( Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales \

Oficio N°ASEA/UGI/DGG,PI~1397/2018
Bitácora 09/DSA004-6/02/18
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Bpulevard Adolid RulzCortlnes 4209, Col. Jardines en la Montai'\a.·Delega~i6nTlalpan,_,.c'P.14210. Ciudad de México.
Tel: (55) 9126 OlQO www.aseagob.rnx

aAgenciaNacional de Sejwddad Industrialy (le prp(éccl6n al M~dloAmbjen~~del SectorHícrocarburos tamb~én~tiliza el acrónif_1Jo•ASEA" I palabras
) "i'Agendade Seguridad, Energfay Ambiente cof!1oparte de su ioentidad instituconal,

Escritura número 74;64 7 ~e fecha 09 de junio dr2017, pasada ante la fe del Lic. Enrique
Casillas FranC:Q~Notario Público número 5 de la Ciu~ad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,
actuando. como asociado en el protocolo del Notario Público número 3,1misma que contiene
'el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado por una
parte por la Líe. Marra Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de laoersona
moral denominada "FERMACAPIPELlNESDEOCCIDENTE" S. de R. L. de ev..a quien en lo
sucesivo se le denominará como "FERMACA", y por la otra parte los CCr .

y a quien en lo sucesivo se le ~enomirará como
el "PROPIETARIO".' ) I l.

/

SS y \

. (

{54.

Escritura núrnéro '74,95 9 ~e fecha 1~ de julio de 2O17, pasada ante la fe del Lic.\Jnrique.
Casillas Franco, N,otariQ Público número S de.la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,

, actuando como asociado en el protocolo del Notario I"úbll,(:onúmero 3, misma que contiene
"'\

el Contrató de 5e·rvidúmbre Voluntaria, Continua y Aparente de Rp.socelebrado por una
parte por la Lí_¡:, Matra Margarita Muñoz León, en .s\Jcarácter de apoderada' de la persona
moral denominada "FERMACAPIPELlNE5DEOCCIDENTE" S. de R. L. de ev., a quien en lo
sucesivo\s~ le denominará como ~FERMACA",y por la otra parte el e

a quien en lo sucesivo se le denominará corno el"PROPIETARIO".

Escritura Pública 6,772 y 6,802 pasada ante lafe del Lié. JuanManuel Mercado Mora, titular
de la Notarla Pública núrnéro 1, municipio de Cuqulo, estado de Jalisco, lnscrlto en el
Registro Público de P~opieda.dy de Cornerclo-bajo el tlocumento "8, folios 70 al 81~ Libro
582 de la seccén Inmobiliaria Uno, bajo el número de 'orden 18.902.I .~

\,

, inscrito en el Registro Público de Propiedad y de Cqmercio, bajo el Folio real
5081917.

\

/ .
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

\ y de Protecclón al Metllo Ambiente del Sector Hidrotarburos
. _ ., I _., Unid9'd dl=\Gestión Indu~trial

DlreCClon General de Gestión de Procesos índustriales
OflcloNQ ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09/D51.\0046/02/18
\
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E-scritura Privada pascr1'68ante la fe' ,'del Lic. ,P,a:s€uaí Barba Olivare's, titular' €le la Notaria
I PúbJic~número). -del~l:lfli~ipiO de Tepatltlén de Moreh;;'-:~st~d@d~ Jalisco, donde consta

el iiontrato €le' cql1ilprayehta á T8VO,r ael t; o como la parte
c.QrnR>'ra~ara,j~pcritQ'~11l :el Regístrp P~bJiP~~~'prºpie~l3.~y qe CGinler\f.!olbaM número 69.
Libro í65 de la Sección Primera, balo el número deordan 24,704, I

" ", I \

57, z , I

Escritura númerO' 74¡3.26. de redla 12 de i~brilde.2G'17, pasada 'ante la fe ~el Lic. Enrique
Cas\lIas Fraflcql Npta~¡o Póbli-eQn~me~o ~ de la Ciud:adéreTepatitláR fle MOrelos,.Jalisco,
actuando come asociado en el protocolodel Nlotaria Public'D'númer-b'~¡ misma que contiene,
el Contrato dé 's'e:r~~I~um,DreVóluntaría; @óntinlilay ~p,arérit€l de li'a,s0 celebrado por una
parte por la Lic. Mafí,?_~ªr:&~rit~,~tlñó-;:t~~Ófl. en,~:l¡Jcar-ª~t~r de' apodeía~a de la-persona
moral denornnaoa "FERMACA RIP'E11[:\lESD~ OCCIDENTE1'S, de R, L. de C.V" a quien en lo

. I • . - . .

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Col. Jardihes en laMorítaiiia,Delepación Tlalpan, cr. 14210, pudad de México, rf-
Tel: ~55) 9126 oroo www.aseagobrnx .

a:AgenGiaI'::'ácionalde Seguridjld !~ustri~1 yde Pro~e'caiónal ~ecnQA~bient.é del Sécto'rHídrpc;~tbuf05 también ~tilrz¡¡el acrónimo' ASEA" Y las pa abras
, ,gen~lade Segundad. Energlay Ambl.ente cerno parte de su !denudad institucienat,
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Escritura número 7-4¡c319de fecha 11de abril de 2017. pasada ~nte la fe del Lic. Enrique
Casilli3.sFran~p, N:otário Público núme'r."b_:~de la,Cil,l8ad de Te¡:Datitlál1d'f Merelos, Jalisco,
actuande como asod~qJ~en el ~t~tOG:!3,IQ~eJN<6,tarioPQblieo ~ún'ierQ3. misma que contiene
el Contrato zíe Servid~rmbpeV0Ium~aria"'C®mtinua;"yApar'ente de Pí:\SO eelebrado por una \
parte pe? la. Lié. M;ar.íaI'\(,\á'rgá¡;'ifá K4'uñ~i',L:e,€tri, &b ,su ~fáéter icte¡apoderada de la persona/
moral €I*:nominada "FERMA~APIPE~INE,S[jE 0~CIDI!~TE"5:. 'q~'B.. L"deICV.•a quien en lo
slJce.sjv,o se le denominará eom®' I'PEkÑtA;€A\ .y Ii>:o~la s'tia p'~rt.~~I C.

a .quú~fi,er;¡ 10su€esivo se la ~elÍ,0miñará €¿me el i'~:ROPIETARIO". ..
,

)
Escritura Pública 9.001 pasada ante la.fe del Líd,José Félix Tostado, titular de la Notaria
Púbücanúmero 2, municipio de Tepatltlán de Morelos, estadóde Jalisco, donde consta el
contrato de compraventa a favor de como la parte compradora,
inscrito en el Registro Publico de Pro ajo el documento 39, folios
~39 al 242. Libro 1.121 de la Sección Primera, bajo el número de Orden 37,960,

, -.,. ", I \ ..
,

56,

f

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

) Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos lndustriales

Oficio N°ASEA/UGUDGGPII139712018,
Bitácora 09/D~A0046/02/18
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+ Bóulevard Adolfo Ruiz.Cortlnes 4~0~, Col, Jardines en la Montaña, DelegaciónTlalpar.l,C.P,14210, Ciudad de MéXia¡JC. 1)
Tel: (SS) 9126 01'00 www.asea.gobrnx

a Agen~ia Nadonal de SegUridad\!.ti~ustrialy de Protecci6n al Medio Ambitlr'!tlf del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6nil!)O •ASEA' Y, alallras
\ "Agencia de Seguridad, Energíay Ambiente" como parte de su identidad lnstitucional,, - .
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Escritura número 75,252 €lefecha 29 de agosto de 2017, pasada arlte la fe del Líe. Enrique
Casillas Franco, Nótarío Público númeroS de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,
actuando como asociado en el protocolo del Notario Público número 3) misr:naque contiene
el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de faso celebrado por una

59.\

S8,
r I~

Escritura número 74,322 de fecha l1de abril de 2017, pasada ante la fe del Lic. Enrique
l ... • -

Casillas Franco, Notario Público número S de la Ciudad de Tepatltlán de Morelos, Jalisco,
\ -

actuando como asociado en/el protocolo del Notario Público número 3, misma que contiene
el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado por un9
parte por la Lic. María Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de la persona, - .- .. . - \ I
moral denominada "FERMACA PIPELI~ESDE OCCIDENTE" S..de R, L. de C.V., a quien en lb
sucesivo se- re denominará tomo "FERMACA", y por la otra parte el C.

, a quien en 19 sucesivo se le denominar-ácom~ el "PROPIETARIO".

Escritura Privada, pasada ante la fe del Líe. Pascual Barb-áOlivar~s,,...titularde la notaría
públlca número 2, 9~II1lUhicipio de Tep¡;¡titlán de Morelos, Jalisco mediante la/cual contiene
la compraventa realizada por el señor en favor de

, de una fra¿ción de un. predio'rustico ubitadó en ~I rancho de "Madroño" de este
municipio. inscrito bajo elr número 9, del Libro 166, Sección Primera, con número de orden,

.~ I I '.24,768. \,

-- (

sucesivo se le denominará como "FERMACA",y por la otra parte la C.
, a quien en lo sucesivo se le denominará como el "PROPIETAR1Ct

\,
Escritura número 18,791 pasada ante I~ fe del Lic.Cayetano Casillas y Casillas, titular de la
Notaria Pública número 3, del municipio de Tepatltlán de tVforelos,estado de Jalisco, donde
consta el contrato de conadón a favor de la C. ',\.,

...

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medi0' Amblente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

0ficib N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018. . - - , I

Bitácora 0.9/DS~0046/02/18
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- Boulevard Adolfo Ruiz Cortnes 4209. Cbl. Jardines en laM.·optaría. D.elega¡;i6~ TlalpM, c.p. 14210, Ciudad de México. . J \

'. Te!: (5S) 912.6 0100 www.<lsei¡_,goti.mx .' - . ,V
•. ,... .• , , ... .orHi - - -- r s a -b' 'l'z· ~rón'mo'A EA" r las alabrasAg1G'I~NaCiona.l d.f!SeguridadIndustrl~1y de Prop~((lonal ~edlo Amb.len~ede..1Secta'.H!drol;a.rbU.o.k.m_ !én~t! I.ae! a_. L ,_ . S. Y. _P __ _

"Agencia de Seguridad, Energlay Ambiente' corno parte de su !dentlljad lnstltuclcnal.
, I I .. i
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\
E . 't:/,· ., ... 7S -261 "j, 'f «h 3·'Q ·d·-:.-.0; :·~-·t~,d·e'-2f}1 7 .á, a~a ant lafe 1el Li E-ri ueScrl lIJranumero , , ~e eco a. , e al;p;; ..,;. ,. "7 .! p. S~I;:I_. .. _e.~ ~. e, n q _._
Casillas Franco, Notario Público núr,meroB €lle la cll1dad ~e Tepatitlán de Man~los, Jalisco,
a~~tJa-ndoco~.b asociaa'O ~¡Íj el pr'®110€o.l.o. Glslhl6~ar¡o:i?~bli€0nruméJ1o>j"misma. que contiene
él-to"ntrato de Servi~wmbre Vcjll!:1~~~úla~CQiítrlllw~ V 5p:arente i;I;e P~só celebrase por una
parte por la Lic. M_aríal,Marg~rita1V1U~q~L~J?iT.I!~n '$"U Q~tá~ter,de a~9derada de la persona
moral denornlnads 'ci¡;EFÚy1-ACARI8'5L1N[;~,,~ O:E:GIDENTE'''S" de ~, L. dé e». a quien en lo
su(f~si~o se.le denorhinar:á to.mb' "H.R:f0.A~A':)V p~r la,.otra p:ah:~I~ ~,

ap;0d:~ratjaI'eg-ªI~;t~I~ C. , a ~uIen en lo.
sucesivo se le den01iTlTnaracomo ~J "PRÓPIÉTM{IO{,. I I .

I )

IEscni~uraPública riú.mero 2.52!5, 'e91p. ~'iWQª:dd~~~lda~ªlajar'aiJalls~p)!ge f~~h~ 23 pe febrero
de 20 11, ~~:sada 'q:~te la f~' del Li!=~SalV~dor Pérez Qérne.z, tit~lar de la nstarla pública
número 2<;7.inscrito bájG 'el Folio Real .s'(n, 3'5·61. _
l '
~sc,ritura n¿m.~.ro74 •.7 32, ,~nla Ci\uda~ ~e_,Tep~li~l~n ge' N'1?r!~I~s,J?:IíSCel, de f~cha, 21 de
JUniO de 201'7 que contiene un Poder J.udlCl'alpara Pleltos .y. Cobranza y Actos de
Administración y de C).®mJnia; sn favQY'o'elá C.

\

\/

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
-y de Protecclón ~I MediO Ambiente del Sector. Hidrocarburos
. '-.- Unidad de Gestión lndustrial

§ • , - - , , , l . I

Dírecclón General de Gestión déProcesos Industriales I
Oficia N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

\ Bitácora 09/DSA0046/02/18\ ."

parte por la Lic. María Margarita Muñaz León, en su carácter de apoderada de la persona
~ora.l. denom.,"lnada I!F~RMACA PIPEL~ESDEOécIDENTE;' S. de R. L,.d.e a quien.en Id,

v - l·- d -norruna rá como ('FERMACA" y por la ot - arte I esucesl o se e . e_a. a : _ ..,. _, _.... ra p_ __ e _,
quien en lo sucesivo se le denominará CÓfiDO el "PROPIETAR1IO"." / ~

Escritura Pública número ~3 ..835J ¡»asada'ante la fe d.elLic. José Félix T.ostadq Herrnosíllo,
de fecha 12 de agostol~e 20,0'311i1'bJ"aCde la rl9taHa pública número 2,. del municipio de
Tepatitlán de MOF~I9.s, Jalisco mediante la cual contiene 1~,gbna&J6n realiza_~apor la señora

en favor de ÍI1l;scritobajo el documento 4,
• ,. _ _ ",,, • • .' ".,,) ',' • >'.0;.' _ ". ,J •

\ folios del26 a:l'~k0.en el libro 3l56.,con fil\;JÁ/Í@rode OJQé'n l096(Í¡6, -- l '

\

\
SE9RBTAltíA bE

MEDIO AMllTENTR
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Escritura Publica 5,616; pasada ~nte la fe del uc/Rubén Barba Rubio, titular de \JaNotaria
/ ~ Pública número ,l, de I.a Giu8aB dé Té¡jaf(tlán 8:1; Morelos, Jalisco, inscrita en el Registro

=r" B~ulevard Adelfa RuizCortlhes 4209, Col. Jardines en la\Montaña, Delega~i.6nTlalpan:...-C.p.14210,Ci~d<ldct~.Méx:¿~~, . I
Tel. (SS) 9126 alOa www.¡¡seG\.gob.mx ' .. .

_.LaAgenda Nacional de S@gurldádIndustr.ialy de pro~f!~c16nal Medlo Ambiente del Sector Hldrócarburos también utiliza e! acrón[[I_o "ASEA"y I.·~ .Iabras
\ "'Agencia de Seguridad,Energray Ambiente" como parte de 5u·identidad·institucipn¡¡,l., ~

62.
~. I

/' ,
EScritura riúmer® 7-5,07~de f'edla Ó'3 deágo~tQde 1.017, pasada,ante la fe del Lic. Enrique
Casmas Franco, Notirio Pú~lico_número S d~j I~ CíLJi:la,dOé T~p~t¡tí'~n de MdrE!los, Jalisco,
actuando coma asociado en el protocolo del Notario Públi,conúmero 3, misma que contiene
,el Contrato de Servia.umbre Voluntaria, Coritlnua y Aparente de Paso celebrada por una .

. -.,. .... . . . . .,
parte pdt la Lit. María Mar-ga.rita Muñqz le'Ón, en su carácter de apoderada de la persona ,
moral denominada ;'·FER,MACAPIPE~INES.DEOCCIDENTE" S.de R. L. de C.V" a quien en .10
sucesivo se le d.enbmihará(co~o "FERMACA",y por la otra parte la C. ,
a quien en 1'0 suréslvo se le deriqminará corno él "PRdPIETARIO",... \

61. y '.....
I (. I "-

Escritura número 7 5~25 7 de fecha 29 de agosto. de 2017, pasadaante la fe del Lic. Enrique
Casillas Franco, Notario ~úblico número S de la Ciudad de Tepatltlán de Morelos, Jalisco,
actuando cómo asociado en el protocolo del Notario Público,núme ro 3, mis~a que'contlene
el Contrato de Servidumbre Vo.!ul7ltaria,Centinua y Aparente. Qe Paso celebrado 'por .~na
parte por la Lic.María,Margarita Mufíoz León, en 'su carácter de apoderada de la persona

. rnorakdenornináda "fE(RMACA PIPELINESDEOCCIDEN1E" S. d.eR. L.'de c.V., a-quien en lo
o se le Clenominará como "FERMACA", y ponla otra parte los:CC.
y ª qulen en ,10 sueeslvo se, le denominará cOlmo el

"PROPIEtARIO". - \_', '
, ¡.

Escritura número '64,Í 1;3, ~A 19 <:Jucliag· de: T~patltl~J.nd~.Mqrelos, Jalisco¡ de fecha de
diciembre de 2cn~, pasada ante la fe. deL~ic, Cayetime Eza.silla§y Casillas; Notarlo Públíco
número' ·'3, rné(;Hari\~ ¿I, (yal c6ntiéne urt ~t9t1ttat6 .~_ij tomprav.entd a favor de lbs

.- { CC. y n,in.s~rIt? e~ el Registro Públlco de la
Propiedad bajo el. Real 5042576 -' ' \ -

.1 .. ,T,
I

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\'y de Protecclón al ~edio Ambiente.del Se~tor H.idrocarbur?s

Unidad de Gestión Industrial '
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGllIJGGPI/1397/2018
Bitácora 99VDSAo046/0~ille
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Escrit~¡ra PúbJic.,?número ¡3",8'35, p.'!€,qQB. ª,nt~ la fe:d'~1Lit...lQ~É1:F~ll~Tostad_GHerrnosilloi
de fecha 12 de agoste de ,2003, t¡tlular. .&ela n0t-arra ~óbif(a Iflruméro 2, 'del municipio de
Tépa.tl:tl'án(je MQ~~IQ$"J:aliscométdia:n~ela: ~yal,G,~ritieñéIa,~[)dn'8.Giónrealizada f>~arllaseñora

en favdr cj'ell·Y , In.s'~riteJ\bajo el documento
4, folios del :26 al 40, en 'ellibro\3tB.6~.€0n niJA1I(f ere de orden lQ9 $6'6, ' \.~ .' / 1/

64.

E ·'t···· ,. '-,' 74?-3·5,'¡¡' 'f"'h 176" 'ID II de 2',61:7 ',,;~ - its I f ...dél U E' risCr! U~;,¡lnumero ,"" ,~~ ec a, e a_ r , _, _' .. 1 R.a~i3,9aan e a e. e, e.. n Ique
Ca:silli:l:$Fr·~ncO)Notarle ,P~bli~9nGi.A!ero~ ~~: l¡:l,}:iudq:d d~ Tepatitl~nqe M~r.elbs,. Jallsco,
actuando corno asocíadeen el protocolo del Notario p6blicD número 3, rnissnaque contiene
el Coritra-to de Servldtlllnbré VQluntarl~; (®ntinua· y Aparenté de PaSGc,~lebradó por una
parte por la Li~. ~prí? M~rgaritGl:,MLif,i(¡),'zteón, eWsu ca:rá~ter de app-der.-aq'ade la persona "
moral' denomlnada ~FERMAtA PIP'~tINESD[ ÓCt'IDE~~EilS, ~.~.R. L, de a quien en I?~ I

sucesivo se le demomlna,rá €eméJ":FERMAGA",y por la O,fraparte la C. I

a quien eri\io sucesivo se le ü~flPlíllinárá ¡j;>nió rel "!PRQP~&TARIO".
\ J
\- tÍ /

' Bo~levard Adolfo Rui1Cortlnes 4209. Col. JarMinesen la M'ontama.CJ.elegación+Ialp~n, cr. 14210. Ciudad d~ México.' ~ V
Tel. (55) 9126.0100 www.asea.gobrnx .

Agencia NaGionalde Seguridad Industrial '¡(·e1eProt@cciónalMedio A~iente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acróríírno 'ASEA. "y las palabras 1
"Agencia de Seguridad.Energray Ambl~nte' corno'parte de su Identidad Institucional.
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I63.

Escritura número 75,253 de fecha 2-9 de agosto de 2017, pasada ante la fe del Lic. Enrique
Casillas-Franco, Notario PÚbliq® tiúl'iAer0 S €:I.eIg!@iudad de Tepatltlán ,d,e_Mor~19s, Jal}scQ,
actuando como asedado €l,p 'elprotelcolo del ~0tári~ Púq)iG9 ¡;.¡~mero3, misma que contiene
el Contrato de Servidurrore Volyntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado por una
parte por la L.ic. Mfüfa Margarita Muñó~'1..e6n" en SJ,J naráctér d'~ a~;d~erada de la persona
moral dengminad.a ;'F~~MACA' PIPELJN~SDg¡O.;o~lH¡¡;N,T[~'S:.de R. ~. d!;::C.V" a quien en lb
suceslvo se le denominará Q'QI1;TQ'(¡::tRíMA(~N', 'i/ por, .l~'otra parte ~I~C. ,

a quien en lo sl)l,:e5lvé sel~~end)nin~~ác&me el'li'PR;QF>It:-rA.RIO';,

J

\ \

Púb,Ii,~dde la.Propiedad bajo documento 10, folio del 1~ 7 al 173, Libro 1116, de la Sección
'-.. Primera.

Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y dé Proteccíón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

, Unidad de Gestión Industrial
Dirección Ge'ne.ral de Gesti6n de Procesos industriales

Oficio N° ASEA/UCiI/OGGPI/1397/2018
-, Bitácora 09/DSA004p!02/18 "

/(

/ \\

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERG~AY AMBIENH

./

ASEA\

\

SE~ATI
MEDIO AMIlIIiN1'E

Y RIlCURS'OS NATUHA,US



,.

BV'ulevardAdolfo RuizCortlnes 4209, Gol. Jardinesen la Montaña, Delegación Tlalpan, C,P. 14210. Ciudad de MéXi~O. . ,
. Tel. (SS) 9126 0100 www.asea,góbJl'!X· -' _..

_ LaAgencia Nacionalde SegUrldad,lnd.uW!~1y de Proteccl6nal Medio Am.bien~.edel Sector Hidrocar.búr~5también utílíza el a~r6rti!!!o "AStA" y. a laI ~~enCla de Seguridad,Energ(ay Ambiente c.0'rl0 parte ,de.~~identidad instltuclcnal. .
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66. y

Escritura número 74,337 defecha 17 de abril de¡2017, pasada ante la fe del Lic. Enrique
Casillas Franco, Notario Público número 5 de la Ciudáclde,Tepatltlán de Morelos. Jalisco,
actuando ~omo asociado en el protocolo del Notarlo Público námeros. rnlsmaque contlsne
el Contrato de Sertidymbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado por una
parte por la Uc. M~r.~ Ma~garita Muñoz León, en~~Ucarácter de apoderada de la persona
moral denominada ilFERMACA'pIPELlNESDEOCqDENTE" S.de R.L de C.V.,a quien en lo
suceslvq se le denominará como "FERMACA'.',y por la otra parte la C. ,
'a quien en lo sucesivo se le denominará como el "PROPIETARIO".

)
Escritura Pública 5,61 q, pasada ante la fe del lic, Rubén Barba Rubio, tltula. de laNotaria
Pública número 1, de la Giudad de Tepatltlán 'de Moteles, Jalisco. inscrita en el Registro

- I
Públicode la Propiedad bajo documentó lO, folio del 1.47 al 173, Libro 1116. de la Sección
Primera. ,_ \

65. . \

Escritura Pública 5.616, pasada ante la fe del Lic. Rwbél'iBarba Rubio, titular de la Notaria. .. ~
Pública número 1. de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, inscrita en el Registro. r
Público de la Propiedadbajo documento lO, folib del 147 al 173, Libro 11-16,de la Secclón
Primera.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:

. . Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos I_ndustriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018 (
Bitácora O.9/DSA0046/02/18

"-
Escritura númerÓ76,340 de fecha 13 de diciembre de 2017, pasada ante la fepública del
Lie. EnriqueCasillasFranco,notarlo número S,de laCiudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,
misma que contiene el \Primer Convenio Modificatorio del Contrato de Servidumbre
Voluntaria, Continúa y Aparente de Pasonúmero 74,~3S_Q.ePasocelebrado por una parte
por la Lic. María Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de la persor;¡~moral
denominada "FERMACAPIPELlNESDEO(CIDBNTEI' S.de R.L. deCV. a quien en lo ~ucesivd

. se le denominará como 'lERMACA'\ y por la otra parte I~ e'. , a quien
en lo sucesivo se le denominará como el "B_ROPIETARIO".' ""

)'
)

- I

SEMARNAT/ . I
SECRETARIA DE

MIiDIO 1\.MIlIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGfA y AMBIENT~y RECURSOS N¡\TUR~LES

J
\



/

Escritura f'@J8Ifca 3Q~·9.s:cl)paSa~a)3.nt€la .F.~\Glell~it,)\~j'~storRaúll.uha He-rllández. titular de
la Not:r~¡a Rública n~m~~ro.5_, \d:el ~~n f~~n85,'~ó~el RiM:(;0._rl GII¡,j~qajVato. _ _

607,

t Escritura número 74,084 (le fe·cha,07 de rnaréo dé '210-17, pasada ante la fe del ulc. Enrique
Casillas Franco, NQtariS' Públi~d rll]i1Íler,~5 d,~,l'Ei,IC:i.w.d~tIeje T~Rat¡tlán de Moreleís, Jalisco,
actuando como ªs,Rdad,0 en@Ipr®t\:l9®lpd~~II:\fQ~~rIQPúl;)licº h,9m~rQ}, misma.que contiene
el Contrato de Servlcumbre VoIUl~t:ariaJ(:0mth;'¡l;Jao/ Aparente de Raso celebrado por una
parné por la Lic·, MaflúiMMgarrr~áML.imoz LeÓnfen su (}ar.áct~r~de.,ap¡ó:deradade la persona
mQ'ral.'~enomirt:¡r.id.aj¡f-'~If{¡M~eA!PIPE~[~;~S.D_~,?~C.!D~NTE·IS.;de $~~,@ec.0.)...~ ,g~ien.~n lo

o. ~e,let~~~RIQ.ml~ara.~Qmo"FERMA~A":"~!?~~~!~tr~.p.~ar~e,el ~'
í;); quien en .® s:l¡JceSlve .se le denornlnará csrno eJ P&QPIE'fARI¡;J.

Escritura n~mero 78,3 5-9de·fe~h§ll.S de diei·~mt5reqe 2Q¡7, m~sadaant~·la~fe pública del
llc. Enriqw.e:)basillasFranco, notado n~liiero5, de la CiUdadde Tepatitlán de M[lrelos, Jalisco,
misma que G~Fl'ti~Fle(~IEonyen'io MoGlifiG,a·tpnio~el C9htf.at~·-tleServidumbre Voluntaria.
Continúa y Ap,ar-<;ntef~,ePapo número 7Aí984 tele~racjo por una parte por la Lic. María
Margarita MURoz "'e6~•.en SIJ car~ácter de apoderada 'de la persona moral denominada
"FER,MACA PIP~LlNESDE q\=tdD,[N:fF!· ~. q\ R.. L. de' E'N.• a, quien en lo sucesivo se le-, ( aA~

BOUléva..rd Adolfo Ruiz (úrt. in.es 42Q9, Cdl. Jardines.-~nla'M.onts..'na, Delegación Tlalpan, c.,p.. 14210, Ciudad de Méxiro. ...
.. I l. Tel: (SS) 91.26 0100 . www:a$e~,gob,mx .... I

Agencia' Naclonalde Seguridad Industri.alvde Protección (1],\y\edioAmbient"e del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA"Y las palabras
"Agem;la de·Seguridad, Energ(ay Ambiente' eorno parte de su ldentldad institucional, - ,
. I I

J Página41 de 204

/

'\
. Agencia Nacional de pegurioad Industrial

y dé Protección al Médio Ambtente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión lndustrial

Dirección General de Gestión de 'Procesos Industriales
Oficio N° ASEA/UGI/OGG·PI/1397/2018

/ Bitácora 09/DSA0046/02/18
, _, . ' I -'\ I

Escritura número 74,636 de fecha 07 de junio pe 2017, pasada ante la fe del uc. Enrique
Casillas Franco. Notario Público número 5 de la.Ctudad de Tepatltlán de Mqr.~los, Jalisco,
actuando como asociado en el protocolo del Notario Público número 3; 'misma que contiene
el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrada por una
parte por la Lic, María Margarita /Munoz. l.eón, en su carácter de apoderada de la persona
moral denominada "FERMACA P-1~ELlN.ffiSDE OC~ID,ENTE" S. de R. L de C.V,. a quien en lo
sucesivo se le denominará COmo :~ERMA:I[AIi¡y, 'pór la otra óarte los Ce.

y a quien e~ lo suée'sivo se le denominará el
"PROPIETARI

I \,

t'

I

(

\
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ENERGfA Y AMBIENTE
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V. ttHCl[RSOSNAtU.RAl.ES

!
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Escritura Pública '2365, de fecha 31 de .noyiernbre de 2003 pasada ante la fe del
Lic. Cayetano Casillas y Casillasfitular de laNotaria Pública número 3,-de la ICiudad de
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, lnscñta en el Registro PÚblicode la Propiedad.

'~' I
66ulevard Adolfo Ruiz Certines 4209, Col. Jardines en laMontaña, D.elegad6h Tlalpan~c.P, 14210, Ciudad de,MéXiC;..J., .

Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx
'. La Agencia Nacional de Seguildad.lndus'trial y de Pro~ecci6nal Medio Ambiente de'! Se~tOrHiorO,c'arburos también ut1lizael ~cr6nlmo 'ASEA" y~ labras

\ "Agencia de Seguridad, Energíay Ambiente" c0"!10parte de su Identidad Institucional,

Escritura número 73,368 de fecha lQ2 de. dldernbre de 2016, pasada ante la f~\del
Lic.EnridueCasillasFranco,Notario Públiconúmero Sde laCiudad de Tepatítlán de Morelos,
Jalisco,actuando como asociado en el protocolo del Notario Público húmero 3, misma que
contiene el Contrato ejeServidumbre voluntaria, Continua y Aparente de E?lsOcelebrado
por una parte por la uc, María Margarita Muñoz León, en su carácter de apoderada de la
personamórál denominada i~FERMACAPIPELlNESDE,DCCIDENTE"S,de R,~,deC.v.",ª-quien
en ro sucesivo se le d~nominárá como "FERMACA",y por la Otra parte la C.

, a quien en I~ sucesivo se le denominará comb el "PROPltTARIO",
)

Es.crituranúmero 76,332 de fecha ,12'dediciembre,de 2017, pasada ante Ii},fe pública del
Llc,EhriqueCasillas-Franco.notarlo numeróS ,.d~'la5=thJ9adde Tepatitlán de Moteles, Jalisco,
misma que c,ontien¿ el Convenio Modificatorio del Contrato de S~rvidumbre Voluntaria, _,

'. \. .. -
Continúa y Aparente de Paso 'número 73,368 celebrado por una parte por la uc, María,_. - (

,Margarita Muñot León. en su carácter' de apoderada de la persona moral denominada
"FERMACA PIPELlNESDE OCCIDENTE" S. de R. L. de e»: a quien en lo suceslvo se le
denominará como "FERMACA",y por la otra parte la e a quien
en lo sucesivo se le denominará como el "PROPIETARIO".

.1

I
'1

68,

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

•. • , _j • , U~idad de Gestión Ind~;tr-ial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
,. Bitácora 09/DS~0046/02/18

denominará/como "FERMACA",y por la otra parte el C. .a quien en
lo sucesivo se le denominará como el "PROPIETARIO".

i '
Escritura Pública 5,407, pasada ante la fe del tlc, Cayetano Casillas y Casillas, titular de la
Notaria Pública'número 1, de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, inscrita en el
Registro Publico de la Propiedad bajo documento 38, Libro SA, Sección Primera:\1bajqel
número orden 22,297.

AGENtlA DE SEGURIDAD.
ENERG1Ay AMBlfNTE\ ..

MEDIO AM.BIENTE
Y Rf.CURSOS.NATURALF.s

!

I ,
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'.
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Escritura Privada, de fecha 28 de novierr'lbr€ de 19'6E, y ratlfkada por el Notario Público
Número 2; de San FrandscEl del Rincón Guanajuate, eón lnscrípdón en el Registro Público
de la Propiedad bajo el Folio Real SlG~779. \

I
70.

Escritura número -'15.155 de fecha 16 de agosto ~e eo 17, pasada ante IJ fe del Lic. Enrique,. \

\ Casillas Franco, NotariG Público número S de la Ciudad de Tepatítíán de Mor-elos, Jalisco,
I

actuando como a.s.Qciadgen el protocolo del NQtarib 8l1Jbli~0número 3,misma qu¡econtiene
el Contrato de Servi·~ym~re.Mdluntaria, Conti,JIl,uay Aparente de PasQ celebrado por una
parte por la Lit. María' Margarita Muñóz Le6r1,-e-ñsu 6ár:áct'erde apoderada ,de'la persona
moral denominada '!FI!RMACA PIPELlNESDE oc_p QENTE", ~.,.deR. L de ev. a quien en Id
sucesivo se I~,d~n9m¡l'1~rácomo üFERiMACN,y p_~r19 otra parte el C.

I ~or propio dereC~0 y en representación de los ce ambos de lapellidos
a qulen en lo sucesivo se le deno PIETARIO".

Escritura Pública 33.226, de fecha 11 de septiembre de 2006, Notario P'úblic6Número 5
de Tepatltlán de Morelos, Jalisco. en favor de , y , todos de.apellidos

ton ins:cripci6n en el Regist bliG9de.\I~Propiedad bajo el Libro 136,
Sección 1, lnscrip ción 163, de fecha 1 de agosto de 1-967. J. . .. ¡)

Boulevard Adolfo Ruz cortlnes 4209, Col. Jardines en la MOr'ltélfla,Delegación TlaIPa;{c.p. 1421&, CiUd~dde México. (t-
Tel~(55) 9126 0100 www.asea.gob.mx . ,

a Agenci¡¡ Nac;.ionalde Seguridad lndustrtal y de Prot.eG~¡Ónal Medio Ar')Í.bIQ~t~del Sector Hldroc~rb,uros también utiliza el acrónirno" ASE;A_"y laspa abras
•Agencia de Segundad, Energray Arnblente" corno parte de su Identidad instltucional:

. I
I \

\
Escritura número 570 de fecha 30 de septiembre de 2017, pasada ante la fe del Ue. David
Rolando Cazares Juársz, Notario Público número 1, de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial

I
de Torreón, Coahuíla de Zaragoza, licenciado David ~olandoJ:.azares Juárez, misma que
contiene el Contrato de Serv,iduníbíé VoIU.!1t~pia,Continua y Aparente de Paso celebrado
por una parte por la:ue! María Mar¡garit<.:\MuñG,1z león, ~ su Carácter de apoderada de la
persona moral denominada "FERMACAPIPELlNESDEOtCl.D~NT~u S.de R. L. de C.V.,a quien
I~n lo sucesivo se le denominará como "F~RMACAi', :¡¡ por la otra parte. el C.

a quien en' lo sucesivo s€ le d¡enominará ,como el "PROP.IETARIO".

/

-- Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca(buros

~ Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

I
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Bpulevard Adolfo RuizCortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, DelegaciÓn,Tlalpan"C,P. 14210. Ciudad de.México,' (-.

+ Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gobrnx ~
La Agencia Nacional de SegUrldad~\n,dusrr.laly de Pro~ml6n al Medio Amblen~~ del Sector H.idrac~rbur.osta,mb!en u\ili¡il el acrónimo" ASEA" -,' as

\ AgenCiade Sygundad, Ene¡¡!lla,y Ambiente carpo parte ce-su Identld¡¡¡d In$tltuClonal. " J
", Página 50 de 204

I

Contrato Privado cie Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso d"efecha 18 de
/ julio de 2017" é~le'brado por una parte 'por la LiG;.María Margarita Mufioz Le6n, en su

.carácter de ap.,ode·r~dade la persona' rrioral 'd~ndhiinada "FERMACA PIPELlNESDE I

OCCIDENTE"6. de R. L. de C.V.: a quien en lo sucesivo.se le denominará como "FERMACA""
, ' ,'~" , I - '

-Y por la-otra parte. GM FARMS S,A de C.V, por conducto de su administrador Unlco, el
C. , a quien en lo sucesivo' se le denominará como el i

r'

"PROPIETARIO".
I

Escritura 5~,158 pasada ante la fe del Líe. Cavetario Casillas y Casiílas, Notario Público
número 3, mediante el cual se protocoliza Acta de Asamblea General Extraordinaria.

7'3 (GM FARMSS.A d@C.V.) )

Escr~turanúmero 74,630\ de fecha 7 de junio de 2017. pasada ante la fe del Lic. Enrique
Casillas Franco, Notario Público número 5 de la Ciudad de Tepatitlán de Moteles, Jallsco,
actuando como asociado en el protocolo del Notario Públic-onúmero 3. misma que contiene
el Contrato de Servidumbre voluatana, Continua y Aparente de 'Paso celebrado \~Gr ~na
parte for la L.ic.~a,~fa,Margarita Mu~oz Le.?,nl~~',:u._c~r~cterde apoderada de la .persona
moral denominada FE,~ACA PIPELlNESDEOCCIDENr'E" S. de R. L. de C.V., a-qutsn en lo
sucesivo se.le d~nominará como "FERMACA",y por la otra parte el C.

a quien en lo sucesivo se le denominará corno eIIiPROPIETARIO".
\ ,\.-

Escritura Pública 33,226. de fecha 11 de ssptlembré de 2006, pasada ante la fe el
l.ic. Néstor Raúl Luna Hernández, Notario P"úl:JlicoNúmeto 5 de Tepatitlán de Morelos,
Jalisco, en favor de José Ventura Becerra Górnez González, con inscripción en el Registro
Público de la Propiedadbajo ti documento número 41, folio d~139S al40S del11ibronúmero

-- ! 801 de la Sección Inmobiliaria 1. "_ "
./

72. (GM FARMS'S.Ade c.v) . /

, -Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\ y de p¡rotecci6nal Medio Ambié-ñt~.del Sector Hidrocarburos

• _. / \ • IUnidad de Gestión Indu~trlal
Dirección Gener-alde Gestión de Procesos Industriales

Oflcio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DS~0046/02/18
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,
~Uleva.r,.d Ad.OlfÓ.RU,iZ.co.rt.ínes 4209.,. Col. J~rdin.es,en.la,M."pnt<lña,[J~egaciÓn T.lalPa"n, CP.14.210,.CiUd.ad de, Mé.X.i.CO., "_ f\

Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx V ~
LaAgencia Nacional deSeg~~idadIm:!!.!scrl.aly de prO~I!c:clón allv\tdlo Ambienf~ delS.ecjerHidroc~rburo~t~mb!én~tiliza el acrónlrno "ASEA"y las palabras .. .,

~, "Agencla deSegundad.En~rgra'yAmbiente" como parte de su Identidad Institucional. \ \._
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- , ,
Auto Acord:a;§l;s¡rélativq'al ),J..jicid~k1(e~.GJ'i(!¡!~st%rnentg del gxpeQient~2Q/2016 radicado
en el Juzgade ¡2i;lmemde lo Civil del munlcpío de Tepatftlán de Morel.es, Jalisco de fecha 27
eleenero de 2017; @~ clondé se aét~¡ka c0m't),úrJieo y univérsálé:g heremerós a los ciudadanos

,

..,.

,

74. .ey eD~r:op>i:~taN0s·.

E7critura núr:nero 62/6 de fecha 2'9 €I'e,ne:1íblbte de 2,017, ~agada ante la f~ del Lic. David R,
Ca~are5 J\uár~Zj 1 Ndtati® Público dé.laIou~ad dJi T-ovreól1, €0.al:1uJI.ade ZaroagQza¡misma
que contiene el ~q~~~ata de ,Se)widl!.Jrm~r~ Y@Ik'ntq.,ri,?, c;SFl'~irnq~ y Aparente de (Paso
celebrado por una parte por la ~i€; Mallía. Margarita Munaz l.eén, en SlJ carácter de
apoderada af '-apér,sdn-a rni&a.l iíléíimmina:ttI'á'''FtRMJiCAI~JP.EU~ESDEOCCIQENTE" S. de R.
t, q~CV, a qui@nen 1~1sl!.Jc;e·~iv.~~€ I~ [f'7n'orrHn,ar:á~9m9['FERM~GA:'\y .por la:otra parté, por
s{J~~pr9pios der~q,hGsdeles cc..
por medio de su ap®íeradá la señora la señ'ara

,f?n$.LlI~rrácter p~ ~1b'E\bé"~,eq80s eh s~ tará'de'r d~ únlcos y
uhiVt=r~<p'J~s'qerederosoa ~ien~s de la'~,: !ª quien<?~'2,rllg sucesivo se
les denominará comcl\@1r.'PROPIETARIÓ'¡

,,

I
Escrituranúmero 76,] 9Ide fecha ,12 de febrero de 20 18, pasada ante la 'fe del Lic.Enrique
Casillas Franco, Notario Publico número 3 de la Ciudad de Tepatítlán de Morelos, Jalisco,
rnlsrna .que contiene la ratificación del, Contrato privado de Servidumbre Voluntarta,
Continua: y Aparente de Paso de fecha 18 de julio de 2017, celebrado entre Ferrnaca vel
l)_~ño Adminisfradbr único de la persona moral denominada
GM FARMS5.A de.

\ í
Escrltura Pública S·~,158", pasada ánte la fe del Lic. Ca.y~~g.noCasillas y Casillas, Notario
Público número 3t d's la E:iudad de Tepatlslán de Morelo~,' Jalisco, dé fecha 11 de junio de le
2010, en h:I;.(:IJ~Jse protÓcóli~a.AWta dé As~bl'éa G,erte,ralExtráoqjí~aria celébradael día 8-
de marzo' t!le2010. I- ... _. - - '.~-'.. ."
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Escritura número 74" 692, de fecha 16 de junio.de 2(}1'l,_pasada(ante la fe del Lic. Enrique
Casillas Franco, Nqt~ríá PtJ~ji((Jnúmero 5·de l!;ji,Ciuda:~fde Tepatltlán de Morelos, Jalisco,

. . I

misma,que contiene el Contrato de Serv,iQumbreYoluntaria, Continua y Aparente de Paso
ce~b~a~o entre ¡fermao~) (~sS;,~. l ; , .

todds de apellidos t¡ , tarnblén conocida
lndlsttntameñté como Y' último por supropio
de:e~ho y en rl:pre,sertaci~D ~l~'I~ ,gr~.Ma~¡;in? ~n su c_aráct~r~e úñ¡c~ y
universales herederos, de la sucesión. intestarnentaria'a bienes,del senor Gabnel Lozano
Górnez, a quienes-en lo suceslco se I!;!'gG1e<nprriir;¡~rácomo el f'.pROPI~JARIO",

".

Auto de fecha 30 a'é noviembre de' 20 IS'j-en la Ciudad de Tepatltlán, firmada por el Ju'ez
Segundo de lo ,Civil/Por 'el Lic.~Eduardo Gaida·Qu¡ht~na medió9-nté el cual se realizó la
Oeclar:~toJiade Herederos, l
, .. . l. '.
lnstnmento número 5.172. de fecha-zs de ag-ósto de 2013, pasada ante la fe de la ,
Maestrª: en D:eretho Gaqriela Garda Medel, Notaria \PÚblicq número 2, en la Ciudad de I
Tepatitlán de Morelo·!?Jalisco en la cual contiene el Poder GETneralJudicial: así como para
Ádministrarr~bienes, para ,~jércer actos d~ dom·ihio¡así tomo dé .suscrlpclón de títulos de,
crédito otorgada' p;or el c. a favor de la C.

, 76. ' : I ,. \-' ~ \ ~ \

+: B~ulevardAdolfo RuizCortines 4209,- Col. Ja~dinesen laMontarya,Delega~iónTlalpan~C.P,14210, Ciudad de,Méxice. ~ ~"
Tel; (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx ... ~

.La Agencia Naclonal de Segurlt:lad,J,ndumlal y de Protecci6h al Medio Ambi.ente d~1sector Hidrocarburos también utiliza !tI iÍcrónim_(J"ASEA"~at ras
1 ,¡ "Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente' c0':90 parte de su identidad institucional. - ...l '

Página 52 de 204 ~

, y y Auto de fecha 23 '[le
febrero de ifestación de Albacea y la autorizaclón.

I \ / _ \

Escritura PD-OI09201"l-A, de la Ciudad de El Monte. Condado de las Ángeles, Calltornla,
01 de septiembre del 2017, mediante la cual contiene el PogerGeneral Judicial para Pleitos,
Cobranza Iy Actos de Admih~trá:t¡on y de Dominio otorgada/por el e
ROdríguez a favor de la e Ma'ríadé la L.u'zBe¡:er~a·Rbdr!gL¿,e¡. debid~mente apostillada,

\ ' -
75. y Copropietaitos ( /

.'
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.
Boulevard Adolfe R~iz Cortinés 420. 9,.C~1.Jard..in.es en. la'Mo.ntaM;D. elegacíón T.la.IPa.n, c. ,p.• 14210, Ciudad de México, Jj
. Te!'(55) 9126.010.0 www.asea.gob.rnx ~

a Agencia N~donal pe Seguridad InouS$rial y ~e proteetioo al Meélo Ambleme del Sector Hldrocarburos tamb.ién utiliza el acrónlrno •ASEA"Y las palabras
"Agencia a~Seg"bridild.tMrgía y Ambiente" como,parle de su identidad institucional,

I

\

E~tritura PW~li~~~4.4,?1, ~~ fe-eha 3.0 g~7~ieie,m,lm~~de:ZP02, .p~'s·í%daante la. f~ del
LIC. Cavetane €ª~III'as V Casillas, rNotano Público Numero 3, de la €Iwdad de Tepatltlán de
Morelos, Jalisco, ~0nde cc{nsta la compráventa ntetHanté :·e.l €ual IGS Ce.

/ .

I

\

\
Escritura\n6mer.®74,549. de fecha 2:3 demavo de ·20~17'..pasada ante la fe del Lic. Enrique
Casillas FraI'lGQ, N'otarlo P.J,{J~IiGO ri~mfter0 ,5 (de la Ciudad de Tc4liiatitlan'eJe Mórelds¡ Jalisco,", '¡misma que CÓJi!t¡en~éJ qq,t-ltrat9 g~ \/s..ufrUbt:@ ~~Ie~f~slo por una parte P\Jr la uc. María
Margarita Mufi9lz León, eR' SId' c-~ráGt@rde apod'erada de la persona: moral denornlnada
"~'ERMACAPIPEUNES' DE Oo.CIDENTé¡·S. d€ R. L. de [.V·, a qUi,h en ro 'gw.c~srv6se. le
denªfTíit:;a,rá cdme ¡'FERM~(2A", y pQ[Ja otra ~:art.€los CC,· 6

q r
y ,a quiem,@n lo sucesivo,se le denomlnará corno el "PROPIETARIO",

I

, \

(

Agenda Nacional de Seguridad Ind¿strial
y de Protección al Medio Arnbtente del Sector Hidrocarburos

- Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión/de Proceses Industriales

Oficio ~c ASEA/UGI/DGCiPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/oi/18

\ í
tscrítura número 74,50~ de fecha 16. de mayo de 2017, pasada ante lafe del Lic. Enrique
Casillas Franco, Notario Público número 5 de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,

, ~) , . .
actuando cornoasociado en el protocolo del Notario Públiconúmero 3,'misma qué contiene
el Contrato d.eServifumbre ~olunta~ia, Continua y Apa;ent9 de pas~ celebrado por una
parte por la LIc. Mana Margarita M~n,,?~Le6n, en su carátter de,apoderada de¡la persona
moral denominada "FERM:A\C~ pTPEt.INESDt'OCe!DENTE" S. de R, L. dé C.V" a quien en lb \
'sucesivo se le denominará cerno "!fE:RM'ACA!\ y por la otra parte el e

lo, ~.~ ... - ..

a quten en lo .?,lJ~@~iv.Qse le'denornlnará como el "PROR,lETA:RIQ9.I

Escritura Pú,5lita 13,71.6, de fE¡lFha os, :~~'abrll ~eb"Qoo,. pasada antela fe del [le. Néstor
Raúl Luna H~Pnánd~·t, NtJtari0 pwslico. Nqm>er® $, de T efil!illitlán de Morelos. Jalisco;'donde
consta la €IQn'acióna favor del.~. ! ,~on'inscl'ipci6nen ei Registro Pública
de la,Pro¡;>iedad baje el (;Je:cumeht0numeró, 3>9,)Ubrd 1.1449.;;.follo del 28,9 al 294 y bajo
orden 4i4,86-9.

1
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soulevaro Adolfo RuizCortines 4209. Col. Jardines en la Montaña, D~lega~¡ón Tlalpan, C.P.14210"Ciudad de Mé)(iC:~O, ,
I Te!: (55) 9126 0100 wV{w.asea.gob.mx J - . _;1 ~11Agencia Nacional de Seguridad1~dustr¡aly,al! Pro~(!cci6'1'\,alM~dió Ambie,l1tédel skctor HíorocaibWOS t,:am,,biénLJtilíz~el'acró!'li.~o•ASEA" Yo ". palabrasrr:: I 'Age,ncla de Seguridad. I:nergfa y Ambiente" con_;oparte,de su identidad Institucional.
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Escritura número. 75,J1.s 9 de techa 17 de a,g$stó de 40'17, pasada firt~e la fe d~rLic, Enrique
Casillas.Franco, Notarlo Público número 5 de la Ciudad de Tepqtitl~n de Morelos, Jalisco,
rnismá que contiene-el Contrat~ de ~ervidumbr~ Voluntaria, Continua.v Aparente de Paso .
celebrado por una parte poi la Lic. María Margarita Muñoz l.eóo, en su carácter de
apoderada de la persona moral d'enbmiri'~da "FERMACAPIPELiNESDEOCCIDENTE''.-5.de R.
L. de c».. a,~lJ¡en~n lo suresivo se le ge~~~in~ra corno "FERMACAi"y por\la otra ~arte el
C. a quien en 1.0 sucesivo se le denominará como el "PROPIETARIO",

Contrato Privado ratifiaado anteel Juez Munldpal de Tepatltlán de Mor-elos_,Jalisco Juan
r Manuel Hernández, donde consta la compraventa a favor de e fecha

/

Escritura Pública 4,480, dé fécha 2P d~·di¡:iérnbr~ de 20-:12"pasada ante la fe '~ela Maestra
en Derecho.Gabrlela (larda Medel, Notarlo.Públlce número 2,\de la Ciudad de Tepatltlán de
: '.' • , ' •• -:,. .~',' ;. • • • • J- •• ' . "

~or~IOS) J~lisco,~~onq:consta I~,.~~nadó\~ ~~!av,0.r.d:1\C
Inscrito bajo el Fo.hoR~al 5038590 ael Registro Público de L Propiedad. .
, I I \

'79.

\
\

\

"Agencia Nacional de Segerldad Industrial
\ y de Protecci6n al "4_~diOAmbiente del,Sector Hidrocarburos

: I ) . j, '. ., Unidad de Gestl?n Indu;tri~1
Direcclón General de Gestión de Pro,cesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGliOGGPI/139i /2018
Bitácora o.9/DSA0046/Q2/18

- "\
y adquieren en copropiedad el predio

rústico denominado "Los Roslllos o SanAntonio') ubicado en el murídpló de Acatíc, Jalisco.~.
\

{78, I
',

Escritura número 75,94~ de_fech~3 ~de Jplio d~ 2017~ pasada ante la fe del Li,(!",fnrique
__ • _ _ f" _ _ _ _ _ 1 _ _ ,_

Casillas' Franco, Notarlo' Público númsro 5 de la Ciudad de Tepatltlán de Morelos, Jalisco.. '

. misma qué contiene el Contrato de Servidumbr'é ,volur:lta:~ja¡Continua y Aparente de Paso
celebrado \ R~r una parte por la Lic. María M,ar~arita ~Uñpz, León, ~n su ar~~ter de
apoderada cl€ll~ persona moral ~~F1omjn~ga"F.ERMACAPIPELINESQEOCCIDENTE" S.de R.
L. de C:\:" a quien en 1:0'suees¡'vo .~~le.denol'l'llhara (OmE "FER0A'CA':,,Ypo~ la ~tra parte el
C. ; a, ql,lism .FI'V{p s_ucesl~~ se lé denomlnará como el
"PROP'IEJARIO". \I~

y REClH\SOS, N.ATURALP's
l

S EMARN'" " , 'A!T
,/ ,: -, -. ..t'l., I

S¡¡Cl1.ETAR!A O]
AGENCIA DE SEGURIOAD,-". ' '

ENERGfA Y AMBIENTE
MW10 AMBlliNTE

ASEA
)
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\

)

C~rtifi~adbIilqmérol ~4,S~G oe fe€hJ!i2 l. qe. S'epti\~mQle de 2'OI} , ¡!>ásad? ifiit:e I,a fe del '
Li~..tmrique Cª~illq:~'Franga;v~~!~r12~~~ri~Onw~~r~ ~ d€ I~Ciudi:ld ~e T~patitlánIQ~ Morelos!
Jalisco, misma qué coñttene el ü:m1?r.atl®'.de Ar,néAdami!mte celesrado por una parte por la
I '

Lic. rv;aJía Má'rgarita MU!1az l.eón, en su ~aráGter de áp.~Qet;a,dá'de la. ~ér'§bna moral
den!=Y1iI'ilrl,?da"FE~M:A~.APIPEUN,Eg..DE9C9DENrE'~S,de R.L.de'C.V:, a quien en lo sucesivo "
se le denominara como "f5RMAq:A", y ¡:>9r la otra parte el C. a
quien en 1msucesivosl~ le dennff.llña'rá.c.omóel "AR:RI2N~ADQ'RJ1,
\
Testimonio cle·la escrltura número '6,'5,6,2 relativa a la' venta que 'el t.

\ G0~Ó ,a~6derildo general d'é los C€', y
~ "¡",fªVOr ¡[el g~, ' I ~

Boulevard Ado1-f~Ruiz'Cortines '4209, Col. Jardine~ en la Montaña. Delég<"lI:;iónTlalpan, c.p, :210, Ciudadde México ¡\
\ .' Tel: (55) 9126 0100 www.asea,gob,mx U __6j

LaAgencia Naciorial deSegurigadIndústrl¡lJy de Pretecdón al MedioAmbien:e dlll Sector H1dipcarburos t'-n1b~~n~til¡ia el ¡¡~'r~nimQ·AS~A"y las p¡¡!¡¡bra~ • ,
-_ "Agenctadese~~ida~:Er¡~~gfay Ambiente como paFte,de,suIdent!daf Inst!tuc!onal.'-_ 1) I ~

Página ss de 2.04
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I /

Certificado número 74,531'de fecha 21 de septiembre de 2017. pasada ante la fe¡del \
tk. EnriqueCasillas Franco,Nqtario lPúoJiopnúm'~n~5 de la Ciudad de Tepatltlán de Morelos¡
Jalisco, misma que contiene el,COfiltratd de Arr~'r;istami~ritq~el~bra'c1~por una parte por la,
Líe. María Mar;garita Muñoz León, en su carácter de -ápoderada de la persona moral
denominada <'FERM7\CAPIPELlNES\DE,.O~(II:)''ENTE'''S,:tleR, lo de.c.V",a quien en lo sucesivo

l· d ;;."'. ¡." 1 to .:me' "FER- r.'~''Ar.<An.\l d~ la.Qicr'- 6ªrt·, "-,1ese e encrrunara c Irq, ,~v'l, ...... t,l'R- '_~~)",.",ee, .-,., a
quien el') I~ sucesive se le derl(!)miAarác@m.oel,"AR~ENI)AD'Ó,R".

Testlmonlo de la escritura Mmé~p ~,Sq-~ :r~l~tiv.~;a I,a)'Y'¡~rrta,:~Utel C.
!eorne apo9~fa,;dog~n~pal~~'IQ&,~~: J,

,eA favor del Sr,
I

II

, )

Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

I -, 6fi~i~N°- ASEA/UGI/DGGPI/1397 /2018
( Bitácora09!DSA0046!02!18

5 de enero de 1951, lnscrito bajo el documento número 43 de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad en I~Ciudad de Tepatltlán de ÑI-orellos, Jalisco.- ~ .i
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Esctltuta número 74;7 26\de fecha 20 de junio de ~,O17, pasada ante la fe del Llc. Enrique
Casillas Franco, Notario Público número 5 de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,. ,
actuando como aS9~iadoenel p.rotcic~lo d~1N_?tari~,PÚb~C'b'número 3¡ ,mismaque ~~ntiene
el Contrato de Servldumbre Voluntatia. Contynua' y Aparente de Paso celebrado por ~~na
parte por la Lic. María [v1argarita {VIuñozLe6n, ~n su carácter de apoderada de la persona

l moral denominada "FEf-MACÁ PIPELlNESDEOCCiDENTt' s, de.R. L. ,dé ~,V.• a quien en lo
sucesivo se le denominará como "FE~MA~~(, y por; la otra PSlr~eel C. a:
quien en lo suceslvo se le denominará c~rrlOel!.rPROP'fETARIO",' \

Escritur;PéJt)lica8,653, d~fécha~4odeoctubre/a~ 2b08., pas~daante lafe del Lic.José de
JesúsGonzález Cuevas, Notqrio PWl:?liCo,p¡úttrerol,.d~La Población de ÉlSalto, Jalisco, donde
consta la Donación a'fávo; del c. . - ,~ , .

I
83. '..-I " "

Escrltura número' 7'3",9,05de'fecha @9de eméfb de :20}7, pasada ante la fe ~:lelLic. Enriqde I
Ca::¡IIIa,sFran;co,Not~l"i'oPúblíco rúmero 5 ~e.la C;,iudad'~e~TeRa*lán de Morelos, Jalisco,
actuando corno asodado en elpsotocolb del Notario Público nÚméro 3imisma que contiene
el Contrato de S~rV'iduriibre Voluntaria, C:o',ritinuay Aparente de Paso celebrado por una

./ parte por la.tlc, Marf~M~Fgí;lr¡tf Muñbz- LeQ,Ii, en'sLi,,ce;rá~t.~rde ap;qderada c;JJ: lapersona
moral denominada "FERMACA 'PlpELlNESDE OCCIDENTE'"S. de.R. L. de C.V., a quien en lo

I ,sucesivo-se le denominará como ''FERMAtA'', y por la otra parte el r.. .
, a quien én lo suceslvó S,€ le denotnlnará corno el "PRG>¡PIETARIO".

_ 1 '

Escritura húmercl 76,702de fecha 29 de, enero ~e 2018, pasada\ant'e I~ fe pública del
Líe, EnriqU€tCasiHa:s.Franccl notarlo hÚh1~'ro5, dl~la Cludatí de Tepatltíáh de Moteles, Jalisco,
misma que corttlene: el Primer' Convenio Modificatorio del Contrato "de Servidumbre
Vol~ntar¡a, ¿_ontí~-úay Aparentede Paso núm~ro 73,905 d~lebradopor-una parte por la

-A .; ~d::::R~:O:~"~::,~~:~:,,~¡~n:":::":;,:~~~:~Lnd:'al::~::r;4::o~c~u~::.e~::~am~ral
Tel. (55)-9126 0100 www.asea.gob.mx ' -'

Agen,ia Ná,iQnal dé Segurid¡¡d~ndtJstrialy de Protec~ión ~IMediOAmbiente del S~ctor H¡dro~arburos también utiliza el acrónlDlo "ASEA"y alab'rasI "~gentia d~,Seg\.lrid,íld•Energía y AmO,iente,"con~oparte de su Identidad lnstítuclonal.
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lnstrurnento 4623, Tomo IX. Libro ]0 donde contiene la Protocolización de luido Sucesorio
de fecha\ 21 d~ septiembre. del año 2'0:05., in-SGritaen el Registro Público de la Propiedad y
de Cornerdo de la Ciudad ds CJua'dalajarª, JqlisGQ.\dmtenl€la en el fcllo re.aI23Q9553.

-'~'I . r, "

,84.
I

\

\

1
, /

.denornlneda "FERMACAPIPELlNESDE OCqPENTE" S. de R. L de cv,aq!,}ien en lo. sucesivo
se le denominará como "HRMIACAJ1, y por la otra parte el C. a

. lo suc IV . l. d n ~i~_., ...mo eIIÍPR,OPIETA·R~1quien en o suces .o.se e e om.nara co . " .. .

!
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal
y dé Protección al Medi.o Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018-
Bitácora 09/DSA0046/02/18
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Escritura,nÚlTinero'73,09 6 de f~~ha 2.9deQ~Wlm3d~ 2Q'17, Rasaqaante I~ fe del L.]c.Enrique
Casillas'Franoo,Notario Póblke número 5 €le la,·.~r¡udadde Tepatltlán de Morelos, Jalisco,
w:tuandó ~6mo'ásdtia~0 eri €il p.róro.cplo ~elN~táriGPó~li[ó número 31misrti'aque contiene
,el ~tQrtrato de Servmyrt1br~ Volul'ltaria. S:Qíltinuª "'1 A~~fen'te .Q'€ Paso (iel~brado por una
parte por la Líe. María Mar.g~prtaMlUrfi'oz ue6,n" ~J'Is.L]ear~~~er G1~apoderada de la persona
rneral ~enófÁítlá~a\"F-ERMACA,p'IPr;LltNtsD,EÓGJiIDENTIl" -l.d€l 13:., L, «le c.y..a Quien en lo
s,uc~giyo'se le -demqminará cdm~ "'P:IH~MAléA",y por 1"&otta, '~a.[\~ ~I C.

a1guieFlen ·I~sucesivo se le :den?mír;¡a;rá somo el"Pf{'d~IE'T ARIO".

E,s,c;ritüra\nÚrT¡=e~ 76,598 GJ"é f~'Cna,(iX9. g~eR~'~~Qe2018,.,p¡3.s:a:~a~rjtela te pública del
Lit. Fprique Cas:iII~ F~,iilli!;%¡;j~ltafi&?Rúr:rt~ro~,qe·la; ~'i4.dJl~,geT~~?ti.~I.~hde Mqrelll:1s. Jalisco.
misma que oontlene el ,F.>rimer'LGr.wemieM'0difi€:3,torio, del CGmtrato die Servidumbre
Vo,lurítaria, Co~it.iñÓa y ;t\~át~ht~ ~e p'p_sb '~úrrfer:ó 73,Q~9·6~elebrado p¡'or IWrl'á parte par la
LiC. M¡fría., Margarita' Muñoz L;e6nreril $_Ij t9>fáct~r de apoderMa de I? persona ¡moral
denominada ''FERf':I1A(_APlpí'EUNtS DE OCCIDENTE" §. de' ~.l.de C.VI., a 'q14ien81110 sucesivo
se le déri,~1;inará carrio ¡'PERMACAi" y psr Ireirá p,:arte el,G. a quien
en lo sucesiV:@s,e te d~h'Fmihará cemÓ ~I "P~OP,IETARIO~'. \ .

,,", I " .i,' . . . \
<Escritura Pública ,5,608;, de fecha 0,3 de.tebrerc de 20@6, ¡Da¡$adaante la fe del Lie. Rafael
González Navar¡~, NóiWíi!i P(¡h!í,OnÓni,ero '18, TI¡¡qweRaq~e, Jalisco, dond~ consta :: /V

. Boulevard Adolfo RulzCortlnes 4209, C~1.J~(dín:esen la Montana, Dele'g~.ci6nTlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Méxicp,V· •.
Te!. (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx (J/

LaA~entia NacionaJdeSeguridadIndustr.ialy dI!.Pro,~mi6n al ~@dloAm.blerite del Sector Hldrocarburos ta.mti~énutili~ael acrónimo' ASEN.'Y las palabras ~
"¡Menda dI! Si!gurldad, Energlay Ambiente" como parte desu Identidad ínsrltucionat .
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Resolución dC:Y,Expediente124/,2cn1, ,de fecha 13 marzo de 2014. ~_?nde\consta la
Sentencia tnterlocutorla 10,5 Autos dé ~.ui~ioSucesorlo lntestarnentarlo de fecha 13 de

\ " :', \
Bqulevard-AdQlfoRulzCortines 4209, Col. Jardines en laMontafía, Delegación Tlalpan,c.P. 14210, Ciudad de MéX!C0:¿f: ,
. Tel: (S S) 9126 Ú1.0.0 www,¡¡.se¡tigob.mx ' / - _. . .- .

.La A¡(eñci¡;!Na~ional de Seguridad Industrial y de Protección al MediOAmbiente del Sector Hdrocarouros también Utiliza el acróni[lo 'ASEA" y r palabras
":Agenciade S~g~Jfieild,EnergraYlmb.iente" co./noparte de 5Uidentid.<\din5títt~ciona!. "\

1
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I
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

\ y de Protección al Medlo.Amblente del Sector Hidrocarburos
I Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
Qfitio N° ASEA/UGllDGGPI/1397/2018
" Bitácora 0,9/D511\0046/02/18

"-
constancias de Protocolización 'del Juicio Sucesorio lntestamentarlo a bienes de la señora \
Rarnona Castillas Bece{ra en favor del señor

,85, -c,'

"_ (
• I

I Escritura nórnero 571 de f~~h,a30 de septiembre del2O17 .pasada ante la fe del Li~.David
Rolando Cazares.Notario Púqlico número 1 de la Ciudad ejeTorreón, Coahuílade Zaragóza,

, misma que contiene ei Contrato de Servídurribre voluntátla, Cóntlnua y Aparente dé Paso
celebrado por una parte pef la Líe. Marra Margarita Muñez. León, en su arácter de
ap.~'de'rad~ de I~per~onamo~~1~~~or.n¡n~'~a"~ER:,~A~.AP,I~ELINE~fE,OCCIDENTE"~,dé R.
L. de C\'" a quien en lo sucesrvq.se I.€derternlnará com_;,p'"FERMACA", y por la otra parte la
C. ¡;i, quien en lo sucesivo se le denominará como el
"PROP'IETARIO". 1\"

Escritura públic,~11,79,6; de fechá Q4)'fjé;ago~to de 2,Ol'S,'pasada ante late del Lic. Víctor
Alejandro H:~máhd~z Romerb, No,te,~iqp~t>lfco n'~mer.o 6, S,an\FrB.h~is:coGuanajuato,._9onde
con~Ja I~s const:nci1,~ d;e~¡ya9~.s'd~,Juicio ,me Testamentqno a bienes del señor

. - I '" _ - \ \

86. / I \
,

~. \ . ,Certificado número ?A.473,de techa 07 de juhió de 2Ql7, pasada ante la fe del Lic. Enrique
Casillas Franco, Notajio Públlcq número S de I~ Ciudad de Tepatltlán de Moteles, Jalisco,
del Cónttato de Arrétídamiento celebrado por una 'parte porla.líe. María Margar¡ta:~Muñoz '
León, en S,u carácter de apoderada.de la persona 'moral denorrinada "FERMACA PIPELlNE5 ,,-
_. _. "". ,.. , . . . /...'. /... .., '. ,

DE' OCCIQENTE' 5. de R. L. de C.V" inara como, I
"FERMACA", y par la otra parte la c. a quien en lo!
sucesivo sellé déñ.ominarátco.mo:el "ARRENDADOR".

_--I

~,-
\

, /
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I

Resolución del Expediente 124/2011, de fecha l3 marzo = 2014, donde consta la
Sentencia lnterloéurorta las ~utos de lbliCi.óSucesorio lntestarnentano de fecha 13 de
marzo de 2014. ñrmado ~Qr el Juez MIX¡o de Primera mstanela del Trigésimo Segundo

, I

*
Boulevard Adolfo RUiZ.Córtines 4209, Col, Jardines en laMOntaña,Detegacíón..T.la.~an, c.P. 14210, Cludad d,eMéxico, } \

"_ rei (SS) 91260100 www.asea.gob.mx. . ~ ~
LaAgencia Nacional de Seguridad lndustria' Y.de Protecdón ~I M@dloAmblent~ dé, secto.r Hidro.carburostarnblén uJiliz~ el acrónimo "ASEA"y las palabrasI "Agencia de Seguridad,Energfay Amblentl)" corno pilrte de su Identidad Institucional.
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Certiflcado númerQ24',5(5 &' de fecha 2 Q ~~ junlo de ~p17, pasada ante la fe del Lic. En~que
Casillas Franco, Notario Público núrnere s de la Ciudad de Tepa'titJ~n de Mo'~~I(i)?,Jalisco,
del Contrato de Arrendami~R'W celebrado por uña parte por la Lic.Marra Ma~garita Muñoz
León, en su carácter de apoderada de la persona moral denominada "FERMACA PIPELlNES
DE OCCIDENTE" S. [de R. L de ev"(-,~guien en 1.9 sucesivo s_~le denominará como
;'lERMACA", y p6r I'aotra parte laC .a quien en lo
sucesivo se le denorrmará como el "ARRENDADOR".

/

í
·S8.

AI1tQde fecha 27 de agosto de 2001 di<;;tfld_Qpor el Lit::. José Gua~alupe Lomelí González,
J,uez Mixto de Pr.imera lnstancia, donde radica el Expediehte 437/99 relativo al juicio
~infe$tamentario a. bienes de

87

Certificado número 24,435 de 'fecha 18 €fe-abrilde 2017, pasada ante la fe del Lic. Enrique
Caslllas Franco, Notario Público número 5 de la 'Ciudad.de.Tepatltlán de Mor@los,Jalisco,
del Contrato <!.le Arrendamiento celebrado por una parte-por la Liq.Marra Margarita Muñoz
Leon. en su carácter de apoderada de lapersona moral denominada "FERMACA PIPELlNES
DE OCCIDENTE}' S. de R. L. de ev .. a quien en lo sucesivo se le denominará como
\"FERMACA""y por la otra parte el e . a quien en lo sucesivo se le
denomlnará como .el "AR'RENÓA!bbR

\

. ( " l
marzo de 2014, firmado por el Juez Mixto de Primera Instancia del. Trigésimo Segundo
Partido Judicial del estado. con sede en la Ciudad de Zapotlanejo, Jalisco, por la Lic.Alejandra
Pimienta Encinas. \ .

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección~General de Gestión de Procesos Industriales
, ! Oficio N° ,A!SEA/UGj/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DSA0046/02/18
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111. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio i
I

N° ASEA/UGI/DGGPI/0301/2018 de fecha 28 de febrero de 2018, dirigido al Lic. JoséLuis Pedro
I _

Funes tzaguirre. olrector General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica correspondiente al
ámbito de su competencia respecto a'la,viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento," ',', _\ G

/ ,6ul""d AdolfoRul, Conloes 4209. ColJardines en " Monta". DelegaciónTlalpan•..C.P. ,.210. Gudad deMéXíOOa;!,/ /T') -
~ I Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gcamx ~

'-La Agencia NaCionalde Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d01Sector Hidrocarburos también utih¡¡¡¡el ácr6nh'T)o"ASEA"y I palabras /-
1 "Agencia.de Seguridad, ~nergía y Ambiente" corno parte de su identidad instit\Jcional.

I

Certificado número 74,087 de fecha 07 de marzo de 2017. pasada ante la fe del
Lic. 'E,nriqueCasillas Franco,Notarlo Público número 5 de laCiudad de Tepatitlán de Morelbs, f

Jalisco, del contiene el Contrato de Servidumbre voluntaria, Continua y Aparente de Paso
celebrado por üna párte por la Lie. Marra ,Margarita N1uñ0Z León, en su carácter de
apoderada de la persona moral denornlnaoa "FERMACAPIP'ELlNESDEOCCIDENTEH$. de R,
L. de c.v...., a quien en lo sucesivo se le denominará com.o_,iFERMACA",y por la otra parte los
ce. y , 'aquien en lo sucesivo se le denominará
co

I

Escritura Pública 12,3 SS, de fecha D.3ldeagosto de 200A. Zapotlanejo, Jaliscopasada ante
la fe del tic-Ellas M9ran Gorhález. Notario Público, SUplente,'Adscrito y Asociado al.._Titular
de la Notaria Pyblica ~,~mer9.2, donde constata Compr~venta a favor del e.
como comprador -. - - I I

11. Que la Dirección General de Gestión de Procesoy Ind,ustrialf!sde la AGE~CIA, rrjedíante oficio
N° ASEA/UGI/D<bG'P-I/ÓJOO/2018 de fecha 28 me febrero de 2018, dirigido a la Mtra. Marisol
Rivera Planter, Encargadad¿Despecho de la Dirección G{m!mil de Política Ambiental e Integración
Regional y Sectorial, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia.
respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. "

- I

189. y

Partido Judicial del estado. con sede en la Ciudad de Zapotlanejo, Jalisco,por la Lie:Alejandra
Pimienta Encinas.

J
"
¡AgenciaNacional de Seguridad Industrial

\ y de Protección al MediÓAmbiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
I Oficio N° ASEA/\UGI/DGGPI/1397/2018-

Bitácora 09/DS~004~/02/18
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Texto tecleado
Nombres de personas físicas, art. 113 frac. I de la LFTAIP
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I

VIII. Que la Dirección General de G@,stiÓnEleProceses Industriales de la,AGENCIA, mediante oficio
N~SEA/UGIIDbGP-I/10g7/2bH~ de f~tha'219 de mayo la:e·2018, ,dir["gi8@al J'hg,.Mario Aguilar
Hernández, Director Gen~(q'l Far~stal' y ~uster1tal:ljltda(fdel Gobi'erho d~1 Estado y Pr~sidente
Suplente del Consejo Estatal p'~r.stal en el estado de Jallsce,soli~it6 la oPiniónltécnicalSOb¿re la t 1 I

Boulevard Adolfo Ruil Cortinss 42!J9, Col.J~rdinesen.laMonf~Aa,Belegaci6n ])alpan, c.P. 14210. Ciudad ~e México. . V
Tél:(55) 9126,0100. www.asea;gob.mx . .' .... \

Agen~laNacional de SeguridadIridu5trl~,y de Prote~i6n al r\;edioArn_bien~ed.él~ectQr í:iic(ioc~rbur~st~mb!l!n ~~I.~zael acrónimo 'ASEA"Y.la.s.pa; abras V"
"AgenCiade Segumlaa, Ener~lay 6\ml:uente cr¡¡mop~(te de SuIc®ltli:lad InstlWcl.onal.l ~

. I -, . \
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l. Informadóíi técnlcefaltante, (
1. lnforrnación légal faltaj'lte.

;
V. Que mediante escrito sin número de fe·en§.@,6 de a:5'1:ilde 2018, recibido en esta AGENCIA, el

mismo día de' su emisión, la G. Laur\<:l treja Cñ¡a¡B'árr'G,~nsu carácter de Apoderada L~gal del
REGULADO, solicite wlfa. Rrórroga con relación al ofic'ib N° ,'«5l"EI\;,fLJGI/DGGPI/0.349/2018 de
fecha 06 de marzo d¡; ]:(;)1,8para dar segu\imie.~t@,?Itr·ámit~ de aUt9rizacign de cambio de uso de
suelo en terrenos for@.s.fales por una superf,ide d€ 65.8"637 hectáreas para el dedrrollo del
, . t -.,. t/provee a en cornern0. - /

1

VI. Que mediante Q!lcio ASEI"/UCI7,G}~4Q¡20-1,á,de feeha 10 de,abrf de 2018 fue otorgada una
prórroga pi.or 'Ochoqías hábil/es para dar' s@~Uit;)'li@~~~'~:Itrdlítf¡t~qe al1t?ri~cióii éi.€ cambio de uso
de suele ~Mterrenqs; fGl~stal,e,s.Rpr 'und\S:URé'ITfi,i~'de 'fl$.~ip·~·Vh~,Qt:?~eq~para el 9€~arrollo del

) proyecto en (smej)Jo. ,
¡ .. '. I

VII. Que niedjant·~ escrito '5if;J.nú~ere €le f~tñ·a. 19 g~ ,ab.,ril 0:e 2Q'1_8., r¡;dbipo e-r\ésta AGENCIA el
mismo qJ~de su 8l1Aisi6ri'..I:~C. La,u.¡¡á Tr~Jq ~h~W?f.F~!en su .tal~<;;ter(d~ Apoderada, legal del
REGUL~DOj presentó la: im'formaoión requerida meclante oficia
N° ASE~'¡WGJ'¡DGGPI.J034&l2jb'18 efe ie,,~hd0'6 'de mar~~d~2.018.; amjuhtalid'Q la sj~uienteI (
do¿umentq~iA)1: !

) ,/

,.
IV. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficia

¡ _- - ,'o '. .,... _' • \- I .' ",,- .,.'

N<?ASEA/UGI/D~GPI/034912018 de fecha 06 de m~zQ de 2018, dlrlgldc a la.C, Laura Treja \
Chaparro, en su carácter de Apoderada Legal, requirió lnforrnación faltante, notificado el día 14 de
marta de 2018. /

._/

/

\
.' .. Ag~,nciaN.acionalde S~guri~ad Industrial

Y de' Protección al MediO Ambiente del S -ct - . H d·' . b ... _ __ _....... ... . .... e or .1 TQCar uros
. Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procésos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/OGGPI/1397i201B
Bitacara 09/DSA0046/02/18

\

,
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XI. Que medlante oñcío N° bSEA/UGI/DGGPI/132"6/2d18 de. fecha 25\de junio dé 2018, esta '
Direcci6n General de G.e:sti~nde Proceses l~tJustrialesde la AGENCIA notificó a la Apoderada
Legaldel REGULADO.que corno parte del proceoimiento para expedir la autorlzaclón de cambio
de USQ de suele en terrenos forestales. debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la .
cantidad de $4,903,281.15 (Cuatro millones novecientos tres mil doscientos ochenta y uno
pesos 15/100 M.N.), por cOQceptode corrpensadón aM,biental para ser destinados a las '
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 165.54

I

hectáreas de selva baja caduclfolla, 47.89 hectáreas de bosque de encino y 22A1 hectáreas de
bosquede ráscate. preferentemente en el estado de Jalisco,

*Béulev.. d Adolfo R"', Cortínes 42~',CoL •• en laMonta'a, Delega~:n Tolpan,_c.p.14210. Ciud~~e M'~'O~. ~~, -
. . Tel, (55) 9126 0100 www.asea.gobrnx J ~. - 4

-. La Agencia Nacloll;¡1 (le SeguridadJ,nduscrfai y de protClcci6n al M(!dlo Ambiente del Sector Hldrocarburos también utili~a ·el acr6nifl:1.o•AS~A" y l' . palabrasl "Agencia de Seguridad;-Energia y Ambiente" corno parte de su identJdad instituCional.
I /
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AgenciaNa¡;:lonalde SeguridadIndustrial
\ y de Protección~IMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

l' Oficio N° ASEA/UGI!DGGPI/1397/2018
" Bitácora 09/DS~d046/02/18

solicitud de cambio de usodel suelo en terrenos forestales, asimismo. requirió que en el ámbito de
_. l •

sus atribuciones manifestara si dentro del polígono del proyecto, existen registros de terrenos
incendiadosque se ubiquen en las supuestos establecidos en el artículo 117 tercer párrafo de la

1LeyGeneralde Desarrollo ForestalSustentable. _~
/. J .. 1,

IX. Que la Dirección General d'~Gestión de Procesos industriales de la AGENCIA mediante of~cio
N° ASEA/UGI/DGGPI/1228/201;8'de fecha 15 'de junio de 201~, notificó a la C. Laura Treja" '
Chaparro.en sucalidaddeApoderada LegaldelREGuLADO sobre la realízacíón de lavisita técnica
por parte del personal adscrito a laAGENCIA, los días21 y 22 de junio de 2018, a las 09:00 horas
en los predios objetó de la'sollcltud de autorización de cambio de' uso'del suelo en terrenos
forestales del plovecto en m_fnción,·, I

J.

X. Que con el objeto de dar cur¡nplimientoa la diligenci~'prev(sfa por el artículo 122 fracción IV del
Reglamentode la LeyGeneraldeDesarrollo 10restalSustentable,personal adscrito a IlaAGENCIA
llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de carnbio de uso de suelo en terrenos
Iforestales,_recabando diferente tipo de info'~macióntécnica ambiental que permitieran conñrrnar

I -"

la veracidad de lo contenidol en el estudio técnico justlñcatlvo integrado en el expediente cuva
bitácora es 09/DSA0046/02/18. -, . .. .

\ \

I
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- . I
Que el REGULADO mani,test/J en ¡;I escrito siDhúffl-ere de fédnél 13 "qe febrere @e2018, recibido
en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA e_1día qe su emisión, que se tengan por
autorizados a los ce. Diana Martínez velasco, Angélica Berenice Valdez Sáchez, Cristian Seúl Plata, -.
González, Edgar.Didier Aparicio Carbajal, Cristóbal Constantino Rodríguez Maya, Cesar Enrique

I Torres V?lázqu~z, Carla Irami yUZimáh Vargas,; Elena ty1I,chaelA""ila, Qonzález, Iván Medina

111.

Que el prornavente acreditó persGna:lidady derecho sufldente para promover la presente solicitud,
a través del instrumento númer049,'594 de fecha 09 de Eliciembr€!de 2015.

'_ I

11.

\

Que esta; Direcci6n General de Gestión de PrQé!=.s_QSInd1.1stri91e-s,es, competente para dictar la
presente resoluctón, de cbnforr-rtidadcon lo dlspuesto en el artfEulol20 Gh~1ACUERDO por el que se

I r

delega en la Dirección General de (}é;tión de Proceses Industriales, las facultades que se indican. r
publícado en el Diario Oficial de la Pederadón ~I 30 de nóvlernbre de 2()17! Yatento a lo dispuesto
en los artículos lo, 20, 30 'fracción Xl, 40, So frac~i0rJXVIIIy 70 fracción VII,9€ la Ley'd~ la Agencia
Naclonal de Seguridad 'IndUslIrialy de Pret'e"Cdón al Med~oArneielílte del Sector Hidrocarburos; 4
fracción XIX] 12 fracción 1, ihcis9 a), 18 frac~iQries XVII! y XX, 29 fracciones ¡XIX y XX del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburog·.\-

1.

\CONSIDERANDO

XII. Que mediante escrito sin número de fecha 04 de julio de 20_18, recibido en esta AGENCIA el
mismo día de su emisión, la C. Laura Trejo Chaparro en su carácter de Apoderada Legal del
REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad
$4,903,281.15 (Cuatro millones novecientos tres mil doscientos ochenta y uno pesos
15/19Q M.N'>, por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actlvldades de
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 165.54 hectáreas de selva
baja caducif~lia, 47.89 hectáreas d~ bosque de encíno-v 22.41 hectáreas de bosque de táscate.
preferentemente en ~)éstaco d-eJaliSCO. I ...

~

__

\

,Agencia Nacional de Seguridad Industrial \
y de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
,Bitácora 09/DSA004_6/02/18
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IV.

Velázcuez y Leslye Odette Estrl:ida.Garda para oír y recibir notificaciones sobre el proyecto en
. \ \. r o !

cuestión, ' '\.
. .

Quena actividad de transporte p~r medio de duetos es ele utilidaá pública..interés social y orden
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo qu~ en el presente expediente de
autorízadón de cambio de uso del suelo éñ' térren6s ner,estalesdel proyecto t'Gasoducto Villa,de'l_
Reye~~1guascdlientes-Guadaldjara, TramO 4 Bis" Se ~ati~face el régimen de excepción \
previsto en el artículo,117 de)a Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. -~\

V, Que con el objeto d'~ verificar el l;:l.Jmplillllento o,e los requlsítos de solicitud establecidos por el
artícul~ 15 de I~ Le/Fed~ra) de Pr(i).~,ediQ')Je'nt(ij.Administrativo,a.sí corno 195 á,~tíc;ylci5120y \12~
del Reglamer-it~.dé la Ley 'General de Desarrollo Forestál Sustentable, esta Unidad Administrativa
rev¡~ó la ¡nfo~,:,~ción Yddcurn~rifádó'n ~g~,.e·,fu~.r5ro'pd:~i~riá~apoi el REGULADO, mediante sus,
escritos de sollcltud y subse~uentes, CQnslde1ando10~fgl.Jl~nte:

,r- Por lo que corresponde al GumplitniE!htode 10s requlsltos de solicitud estableci.dosen el artlculo
15 ejela Le'yFederal de Prob;!pimierlto' Aaministr'a_;tivQ~p¡l)ráfo~ sé'gundd y" tercero:

/-\ _,i ,.'''' _I -

Con vista en las ronstandas que obran en 'el €:xpedrente en que se actúa, se advierte que los
requisitos previstos por el artfculd 1S d.e I,a.:~eyFe~er'aLde Proéedimiéntó Adrnlnlstratlvo, párrafo
segundo vtercero fuerO'nsy·tisfechos rtli:diarlte.·'e~criti¡)f~i~número de l~.~ha 13 de febrero de
2,018, el cual fue sigflado por laC. Laura Trejo Chaparro, 'en su carácter de Apoderada Legal del
REGULADO) dirigido a l-aUnidad de Gestión lndustríai de; la AGENCIA; en el cual solicitó la "

\ - ,
autorlzadón de ca,.mbiode uso de suelo en terrenos forestales, por una s>up'~rfidede 65,8637
hectáreas,. para el' ,dt;sa'rroJIo del prQ,y~cl[l denominado ~Gasoducto ViIIg. de ',Reyes
Aguasca!ientes-GJj'Cldalajara, Tramo 4 Bis", ubleado-en los municipios ';deAcatlc, Cañada de
Obreg6n, Tepatittán de Morélos, Valle de Guadalupe ~/Zapotlanéjo 'enel estado de Jalisco, ..
\ . '. . . ",

2.- Por lo que correspondeal G~mplimieh~Jde,los requ~Si.tosde solicitug establecidos en ~I artículo
120 del Reglamento de la Ley General d€lDesarrollo Forestal Sustentable:

. . i'

\ .Pr \ '.' .'. Ag~ncia N,a~ionalde S~gl,JrieltdInel~strial
y de .. ctecclon al Medio Ambiente del Sector H droca burós

Unidad de Gestión lndustríal I

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales,
, " ' ,

. 0Jicio N° ASEA/UGllDGGPI/í397/201'8
Bitácora 0.9ID$A004 6lO2118- '. . \: -

(

_.J'
/

\

ASEA

.j~ BO.,UlevardA.dO.lfO R...ulz CO.rt.ineS.4.20.9, CO.I,.Jar.diP..es.'en la Montal'ia, DelegaC;6n$~.lalplan, J:.p.., 1421 0, CI~~ad d.~ MéXiC.(,)'~'
~ Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gobrnx
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Con vista en las constancias Que obran en lel expediente, se advierte que los requisitos previstos
\ '

por el artículo 120, párrafo primero .delleglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización
de cambio de uso de suelo en terrE\nos forestales FF-SEMARNAT-030, debid~mente requisitado y
firmado por el REGULADO\ donde se aslentan los datos que dicho artículo señala,

I 1_ ( ___

Por lo que corresponde al requisito establecido en'el artrculó 12ql párrafo segundo del Reglamento
, de la Ley General de De~~ªrrolloFOJ€stalSustentable, consistenté ~R presentar el/estudio técnico

justificativo del proyecto :en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominad6
Estudio Técnico JusllificCltivo-Rara camlDló'de uso d-e suelo en tirrenos forestales del proyecto
"Gasoducto Villa de Rexes'"!Aguascalientes-Guadalaj(lr(l, Trqmo 4 Bis", que fue exhibido por
la interesada adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por la C. Laura Trejo
Chaparro, en su carácter de Apoderada Legal, así G0mOpor ellng, José DaviGl,Arrnendáríz Escobar

- \
en su carácter de responsable tésnico de la elaboración del misme)"; quien se encuentra inscrito en
el Registro Forestal Nacional C0rf10 Pé'rsonaFi-sícaPrestadora de.Servicios T€cnicos Forestal<7sen
el Libro Chih, Tipo UI, Volumen 1, Número 2-9. "-

Enlo correspondiente al requisité previsto en_elqrtrcul~ ~20, párrafo segunde del Reglamento de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ccnsistente en presentar original o copia
certificada del títL!l.dQe própiEl'da,d¡deeldamente insni~o' eM ·el registro pÚblico que c~rresponda O
en su case, ~~I dor¡~meflt~ que acredtte I.apd.:sesión6 ~I dér~t~O para realizar actividades que
impliquen @Icambio de uso del suelo en terren,os fores~al!;!.s;éstos queoaron- satisfechos en el
presente expediente con los documentos citados en el Resultando I del presente resolutivo, los
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, enel expedlente eon bitácora 09/D$A0046/02/18.

/ - . I
3.- Por lo que corresponde al cumplimiento d~ los requisitos de contenido del estudio técnico
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artftulb 121 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable: (

. ) G,/ (¡J
I .BoulevardAdolfo RuizCortines 4209. Col, Jardinesen la Mo~taña. D.elegaC_i6nTlalpan. c.P. 14210, Ciudad deMéxico. -!\

Tel: (55) 9126 0100 wWw.asea.gob.mx c¡¡
a Agencia Nacional d¡¡ Seguridad Industrial Y.de Protección al M~dio An:blente 'del Sector Hldroc?'rburosltamb~t!11~tlllza el acrórürno "ASEA" y las palabras '.
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De la lectura efectuada a la dlsposklón ~nteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad
Admin,istrativa sólo le está permitido autorizar el cambió de uso del suelo en terrenos forestales

I

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable', establec~:
/. ....

ARTrCU40' l17._ ~a Secfétarra sólo podrá aútorizar ,~/.c;a/nbio de use> del suelo en terrenos
forestales, por excepción, prf;vid opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal
de que se trate y Con base en los' estudios técnicos justificativos que demuestren que no se
cdmpromere Ir;¡biodiversidad, ni se provocara la erosión d,e 19S suelos, el déterioro ejela calidad
del agua o la disminución en su captación; y qu~ l(}s usos QlternQtivos del suelo, que se
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberám considerar en
conjunto y 10 demanera aisládQ. "

t

f

, 1

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que'
establece el artículo 117, párrafo primero de )a LeyGenerald-eDesarrollo Forestal Sustentable, de
cuyo cumplimie~tc: depende la autprizaclón de cambio de uso,del .suelo en terrenos_forestales
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la infotmaclón y documentación que obra en el

./

expediente, .conslderando lo siguierrte. "o
, \ ~-

....
\ Por lo anterior, con -base en la íntorrnaclón y documentación que fue proporcionada por el
REGu'LADO, esta Awtoridaq,~dministrativa tuvo por satisfethos los requisitos de solicitud
previstos por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la¡Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, y qel artículo 1:5 párrafos segundó y tÉfrcer6 'de la Ley Federal de Procedimiento-
Admlnistratlvo. \ '. _-

Con vista, en las cpnstancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de De-s'rrollo Foresta.!Sustentable. fueron
satisfechos por el REGULADO,\en la información, vertida en el estudio técnico justificativo e
íntorrnacíón faltante entregados en esta AGENCIA, mediante escritos sin número de fecha 13 de
febrero de 2018 Y19-de abril de 2018, respectivamente. \\

I
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, ~simismo, contará~CQn una franja de desarrollo (-c;mtesdereGho ele vía) ee 25 m, ee tos cuales
corresponde~n10m de aetécho<de '-(fapermanente y ts m dé d.ereth0 Cie~víatemporal. El derecho
de ¡vfatempo:ml se utilizará únicamente durante Iqs :tapas g~prep'Q:ClLi6ndel sitio y .c~nstrucción
del proyecto. El Elerecho de vta permanente tendm el anche spflclente para permitir el acceso
adecuado a Ids requerimientos operacionales y de man,teninilfmto en io longitud t~tal del proyecto.~

El área del proyecto se. localiza de acuerdo con el Sistema Hidrológico Nacional en la Región
Hidro/ógiC'a (RH) 12, denomInada Lerma-Santiago, colinda al norte con la RH-ll y la RH-36, al
este con la RH-37 y la RrI-26, al sur con la RH-18 y la RH-16, y al oesre c.Clnla RH-14 y la RH-13.
Es drenada por una serie de corrientes perenne~ y subco/ectores' int"¬ rmitentes que presentan un

/
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por excepción, cuando el interesado demuestre a través de.su estudio técnico justificativo, que se
actualizan los siguientes supuestos: \\ ~

l. Que no se comprometerá la biodiversidad,
2, Que no se provocará la erosión de los suelos,
3. Que no\se.provocará el deterioro de 19calidad del agua 6 la disminución en su captación, y
4. Que los usos alsernativ0s del suelo q.u~se'propongan sean más ~roductivos a largo plazo

Con base' en el anállsls de la' información-técnica propordonada por el ~EGULADO, se examinan
los cuatro supuestos ¡;irr'tba:referidos, en los términos que a 'continua.ci-3nse Indican:
1. Por lo que..corresponde al primero de los supuestos. r:~f~fente a la obligación de demostrar

que no se comprometerá la-bleoíversldao.
I

Del estudio técnico jus1ificativb e informaci6n,faltaAte se desprende lo siguiente:

El nuevo uso propUe.St0 corresponde al GasoduetG Vil/á dé Reyes-A9uascalientes-Guadala]ara,
tramo 4 Bis, con una 10ngitL!dde 46.0647 km y un ki/~met(aje 229+000 al 309+000, mientras
que,pa(.a el cambio de !.ISO pe suelo se tieAeUnQlongitud de 26.3739 km, el proyecto se encuentra \.
en varias secciones de este ce.denomiento dentt» de los municipios de CoñCldQSde Obregón, Valle
de Guadalupe¡ Tepátltlón ae Merelos, Acatic y Zc!;¡potlanejGdef-es'tadf3~de Jalisco,

-....1
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I .;'
C.onbase a las coraetetízucos del proyecto y su' rodalización se consideró aplicar yn 'muestreo en
el cual se combina eJ.muestreo 5i5~emát¡co y muestreo Q,leatorio.Elmuestreo se,realizó procurando
estcoiecer un sitio tie muestreo equidistante cada 3()b~35Cim. sin embargo, esta caracter(stica se
modifica si se encuentran zonos ccrenrés de vegetación forestal, p,rocediendo con el sig~iente sitio
de muestreo en el área mós próxima c_onvegetación forestal. dte tipo de muestreo 'se reali~ó

J. ,dul"ard AdolfoRulz(O"',es 4209,Col.'a/d¡Re, enlaMontana,Deleg'~6nTlalpan,p. 14210,Ciudadde.""k~, .. t ,-r: ,Tel~(SS) 91215"'0100, www.asea.gobrnx -
-La Agencia Nacional de Seguridad l~dl!5trial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbul,os también utiliza el acrórúmc "ASEA"Y alabras

I ",bigenC:iade Seguridad,Energlay Ambi7nte" corno parte de su identidad inStitucional., _\
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Para la flora \ '
, ~ I

, I

Enel proyectó Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, Tramo 4 Bis:se identificaron
tres tipos de vegetación, que correspondientes a Selvq bajq caducifmlia (S8C), Bosque de encino
(BQ) y Bosque de tésccte (BJ), tomando como base la c'Jasi(tcacióndesarrdllada por INEG/,Serie 111

~ ~scala 1; 2'50,000:-, \ <;,

\ ,

Err/os ecosistemas en dOnde$e pretenden desarrollar las act¡v¡dad~$ de cambio de uso de suelo se
caracterizan por- albergar individuos de tallas pequeñas agrupados en est~atps arbustivos y
herbáceos, estas c/tTsificaciones se reaffza~ de act¿erdocon 10$criterios (lsionómicós, ecológicos y
fisiográficos del áteo·de estupio. Para que Liha especie se8~considerada dentro del estrato arbóréó
es necesario contar con alturas mayqres a 3 m y diámetros superiores a loS 7,5 cm, mientras oue
las especies c0r:...!!lturasinferiores a los\3 m, pero superiores a 3 O cm con tallo2 leñosos se agrupan
el estrato arbustivo,

-,

,El área del proyecto se encuentra 'dentro de las cuencas denominadas R Verde Grande y R.
,~SantiQgo~GuddQlajQlq,asi rT)i?mose encuentra ubicada dentro de cin90 subcuencas Htdrológicas,
correspondientes a R. Vefde Grand€, R. San Miguel, R. Tepatitlán, R. Del Valle y R. Calderón.1, ' .. I

patrqn de drenaje qendr:ftico, yen algunos ~paratos volcánicos la red hídricp (esradial;, sU dirección
de escurrimiento es del surespe,alnoroeste. ElRíoLerma constituye un~ de los,sistemas hidrológicos
más importantes del pafs, recorré un total de 1,18 O km desde su origen en una laguna ubicada en
el mLnicipiO deAlmoloya del Río,hasta su desembofadurd en el Océano Pacífico, sin incluir el paso ,
por las aguas del Lago de Chapala, \\

\

!

/ '
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\
debido a que se trata de un proyecto en el cual se pueden localizar· cqIracrer(sticas topográficas o
edáficas que influyan- en el tipo y condición de la vegetaci6n, por lo que con este muestreo
aleatorio/estratif!cado se iqentifica, de acuerdo con la experiencibj en'proyectos previos, una mejor
distribución y confiabílidad del muestreo.

I {
La evaluación de la vegetación se dividió por cada tipo de vegetación en 4 estratos: al\póreo,
arbustivo, herbáceo y cactáceas. p.aAaI~s especies arb6neas, ath.ustos y cactáceas se levantaron
sitios circulares con una.superficie de 452.39 m2 y para/el caS.C!Jq.e Itrs h~rbáceas se rea/izarón tres
cuadrantes efe1 mf por cada sitio circular; d~ tml fp rma"qJ.1ese mU~'ls'tre-q~Qn36 sitios para selVa

( baja caducifolia, 5 -siti(!>s para bosque de resccte y 10 siti0s para bosque de encino, tanto para la
Cuenca Hhidrologic.Q Fores1iClI(CHF) Goma para el área ae 'f.ambio de Uso de Suelo de Terrenos
Forestales (CUSTF). Con /95 caracterí$tica.s y qimensíof/es_menciGlnadas, se cubre un área de
muestreo de 6. Sil369 hectáreas para la CHF y para ~I éreo de ~USTF.

Para estimar el númere de especies esp~radas Q Partir del mU8~tré@Jse utilizaron les curvas de
acumulación 'de especies. utilizando los modelos no paramétrireJs, ACE (estimador que se utiliza
cuando se obtiene abUf1dtmdlil), Chao 1 (estima el númerg de. especies esperadas considerando la
relación entr~ el númeF.o qe especies representadd~ por un ifi9ivirjuQ y el número p.e especies
representac:1aspor d9s indi,viduos en las mClesvras)y 1m:,k1)(considera el número de especies que
solamenM ,ocurren er una muestre o de las que Qcwrref71'SoICIlmeHlteefildos muestras) Este modelo
nos permitirá Ciarfiabilidad al muéstreo y cbqócer si .él'e5ftJ~r.2oaplicado en €arT)po'fue suficiente
para obtener un número a~.eptQblfF·(le espeties. Los modelGJsnn pcfr9métricos empleados para el"
análisis de la confíabilidad del muestreo. 6ti!iza el programa estadístico de datos EstimateS.

(Para calcular la d_ive"rsidadf/drística se usó el índice de Shannon, este fndice es una'medida utilizada
en ecologra para estimar la diversidad de una comunid9"d cón hase.en la bistribución numérica de
los individuos de las diferentes especies en función del nÚmer.Gde individuos existentes en la
I muestra analizada. Para CEQmplementarel análisis de diversidad se)obtuvo también, el fndice de
Equidad de Pié/o~. el=PQ?e.e valores que pue~en vari?r (:JI: O Q 1 siendo cercanos a 1 los q,ue .l/J ,
corresponden a srruooones donse todas las espeoes sen l§ur3.lmenteabundantes. V

80ulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Col. JardinEl~en la Montarla., DelegaCión.TI~lpan! c.P. 14210. Ciudad de México. )11\ ry¡'
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gebrnx r
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• Estrató arbóreo I,'" - ..

Ehel estrato arbómq del área de ¿USTPexi5te una riqueza de 9 especies, siendo la más abundante
la especie Eysenhardtia polystachya cOI) una abundancia de 231 individuos. Mientras que en la
CHF se tiene la presencia de 16 especieS, siendo la más -abundante la espe.cie Salix chilensis con

~'

/

~ara det~rminar q,ue no ?e c;:omP:Ofi1~f~rá'/9 ~1,QaiV~rSida?gel área, se ha tomado ~n cuer:lta.I~
informaCión obtenida del Inventano,de flora Gl ntvel CHF y'area de CUSTF, en donde para el anóllsls

.- tie la biodiversidad'se considera'ron los tres tipos' de vegetación (selva baja caducifolia, bosque
táscate y bosque de encino) iy cuatro e-stratos agruPando las_.esp~Eiesbajo el siguiente esquema:
arbóreo, arbustivo, cactáceas y herbáp~o.
Selva baia caducifolie.

\ ' --- 'r .
Pora determinar que no se gomprometerá la biodiversiriad .del área de CU$TF, se ha tomado en
cuenta la información obtenida del inv:,entariode flora a nivel CHF y área del proyecto, en donde
para el anállsis~_Qela biodiversidad se consideró el tiPO de vegetación de selya baja caducifolia y
cuatro estratos (arbóreo, arbustivo. herbáceo y cactáceo).
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Las caractedstiCQs estructurales del tipo de vegetación por afectar"$e evalupron a través de índices
qWJ!expresan la ocurrenci9 ae las especie~,.lomismo Ique su importancia ecológi~a dentro de cacja
uno ~e los ecosistemas es el casolde las dominancias, densidades y frecuencias, cuya suma relativa
genéra el índice de Valor de Importancia (lV/), Este es un parámetro que estima el aporte o
significación ecológica de'cada especie en la comunidad, el valor máximo es 300, mientras, más se "
acerque una esp€;cie a este! valor, l'T\ayor será su importanf;ia ecológica y dominio florístico sobre
la~ ,demásespecies presentes,

, I
De acuerdo con la información obtenida durante los muestreos y de. la aplicación de los índices
antes señalados se presentan tablas tórhparativas de lbs tres direrentes tipos de vegetación que
se encuentran e'n19CHF con la que se pretende afectar Hm el C:USTF,por estrato. con su respectivo
análisis. I

---
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Elfndice de Shannon para las'áreas de estudio indica qu~ la oTversidpcTdel área de tUSTF es regular
al presentar un valor de 1.6~, en tanto qu« pata la CHFse considera que es buena con un {ndice de
2120; ambas áreas de estudio se encuentrori I.jos de alCORZarlo diversidad máxima, teniendo en V

r'\ Boulevard Adolfo RUi: Cortinesl4209, COLJardine: en la Montaña. Delegación +,laIPan.c.p, 142101 Ciudad ¡de México., l~'. y;' J
Te!:(.55) 9126 0100 www.asea.gobrnx , ,e- o:

La Agencia Nacional de Seguridad in,dus.trlaly de Proteccfól'1al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlllz.a el acrónimo "ASEA" y las palabras \J._
"AgenC:<I de Segu(idad. Energfay Ambiente" como parte de su Identidad InstituciOl'1al, f \ . ~ \(
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Nqm~rl!ciel1tfflcQ AbuIl.é1ancig IVI íridlcf! deShannon
~.uS7iFCH/: CVSl'F tZHF tiJSTF CHF

BurSéra b{pinnata -"\ · 3~j " .1-1,2,18 • 0.16\

Bursem fagwoi(iBS
.- ,

26 4ií 19.13 25.28 b.15 0.2 I

Eysenhardtialpl!Jlystaehya 231 108 l20.l1. 4'3:83! cff6 0.31- -
Garryo Iw..j(i(iIJlia 64 $'9 46.78 3-4.36 1U6 0.2S~
f-l~liocaipíls terebinthinacev~ • 28 .. i6.0"!1 ,. -O,H
IpOrnOeO ml,lFuc:oides 65 96 42.85 47,6_6 0,26 029
J(,Jni~erusmonosperma · 27 , 17:,63 • 0.14
Lysiloma acapuléensis 57 25 3'5.4 17;26' 0.25 0.13~". '"

Pistada mexicana , 1 • l52 · 0.01
,;." • • UiB .. 0:0;3pi~heG!~lIob¡um.d.ulee 4

Ptelea u/tali_ata 51 11 20.66 6-?if 0.23 9.07
Quereus costa nen 2 2 3.93 4.2-3' 0.02 0:02

Qu~r~.y~abet'rláila e •
,.,.· 6 9,99 0.05

Quercus magholiifoliC!l 5 ~ 5.F ( 7 0.05 iJ'(')4·~'

Quercl,ls praeco 4 15 5.98' Ji 9,.04 0.04·
-

Salíx c;/J/lensís · 149 • 48.56 .. \ 0:35

Total' 50S 60S 300 300 1.6-2 2.20

índlc'e de Shannon H' -1.62 2,20

Máxima diversidad del ecosistema H'max 2,20 2.77
EqlJ/tat;vidad J'(/-1'lA'maJQ 0.74 0.79

I

Abundancia. IVI e fndlee de Shannon del estrato arbóréo en el área de CUSTF y CHF

una abundancia de 149 individuos. La terceto especie dominante tanto en el área de CUSTFcomo
en la CHF es la especie Ipomea murocoides. (

\

\
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*
eJecución del CUSTF. ' : \
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Se conc/t.!ye que todas las especies observadas y registradas en el área de CUSTF se encuentran
bien representadas en la CHF, por lo que no se pone en riesgo la presencia de estas especes con la

"-;../

La existencia de dos especiesGlbundant:eseta el.estroto arbéreo del área deCUSTFen e1ecosistema\ .. , . ;..

_ pe vegetación de se/va baja caducifolid, y conforme a su IVI indica 10'dominancia y una riqueza de
especies menor-o la encontr¡ada en la CHF. ~.a regf:Jlb,rrique;o de especies y por el número de
individuos, abundancia relativa e IVI, permiten concluir que el'ecossternc del área de CUSTF para I
el estrato arbóreo cbrresponde a una vegetación con un grado de conservación relativamente
moderada. donde los agef]tes de perturbaCión essén presentes, tanto Iqs de tipo f(sico-biol6gicÓ
como los de tipo ontroppg~nico. En el caso de la vegetación d~1 estrcto arbóreo de la CHF,
encontramos que está mejor corservoda y con mejor distribución en su composición, con una
mayor riqueza eLeespeCiesque en el área de CUSTF.· \ .

\
Es importante mencionar que ninguna de las especies prese,ntes en el área de ,USTF y la CI;IFpara

I el estrato arboreó sé encuentra listada baj~ algúh esta tus de riesgo de acuerdo .con la NÓM-059~
9EMARNAT-2010. I . 1, I

_"

En relación con el IVI en el área de CUSTF la especie Eysenhardtia polystachya tiene el 120.11%,
por lo tanto, es 1(1más importCl_nteeco/é.gl~.amentepor su IVI alto; en Id CHF la espeoe con el maYQ!
de IVI es $alix chtlensis (51.30%). La e~fJecieecológicdmente más importante del área de CUSTF
es la tercera más Importante ecológicCfmente en la CHf.

....--

)

Agencia NacJ,onal(de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarburos

" ~ Unidad de Gestión Industrial
DirecciónGeneral de Gestión de Procesos lndustriales

Oficio ND ASEA/UG,iOGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DS~0046/02/18

el área de CUSTF 2.20 y en la CHF 2. 77, por lo que se consldera que el estrcro puede álcanzar uno,
mayor presepcia de especies en ambas 9reas de estudio, el cual en el área de.CUSTF se ve limitado
por la presencia de agentes de perturbación, principalmente de tipo antropogénico. \

En c~anto a la distripución de 16 abund~nSia de las especies: el índJC;ede equit6tividad ae pi~/ou, nos
indica que para el área de CUSTF y en la CHF la abundancia presenta una distribución tencliend,oo
la homogeneidad con un valor de 0.7'4 y ,0.79, respectiv.ó!nente; como resultado de tener en ambas
áreas 'de estudio la·presencia pe una especie dominante. "

I
/
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Nombre cienr:fflco ,~~unQ.Qn.ciP 111,1 Hllél~ de ~hal:!.npn

etls'rlF eHF' I cIJS'J'71i eHF . CtlS:rF CHF'""Agave tequllana .. 4 • 0,73 • D!Ol

t.lqy.sia grati.sslrna (5 43 2,'04 4.23 0.0) 0,06
Asclepias linaria 27 14 \6,77 ;3;5.:8 0.05 Q.02,

.,
Baccharis pterónioides 21 2 2,84 1.26 0.04- O
Baf.l</eyohthus lalir;ifqlius 5 46 2.63 7.18 O,Pl b.06
Brickellia spp • I 2-4 • 2,Ql · 0.04
BuddleJa cordato IÜ 177 2,·ll 2i,24 0,02 0.22-

Bud91!~jap(jrvlndra .. 12 · ;J,30 ;, 0,02
Budaleja scordloldes • '13 ~ 1,91 " 0,(l)2-

BuddlejljI,se:sslllflo(O • -?1 ~ .-0

'" O{{f74,60

Celbt¡;Qe~~ulifg/ld..
:

• 1 .. -0:'6'4 · &..
Cordia boissieri • 1 ~ 0.62;1 t O\ .,
Croton ci/iawglándllllf.er 30 32 2,86 ....3;02: O,ÓS O·,eS
O.élleagreggii '- • 12 - • 1,0:1 M 0:02
Diphy.sa suberoso • 10 • 2,1-5 · 0.02

Ephedro Ci5pera · 1 · 0,61 • O
tryth,;na flQbelliformis · 1 · 0.61 • o
Guazuma u/mifolia )~ 29 • 4.43 ~ O.O~
Iresine grandis · 30 · 4,71 · 0·05

\

Abuhdanci~ IVI,e (ndice de(Shonnon del estrato arbustivo en e(área ¡(le·CWs:rF y C!-Ir

f
I

\• Estrato arbustivo

\

t
En el estrato arbustivo del área de CUSTF existe una riqueza de 19 especies, siendo la más

, I

abundante la especie Montqnoa leumntha con una abundancia de 844 individuos. Mientras que
, en la ICHF se tiene la presencia. de 38 especies, ~iendo la más abundc;¡'ntela especie Vachellia

schaffneri con una abundQncia de 803 indiviauos, ~a segunda especie dominante en el área de
CUSTF\es Prosopis laevigata mí.entJrCi~G¡ueen I'aCHF es la especi~ Montanoo leucontho,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio foJmbientedel Sector Hidrocarburos

, Unidad de Gestión Industrial
'DirecciónGeneral:deGestión de.Proce~osIndustriales

I Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
__.Bltácora 09/DSA0046/02/18

\

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENTE

~SEA,
\

SEMARNAT
SECRF.TARIA DE ,

MWJO AMBIENT-E
y RECURSOS NATURALES

I I



El índice de Shannon indico que la diversidad del área de estudio es regl¡Jlar al presentar un valor de
1;89. en tanto que paro:;la CHF se considera que es buena ¡r:;onun fndice de 2.45j ambQS~áreasde ~

\ \ BqlJlevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Col. Jardines en la Montana, Delegac'ión Tlalpan S:.P.1421 b, Ciudad de México. . .
, Tel. (SS) 9126 0100 www.asea.gobrnx " .'/' ._ .. ' .
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Nombre c1ent[flco
Ab~ndancla IVI f!fd;~~d~ShanlJolJ

CUSTF CHF CUSTF GH' CIJS"fF eHF
Jottópho dloica \ • 5 · 1.34 • 0,01

)otropho malacophylla · 1 • 0,61 • O.~ -
Lantano camara 128 16 15.23 3.59 0.1-5 0.03
Lasiantllaea fruticosa 7 2 1.39 1}2 0.02 O
Loeseliamexicana ji \ 3 :¡; '.0.,72 .. 0.01,
M¡mo~a aculeaticarpa 164 104 22]1 14.71 p:18 0.12
Mimoscralbida * 4 • o.n I • 0.0)
Mimosa monanclstra 320 269 39.25 24.60 0.26 6.22
Mónwnoa leuconthá 84}#' .492 81.99, 41..61 0.37 0.3

ProsópiSlaevigata 651 209 68.88 24 »,65 0.35 0.18
Rhusspp. · 76 · 6,01 • 0.09
Psidium guaja va 19 .I• 4.91 • 0.04 ..

I

\Rir.jnuscommunls \ 3 • 1.15 .. Q.Ol' .,
1 .

Salvia me/issodora 20 107 4.17 11.24- 0.04 0.12

Semia wislizeni I ~ 2 " 0.71 ' • •..
'Sida rhomblfollo \ 10 11 1.3-2 ~.13 0.02 0.02
Soloñum torvum I 9 (~ lAl 2.03 0:02 \ 0.02,
Tecbmir~t .... .. 8' .. 142/ " 0:0'2" __qns I .'.~.

Tetramerium pervosum " r 3 " 1.25 ~ 0.01
Vachelfia scllaffneri - 238 803 33.04 70.45 0.22 0.35

,

Viguier~,laciñiáto 15 288 4.68 2j.i2 0.03 0.22
Total 2.521J 3.022 300 300 l.89 . 2.45

índice de Shannon H' l.89 2.45

"'- Máxima diversidad del ecosistema H'max 2.94 3.64,
Equltatlvidad l'(N' IN' max) 9.64 0,67

\

\
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La existencia de d0s especies abundantes eA el estrato arbustivo del area de C&JSTF en el
ecossrema de vegetacipn de selv~ bajm,€'El(!}uc/tí,e/íaJ)y conf0rme'a sU IVI indis:.ola dominancia y uno
riqueza de especies menor a la encontrada en la éHF, Lo regular riqueza deespecies y por el número
ae individl:Jos. abundancia relativa e IVI, permiten €One/Ji': que el ecosísternc del área 'de CUSTF
para el ª,strato QPbLLstivGw(reSfJrJnde o w'9 vegetaCión con un gri:Jdo de (wnservaciój1

\ relativamente moderada, {j_oMJelos 'Qg,entes'de perturlMGicfJHés-eqnpreS'~m'tes,tah1J~IC!J$de tipo
r{sleo-bio/Ógico como los de tiro entropogénico, En el caso de, la ve¡getaci,6n del estrqto arbustivo
de la CHF, enc;ontramos que está mejor wnservada y con mejbr distribuci6n én su composición, con
uno motor riqueza de-especies que en el 'área de CI.;JSTF,\ ,

( Es importante [Tl,e(,)ciQnarque rlingurtó de ~a5eSpeCiespreserites en el ¿¡reade CUSTF y la CHF para
el estrato arbustivo se encuentran ILstadas.bajo n/,gún esrcrus de riesgo de acuerdo con la NOM-
059-SEMARNAT-20lCJ. I I I

• Est(QtD herbáceó / ~

Boulevard Adolfo RuizCortlnes 1'0'.Col. Jardines en " Montaña. Delegación Tlalpan,e;' 14'~0.(I'dad de México. r I Cd~
Tel:(55) 9126 0100 www.asea.gcbrnx U -,

La AgénCia Naciorial de SeguridadIndustrial y de Protecci6n al Medio Am,bielÍte del Se~o~ Hidrocarburos tamb!ón ~tiliza el acrónimo 'ASEA" y las palabr'l~
/ •Agencia de Seguridad,tMrgía y AmbIente" como parte de su Identidad InstItUCional. ~~
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En relación con el/VI en el área de C,VSTFlo Mqntqn.oa let,lcantha tiene el 81,99%. por lo tanto, es
la más importante eeoJógic€lmentB fJQrsu IVI altó; en la CHF la especie con e(mayor IVI es Vachellia
sc;haffneri (70.45%), La esp.e~ieeGQIt8glCdmern:tte'mdisirnp(ij".tQHte~delárea de tUSTF es la segundo /'
más importante ecológica mente en lq CHF,

J
\
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estudio se encuentran lejos _q/ alcanzar la diversidad má,xima. teníen90 para el área de 2,94 yen
la CHF 3, 64; por lo que se considera que el estr9to puede alcanzar una mayor presencia aeesoecies
en ambas áreas de estudio, el cual eQ el área de CUSTF se ve limitado por la presencia de agentes

".,,'de perturbadóh, principalmente de tipo antropogéryleo,
, /

En cuanto a la distribución de la abundancia de loSespecies; el índice de equitatividad de pielou. nos
indica que pare;¡el área d~ custt ye~la'CHF la ~bundarcia presenta una distribución tendiendo a
la homogeneidad con un valor de 0.64 y 0.67, respectivQmente¡ cromo rt;su/tagp de tener en ambas
áreas de estudio la pr'eBencia de 1 especie dominante, I

\

I
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.~Q'i'breCil~IJt!(fi.cq
AbundancJa l,w IllJl.dlr:.e~Mhagl1o"
~USTf CHF CUS>'FF ~-""F €l;Jsrl' O¡.,fF

?7/
-

Menaphyllum porophyllum 90 17,5~ 15.21 0_16 ' 0_15

\ Amórtl(lthus hybridus • 3 · 1.79- • \ 0_01--
Aiistida adscensionis 5 5

~J
1,0"21.02 0,02 0.02

Aristida divClficota S 21 1.19 3;79 0.02 0.05
Bidens pilosa 72 I 78 14,02 9.89' 0.14 0.14

I

Boute/oua hirsuta \ 69 72 11.41 9..18 0_13 0.13

Boui;elou~ repens 176 164 3.5.37 lB/02 0.24 0.22
Chloris gayano I 130

~,
129 .20.97 24.l~, 0,2 0.19

C;!;lloris virg9tQ i9.33
. ,

118 122 29,08 0,l9 0.18
Cl.e.l1Íc;¡tisdio/ca • 5 • 3.5_8 j; \ 0.Q2

C(:)srTrOS bipiOAatus 3
, ¡¡ - 1.44 1.4'2 0,01 0,0:2

Cyn.ódonn/(únt;Llensis • 68 • dl.78 ~. .. 0.12
Cyperu~ erogrostls · 4 .. 0.8,6 * O.pJ!
Dactyloctenium aegyptium · 7 ~ 1,58 * 0.02,

Dalea reclinata _1.5- 18 2.97 2:07 -p.04 ' 0,05• .f .... --

Daturq ihoxia · 4 • l.82 • 0.01
Digltpr:ia sanguino lis 115 125 16:77 25.03 0.19 0.19

I -
éleusíne índica 173 124 15.9~ 12.89 0.24 0.19'- .- - ----.-

éryngium heterof)hyllum 7 20 2.58 4_69 0_02 0-05
Funastrum ponnosum .. 1 • 0.52 • O
Gomphrena nitida 2 6 6.5,8 P2 0.01 0_02

--/

"-Abundando, IVI e !ndice de'Óhonnon del estrato herbóGeo en eI4f1~ade CUSTF y CHF

\\

I

( Agencia Nac;ionalde Segundad Industrial
\ y de Protección al M~d¡b Ambiente del Sector Hidrqc~rbufQ$

Unidad de Gesti6n Industrial
Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales

Oficlo ND ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DS~0046/02/18

En el estrato herb{]ceo del área de 0USTF existe una riqueza de 27 ~species. sieñdo 10\más
abundante la especie Tagetes lunu/ata con una abundancia de 178 individuQs. Mientras que en la
CHFse tiene la presencia de ~l especies,siendo la más abundante la especie Tagetes lunu/ata con
una 'abundancia de 191 individuos. La segu~Eiaespecie dominante_en el área de CUSTF como en la
CHF es la especie Boute/oua repenso

,--

/!
I\

I
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NOm~rec1entfflco
Abundancia IVI lild;c~'de.ShannOn

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF
Hedyotis ;ntricata l7 • 4.11 . p,05 .
Henrya insularis • 18 • 2.92 " 0.05
Heteropogon c:ontortus • 5 • 1.34 • 0.02
Losioeis nigro .. 8 • 3.96 · 0.02\

• + I •Leonotis neRetifoJia 3 , 0,8 0.01

Melinis repl!:ns 102 90 21.19 14.5 '0.17 0.l5-
Muhlehblr<f/ia, emersleyi t 17 • 6.24 0.04

~
21Muhlenbergict rig.lda 2 155 5-,'44 0.01 0.05

Oplisrqenus bur.mannii da 43 S.56 '4.:$2 6.09 0,09

Paspo/um no[otum Uf) 15'2 24.77 1~.~2 0,2t1 0.21
Physalís chenopodlfolía 2 4 1 1.2~ O.Gll 0.01
SOlvio.re(lr;xQ - 11 lB HU5 9.16 á.03 0.05

Sa/vicl'Spp. 1,9 20 6.03 4,37 J).O§ 0.05..-' -
Schkuhria pinnata 71 4l 11,51 3.68, 0.14 0.09

Setaria gris.ebóclrii · 9 · 21'3 • O.O}
St'eviq serrata 2 \ 3 0:58 1,23 0,.01 0,Ol

Tag.et~s lunli/ato 17.8 191 42dl 2'2,02 0.24 0.24,
Tetrélm'eri.um rleN,asuro

~
.5 ,t~$ ,0.02" • •

k~·- - ....-

Ver~'eri(]perenn'is • 2 · o.n • O.ot
Viguiera linearis 3.0 36 6,,9.6 6047 O~O7 0.08

Zinni,! peruviana 14 2~ 3.29 i1,$3
..... !::

Qp4 0.97

"- Total 1,635 1,786 300 300 2:~S 3,07

(ndice de Shannon H' 2:15 3i)], .
Máximg diversidad del ecosistemaH'mal(

1
3.30 3.71

Equitatividad J'CH'IH' max) _ 0.84 \0.83

/'

(

él indice de Shannon i9~ica que la diversidad del 6reo de estudio es buena al presentar un valor de ~
2.75, en tonto quePQrata CHFse censidera que es mw'Ybl::l€nacon un rndíce de 3.07; cmocs áreaSrj. \

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montafia, Delegación Tlalpan, c.P. 14210,Ciuda1de México. ~ .
Tel: (55) 9126 0100 www.aseagobmx \ a.......
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Agenc!.áde Segumjad, Energfay Arnpíente como parte de su Identidad Institucional.
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I
__ rO existencia de Ji.ós espeo'es ab&ndcmtes ,en' el/estrato herbáceo tie! área de CUSTr. en el

ecosistema de veQ'eta~iónde¡selvabaJa caducifolia, 'f'conform~ a su IVI indico lo dorhinancia y una
riqueza de especiesmenor a la eneontrada en IQCHF.Lo regulár riqueza de especies y por el número
de individuos, abundancia relativa e IVI, permiten concluir que el ecosistema del área de CUSTF

_/

, para el estrato herbáce~ corresponde \a una~\vegetación con un grado ce: conservación
relativamente moderada, dQnde los agentes de pertfJrbqción están presentes, tanto los de tipo
físico-biológico como los de 'tipo QntropogénicD. En el caso"de la vegetación del estrato herbáceo
de la CHF,encontramos que está mejor conservada y con mejor distribución en su composición, con
una mayor riq.ueza ~.~esp~des que en el área de C;,USTF.. j

Esirrlportante mencionar ~ue ninguna de las especiespresentes en el área de CUST-Fy la Ó-lF para
el estrato arbustivo se encuentran listadas bajo algún estatus de riesgo de acuerdo con la NOM-
059-SEMARNAT-2010:

\

En relación con ,el IVI en el área áe CUSTF la Tagete5j lunulata.tiene el 42.11%, por lo tanto, es la
más i,mportante eto/ógicamenre por: S(;1 ¡VI alto; en la ItHF la e7pecie con el mayór IVI es Chloris
v;rgata (29.08%). La especie ecológicamehte más importante del árende CUSTFes laJercera más
importante eco/ógicamente en la CHF.

I
Encuanto a la dist(ibución de la abundancia de las especies,el índice de equítatividad de pielou,'{IOS,
indica q.uepara el área de CUSTF y en la CHF la abundancia presenta una distribución tendiendo a
la homogeneidad con un valor/de 0.84 yO. 83, respectivamente, {amo p~sultado de ten'ér en ambas
áreas de estudio la presenciQde una especie/dominante. .~ ,

{ I

\

/

\ I )
\ ~ I

Agencia Nacional de Següridad lndustríal
\ y de Protección al Medid Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales -

Oficio NQASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora .o9/DS~0046/02/18

, \

de estudio se' encuentran lejos de alcanzar la diversidad máxima, teniendo. para el 6reá de CUSTF
3.30 yen la CHF 3.71, por lo que se considera que el éstroro puede alcanz'ar.una mayor presencia
de esoec'es en ambas áreas d~ estudio, el cual en el área de CUSTFse ve limitado por la presencia
de dgentes de perturbación, principalmente de tipo antropogénicQ

,\>lIi010 AMBIENTE
Y RECURSOSNAl'URAL,ES

.-;
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\ ASEA\
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Encuanto a la distriqJ,d,cjéH de 1m,abl!ndan~¡a Q~./b.~.e~pe~ie5¡ el ¡H9ic(~'de e_quitdt:ivldad de píe/ou, nos
indica que ~ara el área de ~.U6TF ¡la CHF Is'€1bumdónd€1 presenta una 9is-trfbuciÓn.tendiendo a la

\ heterogeneIdad con un vq·lql'de 0,37 y 0,87, 1 / <,

\ ' " V
, Boulevard Adolfo¡Ruiz Cortínes 4209. Col. Jarclin~ en lti M9n~~ñalDelegaci6n TlaIPan~c.: 14210, Ciudad de México. t: ..
( Tel; (SS) 9126 0100 \www,asea,gob,mx Gf

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P(O[@cciónal M@dioAmbl@nte,d@1Sector Hidrocarburos también utiliza @Iacrónimo "ASEA' Y las'p oras
•Agenc:ia ?@ Sl!gurídad, Energíay Amblsnte" como parte de su Identidad rr¡;:tlruclonal ~- /

P.ágiñ~7j!de zo¡¡ \

El índiCe de Shannor1"Indka, que la diversídcfa del áreá 'd.eestiJ"ai¿ §smala '01piresen·tát Un valor de
0.41, QsíG0A1Qp!;araId :r2H¡¿,roi'lsí'detqnpp f.1u~pr,esetitC!l-,~h (ndN¡; 'de 0..79; ambas ar:e,Q§ de estudio
s; encuentran Ferc9 de alcaryzqr I~ qiNersiagg maxim!!l: t:~mr~ndo pqra. ~j'g.rea de.Ct;JSTF 1,10 yen
la CHF de 1,39, \ '

\

J
'"

0,'19 .

_;O,24~

0,2-]

I

En el estrato cactáceo del área de, f;:,U$TF e*'isue iliria riquez.a dé 3 especies, sieodo la más
- / - - \

abUndante la especie Opldntia sttpep¡,tdc.anr-na con unGab.Qndanr:;'~Qd,~lI14 individu.tJs,Mientras que
en la CHF se tiene IG presencia de 4 esp~cies, siendo la má~,abuna}ante la especie Opu~tia
streptacanthac~n unaÓb~ndan~iQ de 10+ inQ~,vJ~wos.L~.:ú!!~wnd~,espe~ie .GfoirJi~an_te~n el órea de
CUSTF es DpUfiU/Q leucotrtchq mlentrmS g&~'t!tFII,QChlF fZ's"'/o,e5peCle OpunNa SQfnu/ifem,

.Se concluye que todas las esp.eciesobservadas y r:.egistradas en el area de CUSTF se encuentran
bien representada.~ en ra CHF, ppr lo que no se pone en ti¿sgo la presencia de estas especies cón la
ejecución del CUSTF,

.r' -
• fstra.to cactáceo

'\. Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Ditecclón General de Gestión de Procesos Industriales
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." Estrato arbóreo \ '~ ~
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Para d'ete;minQ( q~~,nq S~ :OfiTyprb:méterá ~abjo~f'versja~t! del J~fea,.dé CU~'T5F~ha tomado en 1
~uenta 19_m(orm,r;u:;IQAobt§mqa d,el"flve,nti11r10de 'flora q 0!y~1CHF'y p¡ea Ide CUST~,en donde para
el anális(~ de la bi~ei\~€,rrs(de.Gl.se R~~si~.~ró<;'.tjpo de v.egec?--clón de ~osque de táscate y cuatro
'estratos (arboreo,~QrbústJ,Vo, herbaFeo y cacta'ceo). ¡ ,

\,Bosque de.rásmte_

"I

. ,

Lo'an,terior;;hace mÓ;~e-v,jd~J)te/p,~Eyeflr:r.g9~~:a¡:rtu~i::~[~i;ptr¡pyc;ióny P"Prqmt,o m9.yo( qiodiversidad
deJa CHF en comparacióFIGliln el área sujetó G GUSTE .:1,\ .

\(

_"

I~

,
Enrelación con el IVI en el áre~ de CUSIF la Opuntla streptacantha tiene el 264.9 7%¡por 16tanto,
es la más importante eco16gicdmente por su IVI alto; en la CHF la espe'be cón el mayor IVI es

o _. o I '

Opuntia streptacantha (204.99%). La especie eco/ógicamente máslmpQrtante del área de CUSTF
es Id.más import.?nte eco/ógicamente en la CHE -, I -_ .

-_ . I

La existencia de dos espec!es -qbyndpnJes €;m .11 t;$ttQ'cQ cccrcceo del área de CUS~F eq el
ecosistema de vegetación de,~~lvQb'!ja: caduGifpliG,y.GOfíl,forme'a ?u IVI indica la dominancia y una
riqüeió. de especies menQ~a 19 eñc6titrQda en la Cf-IF, La regu/dr r;qouezGI,deesp.ecies y por. el número /
de individuoS, abuflSion(ia reloti1a e ¡VIi perm~~~ri,d~ñ.duir ~!Je e!~~(fil~ist;ema del/ érec de CIJ~TF
parqo, el es~rqtp c.aettlceo corres!2pt1d~, Q, u0fl ve!IJ,:~~~c~R~~q~.u~' gm?~ de conservac~6n
relativamente mQderada, ,donde I@s ag€Jgtes de p.er~urfjac'OIi-es:tan \presentes, tanto los de tIpO

fÍ5rcoLbioló9i2ó~¿o~o 105 a.eo tipb,/mt'~QPóg,ªdi~ID.5h el tds,Q aé '/~ veg'étaciór;¡del sstroro ccctcceo
de lo CHF, .encohtramos que e5tGl mejor 40~n~er?bP~V cqn' mejor: Glistr¡i:J,l{ción eñ 5(,1~bmp(f5íc¡óh. con -,
una mayor riqlleza tie especie$ que,en el &reqr~,~Oe:rSfF; \

o f \\;4 " L 01 :;:l¡ . ~. ---'lEs importante Ment!ot1p( q,ue)iiñgunCí ~¡;.f!J$ ,€.$p,'eo¡~spt~s;~ntés ~h °e qf€'~ dey,CUSTF y la CHF para
el estrato cccrcceo se enéu~ntran NSl1e.tJqs b~lPq,lg(lH estCiluw;,(:felrie~go dE{gcuerdo ~on la NOM-
059-$)EMARNAT:201 GJ: ~, .. , . .. ¡", ~ '" o, '. o.

, .,

/
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)

Q.7.2 r0.47 (
)

El fndice dé Shannon inGlicaque IQ (diver5/tJc:W1 rJ.e'l'apeó, de. CtJ$TE es mm/m itll.presehtar t:1tl valor de
0.52, así Q9'mo patéfí 19(§!-IFcbh IlIfl fndieé de t16; qmltl,a§ é:Jreas g/é ~tudJ(ij se enClien,p'PGFllejosde
alcanzar Iq Giiversi&~r1máxir,na, tefi'lrendo p,Q,mel Órea d~ CIJSTF 1,1 yen /61 CHF 1,61,.f>0r ICfque se
consid€ra que el estrato p'uede IZlIGar.,iár una rndy0r' ,preséhciCi1de es~edtJs,'en ambm; áreas de
estudio, el cual en el ~re~ iie CUSTF se/ve liiTílffaC!bfJór Li:J pr~seflGi~ de pge:iites d~ pe,rturbocíóni
principalm~h'l;€#(1~tipo s.f'ilt(W1lJ!lJJ~(liC;g: I

1.

EnCUOAro a /iitlistril;JUcióti! GJ;ela €ll!5u7itianCiade lds eSPfX,i~.el índicreide e.éJ,uit'a1Jiv.té!fa.pc:Jepielb"D,nos
indica que para ~I ~h~B'de CUS-fF y ~fJ la ChiP la dbu.nd~m~j(;i,RFe$~nt9 lIna dist/"i~.li.Gi(intendiendo a
la hr;>mogeneidad CDr:t. un I/;alor ge 0.47 Y0.72, mspeQtivamente,; comp resu/taso de tener en ambas
áreds de estudio la/presénda de una ,espeCiedQminante,

. ..... .../ .'

En relación con ej 1~/eFl ~I ár~9.~,e.c;~ST~,'p r ~.:pe'eíeJU~lp.e(i~?m.q~ofspe{imetien; e/2!2935%¡ por
lo tanto, es lamas Importante ",~"M9IEamen¡epor su I'VI alto, en la CHFla es~ecrecon el m;:rar IVI 0

Boulevard Adolfo RuizCortines 4209, C~I,~J:ardine5en la M()nL¡l~a,Dele~aclónTlalpan; C.P.14210, Ch,ldadd'eMéxico. ¿) _~..
.. . ... .. ~ Te!. f55)9,l~6 0100 w\ww.as~a.gob.mx. .. .. . . l. . I .'"

la AgenCia Nacional de SeSut!dad !ndustrla.! y de Ptotl;lCl;lón al M!!d. 10 Am.ble,m@d~l.s.ect.orHldro.carbUr?s.también utiliza el acrorurno 'ASEA· Y las pala ras . ..1--- . "Agencl9- dI! Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su Identidad InstitucIOnal. \ '.. '. . \ '
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Enel estrato arbóreo del área de CUSTFexiste una riqueza de 3 especies, siendo la más abundante
la especie JuniperuS,moRosperma con una abundanda de 81 individuos. Mientrqs que en la CHF se
tiene Ir;!presencia de 5 especies, siendo la más abundante la especie JrJniperus monosperma con
una abundancia de '48 iñ.dividuos, tenie¡f¡do la misma especie como la más abundante en ambas
áreas de estuc;fio. La segunda especie dQr:n1QQnte¡en el áred de CUSIF como en la eHF son las
especie$ Eysenhardria piJlystach·yó y\Gq'rr~a t.gl}rifIR/1a.. /',
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Eh el estrátb arbustivo del Qréa ((le e{J5TF .€Xiste l/lila rIqueza de 7 es'pec._ies,' siéndo la ma..:$\" I , . I

abundante Id e~Rf!!Gi,eMimosa Qculeg'tica.t,pél40n IlÍ'la dbúj;¡d€ln,~i.Qde. 74 individ(jos. Mientras que
~n lo CHF se :~i,e~ela presefl~ia_ G/e8 e.spe:ci~s, sien~~9 la rnqs aºpndant~ Iq ~specie "MilTJosa I.
monancistra con una mbundao.cla de)7f2' ind(viduos; La segunda especie- dominante en el área de
CUSIr es Montanqtl l~p!=gnthQ n{lentrc1~q.ueen la CHF eS')(!l'especie Mimosa (j~úletdicarpa,

- \
t \

,i' . ~ 1 '¡ ~. V
¡f '. B~UI~V¡¡rdAdolfo Ruiz Cortlnes 4209, Col. Jardines e'pla Montaña. DE!leg.a~i6r,TllaIPanoJ.P.14210. Ciudad de México.' J \ ~-

~ Tel; (55) 9126 Ql00 www.asea.gobrnx • - ~
_La Agencia Nacional de Seguridadlndustrlal y d@ProFeccI6nal'.MedioAn)bientédel $~ctor Hidrocarburos también utiliza el aer6ni¡!l_a."ASEA"y las palabras .

1 "Agencia de Se_gurfdad,Ener~ray Ambiente" co~o parte de SUIdentidad Instltu.clonal,

l'Estrato ar6lliStiva /•

I ./ I ,

Se concluye 'ptimerr¡.rnente c¡be tOd~5 la.s espfiidés óBser,vados ,y re.g_istradasen el érec de CUSTr
se en~rJ~n.tfiqnb¡~fiI"re~rése~rytad_q~enla ~~F-, ,p.or J'pt¡q~ f;¡ri) sé pcine en riesgpN? pres.enc;a de estas
especies c::on la eJet_u~19nQj?1C"ltSTf 1 /'

_--

. . \

es )uniperus monosperma (176.55%)~ La especie ecológicamente"mós importante 'del área de
CUSTF es la tercera mós in¡¡pbrtanre eco/ógicamente en Icj CHF, l· ,

\..... I '

La ~xistencia de dos especies bbundantes el] el estrotQ arbÓreo de lo zona de CUSTF en el
ecosistema de vegétaCión de..bosque de tdsccte, y conforme a su IVI indica la dorhihandá y uha
riqQ.ezpdeespecies menor a I~encOi¡itrqdi¡i effr/aCpir ~r;.regúlar riqueza. de especies y por ei,'ndm._ero
de individuos, ab.undancip relayvq e IVI, .permJten <;,Pnclu;rque el @cosistema del área de CU~TF
para el estrato arDóre~ ~~fresfonde ...ci lJnd v~~etaci6~ ~on.ungf¡;O;aO de ;onserva~ióh ~e,IGtlv~m,e~~e
moqerpda:-donde los agentes de pe'rturb_aqÓ'r:¡e.$.(~_I)P"re~entes, tqn1!o los de upo f/SiCO-blologlco
CgJ/T!O los de vipo ar'luopogénic6. En el c:q~b'a~1m v~g~t,*cióndel éS-~l'!.dto~rbóreo de la CHF¡
encontramo~ qwe está me'nr conservCída .•y con me}orcd¡'st~¡bwci6nen\su composición, aunque con
una menor riq·Uezo.de espeGies ¡;fl!J~~n~/'~l'eGla~.~~$iE . ','

Esifnporta;te.mencionar qt;Je,nin{Jl!Jpade las e~m=·de4ipr.eseQtes-'en~!ó?';q de CUSTF X la CHF para
el .estratQ 'b,rb6reó.$e e~cuefiltrcir~flistaCias lácifo' tilgifJn' esÚihis &~ ,'i1¡~úioae acuerdo ·20ñ la NOM-/

\ \ .-'
-t: 1059-SEMARNAT-2'01@, <;. ,,'. ~

\
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- En cuanto a la d;~trip4d6fi1 QIe la abupt'jancia de e.species, el íJilªice de equitativiGla~ de pie/m;, nos
indica que para e{á~¡¡e"Clde CUS'TF y"e~/0 EHF lo dó'¡u"nde.nda F'r~S¿mÜi UIlO d!strfóucion tendiendo Q

la homogenr¡idad cbn Url'~alo'rae 0.72 Y O:79, F~s4éttjvamemte, ~&more§U,1tff1dodb tener en ambas
dreas'de estudio la pte5e.rf~a de unfl e!lp'.e_~jedQm¡¡lr.tnte~. - . . ~ -~,

El índice d~ ~hQltno[1 indi,ca g'ur; 19'dive/?~Fq~~d~J ciFe;,~g~ @~tudio e.$ r~gu/tr.!rc:d pr-e~entar un vqlor de
1.41, al i~rua/l que soro la CHF Gep,~~i;déiGlIi.lt1QIJII'I thdlce' de 1.5:8; Cilmb.ills rirea.,s de estudio se
encuentran lejos de (jJ/wlilloi /0 e),vefsicdtidir.I~ximG.,Ul1JEfnfi¡QItsrd el á'rea.lífe CUSTF J_".,r:? 5 Y en la

) CHF 2.08c1. PJpt /'0 qde se C?h~ider'q q,ue el'I;~.t)1~~J~At:!l~.q~:aIO(1Ap?f ~ryqmfYQ! ,prese~~i~d~especies
eQ ambas álieas de eSEudlGl!.el ctlal en el area de CU8TF SE ve '/m:lltade por /0 preS€r:lC/El de agentes
de perturbQd6.mlPrin,Cipálmé·Ale de tipo anrfopo.fJér:¡/cIQ. \.. -,

)
( r/'Slomb(;ff>clentTtlízo

AbundQ.nda, IVI e fngice de!Shonnon del estrato OfQi;stivo en él área de CUS'TF y CHF
~b>un.dº"{l.eJ.C! I,V' ff\dir;;e'~~¡.Shp/1{1q[l

~tJS7lF /SNf pMS'liP {iFlJr i!fJilSiI:f ~f. .'
Brickellio veronicifoila 26 \27 29.02 34¡.38 0.27 0.26

I

Eupatorium cq/aminthifolium '2 • 7.50 0,04,
6' li.4"?

,
.b,05Lantana camara 2, 10.66 0.1_-"". .

Mimosa 'aculeaticarpa t74- 1'8'7.1571 3,106.84 .0.37 0.37

MimOsa n{~),[lónFistro B \ 72 12.Bii 74.3?!
r

c:l.Ü. .0.37
M ' . '.,~l f( nth" 72 21 75.5'2 29.59 '0,37 .0)..3 ....._. 0'llonoQ. ev:,:p o '.:.""-';' .

\ PFesopis laeviQC!ta 1 ~- B.J] ~ 0.03.
V~I,~I;r~II¡asch¡;¡ffn$Fi )'~, ,1<;7 ~'f·a~, '.. -.::'

O:~ 0.2, ~§~!.9 '",,-'

I 'f,yá:a f¡¡¡rera
,

/' - ~ '<t {.81 0.02

'\ I TCltal 1.9?J ~oll áÓQ' -300 1:.4J. _ 11,.58

'¡n~l~e&1Sllclhnon W, 1".41. :1.5,8
- \Mlb(im.,d 'diveí;~;ít~d del e}:Q'slstéma_ltv~.dJt )..:95 l.08

" , \ EqUitgti,~iéJQd} 'CH'IH~m~xj (:).7:2 p.'l~'I
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Bo/ul~vard Adolfe;> RuizCortlnes4 209, Col. Jardines en la Móntañá, Delega~ión Tlalpan, !=,p; 14210, Ciudad de Méxi.co.. . I
Tel:,(55) 9126 0100 www.aseagobrnx r _". •

-_ La AgenciaNacional de Seguridac:1Jn,(;IUW¡,!.Iy .de.Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidroéarburo~también utiliza el acróni'r'_o.'ASEA" Y la. palabras
~- 1 "1\genclade S.~~uricladitnl!rgía y Amói~IiW COTDp'ªrte I;i~ol,J,identio¡¡d1ñstitl,J~iDn;a!,

- ...- .
-, .~l:iun:CJ~~(~~ .~vl ,

'fnª~~g'~s~~~n9-¡:¡NgrP.kr~c;ef:,~/fi,::o
IICc/$'Tf.J €H,. 1;~W5;:PF JJItIF, ,11~71F~I CHF- --

~2;3,$,9 IAdenophyllum porophYJ1um .. ,3!1 • • D.16. ,

En el estrato. herb6ce.0. defl9re~ eje ~p5TF exist~ ~r¡,~(rique_z,ó:~e'",~O ,especies: .s'i~h~o la más
abundante. la especie Chloris §Jayana cbn una abUfldaheia de 7'5 individuos. Mientra.s que en la CHF,
$€ tiefil.~la W,e*ncía de 17 B!¿pecies, ;;iend~ l(l,mas" ab(ii!lai1[Jté" 19espe~¡e Chloris gayana' con une!"
abundancia 'de_)~5·indtvifl/Jo5. La ,e$.m.~fi?'Chlorís Qpy_anaes ./q dqmirrante tqiJtQ en el¿áre.tl de )
CUSTF como en In 6HF. i \ ;r

Abl:mdol'lE;q,'W/'e índ;c¿ de Shannon del estrato herbóeeo en el¡drea de CUÚF y CflF

.(• Estrato herhekeo
:. -

La existencia de ,d~s especies corrm m~5ab~nqaRte'~n e!,estratoarblJ5tivo de la zoHa·d(;f¡ C~TF
en el ecos'sremo.de vegetaci6A de bosque.de.tásGare, y 'co.nfor.me a su IVI indica. la dominancia y
una rrql!Jeia de especies menor tI fa encontrada eh la tAF. Lo regw/ar: riqueza de espeGies y por el
número de-ihdividáos, @bundbndQ\reJativa t;: IVI,.permiten conclCJirqué el.ecosistema del área de

l."' ' .. . ,. .

CU~TF para ~I estmto arbustivo Gor:re-5(fJonde....q, tma :.vegeta¡;;iqn coó wn grado de conservación
relatt\¡amenú~ moderador (Jonde 105 aij·e'Qfe's Q,er5e(iUFb(j'c:/6M-é$tánpres~nte51'tanto los de tipG
frsiCo-bioI6gic~ tt,amb 105 ifi~ tip,p ~l'Itte~qgér¡i.C9.fr.1,(if cbsp' élrr la 't~g~tación rflel estrato arbóreo de
la, CHF. enc;c;mtramos que estó ft1ej"br ~_qFls:e.r;vpq{l Ir ~_qnm~q¡¡ '~isJrlbuci6n en ,su composición,
aunqye con ~na menor riqueza de· e$pee/~B é¡fe e.n el,cSrlfq deiClJ.51F. . . ~ , (

r \ . ¡ .. •
~. {Es importa;nte metfCíonar qO~'niflguni¡l¡~~ '~5~~e~~¡~?,~(~S~l1te~en el'ár~(1 ¡cd~ ~USTFyfa eHF para

el estrato arbóreo se encuenfm Iista.da,bQ1e algún eitGl:tus·de r.Jesgode acuerdo con la'NOM-059-
SEMIp,RNA p-2Ó19, ;., , .

"-

En relación con ellVI.en el área de .cUS,TF la especie Mimosa aculeaticarpa tiene el 106.84%, por
lo tnrito, es la máslmportaQte ecoI6gitament¿-pór su IVI alto; en la CHF la ~speCie con .elmayor /VI 1

esMimosa acaleaticarpa (87.1 S%). Ln ek¡3ecief!cológicamenre más importante del área de CUSTF
también es la más ¡'r,po.rtante eco/ógicarflente en la CHF> .-

\ . 1""-

...
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El rndice de ShalÍnQ'M indiCGl que la airersidád ael óreG-dtrest:udib és regular al p,r¬ .seritaFun valor de
1.99, en tg.!Jtbi l1Tr.J~~p,ara la GHF $,e_teij1sidel'a qUe, ~s br;J_e-i1Q-epn qn .[ncjfr;e de fl-;, rJl:rnbas óreas de

/ estucjio se encuentran rej'os de q/canzar le¡diversidgEl.mGxima teniePldo~n el área de'CUSTF 0.86
yen la CHF 0.79, póf 16Ci/uese cbns¡"de~a\que,el estrcre puetlé' arcanzbf~ utró. mayor presenda)de

• o • • o • ~

especies en qmbas á'reaS,í¡f~estu9lo, el c)!Jefil~Q. el área d~ 'CUSTF~, Ve limité;tdo p(!Jtla Plesenr¡ia de rU. '. . \
agentes de perturbación, prindpalmefilte de tipo an,tro/?,ogJ_ér¡ieQ, ! '\J r
I ' Ji.Boulevard\d9lfo RulzCortines 4209. Col.-J(lrdines en la MOr11;-ana,Delega_ciánTlalpan, c.P- 14710,CiL!dad de Mhico. ,.- r""f7

I Tel=¡(S'S)9126,0100 wwwasea.gobrnx _

-f;LaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdén al Medie Ambiente del Secto-rHidrocarburos tampién utili%a~Iacrónimo ·.AS~A"y las palabras
"Agencia de Seguridad, Energíay Amlliente" I;Qmó\IWte de su identidád institucional. ~ \
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I

Nombre Cieht(fjcb
'A.briw:Jan~ig,!1 1M' TIJ4iqe¡4e6frPoU_Agp

I~JlS'l1cM':' I CU.5ffF t~f- ·'t?OS1iF litW,.-~"'- '''''''"'e~' i:' . '-'-
A/TlOfanthu$ hybrídus /' • 6 5,31 0.05

A/istida d;vwica~a 5. 1" 3.14 0.04

Bochriochloa barbinodis S. ,§, 10.6"5 6.44 0,08\ 0.06_

Boute/ouo curtipendu/at
~

\23 'fB41/ ¡Q14.9i 51,.73 0.22 O,~9,
Boure/ouo hirsuto \ 9 ~9~ 7¡~,B' ~.(ft.50 0.09 0_19,
B(lute/,ºuf1'~Mns 18 63 1~:82 27,63: p.). 9 0.25 I,

-r+ eh/GJrisga,yo~p-' 7-5 1"1"$'5, 1:09,41 '8~,81
.f •

0:36 036

Da/.~q·fo/io/oso l~ fr 9)2. 7%5 ,0.15 CJ.ÓB-¿ '. '~I'

\. éup1i~rbia S'?Rl .! .. e-r~ ~ (i.98 CW6-...; , '"
r~aspalum nocatl./r;n, 4"8 :4& j~.5·2. - i~ á.al o.il17,89.

{

, 'Physalis chimopO~irb!¡a j; } 3,3/)'
-?

0.03
I
,

SetaJ;fagrlsebattlii 22 '<1:$ :34/10- 2@:01 0.22 0.2

Togett;$ Irmulotq ?~ 'ls 3~t36 53.4, /J),25 o::u........~"

Tifhqnia ~tiPir!ljfm~ ¡¡¡
~! .'. 2:j9 '~.M )I

·.r~

vi_¡¡'/,J¡e~cj/irJ.e.ahs:. __ -_ z.. 7 .]6):wó 3Sil. 0,1 0)915 .»:

Z¡hni~ peru:"hm,ó., ~1'
-, .. ,,-
7)54 O,p.~

~
2:;12 S~d,' JPOroCal 300 1.99 2.2$

_/ Ind(ce de,Shannon'H:: l.99 2.25,.

Máxima.diVersidadd~1ecps.i~):e.rna-hj~1J1ª* 1.3i) 2.83

~_9u~t.a~iyidadJ~(H'/lfri1Cl}() -17.86 0.79 I

I
(

-~ Agencia Nacional de Sog o 'd d I ;¿¡1. °t' -' I._. ... _. _. '"' un a nuus na
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Bo/ulevard AdOlf.O R,'ulz Cc:_~ine5 4269, C?I. Jardin. e,.s en la MO.ntaria, DelegaC:i,6n TlalPa. n:---C.P. 1.4.210" Ciudad d_e_MéXiC~: . .'

Tel. (SS) 9126 OlQO www.asea.gobrnx .
._La Agencia Nacional de Segur-IdadIndustrial y el! Pro~eccl6nal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ramblé'nutlllza el acr6n~o '.ASEA'!y . palabras

I . 'Agencia de'Seguridad,Energr¡¡y Ambiente" cómo parte ~e suldentldad Iri;~ltuclonaL _. ,..

\

........ .

Se concluyé qu'e t'Ddas l61s especies ób'.ie.(v·ddd;;.'1 registradcls en él area de ¡CLJSTF se Iencuentran j

bien represenlfl:¡j~~, ¡¡tn la CHF, por roJqy~PQ se I-1bí]een riesgo !dRt~sencia 9€ é'st_i::is¡espetl~s c,on la
ejecución del CUSTF. ~\ f -

l...
Estrato cQctác~b

La existencia de dos especies abuna(ilntes en el estrato, h_eJ,Dffrce'qdel áréa de CUSTF en el
ecosistema (te V¡;9~t~icióf¡td~bo~.qued€~'tásc;l:t'é¡y tr,fiflorrrfe d SU IVI indIta. {él domino.nda y una
riqueza d~ espedes ménor a lo.. 1!1t6otfadiJ ~n lb CHF..Lr?1k~gpl,arrmu~zQ.de Ii~p:eciesY por el número
de. individuos, abundancia relativa' ~ 111:&per.ritem: CI?:!llEluirque el eC0si~tf!mQ riel' ár~a de CUSTF
para él, estrato h~rbóceo ¡tdrr€spoh.de a CIriO v€getac'/Óh ,c¡cút-&'h ~{¡ado de 'Conservación

-- trelCI.t¡v9.I'Jl~.ntemo(ferag~! tfo,nC1e'>-105 ag~htes (,j~ m.et~urb'~cíón~~'trlqRre~efi.t~s,tQ'htPdos 'd,e tipo
físico-biológico como los de v.ipoantropogi§;nicb, EPI 'e?"(taso rJe,)a vr=getacMn del estrnto herbáceo
de Iq CHF, encontrzamos qlde está.mejQr conserv'Gtaá, y á,otl\mej6r:GJ;SDribu~ziÓFlen su composición, con

, ..-' \ .

_-~ una mayor ríquetd d~ esp,ei;ies-.qi.{e· e.n-'€/:ár~aij~ ,~(Js-rr._ .' / J_- .. \ ,/

Es imp0rtanté mencienar f.lUfo· nihguna de /c;Úi espectes pte~:entés en el dre'd dé CUSTF y la CHF para
el estrato h'~rbáteó ~'een~úehtn:tlistac{(l hoja algúh Bstc;rtU$ Cié 'rl'ésgcl de aculrdo c6ii la NoM-os 9-
SEMARN1\T-2QIO. '<, \

( -

/

Encuanto b la distrfbución de la abundancia di/las especies, el (ndice de equitatlvidad'de'pie)ou, nos
indica que.para el 'área dé CUSTF yen la CHF la abundamtia presenta una.distribución tendiendo a
la homogeheida(Jcon un valor de\ó' 8Q y 0,.79., respe~tl~a'1ente! corno r~su¡tado de tener en ambfl5
áre~5 de estudio lalpres€fnE:ia= (lWa especie domil1antl3. '

Enre/ación con el IVI en el áre(/.d~_J5ÜSTFit+ CÁ/orís f!1ayáno tíené-el ~109.41 %.•.por, lo tan,to. ~ ro
más importante ''ec~/6gicbm€1Jte r<orSI!l IVrLal1m;en la ChlF la espe~ciecon el mayor valor de /VI es

I • "r.,·' . _. . ¡ _ _ . ':' .

Chlbf~~~a.yan~ ~8.2.8~'9§),.L9 e5,?~-~,ieeco o/ógicbmente mós iinp'bttan~e del área de GUSTF es la
tambren la-mas Im~orrfIJ.nteecolog,¿qmente en fa. CHF. -. . -.. I.

/

_/

- \
\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial

\ y de Protecclón al ['0edlq Ambie-nte del SeEtor Hidrocarburos
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-' LaAgen~ia Nacional de Segurid.adl~du5tri~1y de Protección al Medio Ambient.e del Sector Hidrocarburos también utlllza el.acrónlrno "ASEA"y,las pala as
'AgenCia de Se~r!dad, Energray Ambiente' corno parte de su Identidadmstltuclcnaí.I . - . -
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Bosque de encino

~ , . .
Se'concluye lile/e., todas las eSpeCí€5observadas y r€gis-trl:uJQse/'i1el óre_1i.lde CUSTFse 'encuentran
repres.entáa~s, e-M\ la CHF, P$t 1(;)qcie n0 se p,Ohe ePI :r¡~sg'QJá. pré:s'~~c(~ lj¡; estos- especies con la
ejeCución del,~I,JSTF:

Lo anterior, h'QG€ Pnf¡ís evi.denté'la ma-yor riqueza, mejor distriby6iG~ Y'Por tant@ mayo;biediverSlda~
de. la CHF en compafta:~'iq'ncon él áfe~ suJ~tQQ (JJSTF. I

\

\

,.-

Esimportan_te mem3_LQna~q,u,~fIIin,§Un.9qJe !9~:~$Rél?¿~S~~le~,ente$~f1el ár~a .d~CJJSTFy 1(1CHF par(l
el estrato cccrcceo se éncusntrar:J listaacr.s ,bajo ellgtJAesta,tus delfiesgo 'de aczuerdo con la NOM-

'-
059-SEMA,RNAT-201Q. "

\

Esta especie pre-sentél may~r a.bundi!tlffi1:Üa'c!l.ent_r:Ó2J~7área i¡f;~ CU$,TF en relqdién con l.o CHF, sin
emb-argo, se !;¡qgrppuesto I;.I¡-¡(),rograrcy:a ~e'R.~~~eCci:6~ y QOFi_B.eilVl!J,,~i.ón, de cmt~mcé.qs) en el !cual se
contemplafl acciones 'derescate y l'€ubieaG¡GIíI~ ~

I
E/ Indice ,de ShannQf!_para el e$t:p~-f~~e Iqs (!;$l:(i¿t~ceq3~letJ't!e q, qa{ ~flf!ó;,debido i:I que 'so/o se
encontró una espe~i'e, ·ttrlnto en la CHF Gorr¡o 'emi el c;USi[F~ PlI!f lb qwe filO exist~ dí.versidad de
especies.

\_,-

-',.

NomliJJe'clentf(1eo
A'bundgnflia JVI IlIdicelde-5h-annon
EIfJS¡;F C#1lF C!i15'llf; (::"'''- eJ!JS"7[f tlHlfI-.¡,- , -

OpunCia streptacClnt.ha1 '5 "3 < 3.00 3"otJ' O b
'fotal 1 S .~. 3 3~0_ .30'0 O O__'

Indice de Shifnnon;#;' 10.0... 0.0
Mm.cimadiversidad del,ecosistema N'max .-'- J).O ,0,0

Equltativldi:tdf"W Ifl'max) 0.0 - 0;0-~

)

\

Agenda Nacional de Seguridad lridust~ial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
-Dírecclón General de Gestión de Procesos Industriales

Oflelo N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18. - - " 1 -- .

En él estrato cactáceo ~olo se observó la especie Opuntia streptQcantha, ~ahto en el áreb sujeta a
CUSTF como en la CHF,por lo que-no existe diversidad de esoeces en este estrato.
! -- ..r

Abundando, IVI e lndice de Shbnnon del estrato ccctéceco ~ el área de CUSTF y CHF'

\
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\
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El ínc!ice eJe Snqnnon indl~B g_¡¿e-/.@ diverSidad [l_~1~órea(le ÓJSTF es rno[p ql pres,entar un valor de
Ú.7, así como para la (fHP con UFJ índicE de 1.2; C'ilPnbasáreas 'de estudio se encuentrcm lejos de

I ,1 ,r ....._ \ .

alcanzar la diversidad móxtrfí.a tertie[i)Qopáta fil are€l'cl[i fl:JSn~' 1.4 yen la CHF 2.0, por 1.0 que se
~ f\ ,.' \(~ c4

B?l,lleVardA.d.9lfO RU¡Z.cortilÍt;!S 42_09,C.ol.Jardínes en la M'ont.añ.·a.Delega~ió.n Tlalpan, 5=.. ,P. 14.,,210., CiUdad d..e México _.-
Tei_(C55) 9126 0100 www.asea.gob.rnx '\ .-. ' -

, LaAgencia Nacional de Seguciºad 'ndumi~1 y oe Píote6:ión al.Meóio Arnpiente del Set;;torHidrccarburce también utili¡a el acrón~o •ASEA·Y las palabras
- "Agenr¡a de Seguridad,En,~igíily Ambient~" corno p~rte d~,su_io_!l,ntid_ádinstitVCional, - \
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Total'

/poma'ea mtJnIJcoides
G~('fya./oJl:¡fO)io
,g,vseohardtiQ po/y._st,pc;hyo

-41, ~' ~; 16_09

r 2$ M.64 10,96"-"

1~8 3) 33_,9f Ú~,B,_B
(¡""o'

'7 1 ~ ! l ,
1,6_99iC'

I

4 4.1 {7f75 14;Ó,,:?4,
(lQ8 238 2'2~\S9 1,Ó>2_:7,7

13S 365 300 -300

'12 * 1Ú).7

~ombre c{el'lt(t¡tó'
-o< - \,

('

Abundanda'trl eJnd;ctide5hQhnoH,d~1 estrato arbóreo en e/drem derCUSTfy CHf \

,
1

í'Estrato arbóreo• \\
\ - -~ ..."\

- - - - " I

Enel estrato arbóreo ael án;a~de,(,U$TF eXj!rt~una ri'que,in de.4"e,species,siendo la más abundante
la especie Quercus-m,agnCDlilfQliacon una abundancia de 108 indÍviduQs.Mientras que en la CHFse
tiene la presenciq d@ 7 éspecies,siend61q.m(¡sd,ffrJlt6'CI,aritela espeCieQuer~usmagnb/iifqUa con una
abundancia de \~p3 indivíd,w9S..La ~RJ~,r;;;¡e~~e.ret:Js rrflcigñ~lii{o11gjes Iq'd,omif1lIJnte tgnto en el área
de CUSTFcomb\er:Jla CHF, ~" _, ,1 - ,,

Para deJerminar que na se col/nprome~erá 1.0biodiversidai\del 6rea de CUSTF, se ha~tórriado en
cuenta Id informaci6ri obtenida del ihventario de florO.a nivel CHF y área1del proyecto, en donde
p.pra kl an(lli?is de la bibdiversi9a:p se C9~rdffró el tipo de vegetación de bosque de encino y cuatro
estratos agrupando las especies (arbóreo, arbustivo, herbáceo y ~ctáceo).
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Se concluye primeramente que todas las especies o~~érva{jds y registn;;¡das en el área de CUSTF
se encuentran bien representadas en la CHF. por lo que no se pon~ en riesgo la presencia de estas -( /
especies con la ejecuci6n del cusrr. " _ ... ¡ i: fY

Boulevard Adolfo Ruiz Cort]!:1es4209, Col, Jardines en la Montaña. Delegad6n Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México. . . .
"" Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx . ~

Agen~i~Nadonal de Seg\JridadIndustrial y de Protecctón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburns también utiliza el acrónimo 'ASEA." y las p ras I ~

" "Agencia de S'eguridad,Energfay Ambiente" como parte de su identidad Institucional. \
. . . \ '.\
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considera que el estrato puede alcanzar una mayor presencio de especies en ambas áreas de
estudio, el cual en el áreci"de CUSTF se ve~/imitado por la presencia de agentes de perturbación;
principalmente de tipo antropogénico. '

En cuanto a la distribució,n)de la abundancia de las especies, el7i1dicede equitatividad de pielou, nos
indica que para el área de CUSTF y la C'l1Fla C!lbLJndam::iapresenta una distribución tendiendo a 10\
homogeneidad con un valor de 0.5 ~ 0.6, resp€ctivQmente, como resultQ.do de tener en ambas
áreas de estudio la p,resanr:;ipde l:Jm(i¡Jspecle dominante. \

. . ,\
En relación con el IV/'en ,el área de CUSTF la especie Q(lBrcus magh®liifolíe. tiene el 229.59%, por. , . \ .
-'o tanto, es la más importante eco/ógíC;omente por su IVI a'It0j en la CHf\/a especie con el mayor IVI
es Lysiloma acaRu/censis D16.24%). Lal espeCie eco/6gicameH¡te más importante del área de
CUSTF es la s~unda ~ás rmportant~ eco/~gíc;(tlmente,~n la,C;:HF.

La existencia de dos especies abundantes en él estrato aro6rem ae la zona de CUSTF en el
e.cosistema ~e v~getaci(?n de bosque de enc/Flo. y ~onfoTm~ a: :~.uIVI indica la ~ominanqia : una
rtqueza de esseae» menor Q la encontrada en la CHF. La regular riqueza de esoeces y por el numero
de indiriduos, abunda7Tcíá telativa e IVI, p'e'f:miten cen'c/uir que ef ecosistema del área de CUSTF
para el esrrcto arbór~f) corresponde. q una vegetoción con un grade;)dfi!consf=rva,ciónrelqtivarnente

. - ,
Ií[loderada, donde los agl?ntes se (pertur:oocHmestán prest:nt€5J tanto los aJetipo r(sieo-bio/ógico
como los de tipo ant",ópo~efJ-¡eo.En el ceso dé la v:egétCildón del estrero arbó':ef) ctJela CHF;
enconrromos que está. mejor r;0nservada y con mejor distríbuCi.ón( en su cGrnposi~ión) aunque con
una menor riqyeza de espe[i~s,que en el área de CUSTF.

Es importante mencionar que ninguna de las especies present:é~ en'el área de Cl)STF y la CHFpara
el estrato arbóreo se encuentrary Iístqdas bajo algún esrqrus de'fiesgo de acuerdo con la NOM-

. .. .. ~.
059-SEMARNAT-20IQ.

\

\
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El índice 'de Shannon ¡naica r;¡ue lel cliverSkiaQ (tel area q.e,CUSTF es teguíar al prese.i1tát ll/ri Ivd/or de ~

*
1.4 7/así cómo pClrtlla CHF cdri 4n ;(r'I(iiC,e. d~ }~@~j,_dm:bqS~~:t:~psde estudio s,e -encuentran lejos df;

_, .B~Ulevard.A.'·dolfo Rulz Cort.ines 4,.209,COJtJar.dinesen.~'laMonNÚ'ia, pele.g,ación Tlalpan,C..P.1421Q, Ciudad de Me.'xlco.¡;.ti.._..'
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En .el estrato arbustivo dél área de CUSrF existe una riquez.a de 8 lispe¡cies, siendo la más
abu~dQn'te la especie MontanQQ\/~utantha con una abunrjancia de 50 individpos. Mientra5~que en
la CHF se tiene la J presencia de 12 espf;cies, siendo la mas (Í·/;Jundante la especie Montanoa I

leucantha con una abundancia de 274 individuos. La especie Montanoa leucantha ,esla dominante I

tantO en el ón~a~e CUSTF cofno en Jo ~Hf:¡ \' -..., . _,

Abundciríba J/lil e (nd{'ce ae Shannon del estrato arbustivo en'~Uí'r~ade Git)S,rF v CHF ......
AqulJ(lqt;mlg, ,1Jlli :h1djp.,~ile1S/;Iqnflº!!

Noi'ljbré cleí'l(lflgb _"1: ~~ , ,~ "1 c;'. - CZ¡¡Sr.r é;]'(~ ~iJIs,liF' ~F éffj¡js-mr QJ.IF \
\ ,BqCch.¡;¡risipteronioides" ~_", 1

Barkleyanthl.ls so,jidrgl¡ü~ 4; 5'

\Estrato arbustivo•
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En.el an\9 ~e c;~m~¡o de U~é_f~e sue~rps~ i§{l!n{~fi~Gl.r,€?Q-~f~S es.fJe~le~,,_.B(J,f~l@ya~th'l1s,;salic¡foliy~,
MImosa Gculeatlcarpa y Rr(j)s®plsleavrQj,CIlta"ql!le presefil.~G.fijun valor de Impartancla mayor para el
área de CUSTF; está!:i,-~spedi~!;?se €filcuentrár¡ ,ptes!e~tes~n /'os 'tipos de yegetoFión de se/vQ boja
Cd.duciroliq .y b.osqw~a,e tqscqte, con aQUi1cJgn;GiC;1S'qy~'g~r~líItizan la pJi{rma'h~n~iaen e:1 ecosstemc
por la que al mome~~Cilde eliminar lQ Voe§€,taEi6n¡;¡'O se C0mpFomete la rlllvelísidad del ecosistema¡
sin embar;~Q.'se ha prépue~tb vi,., pf6gttrlTolcl Qe pf,r!J!'e'(>$Ci6/i' y'cons'ervqci6n 8'é Ifibra (q,ér:it¡dplasmá):

La eXisrene:lo.;~e dos eSp'~~i~§,come rnés abuhdante, elil 'el estf'Oto Qr:bustiv0\de la Jona de CUSTF
en el ecosisteMa ,de vegetaGion "de 196sque de etlbho, y ['Oriforme a su .IVI indÍca la dominancia y
u.na riqueza dé especies m~,nor 'o ICilerl'c/qnffdCj,a ~mla tyHF. La (eg,~lgr rii!Jljeza..i:i~~sRédes y pOr el
número de. indMdrJ.q5,ClQundarn:;iQ;retarivo ª IVI, p~rml(en ceneluir g,ue el eqrislsr'ema del área de

.' 1',." _ _"'.. ;=:',.,'(: ,. • ,~ ~ ", _ <; 0._' _

CUSTF para, el estmto arbus:Nlfo cQrrespondei a una vegetaCicbn con un grade de conservación )
relativamente mod§rWlla, dri>hdelós q,g~ntesde~p,erti)(;~ó.CiGJfI están presf=ntes,tonto los de tipo
físlco-bioI6g.ico como los de ti/1!O ,qn~r.~pogém¡GQ.~n eJ (jo'so9~I,aVege~ta~i6rrdel es.,trato arbustivo
/ /

BOi,JlevárdAdolfo Ruiz~ortiñes 4209, Col. Járdines en la Moritá~a, Déle~aci6nTlalpan, c.P. 1421Q, Ciu.9adlBeMéxico.d!:V
, Tel. (55) 9126 0100 www.asea.gobrnx
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En relación con el NI €!nel ár~~oe 2W$Tttti ~specie,M~n:tt1./jo,á[ewLanthal tiene el¡ 06. 60%, por lo
tanto, es la m,Q~importantf! ,@c6IÓ@¡cºm~(.fVe!pdr sljJ¡:IVI9/~d; ~,nla GHF la 'esp~,tiemn elmayor IVI
es Monlan~a ':eca?tha \1,8Ó,~~'~)~[~ j,~~:~rf~}~OJ~~¡CGm~mtemcis ~mportonte del área de
CUSTF es t;9m~H§lnla más ImpOrtCl-nfleece/@gwCllíTlénteen'.ln CHe:

¡

alcánz.ar la di.verstda(j mÓxima t,enierido para el área de CUSTF 2,.08 yen la CHF 2,48, por lo cee
se considera que el estrato puede aka'nzar una may¡or pres.encia de especies en qmbas áreas de
estudio.-el cual en el área de CUSTF se ve limitado por la presencia de ag.erites de perturbadó~,
principalm/ente de tipo an1FópogéniCo. ! \

EnC!-lonto a Jo distribución de la abup¡e}oMcia de.las ~sp~.c.ies,,el (ndice de equit(1tlvidad de pielou, nos. _ _ _ ~. ~.! ;i.:_ '¡:t.¡ ~ _ .. •

indica que para el área de CUS1f y Ja,t/élF la :eQwnflanC:iapireseota una distribución tendiendo a la _
hbmogene/dcH;Jcon' un vq/qr de.0.71 yO. 41, r~spedivamente, f&mífJ resultaqb de tenel en ambas

) áreas de ,estudio la presenc.ig,de' una especie cj~[Tl¡ngnte. r

1/
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En el e$Jt:cito herbácéo del ár~Q.:"ide' CPS"FP ~~a5te,l4{1b·riql;)e~q d~. ~1. espedci, siendo la más
abu~dante la especie Melinis'repe~s co~.l1_~a~.bun,~:afl_Ci'a.9,1;·12 ($ ind!Vi¡¡j1J,~s~.Mie~~ras~ue en la CHF
se nene la presenmQ de 3 2 esp~e/~s, sIendo la má~lab¡¡ndaFlte la .especie Melln/s repetv: con una

- labundpnCiq de 15Sind,ividt{Q5. LaeS[:H;tjeMe~.1ñ¡srepé'n5'esH;idomírfá'htetanto. en el área de'tUSTF
;;,

Como eh la CHF, I

/

/
"• Estr9,tQ\tí~rbáceo

, \

Se concluye primeramente qi.rétodfiS las especies (/bservadas y¡(élgl}uadas en el áreQ de CUSTF
se encuentro n repres~0ta~a~' ~n la CI-jF, por lo cue tlg se pdn~. 'en r'Íesgo la presencia d~ estas
especies con la ejeGtJfion del CfjSTF. ~ .
I

\ _
Es i'T'portante mencionar que nin'guna de,las especies presentes en el área de CtJ5TF!y la CHF para
el estrato arbustivo se encuentran listadQs bajo algún estatUs deJiesgo de acuerdo ton fa NOM-
OS 9-SEMARNATT201 o, ' r \\ '\r

\ .'/

---'"

I
~.,AgenciaNacional de SeguridadIndustrial

\ y de Protección al/MedioArnbieñte del Sector Hidrocarburos
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Oirecci6n General de Gestión de Rrocesos Industriales
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de la CHF, encontremos que esté mejor co~servoda y con mejor distribución en su composición;
aunque con una menor riqueza de eSpecies que en el área de CtJSTF. ¡

/
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El (ndice be Shdnnon indica que la diversidad tJel área de Ct./STF es b~ena al presentar un valor de
2)9, asf como para la CHF con ,un fm4i~e de,216;, al(1qas áreas de eS,tudio se e,ncuentrc¿rh1/ejo<.de
a/danzar la diversidad máxima teniendC9pw[O._elárea ·de CUSTP'3.04 y en la CHF 3.4 7, por lo que
se coflsidérq q.ue el estrato ptJ~de a/¿aniar UtlO mayqr- preseñtla. de especies en ambas áreas de
estudio, el-cual en el á're,q di CUSTF se Vt,lj'mitqdp~pbFI.aprese'n,cid d,e qgentes de perturbad6n!
principalmenre'de,t;'pe antropogénico. l'

. I ~. " ~ ~~ \ \ \

~n?UQnto a Ir,.gi$~r~'buLió~d~ !a qp;!;ln:ª~m$~ed~1$l~"é$p:e,t/~'S,:~Ifn;"dlo;qe eqLlítcUH~L~~dde pielou, nos
indica que para :el area de CUSTr y la CHP'la. abuncfancia pF~sent(:Julla distribucion tendiendo a la
homogeneidad con un valor de Oy78 y Ó, 8.0~fesplécttOGlmeRte; ~6m0r,Mu/ÚJdó de ten,er en ambas
áreas d~ ~stud¡o la gres.enc;a de tl.M·~~~p~cie'Ié1(JmttJ~nte~ i
I - /,

--- En relación con el/VI en el área de CIJSrF le eSpedeJ0eÜhis repeRS tiene él 70.05:%, !por lo-~tanto,
es Id más impo(t.ante; é:C9/(J~icáméñte pcir sp Iltl >~1td;'en IG"r3h1F)tJ. esp'ecie.; con el mayor Iyl es
Arístidq ~iva.ríq!fg G46.8'?9Iq). L,qes.p~c;Jeec~J:~fjttgpfleR~~más Imp0tlpnt~ f,feJárea ,~~~USTF es la,
tercera más' importante. ec:o/ógic:amentie eo la éH&. /

~- (" ~',

La exiStenc,::jo de. 'Q0_5 'esl:tettes :Qbt.mdantes en él estrgt-ci rrer::pq'(1¡ed d¡;;} qrea de .cUSTF en el
ecosistema de. vegetcmión ele bosqlJe ~fl encino, y conTorm@a su' IVI i,ndiGGlJa d0t;ninancia y una,
hquezq d~ éspt!des menor (:{/~encorifradá en 1Gl.CHf. La riigtJlar rlque:z.o.:de'esp1ecies y porel número'
de individud'S, a,bHnqf1ndJjí _reld'tiyp..1;' IV/! 'perrfj'i'tefil c;ó,ncluit'q(.Je,~iecpsistema. q,e( área de C,tJSTF i
para, el e~trato. ~~rbáceo ~orr~sPP~Q~ 9 una veJJ~t.ac!?1'! c;QZ tJn grQ9.9 qr conservac~ón
relativamente moderGda¡ donde ¡los agent@s de perturbaC/on estan presentes, tanto 105 de tIPO
físico-bio/6gico cotf:lt!;los ~e"tipo oFrtró¡j,iD9ériic'G. En el caso ,(jJe'Javeªetad6h .del estrnro herbáCeo
de la CHF, entontramo$ p¡je·'e,s.~c1 /íl1ejo~G;Q.n5~rYfl~by Con mejor dis-~r¡b[Jdón en su composición,
aunque con una menoNiquezQ de eSPe~iesq"e en el á,e" >l.CUSTF, ':' V

I - ,~Iulevard Adplfo 'u,l, Ccrtlnes 420';Col,Jardines en l. :on"",Deleg,iió._nTlalpan;,.-, 1,4210, CiUd': '.: MéXiC.~._. -. ~'.'"
~ Te!. (55) 9126 01.00 www.assa.gob.mx '

._ La~gencia Nacional de Segurldad_!ndustrlaly aePro.teccI6n,a'¡M@dloArnblente deJSector I-Ildrot~rburos ta,mblénutiliza el acróneo •ASEA"Y I palai:>ras , '_
'A6encla de Segundad,Energfay Amblem.e" c:o~o parte de suidentldad Ins~ltuclonal.l '.
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\ Equiiatividad nH'/H'max) 0.78 o.~o
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"AgeMia deSeguridad.tnergía y Ambi~nt~" tomo parte de su ídt'!ntldadlnstltuclonal. . " . . . . \. 'J r
PilIg1n'l95d¡; 204 ~

)

Esta especié presédfQ: ma,y,e/ abu~·ctgncia dentr~·qé ¡-q_ (fHP 'i;:fi! rel~~ión (iOn el ár~9 CUSTF, sin
empargo, se hlSI{iJropuestq un pr,oB,FOmc1qd prptecc_íóDy (!{~nSeFva-~JÓ/i1,d~ctl~táceas; eA el cual se
contemplan GIcdomes de reSúQte 'Y re.l!.IbicQGión. /

El índice de SH'O'mRiqpl {KQrQei ~Btr9to¡de l(71s<;ttG~6p~<;IStiªrra~p ~Q~ cero, d~~Í1:Jp:,e;¡ que solo sé
encontró una especif •. t~nto en la CHF-corno en e/ (]U5TF~ por: /0 que no existe diversidad de

Total 9 1'4 300' 3QO.
~II

I

(
/

q (i)

0.'00 q..oo
-

0.00 0.0,0

0.00 0.00

/"

Enel estrato ca~ttjteb~s610se QbserVp I(}.e:$.p~dEBP.hlFltlVJs·~rept(il~Qntfjq.tcrñtb en el área sujetq a
CUSTF como en la CHF, Pfl' ItIi'c:¡ue'110existe di,ver~kJadd~eSf!Bcjes. (2'H este. estrcto. )

,,.

) Se coÍ1~/uye primeramente que todqs las especies observadas y registradas en el área de CUSTF
se encuentran repres~ntCldas ef] Ip ·CH~, @or IQ qwe np' 5-~.pone en riesgo la presencia de estas
especies con /a ejecyción del CUS1F.

(. Estrato. caa.á'C~tBo- --- - - - ',- .. - '.";'_

/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protecdón al Medio Ambiente del Sector l¡Iidrocarburos

- Unid~d de Gestión Industrial
Oirec:c:iónGeneral de Gestión de Procesos Industriales
\ OficioN!)ASEA/UGl/DGGPII1397/2018

. BiÚlcora 09/DSA0046/02118

Esimportante mencionar que ninguna de las e5pedes·presentes en el área d.eCUSTF y la CHF para
, el B$trato her~aceo se enP.lentran listadas li)ajo aI9,ú/1esta tus de fresgo de acuerdo con la NOM-

059-SEMARNA!~~,910.
I

\

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGIA Y AMBII!NTE

SEMARNAT
SEC:RETARíA Dfi I

MEDlO AMlIlENTE
y RRGURSOS NATUHALRS

,!
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. 1 . ~'Agencla de Seguridad, Ene_rgray Ambiente" COTQparte de s.u·identidad in~titucional, :::-

I

,1 /

_-_ ...

--1 •

I
Se ej_ec:utarán act¡víd~.cj~s cje,Fe.~"tat~y reltjbiG.diónme 1i!.9:R.~cle$r;le flqrq silVestre previo a f.o
remociófl de la vegetacion a.&~de redLi~Jr la af~~.ta6iéfil GI~la iiqueza y abundañda de las
especi.esen la ZJJna. )

-:-\ "\.." . . \ "Elprograma de re_sca-ee; reubicaCtón, p,rotr-e;cG!ón y ~enpr;[vr.JC¡ÓTild~ flora se presenta~'como
e • :....., ::; "': ~~"f -~ ,? : ".0:". ~I· ..

parte de los trabajos. en 'lo rec"6mposk;.;6n d@'lirI pista en las areas de afectación .t.emporal, así
como !)na m"e'di.qade rnitiªf1ción ~el pfO'i.e~t.Qj?bm titetiuát: ylQ;(:Qinpensar Ir;:¡di~minudófJrd.e
la ¡;:oQwtura veg'(2talde~idº' (JIdeSrA?R~~,qUe,,~r~qpié,r~ nt;cesa.rl.am\e>n!~ para '9"ejecución del
proyec~G. Con este ~progr:G1.ma' se preteu:lde asistir. a los precesos_-.., naturales para ~I
rest"db'fecimientó de Id/egetátión natural mediqnte 16selécC1ón ~ee$per;ies ticft_ivas afectadas
¡por el ~timb¡o dé use ae sU,elg for~~tal! y así prbmóyer loS,.':?erv¡tiQ~ambie~tales. que desarrollo,
f . 'c>' \ I1a."vege.ta(1J(i'm_~ I

j , • . )

• Posterior {tI re?G.{lte de (Iorq.; Colecta Cié. semillCk .Gler¡:ib.{Jy retiro d~ mlJt~rial vegetal se
procederá a .resc~~ar la tietT?, veg~tal (:on!?¡5~~nte.en la remoción de./a Gopa ~uperficial, este
capa fértil se.l!;.olbátFÓen un extremo de¡:-!n franja ,tle afectaCión témporal y se programará su

r

uso en la etapa de restaurdciÓn.. .... - '\

•

Es importante m~ncionar que ninguna ae las especies presentes en el áreq de CJdSTF)rla CHF para
el estrato cocrcceo se encuentran listadas bajo algún estctus de riesgb d~ acUerdo con la NOM-
059-SEMARNAT-201Q, \ \ l· !., _./

I
Se concluye que todas las especies observadas y registradas enel área de CUSTF se encuentran
representadas en la CHF, por lo qUe, nD.se ~one en~r¡a_Sgo'IQpresencia de estcs especiés CO(}la
ejecución del CUSTF. \ \ I

Lo anterio[,_hace m~5 evidf;nt't=la f!layor r¡que~aJrn_ej0fdistribúci6~n~'P9r:tanto mayor bi~d¡versidad
de la CHF en com¡p.óPQ.cló,n con el ár~9wieta :<t~C,ld5TE. I
Meaidas de.pr~ve~ci6n 'Y'm/t;ga~í~n'"', \

_/ ,
\

,
(

.'_ .Agencla Na.fJonalde Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Arnblerite del Sector Hidrocarburos

1 Unida"dde Gestión lndustrial
. \ .

Dirección General de Gestión de R~ocesosIndustriales ~
Qficio NQ ASEA/UGIí'DGGPI/1397/2018

BltacoraP9/DS,fo,0046/02/18~.
/

/
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Las aves SQfi codtadiJ$ pO(UA dm~n@,ranª~ pe m~tOaó~. tos. ornit6/QfJQ$ ~C1n=:una voariedád« tJk~iC~S {i!1ra eSFimq,. '~, nbl':lfi'QQrit}(il, Fíg}.J~zd, (Jlen~rcJq~Lq?r.nPo;i{g/@n y o dis·~F¡~;~.ci'~nde las
poblaCIones de aves. UnG vr;:J.rtedad c!le;métodos para fiJQnfVoreélriy,ev..aluar a las poblac/O,-;¡es de aves

I está dispórí{Gfe, pero tres $,011(0$, r,nG¡susqdo,s:puntos .de ¿0~te(!)¡é.ohféos.cm ttdnse_~tQsy redes
ornitoI6glcC1~) el lfI'/timo de !Q5 ~tlg!~$no il1cluye' ~f uso fiI~ Ios. S.O'1it;jo;:;. p$'í qyog Ie,s dbs primeras'
técnicas son mqs e-flcii?nte$ p._orquefloGen uso de las v(!)GQljzQGion~s,- ..I

• o. \ /o o

\
pe dtuerdo con el tq]Q(íll#bl de fyj.étodps de Cqn~PQr;JJ¡[tQ, el Món,itbrecJ de Ave~ T (2rrestres (Ra/ph, e
JoMn;Geupe/, GeofFfley' R.; Py,Je,P@t~[;Martin, rhomas t: be$'af1.te, DQc'i/ird·' F; Milá, Borja. 1996)
publicód'o por el Departar;mé~¡;¡.to d@ Agricultura oe 'losES:t'ClaOS Ul1idos de 'Nortea\mérica, se considera
./ '. d J 't d d t o •• ' • """tós 'rí fro ~"l!1s·el cuales seFíalc¡dóQómd útilen hábitats abiertos dondee uso e me o o e ransec o e, rlJ., .".. .." .•' . ,.. '."' r" .• ,o •• ") ., ••• , .-;<; ) /"

seulevard Adolfo R~izCortines·4209, Col. Jardinesen la Mont~ña"Delegaci6n Tlalpan, c.P. 14210, Ciudadde México. ¿':V .
. °TeH55) 9126"0100 www.aSe¡¡.gob.mx\ .,

!IAgencia Na.clonal de Se&lJridad!~du5tri.aly d~ Protección al f>:jediOAm,breri~edel Séctor R¡drOoC~rbvr?S,ta.mb~6nytiliza el acr6niln9 •ASEA",Y,"la,spa _ras ~
. ( AgenCia de Segundad, E[1ergray Ambiente' ~Omof~rte de sl.Ildentldad InSWJclonál. \ I
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De QcuérdCD COA estudi.bs previb's s@ h'a;F1~mpJefl,dQ "e-s~O!),tmé:~cxfQ~ d@ mues1ireÓ, según lo señala
Pa~hec9 J" C~tiallós G. y Ust, R, (20Q.Q)~ LG~J!fIJ1,rm{fer6S m:a~i~m95 y' grai1d~5" se régistr(l.ron
me,diante métodos qi¡¡e,~tos, CGFfI,p mptu_r.as, Qbs81'VaGiones diur:I'lEls y Imm¡yareo, e ·iPldirectos por
medio de~hue'lIas,a ·tro,Yésdé UfIl trdnséQtiUilé' 8{O"riÍl:etr.bs déYQti'¬ fi!Óy ()f)(~¡ 1~n!iJitud V,mridbledé '600
metros af3l:r,Q~imQdarne,or.¡t~¡/leyando a ~ti_b;q~J 1e·'l,qmtarni~nt_o, .ae ei~tos ~[Jr~nte el recfIJrrido_a lo

-,_ la(C}ode est¡~. /

,
• Se estqblecer6 ILlgilancfa permanente 'y est¡;¡;cta (¡on personal especializado durant.e las etapas

." ••• ' ,\:.",. ¡;; •• '_ /'t. '.

de preparaCión del sitio y eonstn;.celón,; .

• El derribo y desfJo.lm~~,~realizará de forma paulatlnQ, c!lre~(}ci@nºly únicamente ~ton medios
mecó.nicos para permitir el libre desplazamient@ de la f,Q~na\sitves"tre.

Para la fau~a -...,

I

t'
• Se evitará el uso de herblC:idas, insectiCidas, y agroquímicos en el proceso pe desmonte.

\

\
( r

\
Agencia Nacional de Seguridad lndustrial

y de Protección al Medio Ambiente del' Sector Hidrocarburos
, Unidad de Gestión Industrial

/ Dirección General de Gestlén de Procesos Industriales
\ \ _ Oficio NQ ASEA/UGI/DGelPI/1397/2018
/ I ._-' Bitácora 09/DS~0046/Q\2{18

El retiro de Jo vegetación será centrolado contorme al avance dé obra. para evitar riesgos\ol
personal y la afectación de los terrenos inmediatos. '

•

/
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e/ observador puede concentrarse en\Jas aves sin tener que prestar atención a dónde pisa. El
observador debe cubrir cada intervalo del w)n~~cto en un\tiempo determihado mientras cuenta y
totaliza aves mientras camina d~spac¡o a '/0 largo ~e un transecto en Irnea. Las observaciones se J
llevaron a cabo dentro de un transecto de 200 metros de ancho por un largo variable de 600
~etr~~, que con e! conocimient(¡-d~ los técniéos de c?mpo y ~on ayuda\ de fotografía~\ fueron
IdentifIcadas y regIstradas las especies presentes en ~Iorea de la CHF. -,

\

.Pora lbs anfibios y reptiles, laJ variantes en los métodos que útilizan tienen que ver con el tamaño
de los organismos y/o características espet.(fjc€ls del hábjtat o d~1microháb;tat que ocupan. Los
anfibios pueden ser contados cuando se concentran en las áreas en qúe,se reproducen. "-

Para mucho'S }eptiles terrestres y p~i'~¡almente tr,epado~s, en \ situaci~nes -de vegetación
relativamente abierta en temporada de-sefas" es posible en g~neral emplear técnicas de detección
visual de individuos a lo largo de un traf1secto determina,do, ,ysualm~nte se eliQen tramos de una
distanci,a considerab/~ (en¡g-~nera/)~ar;a (e~tll~s pue~es-er ~d6cuad.~ hacer/,osco~una longitud de-

_--pOO m a 1 km), lo-mas rect¡l(neo que seqposlble) ubrcadps 1.0 sufic;tentemente lejOSunos d~ otros
de acuerdo con las caractetíztico: de desplazamiento"de cada f!specie y recorridos a una velocidad
uniforme para disminuir la posibilidad de cont(lr individuos m6~ d_e-dosveces. Encaso de que haya
distintos tipos de hp.,qitat,deben l,IbicClr~Ci1sufiCientes tr~yettbs en cada tipo =h,ábitqt; en ge~erat
aunqui? esto,'cJepend,ede cada caso (So:nchez O. ~Ol O). P~r IGrento, ~e.reql/zo :r;1(evantamlen,!o
del invehtar;o de las espeóes de este grupo faun{stico oémro oe UR ttansecto de 20 metros de
ancho por una distancia variablé de 600 metros aproximadamente, mediante conteo directo y
toma de fotogrG:fías.

"
Para estimar la denstda? se debe emplear la slJperficie mOéstreada_ Si se tie,.(eh varios rrcnsectos )
y' cada uno ,de d¡f~rf!nt.e tamaño, ent~'Qrrces,el largo total sJmplemente1es la~'sJmator¡Q de las
longitudes particular:€5 de)op traMsectos, Lo importante eAel método "de trcnsecros de franja, es
que en todos los tr~nset'tos el an<;hohaYa sido el mismo,

'\ , ) ...._ \

./

\_AgenciaNacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector l-íldrocarburos

" l' Unidad de Gestlórundustrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales r

Oficio N° ASEA/UGI1DGGPI/1397/2018
Bitácora Q9/DSA0046/02/18..-' \ .1
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Cozno se puede observar,'lps especies presentes em el área de'CUSTF se encuentran presentes 'en
la CHF con el mismo número de individuos. la ab{Jndancia relativa que presenta la CHF se ve
afectada por el númérb ae eSf!JeciesPlresentes en el ,área ele CGJSTr..

Se realizaron 7 transectos dentro del CUSTF con/una longitud de 600 metros aproximadamente.
dentro de los cuales se llevó a ccoo el coJiteo 'de)individu9s de los diferent~s grupos faunísticos,

I

Ppra car,Clcterizar la diV~!Sida~ de e$peCies(Je'c~~agru¡j(),fau~ÍJtic,OJseutilizó el r~dice de ~harynon¡
/ este (ndlce es una medida utllltada en ecolog(d\pe,ra esnmcr la,dIversidad de una comunidad con

base en la distribucl_~n tvsménca de 10$ individuoS ee las difef€ntes especies en función del número
de individuos existentes en la muestra anali~ada, Dicho íñdice tiene en cuenta la riqueza qe
especies y su abundancia.

Las especies.4ue integran cada grt!lpo fCillJnísticode la CHF eorno del área de CUSTF..la riqu-eza
específica··y la aQundancia d~ espeblés SOn (aS sigu'rentes;

• Anfibios y reptiles

De acuerdo con los muestreos ~n el áreq ge C;:USTFpara, la clase de reptiles se tiene la presencia
de 12 especies, siendo las especiesmás abwndantesIUrosQl1rus\bicar;natus y Sceloporus grammicus
con una Qbundancia di¿ 5 indiylduós paro cilmb,as. MientrCi!(que. en la CHF se 'tiene '/a presencia de
12 espeeies; siendo 1.0 eSpecie más ab'Und({lFltteSceloporus grctmmlcus c:Dnuna. abundancia de 8
individuds, La segunda especie deminante ,en el área de CU5TF es ScelQporu$grammi mientras que
en la CHF es la Urosauru1 bicarlnatus.

"

Elperíodo en que se re~lizó fue en el mes de octubre de 2017, en horarios matutinos y vespertinos
cqn fa finalidad de tener mayor posibílídad de contabilizar las diversas especies de acuerco con sus
hábitos, \

1

\

I Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Proteccón al Medio Ambiente delSector Hidrocarburos

. ..\ \ _ _ .• Unidad deGestión Indy~trial
Direcclón General de Gestión de Procesos Industriales
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El (mji.ce CClI;Gu/ado p.arc~ tép_,1!lIes~ri el á.r~tl d~ Cl)S1;f E~{~2)R.r.eserró un menor (ndfce que en la
CHF (2.41)" existiendo una m.ayor:div,~rs¡dadde esp.eC!ies .dentro'/a GHF, asimismo es importante
(esalta~ que lósJndiceSló15sérvadbs só'rlmu,y cercan'os tb su máx;ima aistribución (Hmdx) tanto eh',

, 1,
CUSTr (2.40) «omq en CHF (2.48:>, este, '1alo'rt,ambién !io\'s indieq que la riqueza de especies es .- , I \ <._ J
'!layor en la CHF,.".., I ,

'1

Durante el muestFeo' 'realizado én e.l área sujeta d CUS"FF se oDS,er'Vó la esp'eCie Aspidoscelis
comrr¡unis (Cnemi(jl)phRrr!l/~'Fqmmunis) Iístadg ~n la N9M-Q59-SEMARN,AT-2010 en la caregorfa
de protección espe'dal (PP).Sin embargó; 'se 'implemantara un programa de resc9ye y r~ubicacitm

\

\\
I

Hyla eximio • 6 ~ 0,244-1

Lithóbqt,s magraoc;u/ari::¡ 4 5 9.2479 •I-O,220~
-, , ~

Cnemidophorus cdftifJ1i.¡ni~ } ~ 4' 0,2106 0.l9l;B
\"

"UrOSOUfI.l::¡bkoíinQtus, / 95 0.278. 0,2441
. ". y '..~- •

2 3 0.l:6lg .... 0.1~.q§Sq#gifonl~horr/dus
Srrii/(sctl baudínli 3 4' 0.2106' Q,:1 ~28
Inciliu$ r'lI;f;¡ulifer 'l -1 :1, 0,1.·016 0,12'21. ,

\ H lb· /{'':: ""P ,k- ., 3 4 O.2l~6~ RI9~~o rpo la opp.roXrmo.ns_, ~. . '!."

Sceldpqfus grcün/J]i 5 8· 0.2,78 0,2829

Trimorphoq9i¡ tqLl ·4 6 0,2479 6..2.412\ "-

Sceloporus ser,pifflr Ó:t16"3;t{ j

.2 1- 0.'1n1
,.~, -': ........~.

',scelopor~s mitlor \ ) s 4 0.2106 0.1,928.
--{ '7'ótQ}: 35 54

' .
ii.32 2.4l I

~ \
,:", ...

'.2.32 2}Ul. Shan'r'lQn H'",
\ Má;¡~c/mddlversicjad de! ~~~:9ís~ep1al'fMá~,,;: 2.40 ....1.48\~. <

\,
EguitaÍ!ividad m NI''''' MÓ~=

-,-'- 0.Sl7 O:~7
/

/Número de individuos e Indide de Shonnon del qrupo de reptiles en el área de CUSTF y CHF
, ,.', ,.~oi ¡MI.~t~y~iriClrqejeSh,~nftdnI

Nom&re c:ientffiGo CJ!tSSfF 'CifI.f- ~J!l,$Y1Jf €MF

\ t

.Agencla NadóMI de Seguridad Industrial
\ y de Protección alMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos

I Unidad de Gestión Industrial
Direcd6iiGeneral deGestión de ~rocesos lndustrlales

OficioN~ASEA/UGI/OGGPI/139~/2q18
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\ /

V (

\

\

P_lfoides sca/aris 0..08:32 0:06114( \

.q. 0:1363 ().i/J228

5. 0:.11-1.6 0.089.62

1, 0,@8J2 0,9T5~!?
4 6).1116 OW7-5'9·9¡ .

)qcona_ spirlpsa
go!upb}fia inca

, 4 _ (:).1$8,,, '0.07'599 I

IPlegadis dlflli•__ JO"

e.rozss
" 0,1253.1

0,1119 0,07599,

~haradr.li,Js,'vocifer.as

-
~

r 4
-_.' '

~
-, I 10,
~

3

"- 9
r 5

l.. 4
3

-2

.:1
2 ir?I ;

Boylevard Adolfo Rui;¡;Ctilrtines 4209, Col. Jardines en la'Monr<fña,Dele@;~ci6nTlalpan, ¿.P. 14210, Ciudaq de México. ,: ~
Tel; (55) 9126 0100 www.ast:la.gob.mx

LaAgen~ia Nacional de Seguridad In~ustli<ll y de Protección al M(!dio Ambient@del Sector Hidrocarburos tarnblén utiliza el acrónimo' ASEA"Ylas palabras
"Ag~hc¡a·dt!!S~~uridad,En~rgíay Ambiente" como parte de su Identidad instltuclenal. ,1 \
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(-emo se puede oQservar, 1$$ :e~peele!{<ppe~~F1~es'en el qr:S',aG/e~W~TF se enCl1.fi!./'iI~mnpresentes en
• '. • • I - .... ~'. 10 " .p .... ,.,.._ . '. . .

la Ct:lF con el rrlismo númer® de inGi¡vícfJIJOS~ 1m(!1bf1f1doneiQr:elaú\f¡o que pr~senta la CHF se ve
afectada p.@r el nú';ero ,de espJeiespf:eseffif~s éii el,éj:fea .de GWSTF.

Nútllel'o 'd(tlhdividuM.fUf:Ji:J;de"d~ Shb.hn'0ñ deÍ,Qf.lJpctde;Ol¿es_,eael\éire(Ld~tCWYf'Fy CHF
NaJotllvid«o~IJlildr~edf!~baoncm .

iN'_m'fjrffci.e,!~[fi(ó ';',,1 ._"- "~,ro, ' i'l'i. 1;..,~,",s~f.,~flf C!iIllSliF C!JilF

I I
Para la clase ¡de aves en el área de CUS.TF,-se tiene la presencia ~e 29 especies, sie(ldo la más
abundante la especie .enrocara chériW(J)) con ,l4nel1é!'mumv@(;Jciá de 1\0 in~ivjduo5. Mientras que/en la
CHF se tiene la presencia r1.e -f- ~ espec/~s, siendd la más (!19J:l,Fldc;lntela especie Pelecanu5
erythr9rhynchos con (!lAg "flbwndancia de 30 im;!ivldLJo_5,~9segunda e..spe~ifJe/ominante en el área
d CU· ·5'·TF P-·I·,· aL t' -h*i - , . -n te CHE es la 'e-',"fc(fU;;UIi.o m .'¡", n fe· . es e~a_.5CIIJ'1 quee a . _, .. , _Sp_.I_, ~ CJLenl,.(!LQ,

• Aves

Agencia NaCi,qnald~ Seguridad lndustrlal
y de Protección alMedlo Ambiente del Sector l¡Iidrocar.buros
I I Unid d ds G ,"/ ,d ' ..-_,.. 1. a. e .estion In ustrlal
Direcdún General de.Gestión de Procesos Industriales

--_ Oficio N°ASEA/UGI/DG-GPI/i397/2018
.. Bitácora 09 /DSA004 6/02/18. . . r " '.

de especies de fduha poniendo énfasis en esta especie y alguna orra que se encuentre incluida en
alguna c;ategoría de la normq,
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\

l.Sh'ahncm H'",

__ .~ql.!{ta_t;yic:tad(J)H/M' f);!,áx'" ~.97 ·0.92 I

'.', \., . -' '
El (ndice calcule,d.opara1av.c;sén él afea de EUSTF (2.9,9) presento un menor Índlcfe que én la CHF _
~3.10), esto ~epre,s.entd9¡j~~>~~~e'ynb m"d}7~r,~iver$iq~d,de\esp~óes,d~n~ro19.C~F.a~~mismo es j

Importante resaltar qu@ los IntJ¡cesobservados son muy cercanos a su max/ma d/stnbuClon (Hmax)
tanto en CUS:r(~~.'a'~5remo eh tHF (3.37~J.este VralOFt~'mbiénnós: indica que la riqueza de
especies es mayor en la C:HF. \ J+. I • \ •• " ~ t

. r-r- rÓ; B~ule\fardAdolfo RuizCertlnes 42,09, ,Col. Jardines errla MOrita.ña,Deleg~~iÓnTlalpan,,,C.P.14210, Ciudad de MéXiCO~" a ../"
, ( . . TeH.55) 9126 DIÓO www.ase~.gob.mx ¡'.... . _ :" I ~

'_ LaAgenCiaNa~lonal.deSelilurldad_lndl.lstrlalydePretecciónal MedioAmbiente del SectorHidrocarburostamblen utiliza el acro~o ASEA y I palabrasI •Ag~ncia.d~Se¡¡;uridad,~nerlil¡ªYAmbiente" ~QJ!lQparte ¡;le~I,J, idéntidaq ins.tituciona!.

208-~.'..

'.,
6

Go/Umbci ¡¡(tia.~ I

. , \ ;\ ],. '"_, GampylorhYr:Jcf},úSorunneicapilluSl

P.ítQnfla'fla~o

g,.lJl~€ º~ti7~99
~Q:lt8 ()~leiM.

O.15?3:~ O.(j)M62
"-,

;¡ - ',. _"

/>Ji 0.07599

b:~Ó22B,
2.99\ 3.10 /
2~99 3.10

~;b9 3.37

TOXCistomo ~ur.Vi(;_&sfre I .)

Amaziíia yiO/iceps O.lSÚ 1;>.12-531

Füíica ornar/eMO
30 0.27928·Pelecanus i'1~ytf¡rorf¡ynch(¡s

/;-Ilründ(¡ ru~tlca

Tyr.annu5-verl.jcafls \ I '.-

'4 '0,1116 0,07-$99

/ctetU$ pustufotus _ L 0.0832 0.04466

Me/olOne fusca 8-' 0.178 0.12531

,
" 5 q.13~3 O.OB962

6

5.

6.
2

J
-
3

~.

"..
/:

5

4

~
¿¡
5 »~.

"

Pyroceplla/us rupinus

Q!,Iism/iJsmexicor1,us '

\

/
_- \ ,)

/
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'. 'Ei:iu¡fativldCid(J)1"'/H''Máx~' 0:9'7 0;,9.8 i

-_ El rndice ca/~Jado ¡;Jat(:t aves en el,i!irea fLeCldsrF ez.33fpre~~i1t'cfj un ~,enqr (ndite que eo lo CHF
(2.35),esto represente. fllJe ep(iste rHla,mr(aY9rgiversigaF gr; ~,spe,<?ie?defl,tto/a CH~\asi mismo es (/ I

) importante resaltar que 1&5lñdtcesobservados son ,;;,e/y cercanos o ,"t","",imodistribución (I'¡max~ V
~,"I"':' AdolfORul, CMlnl' '209, Col, Jardines en laMontaña, O.'é,ación Tlalpan,C.P.14 2~ O,Ciudad d. Mé~co. -;;' ~~

" " ..- Tel: (55) 9126 OlQO www,as~a;gob.rr¡y " '. .,' ' _
l~Ag!!,ncla NaCion¡1de Segurlda,dIndustrial y de Protecclén al Medio Ambtente del Sector Hidrocarbur,ostamb~én~tiliza el acrériirno "ASEA" y las pal as '

"Agencla,deSeguridad,Energfay Ambiente" co¡n0 parte de su Ident!dad·lnstltuclona!. ~ ,

, . ~~m&~~

Máximo. d;versidrúJ:del eéosistema H' Max:;, 2.f10 _ 2040

\

/

. ~
Ni!Jmeto de flldividl:J6s'e fnd/deo:deShQr1fl0T1,del"q)'¡jj)O'de\md~ifetélsen en:lteo de G:USTF yrCl=/F.

.." ,¡;¡ ~'" ..(¡.~ l'jIS.Q~llh:i(iyidyt)~Indices de.~1iGnnOIl '
,,,,O!J1! ..lictcJel1~nl'C:) , tUftif ! 'Gllf I€blm 'GHF'

!1 )

Para la clase de marflífer.os. en el área}i.e (USTF..se t;;ene Ig pre~é,/t)si~'de11 especies, siendo Jamás
I abundante la especie Ghs:et@dipushispidus con ur;1Q" abundancia de 6 igdividuos. MientrCls que en la

CHF se tiene la pr~séhCiáqé'11 especies, sié_ndo~laJfi~};Cllrourlci/ante Id.espedie Chqetodipus hlspidud
con una ctbundCin<;:id.de 9 indhtjQuos, h~B~(!)J~(;le_Lepw~C@.{jf0tA1tr]~ a5e/~~s ~s la dGminante tanto en
el área de CUSTF y como en la €:HF. )

(
• Mamlferos

I
Durante el muestreo rea1i¡adQ eh el área sUje~'aa CI.)STF se observó la especie Euptilotis neoxenus
1I t· d .... la N·OM-05'9-SEMARNAT-2010 l. te ser ,ti. d'· . ·d· ('A)' - 'd' '.: " S'·.s a a en ,.. . '. _ .. i". , ., _ en a ca egc;ua ,e amenaza .a, yen, em/ca. , In
embargo, se implemantaía un prograrpa del rescate y reubicación de esoecié: de~fauna poniendo
enfasis en esro espeCie y alguna otra que se encuentre incluida en'Cflgund categorfa,de la norma.

, I

\

Agencia Nacional pe Seguridad lndustrlal
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

\ Unidad de Gesttón lndustriat
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
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~* '~"I"ard f><dolfoRulzCo"lnes 420>, Col.Jardines en la MOAlaña, D'lega:ión Tlalpan,Q, 1." 0, Ciudad de M"dC~~ .
, Teh (55)·9:126 0100 wwW.9-sea.gQb.mx , ,"" .

-La AgenGiaNacional de Seguridad l[1dusttial y de Protección ál Medio Ambiente del Sect.orHidrocarburos tarribién Utiliza e! act6nitJí.9~ASEA" Y s'paiábras
\ "~gencia de Seguridad, Energicry Ambiente" con;o parte de su identidad inS,titYCiOna!.

"--2.33.

/

M6míferos ! \

"
\

Comparativo .del fndiée:CJeShhnnoH por g~upo fQlmístlco de laCHF y CUSTFaitr~t~s't~t':~rGH~'" ""m'j€I[~Tl '
,ReptileS 2.41 2!32 \
Aves 3,l 2.']·9

/En lo referente a la'faum.l, mediante la observación y registro dé especi'es en ,elpredio yen la cu.enca
se concfLlye .que tanto en la CHF cqpno~h él 'área d} CUSTF se ()fjs6Jrv6el mismo corpportamiento,

, l.,' ,
siendo el grupo taxCjlnómiC9' COfll mpyor riqld~~zQy diver?i~ad el' de las pves, mientras que ,los
mamrreros y reptiles :son la clase de Vertebrados con los menores fndices de riqueza y ~iversidad.
En cuanto a abwndanciq el grupo de las aves es el grupo faunístico más 'abundaht,e¡ -s.egüidode los
reptiles, /

I

e

En este grupo faunístiGo no,sé identificaron especies en categorra de riesgo donforme Q la NOM-
059-SEMARNAT-~OlO. .

Dado, que la riqueza eS'pedfica es la' forma sencilla de medTr la biodiversidad, porque se Ibasa
- únicam'ente en el número qe I:species presentes" sin tPmar eh ,cuénta f!1 valqr de importando de las.,
mismas¡ se' demue::;trq que"lq c;:ompQsiciól'i' df! la' fcg.JÁqq4~ ~~.entqntn~ en/qs áreaspropuestas poro

- CUSTF en comparación con las &r~a5 ,a'entrb~del mismo ecosistema en la CHF.es menor, por lo
Fdnto, las condiciones de I~ fa~md nG se ver9n .clisf1irinuidaso ,'Glfe:ctm;lásco~ la ejecuclQn del
proyecto. I _"

rento en CUSTF (2.401 como .en CHP,(2.40), este valor también nos indicQ-que la -riqJ!eza de
especies esmayor en la CHF. \ \ I

\ ~
--~Corno se puede observar las especies de mamíferos ide.ntificadas en el ár:ea de CUS,TF fueron

observadD$ en la CHF, con un mayor número de individuos en la CHF, pcfr lo que se concluye qu~ no
se ponen en riesgo las especies ,dé €sfe grupo fQJ;Jnf$ticoal estar bien representadas en\/o C/;'IF,
,ademá di' '. t'v'd' "d' ,d' " 'tb'u v r a 't' ·1" '1 'nr'Q a corres ondiente, . .S ..e a~aC;_1 I ,.a ~s .e re~ca <;; q e-s€ con emF'an ~n e pro!:! .m, _. , .p .,' .

I \
Agencia Nacional Q_eSeguridad lndustrlal

Iy de Protección al Me'dic Ambiente del Sector Hidrocarburos
, Unidad dIe Gestión Industrial

Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales
Oficio N° ASEA/UGIIOGGPI/1397/2q18

\ Bitácora 09/DSA0046/02118"
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Encocnro al fndice de biodiversidad. en el cual se incorporan en un solo valor a la riqyeza específicq
ya la equitabilidad, utilizando el {ndice de Shannon-Wiener (H'),para la clase de mamífero tiene el
menor índice de diversidad debido a{ bajo número de e~pecies encontr.adas: en tanto que el de
reptiles junto con Iqs aves presehtan los {ndicesmás altos. ._ 1

Los índices,de Shannon obtenj_dosindicanrque el,gru"o de aves presenta una muy buena diversidad
en el área de qJSTF como en 'IGCHF, <=J grupo de repPilésIndi~Gque su diversidad es regular en el
áred de CUSTF y buena 'en la CHF",en tanto que el grupo de mC!J.f1i:!{férose considera baja en ambas
áreas por no haber enoontrado ninguna especie csIurantelos muestrees n~alizados.

~ \ ' "-

La lltilización d-eestps índices oportc IdriQ ~isiQnparcictt pl,Jes~C[J dan información acerca de la
distribución espacial de las ~Sl4ecies;Cilunquesr intentmFlinGILJir_la.ri.queza y la.equitabilidad. Con ello
se demuestra que la composiCión de la faun'a que se enGemtr0 que en el área de CUSTF en
comparación con el área del mismo ecosísterno ¡;n la CHFfUf!s!lperada, por lo tanto, las condiciones
de la fauna ne se verán disminuidas o afectadas.

Esimportante señalar que en el área sujeta a CUST'Fno.seéncueMrEm especies únicas yen general
son áreas con pre~,enciéJ.eje CJcti~idadesqntropogénicas, por 19que las ~sf?eciesde fauna se han
disminuido )fJrc!dualmente e¡¡¡ la ZafIO, y en consecuenci~ con la ejecución del proyecto no se pone
en riesgn la permanén'tial de Ia,se$pe~iesde',farma en ,la regióM. (1

I ·Medidas de prevenclén y mitigación (
/ '1

Pare(~vitar pasibles afectaciones a cualquier especje d,~fauna presente en la zona del proyecto,
previq Q ejecutar el campio de uso de suelo forestal se JlevCIlráel cebo un programa de rescate y
reubiéación de fauna, cuy€! propósito es rescatar y reubiclIlr en zonas de consérvación la mayor
cantidad de individuos susceptiales de rescate, pwa garantiiél61a permanenciQ, dé ejemplares que

-_pudieran ser afectaqQ~ directamente con la remodón dft Iq vegetación. )

El impacto potential de afectación a la fauna se ceñtra e.n las. especies terrestres de lento ~.
/ desplazamiento, debido a due pqra el caso de las aves RO! $.1.15 condici'~nesde desplazamiento aéreo . .

I ( , ~ ,
Boulevard Adolfo Rulz Cortinas 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegaci6n Tlaípan, cr. 14210, Ciudad de México. J) ~

: TeH.-sS) 9126 0100 www.asea,gob,mx· - .. .
LaAge~cla Nacional de Seguridad Industri.aly de Protección al ~ed¡() A~ble!'lte Qel Sector !'¡¡droc~rbur.Dstambién utiliza el acrónimo 'ASEA" y las p . ras ... '

",AgenCiade Segundad, Energlay Ambiente" C¡¡¡mO parte de su \dl!ntldad lnstltuclonal, I \
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~&C!¡~Q T,p-o de'sUl~l.o %,,,1:1'5 superfl(¡je (1111)

5,5.4 1-- ,
DU I:lúrisol 3.6518 ."
LP' I tepptosol 8.24 5,4304--
LV Luvlsol 19_04 12,5418

PH Phaeotem 65,53 43,1619

VR Vertísol 1.6'1 11.0778•-=1- ' \ - \ V
Bq.ulevardAdolfo R.ujzCortinas 4209:Col. Jardines en laMontaf'¡a, Dele~aci6n Tlalpan, S;.P.14210,-Ciudad de MéXic~I, -. ~-. /

Tel; (SS) 9126 0100 www.asea.gobrnx ".
J.¡¡ Agencja Nacional de Seguridad I,ndustrlaly de Protecdón al Medio A(fIbil!nt(! tI~1Sector Hidrocarburos también utiliza @Ia~r6riI'n9 'ASEA" y I -- alabras .

I "-Agencia de Seguridad, Ene(glay Ambiente" corno parte d_esu Identidad lnstltudonal.

J
Con base eh los razonarnlenros arrlba expresadcs y en_lb expuesto ,R'or el REGULADO, esta
Autoridad AQ~nistrativ~ G9hSid~!ª _q9~ '~~ ~n}::uert~ra:acreditada I'a primera de las hipótesis
normativas establecidas por el artít:ljl.o '1'17 pa¡;rafo ,pNmérG,'pe- la Ley General' de Desarrollo
Forestal Sustentable, en cuanto a qué con -és"g>sha queda~'~)::fécnicamente demostrado que el
desarrollo del proyecto de carnblo :d~ uso ~el 'suelo -forestal en cuestión no com~r;omete la
biodi,versidad. \ \
f ) <,

2. Por lo que corresponde a.1feguodo de los supuestos.lreferente a laobllgadón de demostrar
que no se prov~cará I,aerosión de los sueles, r: r ' \

I ~

Del estudiótécnlce ju.stific~tivo(€infórh'1aci,órifal~~Ílte ~edesprendelo slgulente:

Las Hnidades de suelos domidantes identl(tcadas en el árectde Cambio de US(i) de SUeloen Terrenos
I

Forest.ales CCUSTF), _deacuerdo con Jo dasif;cad~n de FAO-UNESCO y los datos vectoriales
edafo/ógicos ser-ie11 de INEGI son: !".

", _... I ••

\

y la habilidad de los mamíferos tienden a desplazarse con mayor facilidad ante lo presencia
humana, por lo que con prácticas de ahuyentamiento ql)e se detallan en el programa de rescate
de-'fauna,se evitan daños a dichqs1especies. I - .

I
Con la implementación correcta del programa de rescate, 1.05 grUpos faunísticos encontrados en la
CHF y en el_áreade CU~TF np se verán comprometi~Qs porel desarrollo de/proyecto~d~bi.dO a QL!€
estas especies se pueden trasladap eH zonas alet/c;Iñqs al proyecto _dondecumplen las m¡~mas
condiCiones del predio sujeto a CUSTF. -, \

- I I

, .
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E~RK~SC ( i .
Dónde: L/

I - ) »: d}\0t
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En este caso corno no se 6eoen prácticas de conservceón ee' 5uélos el;m;par€mos el P (factor de
prácticas l71ecónitns). p(j)rlo que la fórmula queda:

_\

La fun¿ón qur describe el profeso es;
\

La erosión potencial es la cantidGld de pérdida de sCJelo¡ocasionada por la falta de cobertura
vegetal (suelo desnudo) y ñb se cuenta con prá<:t:ic0,5de cDnserva~ión del suelo y del agua. El
procjucto c;le los pf¡merClj~cl.:fdtr~ factores (R, K, L Y S) es el poten,c/al erosivo inherente en el sitio;

. "eso es, la pérdida de suele qwe ocurriría eA Jo auseRC;iade CUGlqu;€,:cobertura veqeto'. Por esta
ratón, la estimaCión para b,6tener la erQs;ón pótencial (escenario 2) no contempla tUl valor para el
factor e (c~berturQ vt;]1etáJ).

Se determinó la perdida de suelo utilizando la Ecuar;:iónUlÍiv,ersal de Pérdida de Suelo (USLE por
sus siglas en inglés), deJa cual se 0btuvierOR 195siguiente's re~tj/ta.éJOs:

/,

/

I ~

Paro describir adecuad,amente el estddo de conserl/aciót¡ se SL}~/(fJI'Y las cau~as que lo brovocqn se
realiz~ron las est¡m€Jlri'c~r1~5'(!lepérdida de suelo) p'or ero_~iónhídricq y ~óli'(;:a.
I .'

Erosión hídrica

El suelol presente en 'el área de CUSTF es dominado principalmente por el Phaeozem con un
65.53%, mientras que el Vertisol tiene presencia únicamen~e en 1.64% de la superficie so/'icitada
para CUSTF. '\

Gpdigo 1/ iTipode $~elo %CUS ~up~ide. (ha)

-' TOTAL 100 6$.8637

(
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\
C;onsiderando lo complejo dé. hacer ",esta estfmación sé propuso qUf3 un rnejór e:;timado( de _lo
agresiVidad de la IIw,¡,jaseria rE/3,O o'sea el V'aI,Qr.dee'\,osiVidad1de'/allUVia (R). Pa~a estimar R se
obtIene el valor oe: en~ergía cinética por evento se estima por evento como fe I 10 "" 0.0119 +
0.0087310g dO~de hay queco~ocer la iátensidad de la jluvia y obtené él Valor deEc y multiplicarlo

. por la inténsidad máxima deJo lluvia en 3D minutos. La $uma1de éstos valores de-E130 en un año
.' . \.. ." . I

. j . Bqulevard Adolfo Ruiz Cortines A2Ó9. ~Ol. Jardine: en la M'om~ña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. - J (.
~ Tel; (55) 9126 0100 www.asea.gobrnx . ~

-La A,gen~iaNa(;!onalde Seguridad Industrial y de Protección alMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el aCr6nl1Jl0"ASEA"y las palabras
;Agencia de Seguriaad.Energray Ambiente" cOfTloparte ~e su identidad institucional. \
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l

/

\Im '" Masa dé lluvia
v -- ve/0cidad decoídalde las gotg~ d~ lluvia.. "--_

"l

m112Ec_·_c_
·-2

Dónde:

I

frbsjl/jdad deJa lIu:tl_oCFacto:rR) \ I r I ~
-~.I . /\ ' .' f \ •

La estimaci6n d'e-k s'epuede realizar cGnoc;i-enc;J(fJ. la e,¡:¡ergía'cinética 'de la,¡1Iu.viay la velocidad de
carda dE loS"gota$ de lI.uv¡q; !):tilizandq la e,c.úqtió,n ae la ehetgíq dn?tica.: I

Mwálta
1_ ·De 5 O a 2.0'0Alta

De 12 a :50.1 Moderada
i Menor·de 1'2Liger-a

Glasé'de degradasiM- .~ .': .

....

\

Nivel de erosión laminar hídrica
l' '. •

Los valores para asignar el ni~el de erosión se muestran en la\sigtJ'iente ,tabla:

\i

\
f '"Erosión del suelo ton/ha

! .. . /

R '" Erosividad de fa lluvia Mjlha mm/hr
K '" Et _ i' bi/'d d d I J \. . os.ana . la. e sue o
LS ;=1Longitud y Grado de pendiente
e ~Factor de vegetación'

. I
Agencia Nadonal de Seguridad Industrial

Iy de Protección alMedid Ambíente del Sector Hidrocarburos
.' .' . ". . :-,;
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\p= 829.56 f¡nrn
Factor R == 0,0334 (829.56 mm) +" O.o.06.6,6i (8,29.56 mm)2

, _, \ (, /
! Boule~ará Adolfo RulzCortlnes 4209. Col. Jardines en la Montafia. Delegación Tlalpan, C.P,14210, Ciudad de México.d:_~

Tel: (55) 91260100 www.asea,gob,mx
LaAgenCia. Nabonal de ~el\uridad Industrial y dI?Protecdón al Medio Ambiente delStctor Hibrocar"~uro5también utiliza el acrérílmo ' ASEA" Y las apras '

"Agsncla de Seguridad,Eriergfay Ambiente" como parte de su identidad lnstitucionat \
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/Teniendo que;

\ Ft¡ctór R '" 0.0334 (P) +Q,Q.CJ6661 (P):2

/

/<,

R == Factor ae erosividad de ICI/luv.ia U0J mm/Ha /ir dñ&)" t ,._."c "c' ; . , .. , .., . . ... , . . e

P"" frecipltatipn ~fn'mañfF-i)

Donde,

De ac;:uerg@Con (jst~ pwcedimiehtg se I?/phJ()fiQron.nfIoqftlQ5.lié,{iegte~!óneqr(s"e a Rartir de dalos de
'\ precipitacfón anual cp5 se pwe.€fe estimQr el 'vru/orae- R ¿re /D 5tJ~g;. estos m@delos dé -regresión son
aplicados ¡iára 14 diferglites rer;yones éfél P'Q/S. ~YifiQ.mf>/fJres201 Q): l

El ártta oe (USTF SE} ¡:;ncuentra e,n la. regjón VIl¡ p.0~'10que ~?eapilG:O'la si§(JIiente (amula para esta
regiói1:

-s-,

\
-

Dónde;
E<=Energfacinétí€G!,tptal de la 1/L/víD(r;nj.ha~l). I

" t , ~", _ • ,,... ._,

130= Intensidad máxima de lo. Ilu:\I;a en 3G min, 'mm hr:,a.-l),,

El 30"" E (/3o)~
.,',-... .' t

~ f ,
da el vq/br de R. Este proce.dimiento es complicado cuando no se cuenta co~ datos de intensidad
de la lluvia; oor.esr« razón se buscó correlacionar los datos de precipitación anual con 105 voiotes

/ ' " , ' ,

de R estimados en el país utilizando la. i1forrtlQti6n de intensido.9 de la lluvia 'disponible (Cortés y
, Figuer6a 1~.91). '.... ,

. /.

El (ndic-ede erosividad de la lluvia CE.1J,-Q~se a/€fime GtJ,rf¡.o el pro.ducto de dos característicQs en unQ
lluVia temp.estuosa: La eriergítaCiJtal dIe I@IIlliJvi~(fD y ldi'ir;tt:@hsida€l,máxima en .3O min 03 O), la cual
se representa: \ '
\~
(

\
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V

... SO!on~hak se ,'0.0,26 0.04 0.013, \. I ~

.
Bqulevard A.dOlfO.R~·iZ Cortlnes 4.:209,COI.,.J.ardire,s en la.~onfa~a.~Dele·.gaC¡6n+la.IPan,~.P.'~4210,Ciudad de MéXiCO~. . ,: '.

Tel!(55) 9126 0100 www.asea.gob.mx ,/' .
.j,a Agencia Naclonaldé Seguridad\ndustrial y de Pro~e~tiónal Medio Ambiente del-Sector Hldreearburós también utiliza el aerónímo "ASEA:'y l· alabras

I "Agen~iad~ Seg!;Jridad,Energía,y Ambiente" celÍi_oparte de su Id~ntidad Iflstlruclonal. - .\

( - Página 110 de 204 t»..,

TeXtyrds pr;¡ra ~~'termihOr'el FQcto~K
Te~u(a '1

I
/_

Nb-riJ,*~r tía'~& ~wQ'~~~~~) if;j~:a1~2') . ",~- F!!1,~~~)I ".~ ,
A~rl*ol AC 0.026 -' \ 0.04 0.013

Arenospl ' A~ b.o.~3. 0.9:i '¡ , ¿'c
·0'·007

Chern'ozeljrl eH 0:013 0.02 0:097
0.019 "

,
(;¡¡lciso.1 eL O.O:S:1 Q,Q2¡;i

\ -Can¡blsol CM ci:.O~6 ,q.04 'Q,Pl3

I)urlsol QU O.O5~· 0.0'79 0,026

\ Fluvisol ~ FL 0,026 0.04 0;013
\

GipsOI r;¡y .fl.0'S:3_ Ó!ci79 0~O26
\ \ Castañozem ](S 0,026 0.04 Ó:013

L.eptesol\ LP. Om) 0.02 0.007

L\(
.

Lu~isol 0.D26 Q.94 Q.fl.lJ
Flhaeozem I'H 11013 0.02 0.007

Regosol ¡<.Q O.OZ6~ \Q,04 0.01~

,/

<, Erósionoblfidad.(Factor K2 \

La t~xtura indiCaél cónt~tiidO relativo de,partfcu/os de diferente toma'~o,comoI~ arena (part{culas
con un diéimetro mayor o igual '!- 2 mrMJ, F'limo (partJc!1/as, con diámetro «te0.5 mm) y I~,arcil/a~
(diámetro menpr:C? igual a O.qq2 mrrJ) en ~IpueJb. ,La~ex.tura tiene que ver con la facilidad con q'ue
se ,puede trabajar el suelo, la cantidad de agua y aire que retlen,¡z, y (a velocidad con q.ueel agua
peneuo en el suero y lo ptravl~sa. I • '

, l ..
La susceptibilidad de los suelos .a eFOs;onarse depende del tamaño dé las' partículas ..del suelo,
contenid()tt~ fnQt~ria orgánica, d~\Jae~:ttr1G:tl/raqel.s,-!é/o ,yen especial del tamaño d~ los agregados
y de la permeabilidad. I .

\
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El valor del factor LS u~i1izadopara la ecuación universal de pér.didq ge suelo es la media aritmética
del valor obtenido pGJrel/modelo digital de elevación ~nel progrqma de sistemas de información
geográfica Arcgis lO.]l. \

\ I - ~

Boulevard Adolfo RulzCortines 4209, C~1.Jardinesen la Iytontaña,Delegación Tlalpan cr. 14210, Ciudad de México,d: _J}._j
Tel: (55) 9126 0160 www.a$~a.gob.mx .~ ..,

la Agencia Naclenal de SeguridadIndustrial y di! Protecciónal M~dioAmbiente del Se!;tQrHidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las bras \
"Agen"Elad~ 50gLJrldad,En~rgíay Ambienta" como parte de ¿u identidad Institucional. \
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\

El valor ponderado obteñido de fmctor K en ~I área de CIJ$TF es de OJD2.

, Factor topagrá(iC!o (Factor LS)

GOfli!eptO Tex;tura. Factor K Superflcle·CUSTF (har ~%CUSn ponderación
Dur!s"OI(DU) 2 (micHa)

I
6~t'J60.079 3..~S18 • 0,00;43

Leptosol (LF!) 2 (media) 0.02 5.4304 0,08 0,0016

luvisol eLV) 2 (media) 0,04 10.0174 0.15 0.006

tuvlsol (l V) 3ÚinM d.G13 2.5244 ,,' 0.0004~.Q"
PMeozem (PH) 3 (fin¡¡~ 0.007 3.4656 I 0.05 0.0003

Pbaeorern (PH)
.: .

0.02. 3~.6963-2 (media) (!),6 o.or;
Vertisol (V~{ 3 ~fin'!? 0.026 1.0778 0.02 q.OO04... "

( Total '0102

\

Factor K ponderado

De acuerdo con los val®pes de los .dr!ltos vectoriales de\/e caliteJ,/i!.~afo/ógica de INEGI serie 1/, se
determinó t/n tipa de sweJoV,una e/ase de texturGl, a Iss cuales 5e,temo el valor de la tabla anterior (
y se le asignó un faC~Qr,

)

I
Textur~

~ombré ClaVé Gruesa (1) Media(2~ fina (3)

Soloñetz SN 0.053 0.079 0.026

\ Umbrisol UM 0..026 0.04 1 O.OlJ

Vertisol -.. VR 0.053 0~079 0,026

Otro H20 1 1 1v
)\

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

I I Unidad-de Gestión Industrial
Dirección General de Ge'stión de Procesos Industriales
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. "S 1 == {10.Ssl:np(I,}) + 0,03 . tilnf1(I,J). < ttq9
. ( ./) {' 16.6 sin!1(I,JJ - os tan!1(!.1l 2: 0.~9 \

Veláiqtlez (2008) 'no~dia~.que, cuando ~e aflic:a esta fórmula en la herrar:niema Raster Ca/cu/ator
del programa ArcG/S se.de~e tomar en ~uen[dque el,6ngulo deberá'.ser éon~ertid_oa ra.dianés (1

I . l ' I

,1~ ,BQ,'U,levardAdolfo Ru\z c.ortines 4209. C,ol. Ja,rdines en, la.Montaña,' Dcleg,:i6n Tlalpan, ,c.p, 14210; Ci,d.d de M"i'.~ .. ,.... (,
~ T~.I:(SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx _

-La A!lencia Naciona! de Segurid;ld Industrial y. de Proteccón al Medió Ambiente del Sector HidroGarburo~ también utiliza e! acrónil)l_\)'ASEA" y L.s palabras
I "Agen~ia de Segurídat;l,Energíay Arnbiente' como parte de su i~tentidad instiwcionOlI.

Factor S: El ángulo {3 se toma como el 'ángulo medio a todos los·subgrids en Iq direcc!.ón de mayor
pendiente (Mc'CÓbL et al" 1987,1989. ~itado pfJ['BARRIOS y QUINONEZ, zoco»\

,
r

\

}, . 1,
Oond~ \

_-- !4. (i, j) [m] _'"~rea óportád0ra únltaria a Itl entrcÍda de Uhpixel (ceJd~)
O '" Tamañ\o del pix.el / I ,---- _. . ;~
X = Factor de c.orrección de fbrma .
Factor de forma = '1 "--
M ""Exponente de lb longitod de la pén-dien"te
" == Ángúlo de la penc;tiente· .1. ')

I
j'

./ El modelo digital de elevación co~s¡ste'en Onq representqdón visual y matemática. de '(95valores I
de altura con respecto al nivel meFJio del mar, que permite caracterizar las 'f~rmas dél reli~ve y los
elementos u objetos oresentes enielmismo.Con el uso dell1!odelo digitql de elevación se estimaron
C9P~Sde pendiente, flujQSde acumulad6n del aguó y el cálculo dey_estimador por pixel de a.cuerdo
con las fó~mulas que se describe:l a detal/.e más-pdelante, . I .:\ .

/ \ , - "

El factor L es la longitud _eje la pendiente que C_9rr~spondea la distanda desde el origen i(e la
escottentia superficial a lo largo de su vía de flujo a la localidad donde se concentra el flujo o donde
se deposita el suelo desprendido, Lassiguientes formütas se utiliú:l/7 pqra el cálculo de dicho factor,
Parq lbs cálculos qel fa..ctorL en el CUSTF,se utilizó el ár;eade dr€::naje'aportadora con la ~¡guiente
formula (Desmet& Gov,ers,1996, dtadCfl-por VELÁSQUEZ,20'Cj8).. -., . - I '

/ J .
(A('; ".¡:nf»1(lH-_At- .)17i+1 F sltiP¡O 0896L(i j) - I.J)·.. ,I,} - M....;· . I)F = ',- -~'- -

., . _. xtll'·Dm+2'(22.13jm' .. ' ~. ~1+f.-} . 3.(stn'P)O,I.l+O.56

\

/
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J \ )
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0,01

l101)
'v@gl!~aél§~,\vj(t~SQJ¡i~.1.ti.~fg' éi!
Bos.QVE!de ayarin 9·01
~osque de cedro 0.01 -- :-- .
Bosque ce encino ,0)

(

-Fdctot manetQ de C¡Glberturai,CJ,
/'

Para\determimar el valor; del (metor ¿'qW{! le,wrrespliJl'lde a cada un0 ,de 11'05 t/pes de vegJetdcion y/o
_;¡. " t

- d' ~';I"· .e-cr« 't ' ~ '.'),C-qST~-E- ,'-J;ltuv~ ael't;Cb' -'~ó ':011-'; iI@ "~r "~'O'NTE~'-LEANMA Luso e sue oxpresen es en e, ~,_ _se 0.1.1,," o." _roa aJ If.e, Z:,QI;L po ¡Y.!. _. ,.;)' _v , ,. .__.,
URIBE-A,LCÁNTAR:A, 6,tq. 8{. (jAT~'G!¡4,-CEU~)_fi:. él c~~1s,@ ~i~l!laMg¡ya N~€¡ónq.l de Erqsió'ri 'Potencia/,
el evol fiwep'resentado ~n la revista c:feflt(Fico, Y.~0m;J/Ggí@.,,)YCiencias del Agv(l, Vol. 11"Núm. 1, enero
marzo de 2:(05J1. De:oCl!1en:Jo/€o{:¡ e(i1~tliI!JIG pfeseñ~adgi el·cQe·fiaiente dsoGiaidtb cor~,e5te T,actor fue
a$igl)addQ~:QcuerdQ C.OA dlve"'Sds"lQibliografía$ CR:enarq, 1;9.9?¡ M.pñfés,. 2íO(J2,;.SeteprcIl 1~'S;¡7,\;ntre

__ otrns) y ~70d(;1Cd?con ./0 infClrr:n~~~~6~má.~. rec~e_r1te.,~e INE:Q/ cU~' use ~$,suelo ¡y v:egetación
1 'correspondtemte)m la Carta !!le biso de-ISuelo y Vs§etaclon 1,.;,250,0.00 Serre 111. I

I

A los factores L y S, se les asignó un valor tior pixel (15 m x 15 m), resultado de c/asification~s 'dl/
las capas de información utilizadas en el programa ,f1.rcGIS10.1. I 1 '

\

Posterior a la apl1cación de eslJqs 'fó~rrIlJ/a0 olf>tenemo.s IUn mocjelo digital de ele'vaéión fina.!, Este
MOl: se obtuvQ" ge la mu,Jíiplicad9n :del valor de ~ y S. El 'vcl'lor d/e{ ~a~t9r LS ~n el área de CUSTF es
"de 0.95. - \

0.) Est;madon 9€t la ero!í6n h_fdrieaap¡ual gd'br téttett~I:{r:~, ';¿e§,~tQl)

Para estimar le. ero:;ión aétqal 'es nf;.e,é.sQ.FiQ.1(je~~rrrlimqr la rir-oleGr(ón del st/elb C!1üeIr; ofrece la
cubierta v¡ggeta"'y la resisrePIJ:JItl q,LI~,_CJpon~nI.J~prQqticas-_ tr.I,e€c1f'iQ_os.pO_Ffl re,d~c~rIq erosión. :1

gracJo sexqgesimql ;;;;;0,01745 radiane:s),. para que puedp ser multiplicado por los demás
componentes de las ecuaciones_--,

I
\

I r-
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\ J ~....Bq.Ulev.ardA..dO.lf.O.R....UiZ.;CO.:rt.in.'.es 42.'09, Co.l. Jardines en...la M.o.nta.ña.,Delega:i6n.rlaIPan, >....P..14.'.2. 10, Ci.udad cl..e MéXiCO... I I
~ . Te!: (55) 9126 0\100 www.asea.gob.mx . . ~

_LaAgl!ndá Nacional de S~gt.trid<ld!ndustriª1y d.ePfo~e¿ción'alrYledioAmbiente d~! Sector Hidrocarburos t<lmbiénutili~a ~I acrónlrno "ASEA" Y las palabras
I ")\gf!ncla de S~guri¡jad\En~rgfáy AmbiMt!!" cO,me;¡parte;d~ su identidad lnstljuctonal., -, . '.' (

)

\

"

\

\

-
V,.g~ta~!óny7Q. ys~.~ellu~~~ C

Bosque de píno 0.01
Bosque depino-encino 0.01\

Bqsque det~scat~ 0.01
Bosque de rnesóñlo dé 0,Q1mcntaña /

\ 0.65Chaparral \

Manglar 0.1

Matorral craslcaule '0.65

Matorral de confferas .0.2

Matorral clesé~ícq mlcrófllo 0.25
Matorral eesértico

0.25rosetóño \
Maton·ál espinoso OA5tamaulipeco ,
Matorral rosetófllo costero 0.25. \" ".... .. ~.'"Matorral sarcocaolé I 0.25
Matorral sarco-crasicaule 10.25.. , .. ~ ..

Matorral sarco-crascaule 'b.~5de riéblina\ -
Matorral submontano 0.35

Matorral subtropkal 0,12

Mezquital
I

,O.6·~

Palmar indvddo l' 0.75

Palmar nátur~1 0.79
Pastizal glpsofllo 0.25¡

Pastizal haló'fllo 0·21)
Pastizal inducido osa!
Pastlzafnatural 1 ! I

0.07- I\

-..

_.

(.\

<,

y~g~~á~[p"y.Z~,=,5~1:~speJ,o e
,

Popal 0,8S'

Pradera de alta montaña 0.05
Sabantl_ .'

- 0.54

Sabanolde , 0.54
Selva,alta perenifolia "

\

, 0.45,

Selva ~I~a~ubperenif9lía
,

0.45 .
Selva baja cadlrcttolia 0.5

, \

Selva bá'ja. espinosa 0.5caducltolla . ~
Sellla baja' espinosa 0,5sutiperennifolia
·~elva,me'ºiªña. cacludfo,lia OAS

I
Si?I'{<!'r;nedíMaperennltolla - 0045
Selva \ mediana oissubcaducffolla I .
Telar 0.1 1

Vegetaci6n de desiertos _'

are-:rí'osos_ 0.85

vegetación de dunas 0.85costeras
-----"7

Vegetación de.galerí<i 0,85.Vegetadón halófila "- O,S.?

¡oné\wba\1a 0.00S
- ;Cuerpos de agua , 1

--- ~
Agricultura ep riego 0.55

Agtic.ultwa de temporal 0.75 "
,

Agricultura de bumedad : 0.25\

/

~\
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La tasa de erosión hídrictl G~tual obtenida es de 48.6 J_ ton/Há é:J1talógadacomo "moderada", por
lo tanto, si tenemos un área de 65.8637 heclidreas la tase de ~ros;.ónhídrica actual en el CUSTF

I - ..

'oul""o .oolfo Rul,C'rtin,: 420', Col.Jardines '" "0 Mentaña,Delegación"~p'f'C.P, 14210, Goda' de MII,lca.¿
Jel; (55) 9126 0100 www.asea.gob.rnx

a.Agencla Nacional de Seguridad 'Industrial y Qepróteccl6n al ~edló Ambiente del sector tligr.ocarpuros también utiliza él acrónlrno "ASEA" y las abras
~-. "Agentia dI! S!!gurldad, Energfay Ambiente" como parte de SI.! iClenti¡;!adinstitu.Cilll'lal,

Tasa de erosión: 32.41 ten/ha/a/'íQ I
/' I

Tasa de erosión (l8 mes,es):32.41 ton/ha/año * 1.5"" 48.€JI. ton/Ha/lB meses
Tasa de erosión: 48.61 ton/ha/f8 meses * 65.B63 7 hectó¡:.easde CUSTF = 3,201.63 ton/año,

. ,

- Ca(culo .de !l ta.so .e er.p.sJon I nC9 en ~ es~ene~lo of:t a e.q unp_e(!Q,.o e },l meses
~cípr"K I Filctor LS I Fa(;to~é

I Tá5.!l,d~~o~r6!1 T1l!;a,lit! erosl6n Tasa de erosión IErOsi6n,h{drl~ Factor R.. ' .'.- ton/ha/año ton1ha1ailo' t.S ton/pro"o!1to/lS' ~~SC5

Erosión actual 4611.60 b:Q'2 I 0.95' I 0.37 32.41
z; ~ 48.61 3.2Ól.63J I

\
. d d 8lJ I., h'd'd

\
Ya manera de res.umen,se {Nesentan tpQWS los fac·t.oresque C_otAP.Onena la ecuación universal de
perdida de sue/s para estimar la erosión actual a nivel del p¡;edio de CUSTF, entes de realizar
cua/~uier actividad de remoción de vegetación. .

/

I Elproducto total de /Q_sfactpres (R, K, L,S,C) es el voio: sros'vo ~(tuQ.Ien el sitio; esto es, la pérdida
de suelo con la que cuent~ el sitio aun con la protección t:¡U€ 0frece la cobertura vegetal y la
resistencia que ésta opo,:¡e·ante la ~rosi0F1.

Puesto que el cambio de tJ5Gl de suele>se efectuará en un periodo de J S meses, se calculó la tqsa
de erosió~ 0btenidá d(i un !J; añ@pC9r 1.5 para, 'CDbtenerel valor de.ero~ióf¡ híd¡iica actu.al.,-

.eonce~to FactOtC haCI,IS ~c:us Fa~orC

Bosque de 0,01 6.2623 0:1 0.0009tAscate -
Selva baja O.S 46.ita·7 0.7 0.3509cadütifolia .1. ,
sosque.de ¡.. '
encino 0.1 13.3727 0..2 O(02m

Total 0.37-

I

, \

El valor ponderado del factor e dentro de la superficie de CUSTF es de 0.37 el fual se obtuvo de
los tipos de vegetación de b6sque de táscate, selva baja caduófolia y bosque de encino.

\

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector l-ildrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Direcci6n General de G'esti6n de Procesos Industriales
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Tasa de erosión (lB meses) ...~B7.62 ton/ha/año *[1.5'" 131.43 ton/ha/lB meses
Tasa áeerosiqn: 131.43 ton/ha/~ 8meses '"65.$637 mk:tarea$ CI;)STF;;;; 8,656.46 ton/añO.

La tasa de erosión hidric6. obtenida e.Q el'escenariQ potencial (sin végetacion) par~_el CU?TF en un

periOB·dOI .; ml~feRseSc·sdé '41,30'19~"c431Jtodh¡'/há/IIM8 meñsesD•IPii',J60 TC,luleeSCcP.°lns:dleOrC"CdOdmd~_M":/tQ';; o/
.

qu~evar. o o uiz '.ortlnes ",. , o. arones en a 'ontar 3, e egac,1n a pan" .:. 4", , IU a ,e ...I::XICO. ~.. '
Tel. (SS) 9126 0100 ~ www.asea.gobrnx ~

~LaAgericia Nacional de Seguridad lndustrtal y deProtecclón'al Medio Arnblente del Sector Hldroearburos también utiliza el acrónimo "ASEA"y las palabrasI ;'~gEincia,deSegurtdad,Energlay Ambiente" @n:o parte de su ip,entidadinstitucional. -_ ~
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Tasa de/erosión: 87.62 ton/ha/ano

calculo ne 'la tasa de erosióh hfdrict!l en 'e!ll5CeñeMo sin Ite(¡etación /

\

El factor e obten'ido es de Ó.O1.I I . -,
~~ ~ ) .. ¿ ~

~e calcUló la tasa de erosión Iobtenida: de un 1 añd Por 1.5 Apio 0bteneref. va)or de erosión con
proyecto y medida,sde mitigación a ie meses. /

0.01Total

,0,0010;'040.005Sellamientd
(válvula)

/0~02asto

. \
\o.oi\

FaCtorC
RÓ~d@r¡(dli

-\ Agencia Nacional'de Seguridad Industrial
\y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndusjrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
, -, OficióN°AS~~/UGI/DGGPI/~~97/2P18

.. Bitácora 09/DS~0046/02/18

es de 3,2.01.63 ton/afio g.enerada dentt.o de los 6 trimestres (Í Bmeses) solicitados para'el c,am~¡o
de uso del suelo. '( ~

\ r-« /

b) E~timación d~ la,"erC!si6nhfdric(1d1spy.ésdel cambio de.ysd de s~e'o \ J

Este escenario es el producto total d~ Iqs 5 fqctores, (R, K, L,S, e). El- factor e es la pérdida de suelo
con la que cuenta el sitio con la p'~otecció~ q~eofrec,1& s~mbra de post o corno me~ida'de
mitigación. I \ J "

r I

(

\

¡
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Por ello es fundamental 10' implement(fJ,ciónde medidas que puedan mitigar dicho impacto, en este
sentido dentro del proyecto se contempla la constructión de obras áe conservación de suelos, Jas
cuales estarán encamInadas' a la retenc'Íón fÍel suelo que pueda perderse con la ejecución del rt. /
proyecto (bordos en. curvas de nivel. resccre der tbp soil, ~tc.),esto con la finalid~d de no C/

aouievarc Adolfo RulzCortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegadón Tlalpan, cr. 1421'0, Cjudad de México. -e· '6t
. . \. . . Tel: (55) 9126 0100\ www,aséa.gob.mx ..... .

LiI{gencia Nacional de SeguridadIndustrl.aly de Protec~16nal ~(!dlo Ambl~rfte del Sector Hidrocarburos ta~bién ~tiliza el acrónimo' ASEA"Y las pal' . ras .
'\ I"AgenCiade Seguridad,Energlay Amblentll" come parté d~ SuI.dentldadInstitucional, • . \ /
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E • h'd' t t I CUSTro.SIM l· (lCá o á por.
Perdlda,de suelo sIn Perd/dQ de~elo co,. I~crr~s:ñto. eúS1,t' CI;ISTF

(ton/Dflo) (ton/año) (:ton/a/to)
3,20.L.63 8,656.46 §,454_83

- 3.20l.63 8.656.~6 5)15.4.83 I

( Ahora biem,'~e{¡ene qve'¡la erosion hidr;ca ~otal ql:Jedade·la ,si~uientemanera:

Perdida de suelo en el área 'de C.USTFposterIor 1'11deSmonte
Tasa de ero$;_ó¡úonihaJalio SuperficIe de CU51F (ha) _'lon/año

131'.4-3 \ 65;8.637 ÍJ;65M_6
131..43 I 6S.B~37 I 8,6S'tM6 ,

I

Al extrap0/ar esta tasa de erosión con la superficie de cameio de jzso de suelo de (65.8637
hectóreas), se 'obtiene que, en la zona de mmbio de usó de suelo, la pérdida de suelo es de
'aproximadamente 8,65-€JA6 tonelados de suelo al año.

\ I

Incremento. en a oet I _(iI. e sue o. Loor Cl,ISTF .
0.. ~~. - o. __

I!erdlda'qe suelo Clon-CUS:'FF Inc:r.ementpf'e(I,q~ qe 5.ue/9sroCU$TF
r

(toniha,{ano) (::ton/ho/CfrlóJ (tariihaiaflo)
\lúa 13M3, _82.82

Al analizar y comparar la cantidad de suelo qué se pierde actualmente en el predio, con la que se
perderfa con la ejecución del proceso de cambio de uso de suelo, se observo que el valor pasará de
48.61 ton/ha/año ail3.1.43 tOA/f:Ja~aFio,con ello se pr:eyé un ¡Incrementode 82.82 ton/ha/año,
tal y como se aprecia en la .siguiemt·etabla: \ -..... '

I I

/

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
.., y de Prqtección al Medio Arnblente c;lelSector Hidrocarburos

o Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

I

Ofkio Ni ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
, \ Bitácora 09/DSA0046/02/18

__ )-
tanto, si tenemos un área de 65.8637 hectóreas, la tasa de erosión hfdricQ siri vegetación en el
CUSTF es de 8,656'.46 ton/año generada dentro de los 18meses solicitados. para el cambio de

, I
uso del suelo.

(
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I

.~Iasede degrada¿iql'l Vala_r de.la<erQsl6n e6licá.
tQI'!/I1a1año

Sin erosión MenQr de 12
Ligera I De 12 a 50

J ~ '90'''',d Adolfo Ro" Cortlnes 4209, .col Jardines en 'a Montana, Oe'eg';i6n Tla'pan,.p. 14 21 0, CiudaddeMé"C~O. [-r- Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.rnx .. ,'-
_La Agencia Nacional de Seguridad!ñdustrial y dI! protec~16nal Medio Ambiente del Sector HidrocarbUros tambiénutüiza el acrónil!l0 'ASEA" Y as palabras

1 ¡' "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" corryoparte de su identid;¡¡d instltuclonal, -, . . . "
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I

'.
Nivel de erosion laminar kólica
Los'valores para asignar el niv-elde erosión semuestran en la siguiente tabla:,

/

- Donde: - (\
EROEOb Erosión eólica (ton/¡ha/año).
lAVIE'" índice de Agresividad del Vi~nto.
CATEX = Calificación de la aose de Textura y fase física;
(.:AUSO "" Calificación de Uso de Suelo.

.1 \,,/ 1,

Cada una de las variables se determina por una serie de valores que se estiman a partir de
ecuaciones 'ya d~ter~inaaas y valores'predetejminad0S de acuerdo con las car.actetísticas de cada
variable. )

I

La metodología" para el cálGu/o de la erosión por éfectp. del viento según el Instituto Nacional de
Ecología (lNE, 1988) es la siguiente: \

j

'-! EROEOo IAVWx CATEX x CAUSO

comprometer la conservaci9n de los suelos; por o~ra parte, el cambio de uso de suelo se ejecutará
en medida de lo posib/éfuera de la época de lluvias esto para descartar lb.er~sión hídrica.

Ero~;óneólica

1, La erQsi6n eólica es una función principalmente del clima, el suelo y/la vegetación, los cU,a/es, al
cpnjugarse bajo determinadas condiciones propician O restríngtn este tipo de erosión. La 'erosión
eólica· ocurre bajo las siguientes condiciones: escasa precipj,tación. fuertes oscil(1ciones de
temperatura ,entre el día y Id noche, Qsí como vientos suficientemente fuertes para provocar el
movimiento de las partículas del suelo.

Agencia Nacional de SeguridadIndustrial
\ y de Protección al Mediof\mbiente del Sector Hidrocarburos

, Unidad de Gestión lndustrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales l

Oficio N° ~S~~/UGI/DGGPI/1397 /2018
Bitácora 09/DSA0046/02/1.8--
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Dónde'. ---..

IAV/E"" 160.82}2-(j),7e,60 (PF([;R:~~I
lAVIE""(160.8252-0.766'0 (14.1.05 mm)' \ ~
IA'¡tIE~ 52.78 mm "," / s-. • - V

I ,-) . ~
Boulevard Adolfo Rui¡:_Cortines42'09, COl.1Jardiflesen laMontaña. O\'egadÓn Tlalpan,fé.p 14210. Ciudad de Méxic8. i 0

Tel: (55) 9126 0100 www.aseá.gob.rnx -
a Ag~ncJa Nacional de Seguridad Indl.l5tm¡] y de PrOtección al Medio Amlliente del Sector Hidrodlrburos también utiliza el acrónimo· ASEA" Y 1<1$pa t9S

, ' "R-gencia de Seguridád. Energray Arnb.ient~'CQmoP<lrte-',de,sLJ Identidad insCitucio(\¡l1.

\
\

JA1VIE ""_160,8252 - Q '7~~Q>tipECR&

I

I
I

Dónde:
PR~C '" Pre~jpitQcj6n .QnUG!"mm '(g29.~6 rtI(Fi). , . -
PECRE"" Ó.240B CB!l9 -,56 mm) :._-G.OOO'@,37íM!2,~.$6 mmJ2 - 3E.~Ol"~
PECRE"".14i:os mdi \

\

PPC~$"" O.2~W8 (pR~EC)'- Q.O~@0372 G~Rgr;)~....~3.¡P19
\\

.. .k,.. • !'

Este se obti'iene a partir de lí:,lCar:tQ -de'(P"'e,r¡íp¡-t~c19.t;Jal" medfonte /'05 dGl't0S de precipitación media
á"ñual de la estcrt'ciónmás cercana, ,eMple.!!1nQG 7q,si.fJl!l¡~ríte fÓ¡;;m:iI4/@: " ", ..

)

/

~ /Indice de ggresivldgd éJel~iento (lA VIE)_ "-
. _ _ _ '. ' L \ . _..-J'. • _ I

Para obtener el valor de lAVIE pNmerao:i.~nt'e se tiene que ol!itener el periodo de 'crecimiento
.. . .' f
(PECRE). \' ,-=.
PECRE "" feriodQ de"Cre~iroiento, 'definido pOE Iq.FAq q9 7,~) CCJn:lPf![. hlJ.G!!!erode días durÓnte el
año en los que e~í5tedisponibilidad de ~~I:.IQ y urna tef.I'Jp>er~t(¡Jrate.vC?rablepara el desarrollo d.e los
cultivos. "(

\_-\
)

",.. -'. . Valor 'de Ia.erosión e¡)li(¡a~..cClasede degradación ton/ha/año
Moderada I Pe 50 a 100

Alta i De'lOOa 200
Muy alta , Mayor de 2.00

i \

\ ' I

Agenda Nacional de Segur¡q~dlndustrlal
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid~Dcarburos

\ Unída~de Gestión Industrial -
Dirección,General de Gesti6n de Procesos Industriales

) I Oficlo N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
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\ Valor CA TEX para suelos no'réalc .reos
, " -'o;

j.~~IJ~i! y fil~!idl;~Jter~~np t~l~til'e~5~~.~~
3.5 3 (fina) .
l.2·5 '2:(media)
1.85 1 (Gruesa)
1.7S ;3 y fas.egravosa o pedregosa \
0.62 2 V fase gravosa o pedrego-s-a-k soulevard AdolfoRul,Cortlnes4209, Col,J"dl,,, eo 1,Mont";, De~g':IÓO,TI,lp,", ,CA, 142¡O,Clud,d de México, ,( ~/

. '.. /. Teh(S5) 9129 0,100 w'<'I'w.asea,gob.mx ~ ~2S
_La Agencia Nacional de!SegurídaCllndustdály de Protección al Medio Amblentedel Secw Hidrocarburostarribl~n utiliza el.acrónimo '~ASEA"y las palabras

I . ,1}\gencJa de Segurlélad.Ener~ray Ambiente"COI1]Oparte.de su Identidad.lnstit.l!cional," \
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En el caso de qlJ,elos suelos no sean calcáreos, procedén a calificar la textura y la (fase (CATEX),
considerando,/qs texturas 1, 2, 3 Y Ia,$fases grayosCls\ypedregosas.

! .

"'"-s~fi&,t~\~jrlp~ ,, <,

\. ca' CaICa,riéó' \,
,/ I ct Cálcico / ..

\ .- pcp Epípetrocáíclco\ J / pcn Endopetrocál¿¡co'

De la información de las unidades ge suelo;,51:(;Jebeest:d.blecer~ise trqta, o no de'5ue./~5calcáreos.

_-,~ossuelos calcáreos son 105 siguientes'; /
__,_

....-Calificacian de la clase textural ::t [ase fÍsica (CATEX2.
'.

I
PREC.(mm) I!EG:Rnmm) IAIIIE~
829·.5.6 14,"--.05 5'2.78--\

Habiendo determinado el área d(f estudio como zona de in~uenc¡a de la erosión eólica, de acuerdo
con ~'Icriterio antériQr, se procede-a obtener los valores que serán finalmente multiplicados para
conocer la cantida.d de=r=: por este tiptrde erosión en tn?eladaslhectát~a/añO,.,

I:.a siguiente tabla muestra' los v9/0res de pre.cipitaci6n anual de la estación menc';onada
anteriormente. Así mismo se' é~n.listQnlo~ valores para PEeRE le lA VIE, obtenidós Im~diante las
fórmulas q[lte5men_ai®nadas/

\
Los va/ores superiores a 20 de IAVIE indican Queexiste erosión eólica potencial,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección alMedio Ambiente del Se<:tor HidrQc.arburds
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
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En'dopétrl~§
(ptn) 9,lQlS- G,:t:;t;?2. 0,17 V". '.,-~". . ,

1 . '

\ I \ ¿'
Boulevard Adolfo Ruiz COrtínes 4209, (1)1, Jardines'enla'Mon1:aí'la, Delegación Tlalpan, C.P, 1.4210, Ciudad de !;1éxico, ' -- --~r;""t..J
., ,. " 1;el;(SS) 9:126 OlOO Vf1w.ase~,gob,mx 'Jr

A~ef1~iªNacional de Se~l.!ritfad1M.UWial/.Y.d~.Protección a! MIl.,dJOA~tilenté del SectorHi,drocarbur?5'tamblén ~tiliza,el acrónimo 'AS.fA. ". ,Y.I~ , L ra
"Agencia de S~gurldad,Energfa.y'Amblente" como parte de.su Identidad Institucional. \.

" )" Página 121 de 204 \W
¡

Phaeozem
(PH)

0.020.tJ385
;;.- ~2:5'3n

,

2.medla
(Pei;f'regQsao

graVas.a)

3flna I

~Pll~ptí~9
(Ieg,{

I :Cr,6m~ico(cr)

Phaeozem
(PH) . \

f'haeozem
i (PH)

i \

0,0~
\

,0.19
Q,(n"'2.. -~\ ...

6,15:21,1
01082'4

3,5-3 ñnaProf6mdíc.0
(pf)LuviSQI(W)

5.4-304125'

"3 finaLuvi~ÓI€LV)
tuvísol ELV)

Ré'ndzicó (rz).. ... ~,

o.es\. -, :.o -e
2medi.a 1.28 316511, .01°554., , \ -

Epipérríco:
(p~p)

\ )'Duríso,(DU)

\

@APhaeozem
(PH)

6.87 1'P:edt:e~osa0.gravosa J. . "~ \
) , "

A continuot!.ón¡ se enlistan IR~t.rb.fj;)9'f1~~cde'l(Qs',~Id'~/gs€xIS'fentves ea el {ltfl,a de C_USTF.así como su
correspondier-rce, valor de texrurGl eCIATEX¡. '

\\1,8S

• I
2Jmedía)1,75

...= '
3 (fina.) /

Valor CA"Téx'pota suelos ¡¡:o/,óreos

Enel caso de que las unid,ades de suelo sean calcáreas, califico.r la texturolla fase de acuerdo ton
los siguientes valores: \ ' / !\ ' ,

.'

\
\

I

/., Agencia Nacion~1de Seguridad Industrial
I y de Protección al Medio rlJlbiente.deJ Sector H.i?rocarbur?$
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!I -- Bc¡iulevardAdolfo RlIizCortines 42.09, Co.1. Iardlne..s sn la Montaña, D~elega~¡ÓnTI.alpan¡.9,P, 14210, CiU. dad....de MéXiC.O:'_ Á_ e
~ T.el: (55) 9126 0100 www.asea.gobrnx 1- ~.

.La Agencia Nacional de Seguridad!ndustrial y de:Protección ~IMedio,Ambieilte~el Sector Hidrocarbúro's también utiliza el acróniQ1~o"ilISEA"y las palabrasl. "AgencIa. de Seguridad, Energfay Ambiente" .cÓmoparte de su identidad lnstituclonal,

El tipo = vegetación pres_~;1re,~n'el CU~TF es selva,bqja caducifolia, bosque de tásc~te y bosque
de encino a lo que corresponde !,InvalCilrponderado del fa.ctor CAUSO de 0.19. '- \, . - , .

I

~ Concepto. CAI:.ISe .Superficie€tlSlif~(h~), %lCÚSTf éAI;J.~O
Bosque de táscate Q.2 6.2623 '. 0.1 0,01
S.elvabaja caducltola b.2 \:;f6.22-8f7 0.7 -_ 0;14
Bosque eleencino M n.3727 I 0.2 0,04

I I Total 0.l9

CAusO en el área CUSTF

!/ B_osque/_0.2l

. --PaStizalO.~
\

0.2 Agric_ulturade riego
0.7 Agr¡cultur~'dé tempQral

-- (

/
0.15

I -..

Se contin~ó el procedimiento califi(;ando e/'uso Gelju.e~b(CAUSO), ~ partir de /.q siguiente ,tabla:
, Valores pm;b ek6lcu/o~de CAUSO .
¿'ÁU~j¡) Vegetac¡i6n.

\

, I
El valor ponderado de CATEXfel1el CUSTF es de 1.32.1 . ~ ..

I
Q) Estimación de la efosión h(drica

\ \
CalificaciÓn del uso de suelo (CAtl$Q)_ '.

,
I

i .
~ATEX..-

0_61

TextlJril. ;~.

l.75 \Vertísol eVR)

Phaeozem E . lé . 2 media" plesque etlCO(PH) (skp) (Pepregosa o
ghw'ósa)

(r--------+--~~~--~--~-~~-rc\--------~--------r--------+--------~
3 fina

Endol&ptico (Pedregosa o
(len) . .

gravosa)

.)

\
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., ól'd('1 Ia CU o de a taso e eroston-e ICOeh e escenanc Sin \vec¡etroCl n~

PREC. P.EORE EROEO Tasa de erosl6n Tasa de erosión
Escenario (mm) (mm) IAVIE CATEX CAUSO (,ton/ha/alfo) tonlha/año'"1.5 ton/proyecto/18

meses I
Erosiónsin \.

s, 829.56 1-41,05 52,78 1.32 1 69.66 104.49 6.882.09vegetación '( .

Tasa de erosión: 69.66 tQn/ha/ano I - V ¡
Tasa de erosión (l8 meses) ""6?1$6 ton/ha/ano ¡1.5 '" 104:49 ton/ha/18 meses ,I._f: rJ cstB'ou,',levardAdolfm RuízGortlnes 4209. COI,'Jardín,es en la Montan,a.D,ele~a(i6ri TlalPa,n, c.r. 14210, C¡Ud,ad de México,' - -

, Tel:(SS,)9126 0100 www.asea.gobrnx l
. . -' LaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y ~t! Protección al'l>1edlOAmbiente del Sector Flldroc~rbur~s til,mb!én~tili¡a el acrónimo' ASEN Y las palabras

"Agencia d~'i'egurldad. En<!rglay Arnblente" corno parté de su IdentIdad Instltvclonal, I \
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b) Estimación de la enl>s;ón hídric.a despvés del cambio de us~ ti€! suelo

Poto obtener, Iq erosión eólica potencial se uso la misma fórmula poró obtener ¡elerosión eólica
actual (EROeO). La.únle.p~iferenciaserá e¡:sustitwir el valw de C_¡\USOde 0:19 a 1.

v I '\ '\
El valor de 1 es el Vó'Jorr;nó,s rrfticó para [epres~ntar el ésce.iíC!lriosin v.€!';retmeión,-lo cual nos dice
que ./osya lores más cere;anqs a "O" represent,éiIuna mp}t.or (;@'º;~rttlra de vegetad6n y l'ós valores
rnés cercanos a "1" representan llfla menor cobertura/de (eg~.(jaGiicfjFl

'\ . ' .
I

\

\ \
Tasa de erosión: 13.23 ton/ha!9ño
Tasa de erosión (18 meses) == 1'3.2"3 'Ton/hÓ/año;' 1.5 '" i 9.84..tOPl,.(-kla/18 meses
Tasa de erosión: (9~S:~ .roQlha/18 meses >1< 65.1~(637 h7ctáreas CJU5TF:= 1,306.73 ton/añ~

La tasa de erosiÓneó/lcd obtenida en el escenario actuGlIp'Gra el CUSTFen un per:iodo de 18 meses - ,
es de 19.84 ton/ha/18 rñesé$. Podo tpnti>. si tenémos un area efe 05.8637 hectó.rea, la tasa de
erosión eólica actual en el CUSTF es de l,306.73 tonlañ€J, génerado dentro de los 18 meses \
solicitados pera el cambio de uso de suelo.

)PREC. PECRE EROEO - Tasa de erosl6n Tasa de erosión
Escenario (mm) (mm) IAVIE CATEX CAUSO (ton/haraRo) ton/ha/a"o·l.S ton/proyecto/18

meses

Erosión 829.56 141.05 52.78 1.32 0.19 13.23 19.64 1.306,73Actual "

Calculo de la tasa de erosión eólica en el escenario actual\

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. Unidad de Gestión Industrial
o'irección General de Gesti6n de Procesos Industriales

Ofido N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18
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Por ello es fuhdQm~ntalla implerQe~ta,r;i.6hdé med,idf)s qu~ pUe,pph mitigar dicho i/17gclcto, .en~ste
~entido dentro del proyer;:to se contempla la e@nstrucciqnde obras de censervccén de suelos las
cuales estarán encaminada~ a ia retención 'del súefu que p¡¿edaperde~setcpn la ejecución_,del

,1 . . ... .
próyecto (bordo~ en curvas de nivel, ré1cate de tGJ/!) soll, etc.); esto con la finalidad de no
comprometer la conservación de'los.suelos¡por otra parte, el cambie de usb de suelo se ejecutará\ ',"

en medida de lo posible fuera de la ~poca de lluvias esto para descaftar la erosión hrdricQ.
J " ' •

-Se evaluó eJimpacto',del proyecto'por t' cambio de use ~e$üe/rt sobre la ~rosiónJdonde se estimó
a través ,dela ~_f!:1aciónUniversal de Pérdida dI!!?uelo '(USLE)'jJa(Qla ef\osiónI)ídrica, y la eQuadon
$.egún'eI1nstit.uLoNacional de t.wlogía ONEJ.párd 1.0 érosi6n eólica, g.eneranCJótres escenarios; ed
prlmerm estenqtio éri el é~tado o.ctudl en que se éncucntra ,eldréd dé CUSTF; el segundo es.~endrio;
con el pr6yecto un<i!vez realizado el CUSTF; y el tercero donde se demL!estra la disminución de la
erosi6n por las acciones de CUSTP aplicando las medidas de mitigación propuestas las que deberán,
se'r iguales o mayores Q·lbsben~flciós q,¡Je actualmente presenta la superficie f?restal a remover.

Medi~as de prevención y mitigación p'arq el recurs" suelo

/ ~ B,ulevardAdolfoR,I,Cortínes 4209, Col,Jardines eo " Monta'. D."g,¿,ÓO TI,lpan, c,p,'1mo,Ciudadde M'x'<D, ) \-r. Teh(55) 9126 0109 ~ww,asea:gob.rhx .. · .... \. '. ~
_L~ Agencia Nadoflal deS'egufidad IptMtrial y deProtección al Medio Arnbíérne dé! seceor Hidrocarol,lr(l$ también utiliza c!!1acr6nlm_o"ASEA" y las palabras

) "Agencia.de SegUridad.Enérgiay Ambi~nte" CO~Oparte de su identidad iristltuclonal.

l.306.73 'ti,88i:o.~ 5.575.36

.J

\

f ,

Ahora bien; seJiene que la erosion eólica ,total,g¡utda de la siguiente m,anera;
, I ErOSlonh{dnoa,total, o¡.'CUST - .

IW{1iclCl' (fe'suelo sin' .PeFc1i
CrJS7iF

\

.'
,

. /., . '.

Incremento de la erosión por la ejecución del,proyecto:

\

I

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial
Iy de 'Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. Unidad de Gestióri lndustrlal
Dirección General de Ge;tión de P,rocesos Industriales

.JOficioN°ASEA/UGI/OGGPI/1397/~Q18
/' Bitácora 09/DSR--Ob146/02/18

I ~ .

Tasa de erosión: 104.49 ton/ha/lB meses if< 65.8637 hectáreas CUSTF= 6.,88'2.09 ton/anb

La tasa de .erosióneáÍica obtenide en el escerlario potencial (sin ve&etac,ónypara ~I CUSTF en un
perirpdode 18 meses es de 104,49 ton/ha/18 meses. Por lo tcnto, si tenemos un área dk 65.8637
hectáreas, la tasa de erosión eólica potencial en el CUSTF es Cle6,882.09 ton/año generado
dentro de los 18 meses solicito.do!ipara él:cambio de uso de'suélb. "

(

\I
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mé~loArnblente del Sector Hicjrocarburos tambl~n\uti"za,~1<1ci6nirno·AS~A" y laspal as .
"Agencia de Seguridad,Enel'glay Ambiente" como partí! di! su Idl!ntldad institucional.
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I
Para cuarltificar Id\etl1~i6rIlIMdricQqtle se dejar{r1dé!génelior PQr!os~Gecionesde pasNzación y obras
de conservación de suelo propuestas en el pol(gono de CUSTF en las 65.8637 hectóreas; se
procedió a simular a troves 'de lo ecuélción universal de pérdida \de suelo (USLE) considerando la
postización como medida pie combio dfU:ober~ura de sue"lo.tfactof C) y las obras de conservación
de suelo yagua (faetor P).

Este escenario es el protlucto total de,los 5 factores (R, K, L,S; (). El factor e es la pérdida de suelo
con la que cuenta el sf~iQcon ~a protección que ofrece la siembra '~~ pasto como medida de ¿ ,
mitigación. V

\

. . \ .

e) Estimación de la erosíónMdriGe. después del cfilmbio de usode suelo' y coamedidas de mitigación
Vi·

Factor e

Para el prea ,del proyecto. la restauración pqrte de la línea b.as~.que la, erosión h{drica y eólica a
recuoerar es la misma calculado para el escenario del pr:edlo (:D'nla realización del desmonte. que
es de 11;030.1;9 ton{gñ"o. Esta pérdida potencial de sue/Q6Sél eSCi:enarióbase o año 1 a partir de
la cual se emprenderán medidas poro reducir este nivel ha?ta u/t.antqr la comsensocíén ~-(

..---

PO$teriormente. mediJ;lnlF¡:}Ir) ejecución de las r¡nedigas de' mi~iªadoR; se realizó una nueva
eva'luación de_.{a{J.érMiqapotencial de suelo coMsige/anc¡foun tercer esr::e-nar!emediante los trabajos
de restitución .del sitio con la ~astizQciÓny onrns de cOrls~rva(!ión de ~uelo$ que se detalla a

l. I.i .'- "",:,

continuación:

ros n (Ica v eo Ica .e tea e provecto en .05 €SGenan
Erosiói'll(ton/año)

, Actual I Cofllprove.ctó I Incrementó
I 11 1S.S3B.5~. 1, , 0 •__.JI.~08.3~ 11, '.3,0.;1 9

-
\

'1' d 16 dIf 16 hrd'

El análísis del impacto;del proyecto por el cambio de uso d~ suelo sobre la erosión hídrica quk se
estimó a través de la Ecuación Universal de Pérdida de_SueI9,(USLE) y la ecuac!6n según el Instituto \
Nacional de Ecologra (lNE) para la erosión eólico.

~ I

\

\
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Proteccióh al Medlo-Amblente del Sector Hidrocarburos
\ ~ Uni,dadde Gestión Industrial

Dirección Generaí de Gestión de Procesos Industriales
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Bitácora 09/DSA0046/02/18
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Valor del faGror P- PróGtlcQs de r;onservación de suelos
eora!(I!icQnserva:~I.Qn Valor

Bo'rdo~aGurvas dI! nlv~1 I 0.20... :.

, I l
Con /0 modificación de estos factores se. vol0.ó a realizar ~I cál¿ulO a nivel de t~~!ha/pño como

+tOnlafiO. ' (\
( I

BQulevardAdolfo Ruiz Cortinas 4209, col./Jardines en la.Montaf'ia~ Delega~iÓn Tlalpan, .!=.P.14210. Ciudad de_MéXíC~ .
. Tel:(55) 912.6 01.00 www.a~ea;gob,m)( . .' , . . . .. . f

.La Agencia Nacionalde Seguridad lndustrlal y de Prot@ccl6nal MediD Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el aCrónif\\.o "ASEA"'Y 1Mpalabras
I .'. 'Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente" c0f!l0 parte de_suidentid.adin5titu~jonal,

I \

De igual maneral s,emodifico el Factor (;J~rPráctlcáSde CpnservCidón (P), debido a que se contempla
las actividades de conservación del súelo, con la construcción de barretlls de retención de suelo
c~n'~ate-r¡al obtenido del desmonte, d¡~hQ'~cdón se IIevard~' c~bo ~n I~ t~taiidad de la.511perficie
a desmontar, por lo qUe se debe) tonsiderar torlstruir6brqs de conservaCión dé suelos (60rdos a
curvas de nivel). . \. \ ./-
f' " .. J ! "

. ~
El factor P det~rR)ína .la efltlencJa~de táptdcióli de Sl:J..eto de).as (!),bras,tal y como se mencionó
anteriormente, lbs valoFe,sde ffIlctorP (Eer~a¡f¡q$al O (1 09%) ti~ne'ri I!1MQ mayor re~encíónlmietitrqs
que los valores cercanos all (0%) dismíny,yen la capacidad de reten_t;;ión.Tomandg en cuenta lo
ant.erior, se expone que la~bordos eh curJas a nTvelse cohfoitnaran en' una pendiente media de
9% y estos ~u~nt.an con unp altuta de 65 cm, por lo tantÓ, 'el factOr Pque les corresponden a los
b9rdQSa curvas de nivel es de 0,2. Esto eqUivaldría a una eficienCia de capacidad de retención de
suelo del 80%. ~ .

\

t.
Factor P

- IEl factOr e pónderadó obteni~o es de O.01.
l i

\

,

Gonc¡ep{{ e~étór(i;,r S:úp"erli~l~ } , , . f~ct(Ín::
__i . CUS'FP' (ha) % c[l:tSTf 'pérnde'rai:lll

'Siembr¡lde i 0,02 65,8237 0,999 0.01pasto ,,
/ Sellarnlento I

(válvula) 0.005 0,04 0.00:1 OpOOOO3
'~

Total 0.01 -
\ I

I
\

FartarC /- \

\,

¡

\

I
, Agenda Na\;_ionalde Seguridad Industrial

\ y de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
--- Unidad de.Gestión Industrial

Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales
Q'ficio N°ASEA/UGI1Dc;:iGPI/1397 /2~18

Bitácora 09)DSA0046/02/18. 'x
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Boulevard Adolfo Rulz Cortines~·4209, Col. Jardines en la Montaña, Delega,ción Tlalpan, c.P. 14210, Ciudad de México.
1 tel: (S·S) 9l:Z6 OJOO w,W\'(.<lse-a,gob;mx_-... ...

La~,.;"i","'M''''.gu,'''' '"'","'"vde ,,,,.,,.' al MolO A~';'"'; del ,"'W Hídrccarburcs t;m"IO ,"o." ",6n1"" "ASEA"¡lO',J,
"Agencia de Seguridad,Energlay, Ambiente' como parte .dew identidad institucional.
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/ l'
Se calculó la. tasO dé erQsté:nhídNta bbtenTaQ de un 1ano qór l.$..,p'~ia obtener elyalor: .de erosión\
con nroyecto y medltlG1.Sde mitigación a 1,~meses

La tasa de eros16n ¡iré/fica €n er esr;;ená;r.io~Qñ ~r~'técitó y niediaas de ifritlgación es de 6.26
t.on/ha/año r;atal"g'ada CÓfMo'''¡¡g~P:G'~;pQr Ip'tiQ/')t?, si ~en.e.Ffl9~un.QleQde'·f~·86'i3J hectáreos, el
vol.umen de erQs}on hfdric,<%qpR pFi~yect~ y'-lm8J;fi~G!~d~ "mi~ig5}}jÓn[ef!l el éUSTF es de 17.31
ton/año. '

/
d) Estimación lde la erG$.ipne.Ólicgflespl.l~s,dft!1 C;qmbtQ de y~o~f.,e'$He/~ y 90n r,Iílf_dida~d"t; mitigadón
/ \ . .. . --
Al igual qu.e 1n la erosión ,fItdrica, para el ~:ºs9qe Irq f!(c)sfóiil .é:óllr;a S,!; ej~,tLJtGGf; nuevo la! ecuación
P9ra la es~imaciónl'd.e la ~rQjs'¡c!Jnpr;;>racqiif>w di~1v.i~ní@ ¡¡r~m_slderonJJ~~(l.CflcpvidQdde ICil gpstizaclón
principalmente.

I .
Se modeló de Muevo Iq et'uqtjQfl dé la erQ~'j6.n'eQli9f1 rnGgifiCGfndo -el vo,lqT~,ela califi~qf-Mm de uso ,1
de suelo (CAUSO) !1Q@lefildoeste ~sGenario con las ebras de c0f;¡senvaci.ón,y vf1loranm0 el proyecto
con la ref~restaG!ón Q 1& 1fI![:g0- 'd.e 5 Itlñes, considlr.dh'e.o. 105 réSDl.ti1eos ootenidos mediante la
iIJlP{f;mentdéjóR dé,la pa~tizaó@n. r~Ú&¡c~c1ótltJ~ eJemp1qfes y O/!),rCl':? de·epnserVa_}io'r¡,de suélos .

\

\ ; TasaCte
r I

F-ac¡tor,K ..;~ I:Fatto~f, .,.. f Trl!\S.~';dff~r.osilln -rasa Cll! eftisiO-Ps
EscenarIo Factor R Factor I!.S' FiaotorP :érosl~n· tón/pr.Óyetto¡i

1"ton/ha/aÍ\ol tonlha1año:l\S rlJ~ses- L
Erosión con

,
proyecto y 4644.,60 0.02 0.95 I 0.01 0.2 0.18

.
0.26 17.l1medidas de - , ( ~-

rnitigaclón ~ , ~.~

I
Agenda N/acianal de Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
I Unídad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesas Industriales
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018.

I <_ Bitácora 09/DSA0046/02/U.8

I
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Bq'uleva.rd Adolfo Rulz Cortlnes 4 2Q9, COI.Ja.rdines en la Montal'la, D~~ga~i6n TI:I.pa.n,S:.P. 14210, Ciudad de Méxict¡l. / ( ,

Tel; (SS) 9.126 0100 www.asea.gob.rnx ' ~
._LáAgencia Naclohal de S~g\Jrld~d!ndUstrlal y d@Prot(!C916nal Medio Ambl~nt.epiel SWor 1'lIdrocarbÚr?sra.mbiénutiliza el acrónifQ9 'ASEA" Y las palabras

1 'Agencia d.eSeguridad, Energfay Ambiente!· como parte de su Identidad ínstltuclonal.

I

El resultado obtenido de la suma de las teses de erosión con proyecto y medidas de mitIgación
_ _ . ,..' ¡ ,. '.. ,.,., 1 .

hídrica y e'áliCaes dé.3Q.56 ton/rya/ ciñó, por ló tante, $i tenemos un área de '65.8637 hectáreás,
el volumen de erosió'('l con proyectQ y medidas (le mitigci,ción (Pc;lp,Stlz_acióndel CUSTF es de
2,081.29 ton/año.

\Estimación de la eros{0o tój;_al con Id restaw7ac;ón _
, ) / -.- . . "

La erosión va Q tend~r a disminuir ung vez. aplicadas las medlqas de pastización, reubicCic:iónde
flora y construcción de obras demnser\tación de suelo, destacando que la erosión eó/ka es las más.....__ ./ . r

relevante para el proyecto por las ~oqdíclones de.clima templadQ C.Dnbajas precipitaciones.
/ .

Se calcul61a tosa de erosión obtenida de un) año por 1.5 para obtener el valor de erosi6n con
proyecto y me.didas de mitigOa.C.fón. )
. " . , \

~ La tqxa, de ero5i6~ e61ica .~on'pr~yect.o y medidC?J,de mitigación. es de 30.30 t~n/ha/año
catalogada. como "ligera", por ,/0 raMo, SI tenemos un a(ea,:rj~..65,863 7 hectáreas, el volumen de
erosión eélica es de 1, 99.5.éfl ton/añQ.

52.78'.. 1,.99'5.67~20:2Q
/

1}32 0:29
Erosión sin
vegeWÍgny
medid¡'is de
mitiH.á:ci6ií~=''''=';;';'_.!-_--'-__ ..L.-_-I. ..I- --L.. -1'--

l

IAVIEEScenario

,\

\ L_ __ - ~b- ~

Con/,a modificación de estos factores se volvió a realizar el cálclJjo a nivel de ton/ha/año como
ton/año.

\

_ J Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Arnbiente del Sector l-íldrocarburos

. . , _ .. ,Unidad de Gestión' l,ndu~tri~1/
Dirección General de Gestlon de Procesos Industriales

Oficio NQ ASEA/U6I1DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

\.

/

/

ASEA--_
,

AGENtIA\ DE SEGURIDAD,
ENERGíA' Y AMBIENTE

SEMARNAT\- ,~ " - ~ - ,1
SIl.CRETARI¡\ os

MliDIO AM.llrrnTE (
'( Il!lCt:JRSOS NATUULES

\

I \



t» acuerdo con los resu/icitltds.. obtenidos, 5~t¡~(JeU!1c1J Jdisminui:/Ón en ·/Cl_.~,frdsi6n¡iotenCial con la
~jecución del proyectó y toh la ej~~.tlq6:n~e Iq 1~.st._ayr9ó~Mefel~Jtio!~enj,endouna disminución de {/ "

I \ ~.

Boulevard Adolfo Ruíz Cortlnes 4209, Col. Jardines en la M6ñ~aña,Delegación Tlalpan, C.P. 14:;;'10, Ciudad dle Méf¡co, ;. .
I Tel:(55)91260100 www.asea.gob.rnx (.~

AgenciaN~cionalde SeguridadIndustr~aly de Pró~e~ci6nal M!!dioAm,bi~nrlldel Sector ¡'¡idroc~rburostamb~énutiliza el acrónimo·ASEA",Y lás . ras \}
"AgencIa de SegurIdad,tnergfa y Amblllntll" como parte de Stl Identidad Institucional. '
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I

La siembrQ de ~Qstb ClQOitg l,mq. ted¡;c.ción de ~}Q).~,~1~!t:olteld~,ás de s.iJeld dismLnuy.endo la
diferencia a -m¡~i~xflra 9;017, 21.t0ne(odfJ$ tle sl1elo,A~rmismo, los b®rdos G curvas Qen;vel cuen~an
con una retención efectiv€l;.€/e, 15,53·8.56 t.oneld.d&tSde suelo, p6rl0 ta¡;¡fo.3; la,dífe:rérfida a mitigdr
con la siembra de R,&stb es q.e 9)) 17.2 ]¡. tónelado.s dé !:ll!Jé/o,€I re.s,tqJJ-ralaportd€/n PJorlos bordos a
Icurvas de nivel es d~:6,8.21,35 ton'e/odas de suelo.. . ..... .. '.- ...... ~".-'

),

Como se menci,Q'6ó filntériormrénté. el V0/úmen o .rniff§jdr penvliD Giel,6rea jj)e CUSTF en un periodo
eJe18 meses es de f 1.03 (j))9 tonltlfí'~ ..Para rf]tt@qr e'! \l,QIIlI~tn\de/'syelo ~lf'faid@se conformarán
b'C!rdosa cyrvas'de nivel en ,tad~~/.eXttrem9 del de{íec:l:!o d€ \1m tet\Jporol dentro del cambio de uso I

de suelo, de lG5 ~uales, únic;omemt.e i5,2.45 nPi~UGS :h6e·dl.és."t@rldr"étri' witlli retend6fl Marica efectiva
de 44,8.fL28 tonelcp.,qasde su~/(jj, (;Ytka·Itr€Wéla~..~ lí1li.tl§t!w¡6rf'PFQfi?IJ:~$.tri.e<,?la Sie'IT¡lb¡:Elde pastó en
toda ~I ~reQ d~ CU:STF¡.~§tgmffidida Q.~Of1!Q_ will1l p~:~;hJq~í'6n'de..~tosJém '~~ 2~º12, 98' tdneladas de
suelo,

-,

I /

S.' •

5,575.J6Erosión eólica
8,~5·6:46 B",454:83 '" 17.313.201,63Erosiqn hídrka

7l'I,sóa:1'r
r_" •• .,/Total

/volumen de erosión total en los diferentes escenarios

Tipo de
ero~i6ri

/.
Un~lVez ~b~en¡do5JoSvolores de erosl(m actual ~ fotenGial t~~nto de la erosióp hídr¡c~ eólica se
obtiene la dlferenc/Q par~ ootener la tasa de erosion total. (

I AgenciaNacio'nal~e Seguridad Industrial
y de Protecdón al Medid Ambiente del Sector Hidrocarburos

\ ! Unidadde G~sti6n In/tlusrrial
Dlrecclón General de Gestióñ de Procesos Industriales

Ofició N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/92/18

., -
I/

AGENCIA DESEGURIDALi.
ENERGíA y AMBIENTE

r
(

'ASEA/ I

\

¡SEMARNAT,
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECUltSOS NATURAl,ES \

\

r'
,



PágIna 130 de 204I

/\

r- ,
r¡
)

".-

.J

I
I

-1=- J'
. I

Boulevard Adolfo RuizCortine,? 4209, Col.)ardines en la ~ontal"la, Delegadón TlalpafJ.cr. 14210, Ciudad de MéXiC~O" (
Tel. (55) 9126 010,0 www.asea.goQ.mx

la Agencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Protecclén pi Medio Ambi@ntedel!)ectorH.ldroeflrburos tamblén utlllza el acrónÍfT\o"ASEA" 'i. palabras
1"' ":tIgenClade Seguridad,En'ergl¡¡¡y Ambiente" con~oparte d.esu identi¡jad instltucicnal. -

;4 /
Cy

/

!

elbt:i:i '.'"! X. - y,~ ;.
Velitlée;', ~
12.1 7.43452 2342.5Ó2

l2
74-322312.2 2342305

/13;1 742936 23t11975
13- ,

742831.1'3.2 2341671

14.1 742594 2340767
14

14.2 7423.35 23,4_Q_313
I

2339,756./ 15,1 ·742.105
15,

742"Ó3915,2 _,2339619

\ 16
16.1 741785 2339203,
16,2 741733 23391Hi

17,1 741603 2338909
17

l7.2 7415U 233S789

18.1 74H28 2338.630
" 18
~ l8.2 74il170 ,233'8238

19.1 74.1~.14 2338Q29
19- 19.2 740'891 2337862

20:1 740223 23352.75
20

20.2 74Q145 2335214

I 21.1 740129 2335202
21

I 21,2 740107 23351,8.5

22.1 7J.!iS37 23345~O
22

'233429822,1' 739370

"

./

. I

. \

'bbl:c( V~l\t;¡¡e ~
X, ,y,

,
74,f601 2347005, l.l

1
1.2 745542 23468.,63

! 2.1 74,5316 2346278
2 ,2} 74526~ '?J,46.l '7Z

'.3.1 74,5267 '2346174- -.
3

2346113..3.2 745239-

4.1 745137 234q894
4

2345214'4.2 - 744659

5.1 744673 2~45076
5 , J

5.2 744370 2344630

6.1 744352 2344585
el

2J444t96.2 744J23
7,1 - 744322 2344464

7
..... '\

7.2 744319 2344434
8,1 74.4,?9Q 2344256

8
8.2 74429'0 2344148
9,1 7442IJ8 2344108

9
9,2 7442~6 2344Q75

10.1 7439#9 234289.4
IQ -

JO.2 '·743753 234270B

11.1 743656 234~625
11
, 11.2 743541 2342545

/

Ubicación de.los bordos a curVas efenivel

\ !
la erosión potencial que se tiene actualmente en el área d,el,proyecto, por lo que no se provocará
un incrémerito en la erosión de ,/0$ suelos y en consecuencia no se pórie. en riesgo el servicio._.)
amp/ental de retención'{le suelbs;

En la siguiente tabla se. presenta la ubic9ción de las ~~rQsd(; conservaCión:

I

( Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio'-Ambiente del Seotcr Hidrocarburo.s

IUnidao de Gestión lndustrlal
Dirección General de Gestió'n de Prbcesos Industriales

Oflclo NQ ASEA(UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora d9/DSA0046/02/18__,/' "..

)

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENER6rA y AMBIENiE

\

\

I \

&E~ATI
SECRJ:'rAtlf,\ PI.1

NlWIO AMllfENTl=.
y RECURSOS. NATUR~L.ES



732.282: i;n6872"ª
4Rl

{ 4$2

lHJ'
.:r9.l
4R2,

?,317639

2.31 78i7

231B039

231&-217

23'18298
-

44+
44.1 ,73344'5

"!.!'Í,2 ,73'3 ~{:¡:8
;~3.1 I 7J!l!3:íl9

45 l.':'" .
I

45\2· ];3.3Z80
;.. :-!

fJ'~~H46:1
46 ~

'46'.2 1:3~·:l36
4~7.1 nalG8.

47
A7.1 \_ n2~50

3tH 73589'1 2~2q2:~i. ($,0,1 731082 23,15877
36 Uf f--'---f-----,-+----I

'_r I 36.2 735823 }-32'Sfl:4~' sq/ '.730956 p15826 \1/ .:
BoulevardAdolfo Ruiz Cortlnes 4'209, Coldardines elJ la Montaña. DelegaciónTlalpan.cr. 14210; Ciudad d'eMéxico.tV

Tel: (55) .9126 0100 www.as.ea.gob.mx (\.¡
aAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n ªI' Medio iXlI'.bi.entedel Sec~orHldrocarburos también utiliza el acrónimo' ASEA"y las piras V 1.>
• -' "Agencia de Seguridad. tnérgfa y AmbiémeH como parte de su'ldentldad institucional.
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1
dI,,- Ite~t¬ X v-c~- .a ~ __ , _-o - .

37.1 735727 2324857
37

37,2 735724 2324S21 '1
_38.1 735709 232464~

38
J 88:2 735706 2324598

\ 3!?1 735664 2324087
39 ,

lp.2 735.626 2323676
-::v -' 40,l 735624 2323.66.9

40
.4€M 7-3'5_553r ..'l>;r • ~323441
41,1 ·7/34935 2322213

4'1 .r ' -,,':

4il.2 '71'489] 2322.152
'l(. 73'4·8:94 ~32,2143

112L-
.p)._ . . ~',,-

42.2 113488,¡ 2aU131

~t~~ .zJ.4334\ 23~)'l68
43'

7'3.~217 24ig7.-9B;¿¡32
< •

fiJ1?1:~ \1ft" .,¡. ",,'X y~\fJ, )J;.!lt

23.1 739319 2334217
23

23.2 73~t55 2334113

24.1 738523 2332996
24

24.2 738444 2332890

25,1
,
'738110 2l3NB7

2Y
2~:32'4?(j\ I25_2 73ll0~Q

26,1 73.7BQI.1 1 .. 2.33205·2-
26

26)2 l"}]~\98/ 2331903

27.1 Z3-7S'56 2.33:1844
27 , - -:.;:: ~':.. \;..

27.2 '(37643 -~p3·~·824:·

28 '1
-

:2j3rJ:7l:i73756.5
28 ,'-

28.?, 737550 233H!9.CJ

29:1 136957 2329~J12
29

2'9.2 7~€i~lpg 4~19f3·8'
- 30;1 I 7368DB 23-29008

$'0 " .
30.2 7361731 2.J~8:z;n
1l.1 7J66S·6 23iS324

31. :" . - - ,
2;327'82-131.2 i3e¡,_n3-

3.;2,1 j3~l4a. :i~~i6ilA
32

7"$'62~2 ?:'ÜJ¡6'9'432.2

!3.éfi 736:i2.64, 2326257
3~

• •. ~o

" 3j.2~ '-'13626"4 23*~]$i
31:1.1. 73626) 2326196

34
~ .

34,2· 73..6259 2 j'2'58'2'Ó1
1

35_1 1'~i[2'10 2J-2\567f;,
35 .• ""' 'J'

35_2 Y.JISB-94 2J2.523~5_

\
I

Agencia N·aci e •. I d S· id d ,. d trl .,.. . _.... _-Jona e egurI a. n 45 rI~
Y de Protección a)Medio Amblénte del Sector Hidrocarburos

Unidad deGestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales I

Oficio NQASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

"\
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ENERGíA Y AMBIENTE ..
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I

)
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4--:-'qulevard AdolfoRol, Cortínes 4209, Col lard'"" ",la M,ontaña"Délega:,lón Tlalpan, S;.P.14210, Ciudad de México. I \
. _ Tel. (.55) 9126'0100 www.asea.gob.mx \ c/:'

_,LaAgencia Nacional de Seguridad I,ndustrlaly dé Pro~écci6nalMédio Ambienté d~1Sector Hidrocarburos tamblén utl\lza el acr6nhJ,lo-,ASEA"y las palabrasI "~gen(la de Seguridad,Energ(ay Ambiente" como parte de su Identidad ínstltucíonel, - '
I
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,,
I

"" \

I

\ f
}

i '

./

/

Ol)~cl:, tlef't/ceí IX 'f
\65.1 726396 2310165

65
231006965.2 716357

66.1 ' 726333 2~19D2B
66 '-

66,2 726315 2309989

67.1 724024· 2307242
'.

67
67.2 723718 2307078-
68.1 72371$- 23070-76

68
68.2 7.23579 2307004

6"2
69.1 723541 2306983

69,2 7-?J119 2306757
I 70.1 723115 Z3067~5"

70
230648270.2 722385

71.1 70?;385 22948.41
71 "70,919571.2 2294165

72.1 709191 2294162
72
" 72.2' 709039 2294021.'

73.1 708989 2293976
73

7J2 70$970 22~3958

74.1 708637 2293079
74 ,

74,2 707874 2,292924

75.1 706406 229~5Ii?
75

75.2 70'6283 2291464

76.1 705963 2290671
76

n90~1976.2 705945
- 77.1 704_525 228898877

77.2 70460B 22889~8

78,~ 703759 22883S,4
78 - \

78.2 703687 228'8291

\

\

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
1'1de Protección al Medio Arnblentedel Sector Hidrocarburos
, " Unidad de Gestión Iné!ustri~1

~\ Dirección General de Gest¡69~deProcesos Industriales
- Oficio NQASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

" Bitácora 0.9/DSA00'46/Q2/18- \

J
\,\

ASEA
,

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENTE

\

, Y.e~19~'fl
~

. §!Jb_f,a. ~ ,y
SU 73078,6 2315758

51
23156'$251.2 730505

{ 52.1 730116 2315524
52

52.2
" 730085 2315452

53,1 729652 2314938
53

53,2 7:t9402 2314748
54,1 72~34~ 23,J.4747

54,
54,2 7291~6 2314671

1
• R ~.

'55 55.1 728772 2314421
55,2 728742 23i43.98

56.1 728738 23143%
56

.231437456.2 728711

57,1 na703 2314,3'68
57\ ,

57,2 728672 23l43~7I •
l' ,

58,1 n8428 2~14176
58

58,2 2j14163728418
59,l 7U%7 :2313418

59
72781~ 2313~5759,2

6,0,1 727tí78 2}13197
60

231297060.2 72735~

61
/61,1 727~S~ i31,2300

~
61,2 727255 Z3l2264
62,;1 726146 2310707

62
62,2 7.Z6726 2310'701

63.1 726701 231069;3
63

23106866'3.2 .n~679

64
64.1 726639 23.l,0657
64.2 726630 .'2310641

J
I

-,

/

,SElVIARNAT
SECIUl'fAl:í.iA bH

MED!Q AM!lfEN'rE
'{ Recuitsos NI\Tl.JIlI\U}$



( ,

\ - ~Boule,vard. Adolfo Ruiz Cortine.s 42.09, COLJardi~es en .Ia:Mot:lta~a. Delegación Tlalpan, c.p.' 1~210, "" de MéXic,O. >,. .',.
r.... " . Teh ~55) ~12~ 0190 www.aseagob.rnx .":,, .. ," , ., - ,
LaAge'nciaNa:~ion~1de,séguridad !ndustrialy de pro,J,eQ:r6nal M,@dl.OAmblen,tedeISectorH.'.''''Mb",,,.mbl,,",,',m,' acrorurno ·ASEA' v las P':" r,D~

, "A""", ":¡"'''''', ,."gfa y Arnblente" eorno parte ,,,O"""0,' I.,"",I,~'. I rJi \ I
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• Se cg/b~(lrán c0F1tened,qres R9.ro.:, eJg/mGl!;,~na,!!í!=fI~o ~e;lOSI re~~id!:l.9s,p'ar@,~éJ post~¡;¡or traslado
al lugar más óptimo,

• bJ/otqd6n de b(flPios'pott4-tile._s:PQfQUSb de lo~ t,\apa}Gdpre's,

• Circulac;ióri ,cde. 16sCr;iHifQ/iles Y Ié¡m_i;lqliinqri~ só,s ppr{Q superfitle d'utorizQdq pprq cambio de'
uso de sueloy l;amiMos e;.:isfentes;

/ • Colocar! almÓ'ci&ri(lr ..tra'n$~QrtÓt y di$RQn~r los re~idllGs (¡Jr:l¡l(;I:r;¡o~Y pelig}FO$.dt dé acuerdo con
la normÓtividad opllca,ble. y evitar de/ifames. --') \- ~ , , ,

Por lo anterior, con base efí' lé"$ra;?o,namiéMpsy- eÓ,flS !deraCiqn'ésarriba de$.tritas, esta Autoridad ir /
Admínlstratlva considera que ~'r~1:;1c;.yeJ'iltra'!~9r!!pjtadala ,se~wndade las hipótesis normativas ~

Adicional a lo anterior, Sffi r~aIiZ(i]réf.[l/p~ siQ;l1Ji.ent~::.;medidq:? die mi,t.iga,ciÓn:
, . 1 J

• Elsuelo superficial re,mqyídó eJe'lasáreas de cambie dé uSQ:·qe'suel§Jforestal será séparado ¡el
subsuelo, a/macenqpo y lfIá~t~nido .temporlíllrTif(#.mree-'iJ'~l.m área ,SeP?fapa., Este materi~' ,será
utiliZado en las ¡táreas de recompo:iitti®m del reFreno; ,de m.an.era al: restaurar las condiciones

/ edáficas superfl2i'e./~spdr:a /'8 P€!Vegéta!!j'iflr-L '
\ , "

• Protección Gielsuelo a la hora de ~flrgQI!C0TiT1I!JwstibleG diese/:,

• Instal,G1Ciónde ór-eas de confinar:pl-¡ent0 de Tiesidl:Josde ar;;uerilGl [on sw tTpo.. _

• '~Evitar la-disposición sebre el suelo me IQS,[ies:i'd(U0s,Qr.§Jánicesproducto de le. ingesta y tlesechos
de los trs'~a](:Jdores co/!!iC(ÍlIÍGJ& tambos de. lia5ur(¡¡~ 'o ~ - ,

'-

/

°tlrt)¡ Vítir!!t~~~ 2( Y
8Q,2 703373 2288015

81.,1 702113 2286908
81 81.2 702Q37 2286842

\

'", ti, ' ,¡¡¡i"" x; yIrt¡>6fa Vé~l.9.e' -'"
7) 79,1 7D354D 2288-162

I
79,2 7035':20 2.288144

80 8.0,1 703517 2288141
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) I

establecidas por el ¡artículo 117 párrafo primero de la Ley Gen~ral ~e Desarrolló Forestal
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente dernostrado que, con el
desarrollo del proyecto de cambio, de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión de los
suelos. _

JO. ~ { •

3, Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obllgación.de
demostrar que no se provocará 'el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su
captación. ( .......,

\ .
Del estudio técniqJ justlfitativo e lrforrnaclón faltante se-desprende 16siguiente

\ .." - ....
El proyecto se enc;uentra dentro de las ceenccsRH12/ "R. Verde Grane/e-"y RH12E "R. Santiago
GuadQlajara"'lpertenecien't~s--a la Regi6n Hidro/ógiéa J2 l'Lem:na-Santlago"; asimismo: estas

.. '. -. .. J

cuencas se fincuentran dentro r!e las s~btu.encas RH12If/R. San Miguel", RH121é "R. Verde
Grande", RH121e "R. del Valle", RHl,2ld ;'R. n)patitlán'; y la RHEg ¡'R. Calc/erón",

\

_. la RH-l'2 "Lerma-Santiago" se ubico.pi ~eQtroy b{;i:idente dk ta Rep~blicQMelictma, ~sta es
drenpda por una ?erit; cfr; cdrrientes P€fr~nnesX. subcolectores ih_t~rmitentes qúe presentan un
patron dearenaje dendrítico, su direcGiónde escurrimleFlto es de sureste Q noroeste. El RroLerma

\

constituye uno de ros sistémas h;dr~'ógii::ós n1gs.importantes del p'afs". recorre- un total de
1,180 km desde S!J origetÍ~n una laguna Ubica~(Jen ~/\lJ!unicipio de A/mo,/bya del R/o¡ hosta su
desembocadura. en el,I'0céano padfico. La CHF se encuentra en las cuencas RH12/"Río Verde
Grande", cubre.!!.n área de 20,500 /(ni2 desde los or(g.ene?del colector princ.ipal y sus afluentes¡
hasta la confluencia del primero con el RfoS~ntiago; y la.cuenca RH12E "R.Sa¡ntiago Gua.dalajaFa;·,
se localiza al centro-oeste de la Región Hidrológica (RH) 12; oenrrc de la cual queda comp(endida
la zona metropolitana de Guada/~jara, cubrie~do una superfIcie aproximada de 9 S36.30~km2.

I1 .

Las corrier¡tes pres~"nt.~ en las mícr()cLl~ncas.del CU~TFson tanto perennes como intermitentes,
estas últimas se reiie~en a. corrientes temporales qwepresentan flujo de agua e~ temporada de
lluvias,.principalmente duranté el vertlno, van del primer al cuorto orden como máximo. \

\

"AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERt;iA y AMBIENTE: .

,\111;010AMBlENT};.
Y RECURSOS NA1'URALES

&EMARNAT ASEA



... BoulevardAdolfo Rui¡ tortine~ 4209, Col. Jardines en la MO,[lt3.na, Deleg<lción TI¡¡¡.lpan, c.p. 14210, Ciudad de México. :;
Tel:(55) 9126 0100 www.asea.gobrnx I .t:»

La AgQnoiaNacionalde Seguridad l~dus~ri~1y de Pro~eCC¡i.ón.al"')edio Nnbien~.e del Sector ~ldrOc~rbur.o5·ta.mbién utiliza el acrónimo 'ASEA" y las pala .
\ / "AgenC!adé SegWldad. Ener~l¡¡ y Arnbtente corno parte de su Ident!o¡¡cj !llstltuclonal. ~, • \ . r .

- Pági~a 135de 204 .
.1

\

I
/

I

/

/
\tr1es

lP,rel¡ipitac;~n
"mm)

11~[lC!eraoo
enerO 15

\~

Feórero
/1

B
Mar:zo 4

Abril 7 -r-

Mayo 24
-

Junio _.152

Julio 22,3

Agosto 192

\
I

precipitación anu.al
/

Se calculó la precipit,aciófiI p~nder:ada anuql Ele829.'~q mm

Según Hartan, los cauces de primer orden son aquellas que no reciben agua de otro tributario, sino
directamente del escurrimiento de la vertiente, por eso son los caucesmás pequeños y algunos de
ellos solo fluyen en época de lluvias. En este sentido podría tomarse como' los afloramientos o

\ .

, nacimientos. Los cauces de segundo orden corresponden a la unión de los de primer orden. Los de
tercer orden a la unión de dos' de segundo y así sucesivame,nte. En ~I caso que un cauce de orden
menor desemboque directamente el1 l.1hode drden rT'Iayon......el ord~n del cauce resultante será el
mismo que tenía el mayor.

- /

Ld infiltración, es el nibvimiento del agua Q través dé ¡rIl sup"e·;ficiedel Jue/p y h.acia adentro del
mismo. producido ¡Dar la acción de las iuetzos gravitqcioha/'es y capi/iJles (Orozco ..2006). En una
primera etapa satisface la déf¡ciencia de humedad de/suele ~n una zona ~ercQna a la superficie, y
posteriormente superadon ci~rto -nivel de humedad, posa .m (ormar parte del agua subterránea,
saturandQ 105 espucíos vacíos; \

El balance hidrológico se- presenta en mm de lluvia con la fjndliflt1(:Jae simplificar su 'cbmprensión.

.../
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.:
\ETP '" Evapotrc¡tlsPirdCí6P1 po,tenciQl :én '~I m;i;s (mm).

T '" Tempej;atura media del mes (gC).
I =; índice de caJór. ',_
Ka =; Factor de corh!!cti6:ti C~~dClderd(!) .9'00 la!ongirud y rl.~S').. V
a"" 0.00000067513 - (:).oqfJ0711./~"+YJ:Ol7'91t1 f9A~2B9. ,,_ ( \

/ \ l' o/
-h~Bquleva....rd Adolfo RUlzCortines 4209, ¿ol. Jardines en la...Momara; Delega¿_iónTlalpan},p, 14210. C.iudad de Méx.ít.o. / .. I.l

Tel: (55) 91~6 0100 ww..y.a$e¡¡"gob.mx - c:7'::'
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Dónde:-

I

(
.EvapQt[º.n~Qirgdón

-, .z ... I
La metod%g{alhgrnthWtút@ ~s!a:.'tf/ye.s:~,aplicr;q'PQfQ la p~.t€,nG:i?~d:1a @.yap0tr.an~piraci6n. Se_gún
el autor, el valGr de la evá7I>i3transtiirfil;ctén ~orérl[iál' esta en tt:JnCión de las si9'l:Iientes variables:

. ..' . /'
o) La tem:pera~turamedia m~ns[!J9t¡t,;en oC..@0f me.rJlp c;Je'ír.lJji9~5,t~rm.i~6s mensuales !:i", y

/ '1 I

b) Ltlla'titr.¡d, en Id.fú;~Jva implír;ltb\~1 v:m,fór dé lri$~laciÓM.
._/ I . -....,

~os=r=Thorn~~~a¡t:'1(~9_~~-)'¬ sl:anJiJasadqS<en la det,-miRaci6n de la evapotranspiración
, en funoon .f}e la f§mperQtl,lrQ-roei:JJa. 1_.

~ \ I
\ /

Thornthwaite ~omíJnpbó g~J(:t./CIJ.I ~.y.qQf)~¡;G.(Jspirgc.~Ó'n~rGl grrpp,orclonal (l. la temp~f.Ci1,tura media
afe.ctad.a de un coefiCiente é,xpoflén¿¡c17 (la¡i"pro~ijMenrJ~ {osiguiente (órmu'/s.: -

J •

E~í~_(L6)(K~) ~6'(t)1C(

Septiembre

\

\

"'" IOétubre

../

I
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Septiembre 1383:;2 20.;36' 8.3'8 1.02' _ J§ik8'8 \ 80.88

\

Junio - .- ;108.65 108.65

81Ppf l..r: ~
15.93 0;9.l:~;_2"1

- \ l3.78' 1'8\4'6 7.22 1.03-

-0.72 ,2'~.~¡, B,~~ l~fJ"5- -
23:92 227~ 9.9 1.1I3!-r :

i1.'5Z.2·2 22:6l 9.82
_- 1-.11

#:r)¿ 20:84 Me l-.1<4.
_./

1.92.0.7 2.0..7.2 ~.6 1,11,-

Mayo 1:1).89 23,9:2

I

1--

Si la pfet;ipit~ci6n es m:bypr 0 igual tz ltI IHiP lo ErR· es ig~bl Q la fTR (:aso c;@ntrario si I?
precipit~cjl(th es menor ct 19.f:¡'Pla ETR ~~ /g0al. 9 la R.t~~lpJlJa:cján.

,
I

\ .
~Ioblener el fndice q.e CCJlIGJT,podemos calcular' ('r;:/' l,~.<;ual se derivó'ij}e I@.,siguiente formula:

a'" 0.6)00000675 ~13.:0.00°9771 1I1J'12 -le o.éi 722 ;tl.,¡l-(D;'49~ I f

a == 0.00000067'5 '1<' (91.8J~)J-Olfl({)@Q:77L* ~'91;81§Q'+ G.ln l'~2 '1< (9'1.8J) +. 0.492
Ct "'" 2,0097 ¡

I \,
Donde i';,. (T/5)1,514
/.".9J.,81

- '\ .. '. . \
El índice de calor se cafcula a través de la siguiente ~cuad6n:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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Si la ¡ri,iltradón básiCQ dél slJe'/() (Fe;;) se encuentra.entre 1-6 y l.5"ó·¿ mm/día,_ se u\tilizará la

~i,9,Ui:;'::::(::,:,O,a~UiZ C"ortines 4.i09. Col. J:rdirl,eS e,:n,l. :ó,nta¡\a, D,elegac,:i~,nTlalpan, "p, 14, 210. Ciu,dad de MéXiCO_j, ( I
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La InfilttG.c!ón bá$ilL_Ci.lejel suelo c[,e,ntrodelCU$¡TFutilizc;¡do es qe 12 tTIiTl/c.trd!

1.25~ ro
Altllla legamoso

2.50,""-15.Léaamo tlr,ciIJoso -
8.@0'~20, li:éddmO'

\ ÜOO-71.l

'Arcilla

2:5.00 -.L:5.(ff

\

.- J

I J '¡

___t= reqlfz9r e:',cá/{;p/& dé/9.óefj:1t:¡ent~~:e iI7lMtr(Jttlo/,'f Kt~U~a:pctoRqLJ~intl'It'r(J por t,extura de.,2uelo)
se tienen fp.rmO/a\s dlf~r!3n~e§1depelJrJielil:~fJ'de_1 PflrnpGf¡etilte F(_,(iflfiltra.c¡¡i6n "bqsica del suelo)." '. I . . ~
Para con,o~erel á)rtJpOMcnte (:le ,imfí/trac/óÍ'J ~.QSié:QGel'Sl)eJe) (Fclsé t@.\Ci5iljJl]\o,I)n vO}dr,Qla textura
de suelp ,d~'1camb¡-~ Gig !J5G! tI¡; s~~/Qde ~t(jJy<'eFcjQ..ciqH Ig':si'gl:lit}Fltefabl:ai /

, .r: ~ \

Ihn¡t(ocI6[1' 6(fS_icó,.p,elSUé}.Ó, .

A cont¡nU~clóh; se explica él de_Sllr¡:&l/~'(}~!/ttll estimqcrQ/II ?le i1'lñltrqrúon- ém el áreia d~cambio de oso
de suelo:

\\(
Infiltración

I \ \:--..
La estimación de la inf;ilÚacfpr1 'se~,Q_btuvomediante la ecudciófl desarrollada por Sc!;¡osinsk'y &.
Losilla, (2000), én lo. (Sual sé obtiene un po,efrici,ehte c;Jeitifiltp:~cíón a. R0,rtir de datos de
perrr.eabilidad (Jelsüe'/d, pendiente y ~9'b~r~lJm-v~g~taf. !1ñoeje los. fattores qu~ más influyen en la
infiltraci6n d~10"~yia en el suelo, es el coefiCiente de ¡tlnJtraH:~i0n.d.ebid0 a la,t:extura"del suelo (KfcJ.

f

11,pr:~c'J?Ii(u;¡,1~,;-;-T~mppratu~Q.¡ ~ '~a='",j¡j"PR mm¡l,mes lTR~ ,
.~~-

((inm~ me'i:lltJ ~"~t
,.

I~I:9.r ,1] ..- ' ,,' f'~, ~mrf,lfues
Noviembre ia.ss I 16,99 6.37 0.93 51.26. 11.88

I

Dir:;iembm 8.01 115.39 5.•f8 0.91 41..1) 8.01
" ."

Anua/ 829.561 19.08 91.81 " - 888.24 499.05
-

\ '

.t\gencia Nacional de Seguddad Industrial
\ y de Protecdón alMedia Ambiente del Sector l-ildrocarburos

Unidad de Gestión lndustrlal
Dirección General de Gestión de Rrocesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI1DGGPI/1397/2018
, ' Bitácora Q9;aSf,Q,G4.6/02/1B

- ""-

\

AGENtlA DE S~GURIDAD¡ ./
ENERGiÁY AMBIENTE:

1...
\ _"

1---

SENlARNAT
/. SllCltETAlí..ll' DE- - I

MEOIO AM!H!lNTIl
y RECURSOS, NAl'URALSS. , _¡,

\



v

Dónde:'\ -," ) . I

Kp ;;= Fi"é;lcdon q!J,¡"e¡nfiltr~ pQr fF.fec:tode p~nd¡~r.¡,tf3,
Kv"" Fracción qlde lmfilrra l2.0ref~ctQ dela cobertwlGl v~getaí.
Kfc '" Fraccióri qu@ilíi-fntrd por fe;xf¡ji~ aél sueTi!I. .
Ci == Coeficiente qe iríf.iI;~r~c;iffj(l~-, I

~
Los: datos .deque conform6r.J les compon'¡mtes GelQoe(itieMe de iFlfiltradáb son los propuestos por )
~ChD5inSkY& LoSilla, (200O,)·pd[& I~!iMl~to,es'c1~~¡;y KXéQA ptes;h_tdQQS a ~ontinuaCión' ~

I Boulevard Adolfo·Ruiz Cortlnes 4209, co(~ardlnes en la Montai'la, De~gaCi6n'T-laIPan,C.P. 14210, Ciudad de México. 'J' ('~/r '..'...''.'.Tel:(S5) 9126 0100 . wwv{asea,gob,mx, ... ' ., . ' . . \ ",,:,~;:.e_
a Agencia Na,clona!d~ Seguridad Industrial y (le Protecdón al MediD.Anib.i~nte del Sector Hidrocarburos también utíliza .elacrónimo' ASEA"Y las pal .. r s \ -

, "Agencia de Seguridad, Energray Ambiente" como parte de su identidad institucional,
( .. \

P<í.~lna139 de 104 ~

I, \

\

K'{'t; ~ M'iL48€f;c/1.q)
Kicc '"! 'ó;Ó"'Ui~H:I(~,Z,tl&~ "-

... ~" \j1.'"KTe'" 0;01' (
- .,. " .j, _ J

Se obtiemE que el resultacdo 'me' Kfc para el t;:U5r:F es me o;01.
PWa: el cálci!jIQ del CQ~'fiC¡e:m:~él; lr.,fi¡tfGlcíÓIiI~G~fiel $ll~jQ;¡5eutili~d I'a'~'(.gu"en~eecUa'c;lóri:

Ifll + Ifb+ 'Kft; >1,1itttD'fl~,e"sc~'"1
... _ ," .',.1' ~_•• ,'~ =-r __ • "* ,\_'f' • '.''''.. ' __ 1" _ _.

Kp+Kv'¡; K!to $1" ~n(01~c:es(fr;;;.,K11.+Kv +Kfe;

El valar ~e Fe en el cambio de 19$0 'de 5'fJJ€'IQ es. c!l~'1.:i rnm/dí'e IlGJIi/0. que -se ulii/fza la fórmula para
fe mendr Q n6 inr;:n/dÍQ:

\ j

Donde: \
Kfc (adimensional) = C<fi~'fi,dentede infiltraci.ém ('fra,€cioí1que se in'fUrr'Q, por la textura del suelo).

['

\
Si Fe;es mayor.de ; •.568 mmldfa: "

.Kfe"" 0.0148(fcf16)

Si Fe es menor '!} 6 mm/día, se utiliza la siguitnte fórmula:

K/c;; O.267Ln(fc) - 0.000154 fe - O.72a

, Agenclá Naclonal deSeguridad Industrial
y de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos
( Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
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/ Hosque de Táscate (BJ~

-'.

. S.elvaa.qjaCadudfolia (SBQ q:'~ l' 46.Üª7 .0.7 6.14 o/
-f;:./Bqúleyard Ad~fO Ruiz Cortines·4209, Col. Jardines en la MOlltaña, DelegaC;Ón TI~lpan,S·P, 14210,·\:iudad.deMéxíLO. ~-' '.
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I ").\;g~nciace segurilla,d. EMrgia y Ambi~ritG' CO~OpanJ de su identid.ad instituc:lcl'i~l. I
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o~orf pf~wecto Y rhediaps di'mitigaci(ln (órea'Góii s~lIl;¡mie'ntQ) )". . , '. "

)

Con proyec~o.r: ,,heqidgS de mitiggci6n (ór.ea cen sie.ml;¡rádepQ~tQ)

---~

/

orn

;.

, ,
A continuación, se presentan Les. fótti3rés dli KV ~tíliici@Jjs P(ÚCÓI le. estr;:nc¡ciód EJelcdeficlente de
Í¡nfiltración en cada-¡.¡nó qe /'O~~S'Eehar¡'®s'.~,eleusj¡;;_ \ I -s-,/ . . - 1 . -c,

- I \ F~~tpf!<v-¡:Itll¡z.~Qb':~filos '8/f~rePt~i.~scehdiibsJiJICU$TF' \
, .Ji Ead:qr 1('1'

"\

Por« el cálcu(,o efel Coeficiente .d~ ./ntiltnap/ófI' se' ~$.tiÍ\laron vq/o(es que representen las
corcaersuca: \del área me CtJJSIF., de~GImerdQ, E€>n los esc€marios en condi~iones actuales
(escenariQ 1);-e~cenar¡oSin '7eget-:áci6rl' fe"ácentifi,Q 2) e/ihffl1iaciOri G;ó'npto'yeétó y con medi"Qasde
mitigación (esc.~nario 3). .. \

\\

(/

I

Componentes pqra el c6Iculo\q~1coef/e;en'w de irifiltración.,

Comj;Jó'nentes'del GOi!fLr;iél'lte de i~filfraGi8n~ I
P.q~p.el'!d[e"J~~ Hp'" . ::l) di. ' kll'~ ROIj;<~,~ .e~!-II1!lvegt:~f;l1 "".

Muy plana 0.02% - 0.0"1)%
\ Cobertura con' z6ca,re irlerlOs del 50%0.:$ 0.09

Plana 0.3% - OA'% 0.2 Terrel'lOScultivados 0.10
Algo plana 1% -,2% q.li5. Éobo/rturo de pastizal - 0.)8
Promedio 2-W,~ 7% \ 0.1 .. B'05~(1e$ ( 0.20

c .

ruerte'J:nayor de 7% \0.06
~ r I .Cobertura con zccote met:lfIlSdel 75% 0,21

r

J

/ .Agencla Nacional deSeguriaad Industrial
\ y de Protecclóa al Medio Ambieilte del Sector l-lldrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Oire-cci6n General de Gesti6n de P,rocesos Industriales

Qficio N° ASEA/UGI/OGGPI/1397/2018
./ Bitácora º,,~/DSk.0046/Q2/18
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,i 1
( Dónde:

P = Precipit;ación.
ETR_R ,.,Evapotranspiración.
INF;:;; Infiltración.
E= Escurrimiento

.'

Para la estimación del ~5Gwr:r.i~ieFl1!Ose fi!mpleó la sigwientJefór:ml'.//a apikÓndo/a menswfJ}lmente:

EscurrLmLento CE) "" p.- 8TH -INF \

Escurrimiento
)

Expuesto I~ anterior, 5? presentan I~s· result(.udbs de ¡nfiltrSGión del CUS"TF en lbs diferentes
escenaries de CUSTF;

Para'e,1taso del factor Kv en el escenario sin vegetación se consideró un valor de 0.05 puesto que
es el valor más crít{copara representsr lO.infilrraóófl pare. este escenor'o, Esto se determiFló, puesto
que los rangos de los comp.pnentes· dg Kv para e/lcm/Eu!o del c9·~ficiente de infiltración van de Oa
1,./0 cual nos dice qué los v,á/ores más cercanos a "Q" representa ,tina merJor infiltración y los valores
más cercanos a "1,i representan una mayor infiLtración.

, De la misma rncnere el (actor de Kv por« el escenano con pr.oyecto y m~didas de mitigación se
obtuvo de la ta/jIQ.' de 10$ Gefillpon.ént€s 'd.e,~v p''(Jr~el Gml,cú/ofiél Coeficiente €le infiltrbción el cual
se le asignó un valor de Kv de o~ 1..en el área e'lpnde se imp)l.ernerítc:mfiICJIsiembre. de pasto y un
valor Kv de 0.00 para\ el área cOQ~sellamiento.

~otJcppto Factor Kv :$uperfl'ie de %CUS· FactorCCUSTF
Bosque de encino lBQ) 0.2 - 13.3727 0.2 0.04

I Total 65.8637 '" 1 0.19
..

\

.!
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Pr¡otecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
- Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DSAOQ.46/02/18
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_/.....
:a) Balance hídrico de las cen(ii,/on~s actyare$ ($~ct;nafid1)

I •

0.35
290.87

ó\
O
o

50,5513:8,J,2 - 80:8,8 6.89
"0 46,54' '46.~4' '0_ ",.1

11·;8,8 il1..8'8" .,0
Mi " 8.Ql O

U9.,:S6, _/ 4,9~.O5 39 ..61#.
1 0.6 0.05 -%

Anual
Diciembre
Noviembre
Octubre

-~ptiembfe -,
Aaosto 192:07' 91.1.7 ~JZ;l 88.,8'
Julil!l

iS]'.22 / 108,65 f 5.22, 38.35JuniO

3;78 -j.7'8~ O \ O
Abril

Febrero
Enero

!, R~ulradqg.-a-eJ.b~(¡_nq~ HídriCd~dmIJ:_pnJ!!idón'fisIQ.,i¡eget'gi~.ií5r¡'efr~J CUST;f; ..' <; .

p¡'~~q,ita(J?lQfmro~, EiT'R ~m1t!j I "". Ilitllfr'ácl,lJ",,(fntrl~ Es~uf,tJm~t1f)o~mrn)~Nfes\

\\
-J

\

\.
\

-, %
829~56 4.9.:9.:05 .:,85:91: - S 244.6Anual

Diciembre
Noviimlbre

4i6.5'f1 "'6:5"4" > I O 01
13,8:32 Mj,M' ~1.d.3 - 42',51
19-2¡()7 :9.1.11- :t6..23 74.61Agosto I

Julio
152~22 108,,65 1l.32 32,25- -Junio
-'23.~2- 23.92 O O

6.72 6.72 -1 O OAbril
3.78' • '3,'1.;8 .0 OMogo
8.05 (~S..05 , • D ,0,Febrero

Enero

/

---{

/(

I ,\
.Agenda Nacional de Seguridad Industrial

\ y de Protección al Medío Ambien-te del Se<;-torHidrocarburos
Unldad de Gestión Ind~stria.1

Dirección General de Gestión de Rracesos lndustrlales
\ Oficia N° ASEA/UGIJD(lGPI/1397 i2018

Bltácora g.91DSA004q/f)2/18
I \ ," I

I lA continuación, sepresentan los,resultados del balance,hidrológ'ico del área de CUSTF,·encondición
actual y sín v"egetací6h., \ - <, -'1 \..., I .

Resultadds del balance h'dr;cD en condiCión actual en el f::USTF

\

\ _¿-

í
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\
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\-, )

.~EMARNAT
SJlCRB'rARfA DJ;
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'!RECUllSOS, NATUR:>LES
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El coefi~iente de infiltración en el escenario actuGI dentro dél CUSTF es de 0.26,

La tasa de infiltración obtenida en el escenarie ([{dlJol para e.lCUSTF en un Plerio.dode 18 meses
es de 128-.~O mm/hal18 rFlésesJPof lo tátit0, 51 tenem6S Ul'l área 'de 65.8637 hectáreas, el
volumen, d,einfiltraci9n actual en el CUSTF es'df484.,89?-58 m3, este volumen se generará dentro
de los 18 meses solicitados para el cambio de uso de suelo. /

Coefici~nte {le infiltraciGft: O;26
Volumen de infiltrari6n aaual:
PrecipitaCi6n 819,,568.36 m311,S atlos-ETR 493,039.19 m31il 0.26 '" 84,897.58 m3•

b) Balance hídrico despu.ésdel reambid de usq de ~vel0 (esc._éffeiri_o sin vegétadón)

EJl el escenario sin veg~tación el valor utilizado pare Kv es pe 0.05. AsTmismo; el valor de la
pendiente del área de CUSTF es mayor a 7% podo cual le corresponde IJ,{I valor de factor Kp de
0.06, I

El v~/or de Q.05 uri/izqdo para el [p.ctar I<v,es,el vr;l/ormas crítico para répresentar la inflltración en
el escenario sin vegetación. Estd-se determinq, puesto que los rangos de los componentes para el
cálculo del coeficieflte de infiltración van (le d a 1, lo cual nQSdice que los valores más cercanos a r: /
"O" representa una menor infiltraf:i(m y los va/or.es.mós cercanos (il ((j" (({presentan uno mayor \..Jf?
infiltración. ., '. !/ /
) \ ~

Boulevard Adolfo RuizCortines 4209. Col. Jardines en la Montaña. Delegac1énTlalpan,cr. 14210, ~iudad de México. ~ ..
I Tel. (SS) 9126 0100. I www.asea.gob.mx ' .. r •

LaAgencia Nacional de Segurl(),II;1lndu~trialy de Protección' al ~i!dIO Am,bienteidel Sector Hldrocarbur?~ t~fT1biénutiliza el acrónlmb "ASEA"Y la~palabras
"Agencia de Seguridad; ~Mrgla y Ambiente" como parte de su id!1i'1tldadínstitucional, , ~

! I _.
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Kp #(" IffC "
,v Kp;+<l<vtKté Ci

'0:06 0.19 0.01 0.26 o_,i:6,

Va/ores poro cálculo de coeficiente de infiltración. (Gscenario actual)

Para el cálculo del coeficiente de infiltración se estimaron valores que representen las
caracter{sticas del área de CUSTF ce acuerdo con los escenarios actuales y sin vegetación. En el
escencnó actual se encuentran distintos tipos de vbetoción por lo que el valor utilizado para Kv
para este tipo cobertura vegetal es de 0.19~ASÍ mismo, el valor de la pendiente general del CUSTF
es mayor a 7% por lo cual le corresponde un vp/or de{nctor Kp de 0.06,

\
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Protección-al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de,Gestión de Procesos Industriales
Oficio NQASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09(DSA0046/02/18
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Bqúlevard Adolfo RuízCortínes 4209, Col. Jardínes en la Morftaña, Delegac\ón Tlalpan,,~'P' 14210, Ciudad de t:1éxico,. t l. .
, r Tel; (SS) 9126 0100' www.asea.gobrnx - cr'

-LO!Agencia Nacional de Seguridad IQdustrlal y di! Prote~~16nal Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acronirn(l'ASEA" y las palabras
\ "Agencia de Seguridad, Energíay Ambiente" cbmo parte de su identidad institucional.

Para compensar la infiltrat;ión disminuida Q .caUsa-delCUSTF se proponen medidos,tle mitigación
que corresponde a 19 restau9ctción de la'franja de afectación temporal, y petlTlctnente a través de
la reubicación de flora, pastización y construccion de'bordos a curvas de nivel.

Balance hídricocon la aplicación de las medidas de mltlgaciún
El coeficiente de este escenario consiste en la infiltraciÓn que se llevara a cabo con la protección
que adquiere el CUSTFcon la siembra de pasto como-medida de miti'goción: \ "

I
Elva/,orutilizado p~[a Ky corr~sponde a O; 18 correspondiente a la cobertura de pastizal. así mismo;
el valor de Id pendiente general del CUSTF es mayor a 7% por lo cual le corresponde un valor de
f \ -_ \loctor,Kp ce 0.06. '

\

I,
Coeficiente de infíltración: 0.12
Volumen de infiltracióh actual:
Precipitación 819,Q70.62 m3!1\S años-ETR~~2,73Q.l~mJ·,¡oO.12"" 39,159.70 mJ•

__ o. Elproyecto propon'e medidas para ~itigar la pérdida de inflltración generada por la remoCión de
vegetación del CUSTF. los resultados de estas medídas perrpiten concluir que no habrá mayor
pérdida de infiltración de la que actualm~nte se presenta

(
ElCloeflcíentede infiltración ~n el escenario sin vegetación dentro del CUSTFes de 0.12,

,\
\ La ta~a de infiltración obtenida en el escéncrto sin vegetación para ~lCUSTFen un periodo de'''18
meses es de 5 9.4 9 mm/ha! 18 meses. pór lo tanto, si tehem0~, UI'I áTea de 6 5i.8237 hectór¡eás
(superficie efectiVa de infiltroóón, debido a que se resto la superricie que se sellará), el volumen de
infiltración sin vegetación en el CUSTF es de 39,159.70 m3, este volumen se generará dentro de
los 18 meses solicit'ados para el Cambio de us6 de suelo. I ( /, -

"i<i!' ~~ I<f' ,1(~;¡'I(~+~fl ~¡
0.06 \0,05 0:01 0,12 0.12

I I

;Xgen~laNa<;ion'alde Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGlíDGGPI/1397/2018
.- (Bitácora O.9jDS~0046/02/18

Valores para có/cu/o de coeficiente de infiltración (escenario sin vegetación)
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.. .. -
Mes p,.e'c~pitoción(mm) ETRCmm) l']filtraclón' Cfilm' Escúriimiento (ml'nl~
Enero I ]¡~.7,2 ,1:4.<721 Q Oe'.

Febrero 8.05 8.es ~' O O
-

..
Marzo 3:78 3.78 b - O
Abril 6.72 6.72 O O

Mayo 2B.9~ 2:3.92 I ,
O \ ,O

Junio 152.22 108.65 f l lQ.89 32.68

Julio ~23.33 94.73 32.15 ,,' 96..45

Agosto 192.07 91.17' 25.22 '. '75.68

I
Septl~m.br.e 138.32 8b,$8 14.36 43.G8

\ Octubre 46.S4 46.5l4 O (J.-

Novjemb~e \11.88 11.88 O \ O

Diciembre 8:'01 8.0~
I

OO

Anual 829156 49.~lP..5 82.62 ~47.89 \

\% 1
-

0.6 O.l 0.3

\
Resultados del balance l'ildrlco en él escenorio con proyectó y medidas de mítfgac;ón

A continuación, sepresentan Io's resultad05 del balGfTI.cehidrolo:gico del CiÍreade CUSTF con proyecto
y medidas· (fe mitigdción. /

\

tI coeficiente de infiltraci6n en el escenario con proyecto y medidas de mitigación denfro del CUSTF
es de 0.215.

t .1 . \
\ Para estimar la infi/!~o.c¡9n dentro del ~ambie de uso de sue/Cfse realizó una difer~ncia de la

precipitación pondera:df.J.menps el resultado m~msual de ETR.:"ElresUIta_dode esta diferencia se
multiplica por el coefiden'te de infil~ración obteni@neo as( la infiltración meFlsual del cambio de uso
de suelo. -

Kp Kv Kf~ Kp+Kv;fKfC a
0.06 0.18 0,01 0.25 0.25

\
I

I Valores para cálculo de coeficiente de infiltración (escenario sin vegetación)

/

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente.del Sector H.i~rocarbures
1 Unidad de Gestlón Industrial
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18
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B,O¡l,lleVardAdolto RulzCortlnes 4,209, e, 01.Jardines en la Montaña, Délegación,Tlalpan, ~.P. 14210, Ciudad de,MéXICO., J ( .
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Agencia Nacional de Seguridad ICdustrial y dé Protecdén al MedIo Ambiente del Sector Hidro¿arburos también utiliza el acr6nlr:r.tQ"ASEA" y las palabrasI . "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" corno parte de Su identidad institucional.
I

,. '.
\ \ \1olumende Volul'rfeh Factprde €"CJpacidadEscurrlmlent-o Area dé 'estur"lm/eiíto en de éfíci~ncla d!! Volumeh-de

Mes dé/CU5TF influencia de captación infiltración
(ñlltil obr(l5lcha) área de de obras para Infil"racilm (mj)In,,~~ñcJaCm3) (~) -rnfíltrgcl6n Cm!) .

Enero 0,00' 65,86 \/ 0,0.0. 0,00 Q.50 0.00 .0.,0.0.
,

0;,90
, /Febrero 0.00 ~_§,86 0:0,0

_ 0.50 , 0,00. 0.00,
\0,00Marzo 0,00 6~/86 9..00 0.,00,' 0.50. 0.00.

Abril 0.00 ~5,86
\

ooo O.ÓO 0,50 0,00 0.0.0.

Moyo 0.2.0 65,86 0.00 O.DD 0.50 ooo 0.00

Junio 38.35 65.86 25,25·8.72 40.094.35 0.50 \, 20,0.4.7.17 2Ó,047.17

Julio 1l3.l7 65.86 74;,537.94 40.094,35 0.50. 20.,047.17 20,04U7

Agosto 88:80 6~.86 5,~,486.96 40•.6,94.)5 0.50 20,0.47.17
,

20,0.47.11
S~ptiembré \ 50.55 65.86 I 33,294.10 4D,0~4.3~ .0.50 29.047,17 20,047.17,
Octubre 0,00. 65.86 0.00 0.0.0 0.50 (J,OO 0,00

Noviembre 0.00 65.86 '0.00 Q.OO 0..50. 0,0.0 e 0..00
Diciembre \ 0.00 65.86 0.00. O.QO 0.50. 0..00. 0.0.0

El volumen de 40,094,35 m3 es la cqpacidaq tQtal q~e tJenen fas obr.9sde ca~tar el ~scurrimientp.

Estimación de la '!nfl/tracLó'ii d~ las obras propueStas (tiordos a curVQde 'nivel)

I ,

MiÍtros !inecdesdI! b~'rdo Volumen de "apfóc:ión de obras (m~)

15.245.00 40,.094.35
,-. "

Se contel1!plan 15,245 metros (ineales de bordo en el áred\tempotál del cambio de uso d,esuelo,
estos se construi~án en una pendient~ media de 9% agroximaddmente, obJenienqo'una capacidad
volumétrica de 40,094.)5 mi. ,.. ,

( /
Volumen dI?captación de las obras propúestas(,

/

Agencia Naconal de Seguridad Industrial
\ y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General/de Gesti6n de Procesos lndustriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
', \ I IBitácora09/DS~0046/02/18

Puesto que el cambio de uso de suelo ~,(;efectfJdrá en un p~riodo de 18 ~eses, se ca"lcp/óla tqsa
de infiltración obtenIda de Ur:I 1 año por 1.5 para obtener el v910r de infiltrdci,ón a '18 meses,

I Bor~os a curvas d_enivel como mkdida Dkra mitigar la tasa de inO!tración
I

\ ,

\

II
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Salanfe hfdrico t:ofld/(fon~'s Sin V'eg,etacl6n "Foyedó Gonmedlélás -de

aGtuC1les(mm) (mm) fl1;li/gacrón (mm)
Volumen pre,¡pttdétb 1,24~.34

..... J 1~~44.341,244.34

éTR 748,58 748,58 74'8.58
-

366,87 4"3&.27Escurrimiento _ \ 35(i.95

Infíltróción \ 128.90 59.4-9 138.81

ICiAumento de la tasa de inflltració-n (fon lo siem'bra,de pasto como medida d~mitigación ,(tnm)

\
/

La siembréilde pasto como medid€! de mit{gGción, modifica I? tasa de inf¡ltraciÓn. Ror consiguiente,
el aumento dt: la taso de infiltracjón aportado por Id siembra de pasto es de 138.8-1 t9n1ha, lo que
equivalr a un volumen de 91,.37-2.l64 /113 ~n ut:las~rtierficie ae 6_5.82371:!~ctáreas.

Se calCuló la tasa de infiltraci6n obtenida ae un 1 año por 1.5 para obtener el valor de infiltraciÓn
con proyecto y medidqs de mitigaCEtóna 18 meses.

Se observa en la tabla anterior, que ~I eSGwrnimrentodel área de CUSTF a través de cada uno de
los meses, teniendo como base a este pl_arámetr9, se calcula el gasto estimado del área de
influencia de las obras. P05teriarmente al valor de volumen de ihfiltmciór.r real se le apll'có un factor
de eficiencia de infiltracíón de 0.5 de acuerdo con la fiecomen'dación,del ManJal para Obras en
Carreteras del Departamento de Tranóp.orte de/1estadó d~ Washington publiwdo en 2006, esto
con la finalidad de .d.etermimQfel V0/umen fili!"al¡n"filtr~d(i)el 'cupl PWQ este tlP0 de obras equivaldría
a una tasa de infiltración de 8lJ,J8'8.68 ml3, I

, I

Siemqra de_pasto como medida 129m mltiQ,Wla t~s.Qde intíl~@cjÓo

La siembra _depasto es una de las medidas de m)tigp.ción propu€sca para mitigar /0 tasa de
I infiltrac;iÓn tiemro del cambfo ~e uso de~\{eIQ.

VoliJmen de Volumen Factord~ Capaéidai:lE"5,.t;ujrlmle,n.tq Áre.a d~ escl,lr.r,im!elltp en! de efic/en~la d.e VoliJmende
Mes d~leUSTF i;l'fluenc;a c(e Óf~aiie . capt:t;rcion infil~rac(Qn 1ntllt,:ad6n

(mm) Obras (Ha) tfe obras pa,.~ Cm!)Influencia (~) Cm') 'l'Jfiltracl6(1 (m~)

Anual f 290.87 191,577.72 160,377.40 80,188.68 80,188.68

\

) \
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
- Oficlo N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2d18

Bitácora 09/DSA0046/Q2/18
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Agencia Nacional de Seguridad Ipdustrial y dé' Protección al ~edi9A'm.bie·ntedel Sector HldrocartJur?~ tamb!én utiliza él acr6ninlQ •ASEA·y las palabras
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Año Pret_ipitaoión E'Iapbtransplr.ación 6saurri~iento Infi/frar;iófI
(m~) ,(m~) Cm") ~m3}

Q 819.568.36f " "i,:',_. 24U3l.59 84,897.584:93,O~9.19
I...1 tn9,070.62 4~2;739,76 2:tj'Í,4${84 39,15'9.70

2 819,070.62 492,739.76 274,117,92 52,212.94

3 819,070.62 492-.739.76 261,06,4,69 65,266.17

El volumen por mitigar dentro del área dé CUSTF en un periodo de 18 meses es de 45,737.88 m3.

Para mitigar el\vqlumen dé infiltración perqido se coryformafón bordos en todo el extremo del
derecho de vía temporal dentro del ca,mbio de uso de .sue/o,de Iqs cuales 15,245 metros lineales
tendrán una infiltración efecti~a oe 80.18:8.68 r:n3. Qtra m_edidade mitigació7 propuesta' es la
siembra de pasto ~JJ\to~oel CUSTF (9J.,37;2.164 m3); la eje,.cuciÓnde ambas medidas aportara un

"_pumento en el volumen de infiltraci6n de 125;823.44 m3. ",

, " j
En conclusiÓn, las medidas de mitigación, as{ como las Obra$_,pro~uestasson lo syficientemente
efectivas para mitLgar el CUSTF I <-

Las medidas de mítiga,ciÓn.(bordos en crV(V,asa -nivel y pastizaciÓn) 6ermitirán éaptar mayor
cantidad de agua qui; la que/se (1erderíap'ormotivo de la r¿ermoCiónde la vegetación del cambio de
uso de suelo. y poro f'emostrar que con estas medidas se logrará mitigar la infiltración o/
continuaciÓn se.coce la proyección a 5 años:

/'"

Reten,¡Ón de las medidas propuestas "

',\

¡ .. -- , ,

C¡;~ndkftln~ Sin veget¡qeLón. RrpycClt'o corrmedidas.~e
Ba/arJ.C"~híitt;c:o aduales (m'J)en (m!) en 65.S~3;¡ mitigacti6n frríg~~n6S'.8V7

65.8637 heGtoreas hectáreas hedáre,dk!
Volumen precipitado 819,568.36 \ 819,070.~2 819,070.62

Volumen tt« 493,039.l9 492,739.76 492,739.76,
Escurrimiento ·241,6.al.59 287,17U6 ' 234,958.22 .
Infiltración 84,81)7.'$8 39,159.70 91,372.64)(

Aumento de la tasa de infiltración con la siembrq de pas,ta como medida de mitigación (m3)

Agen-ciaNacional de Seguridad Industrial
\y de Protección al Medio Ambiente dkl Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirécción General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio. N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora o.9/DS~0046/0'2/18
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El cornponente de.-infil,c.taciódKv de 0,21, corresp.bndé o una caber'tura con zaci!Jte (pa~to) mayor \3í'
al 75%; lo que se interpreta como una buena o alta coberturg..

I

Los bordos' a curvas de nivel se realizarán en todo el extremo del cerecno de vía temporal del
'CUSTF conforlT}ados cqn el ~rodát.to del despq/tipe, esto G~ohel fin de que los bordos ¡que se (¡ J

encuentren perpendicular a la pendi.ente del terrene pueda.n retener el suelo correspondiente a la t;/
Boylev<lrdAdolfo RuizCortines 4209. Col.Jardines enla Montaña..DelegaciónTlalpan.c.P. 14210, Ciudadde México. ~J
'. _... . I . Tel: ~55)91~601~O www.asea.gobrnx ." .... '. .' .\. ,

La.Agencla Na~lI:malde Segundad Industrl.aly de Pro~!!cc,6n_al~édlo Am.b'ente del Sector Hidrocarburos [amblen.~tll!lael.~,r6n1mo •ASEA"Y las palabr .
"Agencia de Segundad; EMrgla y Ambiente' como parte de su Idemldad lnstlnrclcnal, I \

Página149 de 204 ~

I

De acuerbo ton la ¡tbb/~ anterior, se obtiene como resultado que entre el año 4 y 5, la tasa de
infl/tmción regresar.á a su condición inicial.

/
\

, (

Añe Ci Fe Kp Ky Kfc !<P+l<v+KfC el
(; , Femenor 16 J 12 0.06 \0.19 'O.eH 0.26 0.2'6

1 'Fe m'enor l6 J-2' 0.06 I ,().Q5· CI,6~ 0:12' iH2

2 Fe meno(16 12 0.06 ~_O? 0.01 0:l6 0.16
-

'0.013 Femenor 16 12 0.06 0.1-3 0.20 0.21iJ

1. Fc menqr [f¡ 12 0.0'6 q.17 9.01 0.,21 0.24

'5 . Fe menqr .16 12 0,06 0.21 (;l,Od 0:2'8 0.2'8

/

I r
Como se puede apreciar en la tabla anterior, .en~I año O se tiene una infiltración de 84,897,58 mJ,

este valor se obtuvo con un cceñciente de infjlt¡;aciór de 0.26; después de ejecutar el cambio de
uso de suelo (remover IQ vegetGción y s.ellflr una superfíde de.-0.04. hectáreas), la superficie de
captdción y el co,efi,del1l,tdaet injiltracióQ_ se.....ceducen r;.¡( 65.8237 hectóreas y a O)Q,
respectivamente, lo que generará una menor eaptación. evapotrar.¡spiroción e infil_tración, siendo

I . I -
esta última 3.9,15'9.70 m3. A medida que se va aumentado la cobertura de los pastos, el
componente Kv del coeticiente de infiltración ita crumentado paulatinamenté.

En la siguieáte tfJlbla'se mu~stFa la proyección del' aumento del c0efi¿iente de.infiltradón:
1

\

Año
Prec:ipitaci6n Bvt¡petr.ansplradlSn EscurrrirT)ieñto Infllrrilefó_A

Cm') (m') f~) (mJ) >

4 81'9,070,62 492.739.76 248.021.45 78.319.41

5 8)9,070,62 492.739,76 n/!:958,22 I 91.372.64

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente de~Sector Hidrocarburos

\ unídad de Gestión Industrial
Dirección General dé Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09!DSA0046/02!18
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a Agencia Naciomil de Seguridad lndustrlal y dé Proteccl6n al MedJoAmbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrpnirr¡Q" ASEA" y as palabras
1 ~geflcia de Seguridad, Energray Ambiente" COm.Opa.rte de su iaentidad institucional.

\I

'Obl'fd Vei:t~i:e *'1 y

9,1 744288 2344108
9

9.2 7442?6 2344075
10.1 743949 2342894

10
'10.2 743753 2342708

I

11.1 743656 2342625+1
11.2 743541 2342545

.12.1 743452 .2342502
12

12.2 743223 2342305

13.1' 742~:36 2341975
13

13.2 742831 2341671

14.1 742594 2340767 '
J4

2~403l314.2 ·742335

15.1 742105 2339756
15

15.2 742039 2339619

16.1 741785 ';33920~ ,
16

16.2 741733 2339119

Obra VelitiGe
~..,._

yX

l.l 745607 2347005 \
1 ¡

1.2 -745542 2346863

2.1 745316 2i46278·
2

7452}i92.2 2346177

3.1 7~5267 2346174
3

.23461133.2- .71.5239.
,

4.1 \745137, ~1345B94
4 r

4.2 744659 23452'14

5.L 744673 2345076
,5

5.2 1~4370 2344630
6.1 744352 23'44585

6
6.2 2,4.4323 234''1469

I
7,J. 744322 .2344464

7 ..-
7.2 744319 2344434

8.1 - 744296 23411256
B

B.2 744290 2344148

Ubicación de los bor~os a curvas de nivel

De acuerdo con lo ya! desc;ritó,se pued~ cbnc/l:lir que con el cambio d~ uso de suelo forest~1 enlas
65.8637 hectáreas, más Ia.s m¿didas de mitigación y restauración, la posible afettqclón a Jos
recursos hír:kológicd~'esmitig'áble y se compensa con Iqs actividades de restawracíón. Lo anterior,
esc/a:ece que con la ejecución del prJyectú- no se verá afectacJ.ala capacidad de infiltradón. /

En la sigui~nte fabla se presenta la ubicación de las ob~a5/de!onservación:
f 1

"

-,

I Agenda Na&:.ionalQ€ Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente delSector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección\General de Gestión de Procesos Industriales

'-- ' Oficio N°ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018, . \
Bitacora 09/DS~0046/02/18

I - .' \
/ ..erosión hídrica. Asimismo, la siembro. de pasto se realiz~á dentro del árep ae:cambió de uso de

suelo con excepción d~Járea con sellamiento y confinamiento destinado par9 las válvulas.
\

Pue$to que estas obras estarán conformadas por el producto del despalme del área de CUSTF,
estas captarán el agua previa, durante y después del CUSTF en unperiodo de 5 años.

,1\

/
A~E_A
AOENtlA DE SEGURIDAD.
ENERGfA Y AMBIENTE \

l

/

&EMARNAT,
SIlCRRTAld¡\ DIE
Mr¡pIOt\M»'~N.~rt

'( 1~f¡;C;\JRSOS NATURALES
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/

\Obra, Vettité x y.

31.1 736636 2328324
31

31.2 736313 2327821
¡ 32.1 736246 2326714
32

32.2 736252 2326694
33.1 ( '736264 2326257

33
33.2 736264 2326221

3l/
-34.,1 736263 2326196

34.2 736259 2325825
135.1 736220 2325676

35
35.2 735.894 2325235

36\il 73'5;891 ,2325231
361

232514336.2 735~2J
-i,

37,1 735727 2324857
37

73$72437,2 23.24821

38.1 73'$709 232464,3
3'8

382 7:i5706 2324598
3.9.1 73$664 2324087

39
39.2 135626 2323676

40.1 7'3:56.24 232-aÓ(¡'9
40

40.2 '735553 2323~·V
41,l 734935 2322213

41
41.2 714Q97 2322152

42
42-,1 734894 232'2143
42.2 73.48'8'71 ~322131

43.1 734334 2321168
4-3

232079843.2 734217
..

44.~\ 7-á3445 2318298
4'<i

44.2 733418 2318159

1"

/
\

\

I

Obra Vefltlce X y

17.1 741603 2338909
17

233878917.2 741527
18.1 741428 2338630

lB
18..2 741170 2338238

(19.1 741014 23380.29
19 ,

19.2 740891 2337862

20.1 740nJ 233SÚS
20.

740.].)15-20.2 2335214

21.1 740129 2335202
( 21

21.2 140107 233'5185
I ,

23~45602.2 I 22.1 7'39537
22.2' 739370 2334298

;' 23.1 739319 2334217
23

23.2 739~'55 2334113
_ 24.l 7385!~3 2332996

24
73844.424.2 233'289Q

25.1 738110 23324087
2$

23324'7025.2 738090

26.1 737?01 '2332Ó,5.2
2·6 ¡.

26.2 737'698' 2331903

27.1 737656 2331844
27

27.2 737643 ~331B~4

28.1 7375'65 2331712
28

28.2 731550 233U9Q

29.1 73695.7 2329902
29
<, .29.2 7.36903 2329638

30.1 736S'Ój 23290.08
3D

30.21. 73'6731 232.87-22

/

/

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del.Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGt)OGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18
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.La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ci'~PrQt~cci6n al Medio Ambiente del Sector Hldro~arburos también \ltili~a el ilCr6nirnQ"ASEA"Y las palabras
. 1 "Agencia de Seguridad. Energíay Ambiente" como parte de su identidad institucional.

\

\

f9.gJfa ~elitlce X y

59.1 727967 2313418
59

59.2 727816 2313257

60.1 727678 2313197
60 ~

60.2 727356 2312970 .
61.1 727259 2312300

61
61.2/ 727255 23,12264-.
62.1 , 726746 2310707

62 ...
62.2, 726726 ---2310701

63.1 7267-01 2310693
.... 63

63.2 726679 2310686

64,1 7266~9 2320657
tí4

231064:1.64.2 726630

65.1 726396 2310[65
65

65.2 726352 2310069

66.1 7.26333 2~10028
6~

726315
/~. 66.2 2399989

"

67.1 7240.24 23Q7242
67 ,

672, 723718 2307078
68j 723715 2307076, 68
68.2 72-3579 2307004

69'.1 723541 2306983
69

723i1969.2 2306757

70.1 723115 2306755
70 ,

.. 70.2 722J$5 2~O6482

'71
71.1 7093'85 2294341

71.2 70919$ 2294165

72.1 7Ó9191 2294162
72 I -_ '.

72.2 709039 2294021

I,

\

.»

\

"

/

V~rti.~.e
,

XO.blla. y I
45.1 733389 2318217

45
45.2 733280 2318a~9
46.1 733264 2318011

46
46.2 733136 2317850

47.1 733108 2317817
47

47.2 732950 2317639

48.1 732385 2Ó(1'70~O
48

48.2 7?2282 2316872
/49.1 -, 732232 2316827

49 \
49.2 73210.8 2316730

50.1 731082 231.5877
50

.$0.2 730956 2315826

51.1 7;J0186 2315758
S).

_J30S05 23156'82 I,51.2

52.1 730116 2315524
52 I

52.2 730085 2315452
53.1 -. 729652 2314938

53
53.2 729402 2314748

- 54.1 1.29_344 n14747
54

231467154.2 729156

55.1 728772 2314421
55

55.2. 728742 2314398
56.1 728738 2314396

56
:li8?ll56,2 2314374'

57.1 72'8703 231436,8
57 l .57.2 ,728672 2314347

58.1 728428 2111176
58

58.2 728418 2314163

Agencia Naconal de Seguridad Industrial
-~ y de Protección al Medio Arnblente delSec_torHldrocarbur~.$

\ Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

8ficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 0-9/DS~004 6/02/18
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Adicional a lo anterior, se rea/iz,arán 10$ sif:Juient~smedidas d~ mitigación;
..._ '"

• Se contar.? con .ár:a especíp..I,PQ~a.reS'~UQrd.01~e :omb~~~i~l,~s, n~si~~?s o mai~eria/~s p~/igrosos
de acuer90 cbn lo senaJado e¡;¡el ReglameAtg com~.~p.(;JflCJ,enteen frla·tierra de reSIGtJospelIgrosos.

• Mantenimiento preventivo de la maquinaria para no gen~ra( residuos peligrosos,

, .' Se co/ocqrá y distrilJuirci 1 bcúíó portátil por cada 1S trabajadoftes en los sltibS en los que no se
cuente con el servicio de sanitarim. I

• Proteger el suelo ~onUPl.a, bti~'EéJeplásticQ a/\nomento eJeh(i!6er ca~g(J.de combusNble y en el
mantenimiento del equipo, para ~vitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites se
infiltren.

• Se colocaran contenedores para la recolecCión de resiauos sólidos urbanos, distribuidos en las
áreas de generación. Su dísposicién será p'f~ri6d¡ca '\ en re'flenos sahitar;bs qutorízqdos, \ W \
• Los residuos catalQQactlos corno pelíºrosos cerno aceit.e usado, estopas contaminadas con
aceite, ~Itros, contenedores u otros catologa&oscorno tal por la NOM-052-SEMARNAT-200S, t;

, (
, Boulevard Adolfo RuizCortines 4209~ Col. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, cr. 14210. Ciudad de Méxic9· rI

Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx
LaAgl!ncia Nat;lonal de-Seguridad Industrial y de ProteCCiónal Me~io Ambiente del Sector lild}ocarburo5 también utiliza el acr6nimo •ASEA"Ylas palabra

"Agenda de Segutidad. El')er¡¡:ray Ambiente" como parte de Suidentidad institucional. _ , \.
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Oeta Vertice X y

77.2 704608 2288998

78.1 703759 2288354
78

78.2( 703687 2288291

79.1 703540 2288162
I 79

79.:;' 703520 2288144

80.2 703517 2288141
80

80.2 703373 '-2288015

8J..i ' 702113 _2286908
·81

81.2' 702037 22lJ6842
.

Obr.a Vértiéze ~ Y-
73.1 70898~_ 2293976

73
73,2 708970 2293958

74,1 708037 2293079
74

74,2 707874, 2292924
r

75,1 706406 229lS6~
75
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Justificación econémlea ,.- .,-
, ! /'

Las actividades de' la industria de hidro.carburos han tenidO.uno gran importancia para el país, In~,_.
s6/ó desde el p_y_ntode vista económico y de finanzas públicas, sino desde la perspectiva de
seguridad energética.

Por ello, con un nueve modelo de la industria de gas natural se busca incrementar la seguridad
energética, desarrollqr nueva infía/estructura en todos 105 estados para garantizar la disponibilidad
de hidrocarburos, át~nder incrementos en ra demanda y evitar futuras crisis, tener acceso abierto
, 'a la red y mejores cqndiciones de seguridad en el suministro de gas, ,~\'

/. Bo,úlevard AdoltoRulz CIZJltlnek4209, COl..Jardines en la Montaña, De,egaci6n Tlalpan,G,P, 14210.,Ciudad deMéxlco, / j=t"" _ Tel! (55) 9126 9100 www.asea.geb.mx ~
-l.a Agencia Nacional éÍeSeguridad Inpustrlal y dePrcteccíén al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acronimo 'ASEA"Y las palabras

1 "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su Identidad Institucional.

, .
4. Por lo que corresponde al cuart~ de los sLpuest~ arrlba referidos, rela:ivo a la o~ligación de

.- I demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean mas productivos a.largo
/ ' plazo.

OleI estudio técnico justificativo e lntormadón faltante se desprende lo siguiente:

\
serán resguardados en el almacén de 'residuqs peligrosos y dispuestos o ~ratCidos eoil empresas
autorizadas para su manejo. f

\
Se concluye que, durante el proceso de ejecución del cambiO de usodel Sueloen terrenos forestales,
no segenerarán aguas residuales que pudieran afectar la calidad del agua y posterior a la remoción
de la vegetació.h y una vez establecido el nuevo usp no se afectará la calidad del agua, aOnado la
la implementación de un programa 'tif; rndhitcireo que périTlita mantener la calidad del agua.__.·

"'\

Con base en las conslderacíoúes arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se
encuentra acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 117. párrafo primero
de la LeyGeneral de Desarrollo ForestalSustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado
que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no se
provocará el deterioro de la calidad' del agua o la disminúción en su captación.

,
,
,\
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La implemefil.~wjón del proy(:ctQ GQsoduGtoVilla ejeR'éyés-Aguascalientes-Guotlfulajara, Tramq_4
Bis, trae un conjuAto de benefiéios que se desprenden de este! actividad. como "/el generación de
empleos, de divisas, las ¡nver$¡on~e5,el crecimieRto en conjunt(¡) de esta actividae con su cadena de ,
valor y la importante lo,portdciÓri al qesarrQ?//0seclal de nue~~ro estar:lo y-¡JJaIs. Está activibad
gemA-ara empleos en la loc;alidad, asf come también se ver6n beneficiadas zonas a/edañas¡}
comunidades, favoreciendo a la ~a/jdad d~ vida de IliJspobladores locales. 1: /

\ I \ f V
Boulevard Adolfo RuizCortines 4209. Col.Jardines en la Montaña. Delegacl6n Tlalpan; C.P.14210. Ciudad de México. J ~.

Tel. (SS) 9~2t?jJ).OO www.asea.gobjnx . .I_".,.,...LaAgencIa Nacional SéSeguriliJadIndustrial y de Prote~cl6n al Medío Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrénlme •ASEA"y las p la ras ' .
~ / "Agencia de Seguridad.~riergray Ambiente" como pareede Suidentidad institucional. ....' \.
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Con el fin de ampliar y fortalecer la capor,idaa de transp(fJl't~d~ gas hgtu(al pOi medio dé ductos
y, dada la importancia de promover el'cceeso Iv slilmlhjstro d~ gas nG¡,twralpara (#1desarrollo de la
industria y fa generación (le eJectricidad, se ha desarroll.pClQuna estrategia integral para
incr~mentar la capacidad de tran,sporte de este ~ombus.tible,~or medi0 ~e uno expC'Jnsiónde la red
oe ga;soductQs. En este sentic:J'O,el Programa Naci0flal de InfraestrwcttJro tieAe contemplados 18

r proyectos, IQ5asoie; beneficiarán a los esrecos de ChihIJahuQ,Nu'evo León. Zacatecas. Durango,
Sonora, Baja Ca/jforniQ Sur, SinGj0q, Taniaullpas, V~ra(ruz, Aguascalientes, Hidalgo, Jalisco, San
Luis POt:0Sí, CAiapas, Oaxaca, Michoacán. GweFfiero¡Qt.liJí1tar¡o Roo y YUG9fciA. Este'pl'elh irépre,senta
la mayor expansi6n en kmgitud y capócidad de traflsporte de 9ClS natural en varias décadas.

( (

\
Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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I Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Ge~tión de Procesos lndustriales
0reio N° ASEA/UGI/DGGPI/13.97/2018

Bitácora 09/DSAG046/02/18( \ .. . .

El suministro de gas natural por duetos promover6 el crecimiento económico y la creación de
empleos. la forma~ión de cadenas productivas y las exportaciones, y ~ará posible abatir los precios
de la electricidad para los coAsumidores. Asimismo, la expansión de la infraestructura de
gasoductos del país ofrecerá a mill9nes de mexicano§ el acceso a un combustible limpio y con
menor emisión de gases de\efecto invernadero, en comparaci6n con la-:'situaciónactual.

_.' . I
Se espera que el consumo de gQ~natpral c_ontinúeexpandiéndose hasta el 2035, que la demanda
de gas natural en f028 sea de 11,595.2 mmpcd, lo que repr~sentar~ un incremento de 4,642.9
mmpcd respecto a 2013. Esto debido a la incorporQci6n de nuevos cQnsur¡nidoresy proyectos,
asociados en gran parte ~ una mayor infraestruc:tura oe transporte mediante duetos y al mcyor \
consumo de ~as en el sector eléctrico el,cI;Jq_l-see_svim,aseo de q,3 4,4.6 ¡nmpcc:J,debido a los nuevos
proyectos de ~eneraci6n é/éc('r¡~ce;

\

\

\
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, ' { , .
Con la apro.bación q§ ra retorme;¡~n materia de energía; se presenta un nuevo diseño institucional
y un nuevo mO,delópe Id, ín{:/usüla de gas natura1 eón el qOuese busca ;Í1er~rnéntar la seguNdad
- . \ . ,
energéJica, desarrollar nu~va-infraestrrJct,ura e~,todos 105 estadas para garantizada disp'onibilídad

-- : \
BQulevard AdO.lfO,RUiZ.C.'ort.in.es 420.9." .COI.,Jard.ih.es en la.Montana,. D.elegójl.·dón ..T.. lalpan.. e..,P..14210 ..• Ci.Udad de._.~e.'.'¡".. rf ,

Tel:(SS) 9126 01QO www.asea.gob.mx e,?--J ,
. -La Allencia Nacional de Seguridad Irjdusrrial Yo de Piotetti6n al Medio Ambienté del S'eCtcr !-li\l(6t:¡;irb!JfO'stambr~ri vtilli;! e.1acrónimo· ASEA" Y las palabrasl ' "Á'-geriG~ade Seguridad. Energfily Ambiente" cOfT).oparte de su Id~ntldadInstitucional. '
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Justificación social

Por ined(q,~etransporte
1, \ \

- En conc/u'sfón,la e~ft¡mad.ór:JeconÓrhiGGq,e lós'{etursoS biológicos para el área sujeta a CUSTF se
tiene que el,Valor de los pifer'éntes ~/Bm.erítoseVd/(j1J.dtrsPOlO ;el primet'oño es de
MNX teniendo en cuenta una proyección a 30 años, .se -obtieme un m:umulativo de

\ ,.

Sin embargo; consjderandoj el impoGto C;gstq-~en~hd9A;lel tr:ansporte: d~1 gasoducto, el cual
ardend(J a MNX, lo cual es sustandoLmente-sllperior aí valor de los recursos
biológicos y ~er'(_i!:io5ambientales pqra;fectar con el CUSTF,(:(j.ns¡dertlnd~que/el nuevo ~o es más' .
\productivo a /"~JrgQ plazo., \

I
},

Los béli!.efi~iosfilor!ahorrb =» forma de transf?orte se obtienen con la diferencia del modo de
transporté-por medio d1'ductps y semírremolque. I I •

I - \
\ "....-1)

El costo-bener~i().por ahorro en el mº~ú. de trcM$porte Q 39 aBo'S'es de\ . . ~ r
I

Co'S_to-Benefici~'Por ilhemo en el"tiempo a_e_~_-i¡lClLe,a_30 'c_¡ñbs

J

Agenda Nadonal de SeguridadIndustrial
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La evaluación económica de un proyect'Q df; g'Qsoducto se basa en la deter'minoc;íóhde las vent9-jas
que ofrecerá 0'1 usuario, en términos de ahorros en costos de transporte d~1gas natural. Debido a
que ~xiste otra forma de transportar el gas natural además del gasoducto como lb es por medió
de semirremolque: Enbas~ a lo ant.eribr, se realizan 10$_ es-rimaciQDesde lbS costos de transport~
por medio de ,dueto y semi~remolque! con el 'fin de hacer (Jna compara_~iónentre las dos fo.\r;nasde

I J transporte. .1 ,~-~ / \

)
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Con el fin de ampliar y fortalecer la t;apaGi(jad rjé tránsporte de,g05 natural por medio de duetos
y, dada la importando ejepromover el acceso y'suministro gora el desarrollo de la industria y la
generación de electrieidad, se hCl desarrollado una estrat¡;gia integml para incrementar la
capacidad de transporte de est(3.,c:ombusribJepor medio de una eX/JansiÓnd.ela red de gas6ductps.

I \ f~ este sentid9' el=: Nación.1 de l"fra~tr4ctura í*re contemplados i~ oroyecrós, los V
Boulevard Adolfo RuizCortlnes 4209, Col. Jardines en la Montaña, oeíegacíón Tlalpan, c.P. 142~O, Ciudadde México, d? O¡;

Tél (55) 9126 0100 wy.'w.asea.gob.mx -
LaAgencia Naclonal di! Seguridad Industrial y de Pro~ecd6n al Medio Arn.biént.edel.Se,(;torHldroc~rburos t~mb!én ~ti!i~ªel acrónlmo •ASEA"Y las pala .

"Agem;l~ de segUrldad:_=nergray Ambléntl;!" corno parte de su Id~ntldad lnstltuclenal. \
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\
Elsector eléctrico continuqr¡6 sienG1C:lel mayor mñsumldGJrde~9«5 natural, con !una partiCipación del
47.8% de la demanda nacional tQM/. La mQyor parte tié este consumo se destina para la
genera cían en el servicio eléctrico. fisiguiente m~yor ~onsumitJor es elSec.l1erpetrolero con 32.7%
de la deman_danacional tGta"l.La·demandf1 en el ~eqtorind¡JSfrial representQ ell 7.8%, destacando
la,pem(:JncJtl(:n las retmgs de met'fIles bcisicos (ater~_fiQ:SP,qfJímicGy la rarmQde a¡,{mentos,El sector
residencial presente una participación me 1.2 %. mientras que la del sector ~e serviciQs es de 0.4%
y fi~almeflte el sectoro« autotransporte reptesentQ apenas elf.03% del fu.;tal,

Muchos oe los si~t~ma$,de.trQrlS-P>0rtede er~¡:gét¡69~presenvan.s/gnos deobsolesce-ncl,á,c;apacldad
insuficiente, problemas'de integriaad física y, en general. sé cwenta cen pocas rutas de transporte
por medio €le duetos que provean víO!j alternas de abastecimiento o que pu~aan expandirse hacia
áreas del temtotio nacional que R<?Yno se encuentrqn atefl,,;tiCJl,qs.

\

I

(

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protecelón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

, , /
Unidad de Gestión Industrial-

Dirección General de Gestión 'de Procesos Industriales
'Oficio ND ASEA/UGliOGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DSA0046/02/18,. \,

de hidrocarburos, atender incr_~m€!ntosen la demanda y evitar futuras crisis, t~ner acceso abierto
a la red y mejores condiciones de seguridad en el suministro de gas. \

Se to'marC.?nen cuenta las proyecciones realizadas por la Secretaría de Energía (SENER),referente
a la demolida potencial de gas natural, así como las especificaciones solicitadas expresamente por·
la eFE. La demanda nacional de gqs natural se compone por la demanda atendida por PEMEXGas
y Petroqu(mica Bá?ica (PGPB) y I~ demanda. atendid.a por importaciones que realizan terceros,
como empresas particulares y eFE, esta demanda muestra un cHKimiento del 4.1% respecto a
2012, pa,sando de "6,678A a 6,952.4 MMPCD en 2013, la participación de gas natural con _
respecto eotros comb.ustibles es del 41.8%, segl;Ji€lo'de gasolina y diésel c'on 22.7% y 13.5 %,
respectivamente. <, ( ,

\

J
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De acuerdo con la Estrategia Nocional deEnetgía 2013-2027, el consumo [fe electricidad muestra
__l;Jnatoso de crecimiétito superior al tbnsumo de energía, y por tanto 'al PIB.Si bien actualme{lte se

cuenta con uno capacidoq = generación \suficiente/paro ab9stecer la demanda. esto se logró
invirtiendo fuertemente en plantas de "ciclos combinacfos" eón base en gqs natural, combustible
con el cual actualmente se genere! cerca de) 50% de la electricidad del país_Esta tendencia se
debe, .€npr;¡'rte.a la reducc_i{men los preCids cel gas natural en los últimos años en Est.adosynidos
ya la mayor eficienc;ia de esjos plantas con respecto a 'les-que empjgon derivados dkl petróleo, E)~
continuar, esta tendencia lIevar6 a una mayor demanda de gas natural.

Por otra parte;-'Ia energía es una condidón necesaria para el crecimiento de /0 economía,
indispensable en la elaboración y uso de casi todos los bienes y servicios del m~ndo modern_o.
. \ I /. I '

En base a lo anteNór si se "e9ar~( a presentar un deSdfjafo de.. este c.ombu_stible'por la falta de
infraestructura ne(I~~§j/iCLpara el transp'9rte, el PIBcaería drásticamente! debido a que los centros
de trabajo tendrían que racionar su cons\umo, lo que los obligaría a reducir su ritmo de oper¡ación
y/o producción, con esto el desempleo de I~po~IQclÓn,=: la .: def-pals. \ .

Bo,úlevardAdolfo RU.iZCortínes 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, ~.P. 14.210., CiUda.__d d~ México. ~
\ ,Tel: (S~) 9126 0100 www.asea.gob.mx -

-La Agencia NaCional de SegLitiél,úlIndustrial y de Protección al M~dio Ambiente del Secto~Hidrocarburos también utillza el aet9nirno •AS~A· y las palabrasI 'Ágencia de Seguridad, Energíay Ambientf~',cor1}o parte de su identidad Institucional.

\\

Los procedimientos metodológicos que se seguirán en la construcción del proyecto están
, . _. I

fundamentodo~ técnica y profesionalm~[!t,e regidos por un Sistema de Gestióri Integral, asimismo,
se tienen regulaciones normativas que dan cumplímiente o requerimientos nacionales e
internacionales de calidad y seguridad.

Se seleccionaron zonas estratégicas por donde cruzará la tubería, de esta manera existe \me.qpr
probabilidad de contingencias considerables debido Q que dichas zonas no se encuentran cerca de
la mancha urbana. ,-' ((

\

Agencia Nacional de Seguridad Industríal
\y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gestión Industrial
Dirécclén General de Gestión de Procesos Industriales
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\ .» ' (,
cuales beneficiarán q los estados de Chihuahua, Nuevo León, Zacate.cas, Durango, Sonora, Baja
Calífornia Sur. Sina/oa. Tamaulipas, Verq~ruz, Aguascaíienres, Hidalgo. J6/(5CO, San Luis Potosí,, -, / .
Chi'apa~"Oaxoca, ,Michoocán ..GtJJerrero.Quintana Roo_y_~ucatán.Est~ pla~ representa la mayor
expcns.on en longitud y capaqdad de transporte de ga;;;natural en vanas decadas.

)\
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El artfculo 117, p>árrafos.segundo y tercero, estC1qlecen:
. \

En las autorizaciones qe cambio de uso dél suelo en terrenos f0restcil,es, la bl.:/te>ridaddeberá dar
respuesta debidamente fúnddda y motiVada el la~ prbpwestas y observdCiones planteadas por los
miembros del Conseío Es-ta,talForestal.

VII.

i
Por lo anterior! con base en las sonsíderadenes arrib.a expresadas, esta Autoridad Administrativa
estima que ss encuentra acreditada la cuarta hilD~t8siisnor~áti,v? establedda p[ir el artfculo 117... ,
párr~o primero de la Ley Ge'nefal de Desarrollo F,?,restalSustentable en cuanto que con estas ha
quedadp témibmente demostrado que ~I uso a!lt~tnativo del sue/.o que se pt7oporie es más
productivo .a largo pl(!J~o.

I I
Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto
por el artícul!f:?11 YI páfr-?f0'S~segundo y tercero, de la ~ey Gene~,pl del Des-arrolló Forestal
Sustentable, revisó la información y documentación que obr.? en el eXpediente, observándose lo
siguiente:

Dado lo anterior es la importanciQ/del sector energético para el desarrollo de centros de trabajo y
su contribución, directo e indirecta,"b la generación de empleo y el crecirriento del PtB. Existe una
estrecha correlación entre la actividad económica y la demanda energética. Así, si bien no basta
con satisfacer la energía que requieren las actividades productivas para lograr el crecimiento

¡

I económico, sin ella. no se podrían desarrollar muchas de éstas, al impedir que se pres.enten las
condiciones necescrfcs para las actividades productivas y encarecer-el precio de los otros factores
de la producción.

i. ,
Espor esto por lo qwe el aumento de gasoducto Q niw~1naciohal incrementará el PIB,debido Q que
los centros de tmbajo contarán con más energía y a un' cesto más' ~bajo,lo que resulta en un
aumento de su produc,ci6n y con esto '9 net;~es_idadde Ci9ntra~a('¡i).ersonal"ara Idoperación de estos
centros de trabajo. : "

{

I ,
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Bqúlevarcl Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, D~leg¡¡c;ón Tlalpan, C,p, 14210, Ciudad d~ t:'1éxko, _/;:
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Agenda Nacional de 5I!gl,Jri~ªdIn~u5tri,aly de Protecclón al Medio ~mblent(! del Sector Hidtocarburo.s también I,JtiJi~ael acrónimQ' ASEA"Y las palabras
Ir" p;gencl(I de Segundad, Energíay Ambiente" corro parte de su Identidad InStitucional.

. (

NQ_?~podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en y~terreno incendiad? silfque hayan
pasado 2O años y que·se acredite fehacientemente a la Secretaría que ,el ecosistema se ha
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en elI I . .
reglamento correspondiente.... 1-

1. Por lo que corresponde a lajoplnión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Ja:lisco~la
Dirección General de Gestión de' Procesos Industriales, con, fundamenta en el artículo 122
'fracción 111dbl Reglamento pe !a LeY-,General de De¿arrollo FOJéstalSustentable, sollcrtó cplnlón
mediante oficio NI ASEA/UGI/DGGPI/I097 /20Ü3 de fecha 29 de mayo de 2018, sin que a la
fecha de emisión del presente resolutivo se haya, emitido) opini6n alguna, por lo que con
fundamento len el artículo 55 de la Ley Federal de ~rocedifhlento Administrativo, se entiende
que no existe objeclón a las pretensiones del interesado. \

I
2. Por lo,que corresponde a la prohibici:qh,g:El9torgar autortzaclón de cambio de uso delsuelo en un

terreno incendiado sin que haya~ pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al
- I presente caso, ya que, del lnforrne de la visita \técnlca realizad~ en el sitio del proyecto, se

desprende que en el recorndo ffslco de la superfh:íe sujeta a CU$TF no se detectó superficie
afectada por lncendlo forestal.

Par lo antes manlfestada.se ajustan los preceptos normativos que se establecen-en el párrafo
segundo y tercero del artkulo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

VIII, Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo
117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las
autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación. de las
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas\autoriz'aciones
deberán atender lo que, en su f caso, dispongan tos prograrnás de ordenamiento ecológico (l¡ I
I correspondientes, I'asnormas o~icialesmexican~s y demás disposiciones legales y reglamentarias V
aplicables. -'o '
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Del estudió técnico justlficativex en el capítulo XII se desprende que el área propuesta para
I

cambio de uso de suelo en terrenos forestales no se Im:ali·za dentro de alguna ANP, la más ' r

cercana es Barrancas del RíoSantiago locallzada a una distancia aproximada de 22 km, motivo
por el cual no se realiza 'la vinculación con ninguno de sus'decretos o programas de manejo.

-, 4, Regiones Prlorit~rias para la Conservación dell_aBlodlversi'!'la.d ~

I / --- Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Col. Jardines en la Montaf\a. Delegación Tlalpan cr. 14210. Ciudad de México. J! c¡:
~ ,_ Tel: (SS) 912Q 0100 www.asea,gob.mx

LaAgencia Nacional de S,gurldad Indusrrial y (:leProteccíón. al Medio Ambiente del SectOr rlldrocarburós también utiliza el acrómrnc "ASE.Al,y las ~ a ras
____ \ "Agencia de Seguridad,Energlay Ambiente" como parte de su identídad Institucional. . ( ~

I ~ ~. .
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)

2. Programa de Ordef;rqmiento Ecológico General del Terrltorle
I

l· '

'Del estudio técnico justificativo, el capítulo XII señala que ~I área del provecto se ubica dentro
de la Unidad Ambiental Bi<?_físiéaUA~ 48. "AltGS de Jalisco", así como los programas de ,
ordenamiento que ¡nfhllye~ en 1.& superfkie td~1p-rów~pt®, tales. corrío el Programa de
Ordenamiento Ecológico Terrlterfal dé~estaq<pde Jalisco teniendo a las UGA "P3164", UGA
"P416 2", UGA "Ff316 S '1YUGA i<Ff51-4:0",'Camejnencionar que se presenta la qescrípclón de las
cáracterísticas particulares y su vlnculación con el proyectó. J

;'
/

De la revisión y) análi?is realizado a este instrufgeflto, se puede '¿on~luir que el desarrollo del
proyecto. considera {¡ cumple Gon las estrategjás que le son aplicables de acuerdo con los
. I

\preseF1t~sordenamientos, a través de la ejecución de diversos programas, así corno de medidas
de prevención, mitigp,Eión y compensación pr~0~ue5tascC2mo, parte integral del c~lii1bíode uso
de suelo, por lo que n~ éxiste ninguna llmitarite para la ejecuclóruíel provecto.

e \

/
3. ÁreasNaturales Protegidas (ANP)

I
I '

1. Programa de.rescate y reubicación de flora silvestre.

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO
manifestó que se implementará un Programa de rescate y reubicaclón de flora silvestre, con
base'en los datos que-se establecen en el artículo 123 Bisdel Reglamento de la Ley General de
Desarrollo Forest?! Suste~table; el c~al fu-e/pwblic:adoen el Diario Ofi~al de la Federación el día
24 de febrero de 2014, dicho progr-amase ~f'lexaal presente resolutivo corno Anexo 1 de 2,

\
/

.. . Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al ~edio Ambiente delSector Hidrocarburos

Unidad delGestión Industrial
Dirección General de Gestión de .Procesos lndustriales
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-
IX. Que con el objeto de verificar el curnpllrniento de la obllgaclón establecida por el artículo 118 de la

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedirnlento señalado por los
artículos 123 y 124 del Reglamento dela Ley General de Desarrollo Forestal Süstentable, esta

'. Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de compensación, ambiental para ser
destinados a las actividades de retorestaclón o restauración 'y su mantenimiento, determinándose
lo siguiente: / , \

\,
, '-_ \

1. Que mediante oficio N° ASEA/qGI/DGGPI/1326/201a'de fecha 25 de junio de,2018, se notificó

/ \ : oU--r= 8qúlevard Adolfo RuizCortlnes 4209, Col. Jardlnssen la Montaña, Delegacl6nTlalpan, C,p, 14210, CiUdap d~ ~éxlto,. '
, ,., ) , , Tel: (5,5) 91-26Q,lOO www.aseageb.rnx , ".' _, ,

-La Agencia Nacional de Ségu(ldadJñdl.lstnal y de Protección al MediO Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza él ¡¡¡c(anlmo! ASEA' Y las palabras
1, ",).;genclade Seguridad, Energíay Ambiente' corno parte de su Identidad Institucional.

De acuerdo a la lntormaclón que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso
de suelo en terrenos forestales y unq.vez ahalizada Ia vinculación de los lineamientos con, el
desarrollo del proyecto, se establece due. éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento
referente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales; topa vez, que las acciones y objetivos
del proyect9 dan curnplirnlento a.I~que"5~:establece én lbs linearrlLentosque apllcan.al proyecto
?e acuerdo a lo expuesto por el REGULADO. \ \ _,

, /

Con base en las conslderaclortes arriba ~?<pr~sadas,esta Autorjdad Administrativa concluye que no
existen-criterios de manejo específicos qUI;: Impidan el cambio 'de uso de suelo en terrenos

.... . - .......

forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. I I " /
Por lo anterior, se da curnslimiento a 16 que establece el páfFafd cuarto del artículo 117 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, / '

I
(

I .Agencla Nacional de Seguridad Industrial
\Iy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

.' ." . ,Unidad de Gestión Irdu~t~ral
Dirécción General-de Gestión de Procesos Industnales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
.. Bitácora 09/DS~0046/02/18

Del estudio técnico justificativo, en el capítulo XII se desprende que el área del proyecto no se
encuentra dentro de alguna Región Hidrológica Prioritaria (RHP), la ~á$ cercana es' la "RHP
Chapala-Cajtitlán-Savula", loéallzada aprexírnadarnente a 28¡S km. Respecto a las Áreas de
lrhportancia para la Conservación de las Aves (AICA' s) el proyecto no/se ubica dentro de alguna
la más cercana es el "AICA Laguna de Chapala" a una distancia aproximada de 3~.5km.
Asimismo. señala que dentro del área del proyecto no se ubican RegionesTerrestres Prioritañas, \

, 'CRTP) la más cercana se localiza aproxlrnadarnente a 21 km. slendo la "RTPCerro Viejo-g~\erras
de Chapala". I

) I\
--~
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2. Que en cumplírnlertto 'del requerírnlento de esta Autoridad Administrativa y dentro, del plazo
establecido por el artfculo 123, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo
Forestal Susten~ble, mediante escrito sin número de fed1á:04 de julio de 2018, recibido en esta
AGEN.cIA el-mismo d,ía,ge su emisión, la le. L~UJraTreje C;;:"'apar~ben s,u;carácter de Apoderada
Legal del RE~U~ADO, presentó ~o~ia,simple ~el cGrnJllrGJj~nt~del de~ósitó realiz?~o al Fondo ~
Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de ,$4.903,281.15 CCuatr.om,I1gnes .noveclentos tres
mil dosCientos ochénta y uno gesos 15/100 tifN.),por concepto de cempensación ambiental
para ~_erdestinados q I~,s:actívldades id'e:efOF€S.t.9Ci~Pl0 restauractón y s,u rñantenlrrüento en una
superficie ~e 165.54 hectáreas de selva baja c"a~ucifol¡a,;47.89 hectáreas de bosque s@ encino y
22.41 nectáreas de bosque de táscate, preferentemente en el estado de Jalisco.
/

Envirtud de 1<2anterlór y ~PQfunctar.n~rlto.en los ~rtrf:Ulos 1, 2 frª~ciQn 1,12 fracdón XXIX. 16 fracción
XX, 117 p'~rra:fQprimero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal SLfrtental:;¡le¡1, 2 párrafo
tercero, 3 fracci6n XI, 4, 5:fracción XVIII, 7 fracción VII de la ~éyde la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del ,Séct9r HidtQcarb.uros: l. 2 fracciones I Bis y I Ter,
120, 121, 122, 123, 123 Bis. 124 y 126 del Reglamento de Iq Ley General d,~'Desarrollo Forestal
Sustentable; los artículos 4 fracción Xix. 12 fracción 1, inciso ~); 18 fracciones XVIII y XX Y 29
fracciones XIX y XX del Reglamento Interidr de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del ~-~(~orHidrocarburos: artículo 20 del AC:UERDO por el que se, ..
delega en la Dirección General de Gestión d. Procesos Industriales, las facultades que se indican, {/

. I ( 1;
BOUlevard.·Adolfo Ruiz Cort.ines 4209,. Col. Jardines en la Monta.l'1.a, Delegación Tlalpan, c.P. 14210, Ciudad de M.éXICO. Gi'
- Tel.(SS) 9126 0100 www.asea.gQb.mx ) . .

a Agencia Nacional de Seguridad InduSJrialy de Pro~~cc¡6~al ~édio AmbiEm~edel Sector Hidroc~rbur?s ta.mb!enutlliza el acrónimo "ASEA" y I.aspalabras
r I "Agehcla de Se~r,dad. Energlay Ambiente como parte de su Identidad In$tltu~lIma!. \ ' \

,f ~M~~~~

I

- al REGULADOque, como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso
de suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad de'
$4.903.281.15 (Cyatro mmdnes novecientos tres mil doscientos ochenta y uno pesos\

~./ .
15/100 M,N,), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 165.54 hectáreas de selva
baja caducifolia, 47.89 hectáreas de bosque de encino y 22.41 hectáreas de bosque de táscate.
preferentemente en el estado dé Jalisco.

/

\
I

,
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Unidad de Gestión Industrial
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Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
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,PllÜtI0NO VE"rrJiICE X r Y
4 745291.506 2346183.349

I~' • 1 745303.856 2346.250.755 ,
2 7115288,918 23462502r

4
7453(;)1.4613 2346281.031

\
4 745316.395 23462 77.S53

1 745256.701 2346185:363

2 145253.188 23461S5.SSS

3 745250.013 2346184.497
5

4 745240.993 23461/5.389
I

5 745278,959- 23462,56,533

6 745288,918 2346254,221

I

POLIGONO VER;-(te M y,
í 74-.SS_.13,M'l 23l1<iS'94,92'4
2 7:4S6.Lq7~) 23470.0~,S73

1 -
I 3. 7456~1,125 2346997,840

4-· 745593,914 2346916.4 1"6

.1 745621.379 2347000.573

2 74.5573.097 2346894.9.24
2

3 14554l.B72 2346~6~,684- 4 .74560Q,790 2347004,672
, 1 HS3ólA61 23d6~al,031

3 ~ 745288,918 2346254.22-1

3 745278,959 2346256.533

V
,1 Y

I -\I.BO,úlevardAdolfo R.UiZCortinas 4.209, C.OI.Jardines en la M0:a~a ..¡Deleg..<lc.;ónTlalpan ••C!~p,1421,0.Ciudad de t:v1éxicci, t- (1 I 1
~ Tel; (SS) 9126 0100 www,asea,gab.mx. ~ .

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ p(ot~cc¡6n atMedlo Ambiente del Se~tor Hldrccarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA' y las pal.abrasI "Allencia de Seguridad, Energfay Amblente" como parte de Su identidad institucional: \
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i
1. Eltipo de vegetación forestal por afectar corresponde 'a,selva baja cadcdfoliarbosque de ráscate
y bosque de ~~cino. el C'am~i~de uso del suelo en terrenos f~re~tales que se autoriza se re~lizará
~n las superficies correspondientes a 274 pollgonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum
WGS84, Zona ¡3. I ,., \

~ \

PRIMERO,AUTORIZAR por excepción el cambio de usó del suelo en terrenos forestales.en una
superficie de 65.8\637 hectáreas, paraél desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Villr;r'ae
Reyes-Aguascalient.es~Guadcdajara. Tramo 4 B;s", ubicado en los municipios de Acat[c, Cañada

. de Obregón; Tepatltlán de Mofelos. Valle de Guadalupe y Zapotlanejo en el/estado de Jalisco,
promovido por la C. Lábra.Trejo Chaparro, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO,bajo
los siguientes: \. ," I '" -

/,

\RESUELVE

/\.AgenciaNa\::ional de Seguridad Inl3Ustrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

•• • I .. I .,Unidad de Gestión Indu~trial
Dlrecclon General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/201:'S
J Bltácora 09/DS~0046/02/18

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2917, asf corno las demás
disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión de Pro~esosIndustriales:

\'
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. \

I ~ soulevare Adolfo Ruiz co"",.es 4209, Col. ~ardinesen la Monta,ña, D,·elegaCión.Tlalpan,C.P.'14210, Ciudad de México. J) G
~ I Tel: (SS) 9126 0100 www.aseagobrnx ...

La Agencia Nacional de Seguridad Indl,lstri;aly ce ProtecCión al Medio Ambl!!l1te del Sector Hjdroc~rbU\os también ~t¡lIza ~Iacrónimo "ASEA" y las p l· ras (\.../
"AgenCia Oll Segurldad, Energfay (lmblente" como parte de su Identidad InstitUCional. "V/)
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I

VERTICE
:

POLIGONO X y

2 144667.056 2345270.926

3 744643.753 234·5n~,812

4 744663.452, 2345022.880

5 744658.55, 2344991.224

I 6 744566.501 2344877.381,
'fl }. 7 744384.045 23A4692.102

: 8 74437Q.419 2344664.233

9 7,.44367.159 2344680.333

10 74437·5.777 234;'697.958 (
1'. ,

11 744559.032 2344884.049
11 12 74'4649.08,6 2344995,4l6

13 '744653.376 2345023.1 S9

ti" 14 744633.525 2345224,636

~I~ 15 744.658.443 2345276.083

,'. 16 744968.354 2;3'457Q2.893

17 7.4<1976,667 1,3.45701.762,
1 74<1996,477 234'5699.076l',
2 '744679.976 2345263.189

3 7/4,4659.095 .2;3,4.S220.077

<1 1446'78.566 ,23l¡5~n<163

5 744'672.763 .2.34~jl84,936

6 7.4'4577.703 134~867.379
, J.2

2'34'4683.318.7 7443.9~,'1~7

8 744375,'11.17 2344640.368
I

9 74d375.250 2344640.371

\ 10~ 744370.419 2344664.233

n 7443811.045 2344692,102

d 744566.501 2344877,381

i.

/

POLICi'pN~ VERTICE x y
/ 1 745269.169 2346176.617

2 745256.701 2346185.363
ti

3 74S288.918 2346254.221

1 745J03.856 B46250.755

1 745255.190 2346~82.pS,
2 745236.393 23lj614,1.~60

74522-7.i.~~
~.

3 234614-1:072

7 4 745'23-6."469 2346165.718

S
"

745'2-4S.251 2346176.824

6'1 745249.749 2346181.O·~'7
-

.74S25V~0· 23461811.38'(;)"/ .;. ...

1 745267.660 2346173-;392

2 7452:39.480 23461íÚ63
8

3 ],4~;¡J6.393 234 It14L960

- .<1 V4525f5::190 2'346182,135

1 745.f22.cio9 234~897.48B

2 744919.602 B'45"701.364
,-

3 7<1~976.667 23115701.762
9

74"4~6~.3S44 23~57,Ú2.:8,93

\ 5 7.<15112.509 2345901.424

6 74Sli2.43 S 2345898.398

1 745134.989 234S'88'U)d

2 744996.47'7 234569.9,0:76

3 I 7-4:4.F9,602 2345,ió.l:364
10

4 7"4512'2:009 23·45~97.488
" .~

5 745122.435 2345898:398

I tí
~." .

234~89,3,97974.51~,6.9.2.8
\11 1 744979.60;2 23,fS7Ql.364

I

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/OGGPI/1397/2018
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- . Bqulevard Adolfo RUi~CortineS.A209. Col.Jardines en laMontaña. Deleg.a~¡ÓhTlaIPan,,~.~. 14210, Ciudad deMéXICOvLJ.
Tel.:.CSS)9126 OlqO www.assa.gob.mx . . . .'

.ta Agencia' Nacional de Seguridad Industrial y de' prorl!CCIÓllal MediOAmbiente del SÍ!cror Fiidroc:;!rburos .también utiliza el acr:6rilm.C!·ASEA" Y las palabras
1 ¡ - '. "Agencia de Seguridad, Energfay Arnblente' cón;_oparte d.ésu.Identidad institucional." ..'. .

/\

744643.753 2345222.812

17

16

lS

14
. I

16 7446'67.056 2345~270.926

17 i4497~.6Q2 . 234570.1.3'64- .,.- - '1' -,

}
144-34-3.139 2:31111605.567 \. '-

2 7¡1;4,3hno' /:4344609.150
3 7'143)5,197 2344)514.962

11 74436':1:.159 2344680;3303

-.~,14437M19 ~}446,64,2~.3, .. (\ 744344.6,3.8 ~~J4611:5.d~S

~. 744,357.252 23:4:416.00,192

2 744,343.139 2344'60'5,5'67
,,' ,,'.,'

3 'l4a344.638 23'4.4611.5@5

4 744370.419 2344664:2H, ,
\S . J'

Ii344640.37174437'S)$Q

6 744375,447 2344640.36'8

7 74435~.7ii~ ;d44~06,3l:9

1 74+3-'05'912 J ~'344456.93'5'
(

2 7442,9..3,107. _2344448.2,57. ,

j- 7443~~2,2tl.2
'. ."

234.4¡603..3~.~

" 74434l,639 23A4S9~,~2~

744324.369 2344469 ..9'5--1

2 74.1305.612 23444.SIl~93S

3 74'4-~~},6·39 23A4599,628
. 1

2344:594,06'4 \4 74.43'5S,705
'..

1 744291..4'82 23401-:44-1.819\r •• 3..,;_ .';

2 74'1304,043 í 3,J4450,723

PºI.I~QNO ", - -..y.VE,Rq;19~ X¡;
7~430'L177

I
3 2344439 ..3<71

.4 744.307.140 7344425.02 B.
'- S 74410Ci.B46' 2344420.817

~ 74429.8,$83 2344'U~;~1i2

74'4:290,6 6.8
l•

7 234'4438.,59B

1 744304.043 234445O,723
,

Z344'464~680I 2 '744322.886

'3 . .'144316.940 2344-4,itó.529-
18 \ 4 '744319.630 2344434.061,-

144PP·74,lI .~ 2344428.776
(

I !l 744307.140 234442S.02B

,7 1\744301.177 2344439 .•371

1, ?~4J22.196 7344341.210

'2 ?'lf1l324.274 2344316.644.__

3 T44'31O,l,50 U44Q7S,S05

.'.. .4 744310,300 2344075,073~
s: 71.4309.054 2344052.915

r
6' :]44308.819 2'3440.48.792

,-'19
7 '74430Q,051 23.44074,106

8 ~44<314.249 2344316,514

9 744307 ..887 2344391.720

10 7443~7:30.7 2344398,580.

i.i- 744298.583 2-3.444'1-9.562~
1'2 74f3Q!!).~4¡;" 234442(1.817

13 744307¡,.140 23444 25,O~a
14 7440317,140 2344400,97~.

7'44322.196 2344'3.41.210\ '11

·20
74~317,1402 ~344400,976

\

13 744658.557 2344991.22'4

14 i4466~.4S2 23ASónSSQ

15

13.

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ar'flbJeñtedel Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrlal
Dirección General de Gestiór de'Procesos Industriales

r Oficio N°ASEA/UGI/OGGPI/1397/2018
Bitácora O,9/DSA0046/02/18,/ , ....'

\
ASEA
AGENCIA DE SE(lURIDAD,
ENERGfA y AMBIENTE(

SEMARN...c~T
l' . . . J:l..._ - t

s,EGrU,TAlttA 0.'1::
MEDIOAMIHm'['E

Oí RECURSOSNATURI\.L!}!!
\ ,(,

. \



r ~

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. ~ol. Jardines en la Montaña, Delegación Jlalpan, cr. 14210, Ciudad 8e México. cE- .§s.
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.l'Tlx

Agancla Naclonal de SeguridadIfldustrial y de Protección al Medio AmblMte del Sector ¡Hidrocarburostambién utlllz¡I ~Iacrénlrnc "MiEA" y las p \ ras
¡'Agen~iade Seguridad.Energ(ay Amblente" como parte d.e su identidad Institucional. - ~\ ,
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I

\

POLIGO.NO vtRTíCE x y

4 744336.998 2343945.067

1 I 744316.:lB 2343847.612
, I
/ \. 2 7<14313,464 2343800.841

3 744321.283 2343741.193

I
4 744287.320 2343676.349'

I 25 \ 5 744284.360 23<13692.251
¡ ,

6 74431-0.957 2343743.030

7 744307.567 2343768.888

8 74~30~·126 2343800.483_
1) 744306.316 2343849A69

~ 74'4~2U83 234S,/41.193

2 744313.464 2343800.841

\ 3 744316.223 2343847.612

i' "
26 4 744325.72Ó B4~8<15.631'.

S ''7441'31.048 23<1;3844.204
l'

23.~3:801.3796 14~¡j28.5~2

7 744333.383 2"343764.295

1- 1 7<1.'1264,360 2343692.2~·1
t 2 If4~2:j'9.9~~. 2.~4.37,16.104
1'- 7,7

¿-44307.5673} Q_343768.888

4 74~3{0.9S7 23"43743.030

1 744284.360 2343692.251

I - 2 'y4'4249:776 23"431626.220le
3 744151.1·83 234.3661.236

]4,i'i79.9:H
\

4 2343716.l'O4,
1 74~ 2'87.320 2343671349

29 2, 7.44275.937 234-3654,.(>16

;3 744259.678 2343623.572

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de 'Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

I Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENTE:

I
VERTICE

I yPOLIGONGl X
3 744307.140 2~4A<l25.0:l8

,
4 744312.741 234442S.776

-
I S 744319.630 2344434,061

6 74433.1.889 2344404.57S

7 744333,122 2344,390.602,
1 744308.819 23:44048;t92

2 7443o.6.!S)6 234·,1'0&9.43"2

3 7441a.14.'903 234'4072.013

<1 744299.212 2344316.310
21

5\ 7442·96.9~1 234434~'.92a,
\ '6 744307.s87 23441i3.h~.71e

( 7 744314.249' ¡234431'6'Ú4

11 744300.051 2344074.108

1 74431'1.416 234>3966.794

- (2 74430,6.576 ~·344009.432
l' 22

3' 744308.819 23,44048,792

4 17<44316.727 2344025:959)
I
74,4326.8i6 23440h3S31

2 744'~;n05S 2343.Q4:6.473
.'.,:_

3 744312.0.93 2343947.410
(

4 7443);<1.416 2H39B6 ..79~
23

S 74<4316.7;27 ~34402"S.9S9

6 7¡!430B.819 23440481792

i '7~4309.0S4 23440íí.91S,
8 ~74431Q.300 2344075.073

1 7lf4-322.0S5 2343946.473

24 2 . ';, n4-102?353.,443~.~}~26.
3 744h9.66"6 23431190.281

\

\

(

ASEAI ,SEMARNAT
--~SE~C~R-ETARf.AD1\ I

MEDIO1\.MlililNn
y RECURSOS NATURALES

\

\



\

/
\

P9LIGONO VERTICE X y, 743744.093 23427-19.455

3 743785.422 2342754.886

4 743949.954 2342915.183

5 743949,467 234291p70

743949.410
l'

6 2342893.711
I

743795.547 2342743.8097

1 74p744.093 23Ú"'19.45S,
2 743538.782 2342543.440

\ 3 743359.777 2342·389,978
~3 - 743344.770I !I 2342390,264,

I 5 743574.392 2342587,l41

6 743744.358 2342732.854

1 74374-3.697 234 269~.3S8

I ,2 743S87.978 2342565.859
j4 , 3 743538.782 2342543.440-

/- " 743144.093 2342719.4554'.-
1 743344.i'10 2342390.284

2 7433,30.546 2·'342390.575
I

3:5 , 3 74.33:12.429 23423~Ó.88~
"I •

'4 \ 743.525.196 234'fS.64.722

S 743574.392 2342587.141

1 743359.777 2342389,978

,/ 2 743221.637 2342271.550

36 3 743222.033, 2342278.909

4 743222.367 2342285.348

S 743344.170 2342390.284

i: 1 743344.770 2342390,284
37

,
" 23422'85.3481 743222.367

I
"

POLIGONO VERTICE >)_ y

" 74,r2S6.735 2343550.348

5 744206.347 234~476.779

I 6 744174.691 2343}91.434

7 744176.%8 2343405.1{13

.~ 744183.634 :?34344J.3'3S

9 744183.607 234344'Ó27
I 10 74419)1.40,0 r:~Ú34BlA 13,

11 744246.8'59 2343553.624

12 744.249,ii6 231136~6,220

d. 744284.3:60 ~343692.251
I

2343391.'4341 744174.691

2 744206.347 2343476.1779

3 744256.735 23435'SO.34~

4 744,2S9.678
,

2343623.5'72
I _~

S 744275.937 23~3654.616
'30

123~3545.4336. 744)71.550

7 - 744255.60:1 234352U4'8,'

8 74:-42,19,768 B~3469.8.29I
} i4111~6.812

\
9 2343327.249

_~O 744168.130 234-3351.012

1 7439.49.954 23A2915,lS3
~
2 743785.422 23'12754,1386

3 743744.093 2342719.455

31 4 743744.358 2342732.854

5 743178.672 L3-<l276V71
6 .i.~39Q-S.497 ~342944.287

7 743964.54·5 2342942,505

32 1 7437<13.697 2342699.358

Agencia Na~ional de Seguridad lndustrlal
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial..
airección General de Gestión de Procesos Industriales

OficioN°ASEA/UGI/OGGPI/1397/2018
Bitácora09/DIS~0046/02/18

I

\

f

AGENtlA DE SEGURIDAD,
ENERGfA Y AMSIENTE

SIlCIUi1'AltlA m
MEDIO !\M.SIENTE

y RIlCU'RSOS NATUfi.AL~S
./

ASEA
/

SEMARNAT/ "" -

, \

/1 ~ .
~ Bq~~levardAdolfo Rulz Cortlnés 4209, Col, Jardines en laMontaña. D.elegac.ión Tlaban, S:,P.14210, Ciudad de Méxic" /'. ( ,

Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.rnx ," (7"-J
.La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protllcd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburcs también utiliza el acrónimo "AS~A" y laspalabras

1 .. ,1Agenciade Seguridad. Energla y Ambiente· co~.o parte de su identidad instltucional:'- \
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, ~BoulevardAdolfo RuizCortines 4209. Col. Jardínésen la Montaña. Delegaci6n Tlalpan, c.p, 142J:,9.Ciudad de México.
Tel: (55) 9126 0100 www.a~~a,gob.mx . I .

LaAgencl, Nacional de Se&l,JridadIndustrial y de Protección al M~di~ Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" Y Iªs lilbrilS
, "Agen(ia de Seguridad, EMrgía y Ambiente" corno parte de su io@ntidadin$.titl,J~ional. I \
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\

I

POLi(;0NO VERTIC:E X y

6 742764.454 234lt131.o.56
_-- 1 742755.493 2341B5.401

2. 7427~03i1 234l235.542.

3\ 742762.072 2341393.398

43 4 742772.059 2341422.422,
, 5 74~774.390 2"341419.776~

6 /7..42784.142 2.1411.11.437

7 \ 7!12776.733 2341389.90.4

1 '142707.S¡Ü8 2340996.493
J, 2 74269-7.461 2340.996.835

44
3 .74273'0.299 23d1235.tl37

1I 74274'0..371 2341235.542

1 742722.578 2340995.979
l·' 2 74.270.7.508 i340996.493
l' 45

3 7.112:740..371 2'13'412'35.542,·1\'
4 7d~755.493 2341'235,401

,
1 742467.797 234º496.280

2 742456,592 2340496,800
l' 46

231q:7-';11.8123 7~'2~95.751

4 '742597.185 ;¡_3~Q724.098-~
1 7'42595.751 2'34.0741.822

2 ~456.59' 2340496.800
4-7

3 74:1439.785 2.340497.580

J " 74259;3.600 2340768.40.7
I

1 74f467.797 2340496.260

2 742375.378 2340333.555
48

3 74)366,683 2340338.494

4 7·1'2"456.592 2340496.80Ó

\

I
\

POLIGONO VER'FICE 't '" y

3 743223.440. 2?423o.6.026

4 743322.429 2342390..889

5 743330..546 2342390.575

1 7d29SQ.867 -23420.29.281

:2 742856.142 23~ 1~1i6?9.2
38

:3 742846.0.95 2341668.129

I 4 747970,3·25 2342'r¡¡r;(i¡jn

1 I 742970..325 23420.29.377
.'

2 /42846.0.95 2341668.329
39

234167Qb63' 142831.0.'26

11 74~9S4.511 2342e-M'¡.5:to

1 742789.61f4 il34i47.:M44

Z 742783.297 23414S{983

3 742777.950. 2341'160..808'
40

:N41462.467- 4 74n75)6~
5 74n·a,~.so.3 234148~0.6o.4

--_
6 7427S·3.H9 2341477.895

1 74:27Bl.5:a3 23414:ª0.604

2 74í77-5..7.6.2 2341462.~ 6J

(
3 7427.68.782 2341466,467

41
742-7~a)6S 2.h i'473.9944

I

S 742771.365 7.34l497.HS

1 6 74~776.1·83 234148.9.470

1 7t12772.059 234¡'4i'~.4i2

2. 742762..072 2341393.398

42 3 742740.371 2341·235.542

4 74273'0190 B412j~,.6,37. . .

5 74;.1752.298 2·341"39'5.718,

I ,1

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección ~I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

\ \ Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DG.,GPI/1397/2018
Bitácora 09/~SA0046/02/18

r

\

. AGENCIA os SEGURIDAD.
ENERGIA Y AMBIENTE

ASEA
\

SEMARNAT
. SEGRET~R1A D1 I

MEDIO I\.JWlIENTE
Y RECURSOS NATURALES
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j ~,,-,,BQ,UleVardAdolfo Ruiz Cort,iné5 4209. Ce>¡I.,Jafdin" en la Monta'" Delegaci'n Tlalpan, C;P. 14,210. Ciudad de MéXIcO.~-r-_ Tel. (55) 9126 QI00 www.asea.gobrnx . , - " _
LaAge~cia Nacional de Seguridad iRdusulal y de Protección al Medio A"mbiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acróninJ,Q•ASEA"Y las, abras

I "Agencia de Seguridad, En~rgfáy Ambiente" como parte de su Identidad Instlll.lcionaJ.,

3 ¡'- 742356.000 2340313.000

2 742363.594 12340312.807

/

s
4 741456.082 233870í.841

3
, J

74141'6.952 2338639.285

,\.

74.141.9.8;88 233¡¡637.8~9

59

741427.226 2338627.424
, .

2

6

4

741458.1-61 2338717.328

74145.~.415 2338726.025

741496.381 233~641.243

5

3 741415.574 2338639.950
56

741~5ó,08) ¡'338701.841'

2

741660:{21 2339028.188

3 7.41527.338 2338515.754,
741527.32t 2338787.443

,,

7'11.616.534 2339025.982

2

741649.345 23~9029\6S81
3 i .741's27.349 2338834,628 ,-

2 74l'S2i;33'B 2338815.754

\

,.1---+----+----1
74i66.0.221 2339028.188I

r

742039.430 2339618.019

742106.238 2339756.172 '

4

3

-742088.957 2339754,892:z
7420;27,040 23~~~26.853

53

N2077.436 2339754.038

742088.957 2339754.892s

--3 742018.910 2339633.011

4

742023.479 2339629.39.l;2
742027.040' 2339626.8S~

5L

74'-2:35Ü06" ~J40~2l.103.5

742352.22~ 2346313.,03,94

51

6 7l123S7.987 23493430432 J.

I~----+----+-----+~--~
1 742365.501 2340316.164

742356.806 2340)21;103

5

1 742366.683 2340338.494

2\ 742375.378 2340333.555 "

8 742439.785 2340497.580

,
6 742352.226 234O3.J. 3-.039I----+--=----+-~-___;ll
7 74)33.5,041 /2340313.l56

742348.110 2340326.041

H2365.501 234031'6.16'4'

741796.508 2339217.7805

4 741803.879 2339251.682

3 741805.741 2339260.82555'

11 741676.534 2339025:982 '\

741660.221 2339028~18a2

741811.436 233928&,7864

741649;345 2339029.658

]~1660.221 2339028.188
54

7~1805.741 2339260.825

2

742356.806 234'0321.103

3

742348.110 2340326.011.14

5

3

74B66:683 2349338.494

i42;jS~.S92 2340496.80'0

pºLI~9J;.jqVERrIC~ x: Yv

742357.987 2340343.432

1

sp

,

49

)

POLIGONO VERTIC.E.

\ Agenda Nadonal de Seguridad Industrial
\y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
DirécciónGeneralde Gestión de ProcesosIndustriales

Oficio NQASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
~ Bitácora 09/DS~0046/02/18

AGENCIA DE SEGURIDAD, .
I!NÉRGfA y AMBIENTE

ASEA(

I

\

SECIUi'rAR!A DE
MEDIO I\MIIIENTE

Y IU~ClJJ(!i(JS NATURÚ¡¡S

SEMARNAT,/,' --



/

POLIGONO VERTIGE X y

2 740916.890 2337922.311

l 3 740914.139 2337914.030

1 ;40~96.345 2337894.650

65 2 '740897.739 2337898.394

:3 740902.491 233;902.924

, 1 740670.437 2337S99.~52'

2 740653.214 2337577.089

66 3 7Ap650.376 23375131.596

4 7'1"064-7.158 2337585.604

5 74P663.137 23n606.257

..r. 1 74Q6·8'l.38l) 2337588.994
)

2 '.740661.724 2j37S63.S76
6} -

3 \ 740653;214 2337577.089

\ 4 740670.437 2337599.352

-. 1 7.40t150.57S 23'37.081.094

2 ?4·G443.38!i 2~3.z683.015

3 740440.676 233'7.084.462
I~' !l 740448,100 2337320.331

\ S ji~4S7.104 23·~t3J9.946

68 6 7--40642.582 2p1S79.689

7 740645.302 2337575.224

8 74.0648.406 2337570.1375

9 740465.715 2a3:i1334,733

10 74945.8.031 2337317.996

11 740<1.56,816 233'1279.394,
1 7<101156.816 2337279.394

69 Z' 1:4.0,4S8.031 23.3f317.996

J 3 740465,715 2337334.733

,POLlGONO VER"fICE .X y ,

1 741416.952 2338639.285,
I 2 741243.686 2338362.293

3 '741150.871 233Sn7.331

60 4 741138:986 23382313.100

5 741235.420 2338367.~~5

6 \ 741406.381 2338641.243\
"

233s'6'3~,9'507 7~1f1li~,p~

1 741427:n6 2338627;424

~ 741256.085 2338353.830

3 741170.04,1 2338237':9801,. ->:

\ 4 741158.982 2331{2'3~j&.O~
61 ,~ .""- s 741150.871 2e3.8·~·37."331..

6 741243.686 2338J62·793

7 741416.952 2338639.285

J - 8 14·14l~.1388 ~33863.7.869

1 ;ii- . 233792?311740?16.&90

:2 740926.970 233795-2.653
62

3 740995.1,50 13'38044.448

4 74rSM\96'4 Zj'3,8o.6Il.~97

1 74013·90.9'84 233786:2.275

2 740'ÍI:~,9.2J9 2337875.563

" 3 740896.345 233789>1.65.0

4 740902:49·1 2337902.9'2~
63

2337'?i.1·P305 740~lÚ39
\ i'409Úi.890

,
6 2337922.311

7 74lt;¡Q:l.964 2338038:197

8 741Q14~68~ ?33~º2~,a20
I -

64 1 , 7401l02.49~ 23j790~V;¡"2'1 o
I Boulevard Adolfo RuizCortlnes4209, Col. Jardines en la Monraña,Delegación Tlalpan, C.P.14210, Ciudad deMéXiCO'; ~

Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gobrnx )
a Agencia Na/ional de Seguridad Il'Idustri~1y de.Pro~ecci6nal Medio Amblentt! de! sec.t.orHidrocarburos también utiliza el a'tr6nlm9 "AS~A"y las p ras

';Agenc1a de Seguridad, Energ(ay Amblents" ~omo parte d.esu Identidad Institucional. \
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio.Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

.i

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGfA Y AMBIENTEI

I

ASEASEMARNAT
sncRIl'f'AJúA DE I

MEDIO AMIHENTIl
Y RECURSOS NATURALES
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j ~ 'ople"" A'olfo.Rui,Cortines4209, Col.¡"'in,.s en laMontaña. Delegación Tlalpan, cr. 14210, Ciudad d.e MéXiC0Q.1.' "
~ Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gobrnx

laAgenciaN~cion~1de SeguridadIrdustrlal y de Prot~cd6n al MedioAmbiente delSectorHidrocarburostambién utiliza el,acrónim.º·AS~A"y I 'Iabrils
I "Agenciade Seguridad,Energíay Ambiente"como parte de su identidad institucional.

,

\. ,¡¡

POI.I.~ONO,VERTICE ~_'~ y
\ 6 7~O,lO.7,394 2335184.561

7 7401~O,172 2335195.474
\

"
6 740112.818 2335203.411

9 740113,.139 233520~.074

Hi 740204.217 2335279\72

11 740223:747 2335275.379
, ¡ 739.SJ9,473 233;¡'5n.611

2 739Sio,258 2334564.138
75

", 3 739542.651 2334615.337- 73'955,3.697I 4 2334614.094

1 739562.346 2334613,120--
-76 2 739539,473 2334591.611

3 73955.3.697 2334614,094
, ·1 73'9343_520 2334281.887

2 739234.743 2~~4277.579

77 -' 3 7393)4.246 2334270.127-

" 739506.080 2l34557.534
,

5\ 739534.862 ,2-334584.322

1 'lJ_9371,664 233<1298,316~-, ,

2 739360.870 2334294.447

3 739343.520 2334281.887
78

4 739534.862 2334584.322

s· 739565.430 2334612.773

6 739~70,767 2334612,229

1 739318.510 2334261.060

2 739329.120 2334268,319
79

3 739338.297 2334273,632

4 739261.222 23341'51.807

\

POI.IGONO VERTICE X\ y \

4 74'0641.1.'106 2337570.875

S 740657.507 233?558.125
{ 6 74.0471.1.630 2337326.914

1 7404<10.676 2337084.4~~

i 740438.626 233708S.S.5§~

~. 740434.181 '2337087.1619
70

4 749.~25,8-88 (233,091.435

5 7404-31.988 2337285,231

6 740448.100 2337320.331

l' 740450.466 2337077.63.4

2
~

740450.373 2337074.67'0
71

3 740d40,402 2337075,765

4 740440,571 2337081.1·3'9,
1 '740440,571 2337081.139

(
2 740440.402 2337075.765

72 3 740425.446 12.337077.39B

4 " 7,40425.788 2337081.1.263

S 740433,705 23370H28S
I 1 740113.139 2·335208,074

2 7!10113.479' 233'52l3,002,

73 3 -'- 2335219.064740110.966

... " 4 740191.214 2335281LOl,
5 740204.227 2335279,17,2

1 74;Q144.841 2335213,790

2 :¡'40'l38.28i1 2335216.310

74 :3 .7.40133.654 2335214.656

4 740130.346 23352ÓIl,364

S 740129.015 2335201.437

. A~encia Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrtal ¡
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora Q9/DSk.0046;02/18

I

f

SECI\E'T'AflIA l)l!
MWIO AMBIENTE

y RECURSGS. NATURAL,R~
·1

ASEA
. l'

AGEN'CIA DE SEGURIDAD,
ENtRGrÁ y AMBIENTE

" \

SElVlARNAT



73825l.849 2332575.689

738498.016 2332940.4559

\38563.884 2333084.0918

7· 738548.209 2333085.893

-7384.85.600 2}H949,3668'6

5 738390,646 2332859.887

4 735240.556 2·332566.293I~--~----~--~~

73'8984,996 2P24\87.7823

737906.755 2332204.060

\

12 73&53'7.758 233_30F094

11

7308'382.638 2,33'2866.081,10

73.8~33.0-3Ó 2332593.3629

736077:931 2332495.1448

737930.728 233.2282.586i

73'79>21.13,9 233.2251.176

5 • 738084.996 2332487.782

4 118240.558 2J32586.293

3 ~3,8390,646 2332S59.BB7

2 738485.600 2332949.366

, '
1 738548:209 2333085.893

r-

\\

\ ~
BoulevardAdolfo RuizCortines 4209, CoLJardines~n la,.Montaña,Delegación Tlalpan, c.P. 14210, Ciudad de Méxlco.

Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx '.
LaAgencia Nacional ds ~egurjdacllnduwi.¡¡1y delro~ección al Medio AI~blente d!!I"s!!ttor Hidroc~tbUr?5ta.mb!énutiliza el acrónimo •ASEA·y las. bras ~

"Agencia de ~egundad,Energray Ambiente" corno par (! de su identidad Institucional. .
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739249.150 2334112.9426

739244.123 2334115.0595

4 7j9"239,9BS 233411'7.341

3 (739144.271 2333961.814

2 739160.188 2333959.058

x

\

\

\

y
I

\

POLIGONO VERTI~E

AGENpA DE SEGURIDAD,
ENERGIA Y AMBIENTE"

POLIGONO VERTICE :X y
- -

5 739250.168 2334152.967

I 6 739251.785 2334155.595

1 7,39338,297 2334273.632

L 7393<17.972 2334279.233

3 739360.540 2334288.~J3
80 .

4 739367.333 2334291.47°

5 7392 {,,7.8.6§ 2334i$0.ÓS'9:
<, 6 7392~,n,d 2334151.1307

739241.693
,

1 233412~._116

2 n92J6,~Sº ~33412l.67j

:3
-_ ,

739~}<2.~l3 23.3.41.N.i66
81

)
<1 739250.168 23'34152:967

\
_.

/ 5 739261.222 23341~U07
. 1

6 739260.269 2334150.301

'-_ 1 739254,886 ~·334111.9·33

2 739;(59·137 2334]16 ..117

3 7392'45.7-10 13341J7~969

4 7392<11,693 1334.120.116
82

732i6Q..26.$ 4~,Hl.s'0.JOls
_ - 6 7392.6'¡'¡!22 233415,1.807

7 7392'';7.866 2334150.059

8 739272.995 23341A2,J6G)

1 739239.985 B34117.3111,
\2

,
n~1;I,q71l333961:814

83 3 739133¡660 2333_~63.6S2
I

4 739231.2-41 2334122.212

739234.8h.
-

i 5 ¿:33~lliji763
I

739252.941 23~41q9.i7484 1

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

.:, ! l. I Unidad de Gestión Indu~trilal
Dirección General de Gestlon de Procesos Industriales

Oficio N°,ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
-'" Bitácora 09/DSA0046/Q2/18

ASEA

\

I

SEMARNAT
~"CRETARtA DI< ' I
moro AMBIENTE

y RECURSOS NA'fUlI.ALES

(

/

(
/

\
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~~L!O~N0 y~~iflG:~ X
~

Y
1 7'37845.3<19 ~332115,39o.

2 737840.i43 2332108,018
92

3 737824,316 2332111.366- f
2332116,0.21" 737827,539,

1 737B24.316 233211Ú66

2 737641.10.6 2331846.816

93 I 3 73763o..S52 233i849.14o.

4 737813,740 2332113.659

S 737819.061 2332112,471

I 1 737840,24J 2332108,0.18
I

2 I 737~S~.938 .2331843.329
9:4

3 737641.10.6 2331846.816

.j 737824,316 2332111.366

1 737641.10.6 2331846.816

2 737512.932 2331661.736
95 ,, 3 '37592.445 2331664.1S6-

4 737630..552 2331849.140

1 737,(i5p,938 k33l843,329

2
,
737521;1,66'4 2331658~lo.S

,'96
/ 3 737S12.932 2331661.736

" 737641.10.6 2331846.816

1 737381\.938 2331479:803

2 737387.992 233148S.267
..

"- 97 3 737389.897 2331488.283

14 737392.61;1'1 23314n,487
, S 73 73 9 5,8·!17 2331492.7261

1 737393.560 2331462.973
98

737392,12Ó-
,

2 233l467,328

,
¡

POJ.IGQNO VERTIGE. X Y,
12 7311(')9S,594 2332476:73.8

1 737898.415 233~218,36",
I 2 737892.865 2332227.9U
87

23~2282,58q_ -3 737930.,728

4 737921.139 233225l.l7~
'. \

1 737896.919 '233218:9:-856

737901.227
I

2 (2332203,176
-

3 73790.2.0.21 2332209,799

88 4 7Ú9o.O,169 2332215.347

S\ 737898.415 2332218.3M

6 737921.139 2331251,176'

7 7379o..6.7SS 233Uo.4,o.6o.

1 'pS3o..lBS 2332119,84'S

·2. 131818.201
\

2332120,10.1
f 89

3 73789ú.426 233n24,391

4 737895.647 2332214,366

1 'l-3i848.168 2332119.462

'" 2 737830.,188 2334'1W84S,

3 nv89s.6·47 2332214,36'6

-90 4 7-37898.582; B32208,732

S 7j7898.317 U322o.3,7o.S- 2332197,090., 6 737896,<165

I 7 i371i9l.'¡S5 2332182.40.0

1 73.7827,539 2332116,02¡'

2 7378'24,316 23'32+11.366

91 3 73}ill9.061 23321.12.471

4 737813.740. 23321q,659

.. 5 737815,667 2332116.441

* I :_
. - I Boulevard Adolfo RuízCortlnes 4209, Col. Ja.tdinesen la Montaña, Delegación Tlalpan, S::,P:--14210,Ciudad de México. _1 ,

Tel: (SS) 9126·0100 www,asea,gob,mx c::;I--J
La Ageru;i¡¡ Nacional de Seguridad i~dustrial y de Protección al Medio Amblent~ dé! Séctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo' ASEA" Y las palabras

- I "Agencia de S~guridad,Energ(ay Ambiente" como parte de S\i identidad institl,lCiOnál.. (

Agenda Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbcros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NQASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
/ Bitácora 09/DS~0046/02/18

'/

\

#ASEA
~GEN'cI;DE SEGUR.ldAD,
ENERGíÁ y A~BIENn

SE1V1ARNAT... - _. ,;...,----\

I,

seCRETAR{A p~
MEDIO AMllll¡N'rt

y RECU.RSOS NATURALES
!

I



\

,
POLIGONQ VERTICE x y

5 736878.483 23296<13.412

6 736894,832 2329759,414

\ 7 7~6957.322 2~30006.316

8 736962.271 2330005.500

1 736888.272/ 2329641.218
, 2 736904.659 2329757.483

3 736967.220 233000M66
102

1 ¡ 736982.061 2330002.168.
\ 5 7':3'6919,399 2329754.568

':;. 6 736902,999 2329638.219

1:
~. :.': .

2Ú90U.061736,787.963

2 736757.089 2328S87.388

3 736751..939 2328888.226
" 103

4 7.36747.194 2323889,039

1\ S ],36·].7'8,074 2:329912.737,
6 739781,792 23~geJl2.144

1 T3('771,945 2-328·884,969

l' 2 7.3675'7,089 2328887.:3,88, 10~
2H90ll.Q613 13.678'1,963

I 4 7'36'802.774 23.2~.9QB.461"

\ 1 736644{224 2328434.118

1" 2 7)6635,419., 2328440,840

3 ;l366}6.0.34 '2328443,763

1,05 4· 736N7..19~ 2328889,039

S 736751.939 2328888,226

6 7'31j757.089 2328887.388

7 73;6645.781 2328441,S~~

~06 ~ 7366'57.431 2328424.035~.

POLlGONt) YERTICE X y
-

3 737389.579 233~472.567

4 737387.833 2331477.012

S 737386.926 2331479.741
-

6 737395,922 2~31492,i3Q

7 737415.159 2331194 ..162

1 737383.892' 2'331475.4,05

2 7373~S·Z22 2331'4:63..608

3 73i249~8S4 :2331064.358

4 731'244,515 2331086.114 .

S 73724Q.:¿94 2331087,300

99 6 73n66.6,8,4 2..3.3_i4~8~12t

7 7373n062 2ílílf14'·91,771,
-

23314-9'~,í498 737389.475

9 737386.404 23.31489.395

.. 10 737385;134 ~331486.061
·1.

23314!10.5b51.1 n7'3a~Ua2

1 73n9:l.01'2 233tllS9.l.9'S
t

2 7~nll9,315 2331405'6.843

3 73?t~4.1"38 n31;()79.1i,~1

4 737249.88,8 233{O84}62
100

5 737·3'75.757 2331463.613
-

6 '73138~.906 B31475.37.~
.;¡ 7373aS.66A 2331471.932

1_""
8, n·7'JS9.103 28314651317

1

1 736~~7.220 2330004.666

,~ 2 7J6904,659 2329757:483
101 I II I 736888.2,72 23~9Hl.n83

'1

4 7366·83,1356 ~32~M2,;21·7

(

/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente dsl.Sector Hidrocarburos

unídadce Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/1a

\.\
'·1

\ \

/

d - '.u"",d AdolfoRUi:'to"i"" 4209,Col.Jardines,1'a M,ntaO" peiegacíónTlalpan,cr. 14210, Ci;d'd deMé~co. W--r .' Te","') 91" 0100 www.asea,gobrnx o. 1')
LaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am,biente del Se.ctor Hidroc?rb!Jros [a,mbl(!I'i.~till%ael acrónírno 'ASEA" y l40ras \
\ ' "Agencia de Seguridad. Ei1i!rgfay Amblante" Como parte de su Identidad InstitUCional. ~~
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\

AGENCIA DESEGURIDAD,
ENERGIAY AMBIENTE

\SEMARNAT
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.¡

Boplevard Adolfo RuizCortínes 4209, Col, Jardines en la Montal'la., Delegac:¡'6nTlalpan, ~,p: 14210: Ciudad de ~éxico. / {
/ Tel: (55) 91)6 0100 www.asea.gcb.rnx ~

la Agenda Nacional de SeguridadIndustrial y de ProteCCiónalMedio Ambiente del Sector Hldrecarburos tamblén L1till!a el acr"ónimQ"ASEA"Y las palabras
_ I "~gencla de Seguridad,Energ(a y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 1

' \
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)

.\-

t

POLlGON0 VERTJ(~E X -ry, ,
2 736644.224 2328434,118

I 3 736645.781 232~441..S2;;!
( '\ 736757.089 2328887.388

S 136771,945 2328884.969

6 736660.<102 .23 i84 38.16,0.,
1 736643.217 2328429.332'

2 7~69Ó~.923 12328266.3Ó6

3 736456.296 2328015,142
107

4 736452.421 2328028.02i.!

\ 5\ 7~6S99.490 23282:7,0.03ª
, 6 736634.401 2328435.998

1 1 736656,442 Ü2 8<119,3321

2 7_3.66SS.4si 23281iü28
lÓ8 I

3 7%645.241 2a2ª419_S21
I 4 736644.701 2328428.210
I

í

736643.859 12328401.442

'2
_

7-36645.278 2328366.263

3 73:6623.074 2328260.70'8

4 n6'46¡U09 2327995.821
- ¡

S 736456.296 232801S.14~
109 \

6 736608.9l3 2328266.306--7 736643.217 2328429.332

8 \ 736644JOl 2326428.210

9 736645.241 '2328419,5U

10 736646_137 23'28~'OS,856

1 736.456_296 232801S.14~

110 2 736370.752 2~27874.370

3 736315.115" 2327836.435

(

/

, \

Sllcn~TARiA DE
M¡¡DIOAMIIIIIN;rl1

y RECURSOS NATURAL¡¡S
-1
I

trqUGAN0 VRRTIGE X y

4 736124.876 2327813.239

S f736088.88~ 2327791.n6 I~
_ 6 '736086.6QO 2327786.351

7 736082.038 232779~.007

8 736079.108 1327793.'923 ,
/

2327798.1>91
,

9 736081.112

10 73.61H.SI0 2327822.903_.
11 736311.491 i327846.067

12'
..
736363.331 ~327881.413- -

I - 13 7364S~.421 2328028.0~2

1 i3646U09 nZ799S,822
II 2 736381.885 2327863,806
I'~l

i3ó32b,s~1 23:27821.9873.,
736129.9-2-4 2317798.744\ 4 , -

S 736100,554 2327780.777

-' 6 736097.074 2327773.366
111 -

7 736086.600 2327'786_351

1"
\ ,8 736088.889 2,327791.226

9 736124_876 2'327813_239

" -10 736315_115 2327836,435

11 736370.7p2 2327874.370

12 136456_296 2328015.142

1 736308.1'65 2326489,~21
\

2 n§2~~jb21 2326469,780

3 7l6Jb~.168 2326,555,043
112 ,

4 7-36262,017 2326712,265

5 736272.736 23267110,994
»: -.

6 736315_315 2326555_856
--

-

I,

I

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

\ • __ • I _ • i Unidadde Gestión Indu~trial
Dírécción General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DS~0046/02/18

&EMARNAT ASEA
. t IAGEN lA DE. SEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENn

\

\(



\

\

\

pbLl~()_NO VERTICE X y

3 7-36077.364 2325"474.343

4 736114,802 2325546.373

S 73t;i12Q.,69l 232]íS46.833

6 736l26.567 2325547.325

" 7 736085.640 2321;468.51;13

1 735893.744 2325n4.661

2 73-.5873.735 'l32~234.9T6

3 7360851'640 2n5468.583
11'8 ,

4 716126,567 2325547.325

5 73614~.l4l 2325548.804

~ 7l6~N8.05S 23254SM44

1 ]35766.010 2325031.432

2 735764,855 2325033.407

3 73.~761.840 232~03i.4S9
i

\\' <1 73'575'7.952 2.3#S041.7aS

5 73575'6-.929 ~:R5043.030

- 9 I 73~761.208 2"3.2?Q95.143
¡I ~ ,'119

i ~35B'45,414 2325218.584

" a r35~"S7.Q67 232.5232.094

9 735'870.916' 2325231.817

10 735853.286 2325212.378
'1

11 735770.958, niS091.69l

, ~2 73S7~fl..4Vj 2325061.431

1. 73589,Q,788 2325231.402,
2 73~8_6S.093 2325203.069

120 "3 735768.473 2325061.431

4 HSUO.958 2325091.691

S 735853.28(; 2325212.378

\

\

POLlGONQ V'ERTICE X y_.
1 736298.102 2326489.780

736283.008
t

2 23264ell.717

3 736289.948 2326553.822
113

4 736246,041 2326714.159

S 736262.017 2326·712,foS

6 73630s.t68 23265.5,5.0.43 I
1 73629"1,sb-l 23264'84,497

2 736"30.'7:'6,00 2326484.598

3 73'6289,487 2326317.296

4 736283.816 2325849.866

·s 'n6126.s,67 ~32~5.47.3~S
'P4

6 73612p.691 2'32SS41l'.813

7 736114.802 232SSAÜ73

a 7·~67§·8.48S 2325822.81"6

J N· - 9 7362]13,845 2325852:36,(

/ 10 736·n9.4913 2326'1.17,,896

1 73.628-2,427 2326484.34.5

2 73Q:';!97.531 23264"84.4,97

3 73~g79.4.93 232·~3í7 ..89.~
l1S

4 7362H84'5 2325.8'52.367

5 73'6258.485 2325812-2.816.
"6 73fi264.S0j 2326.3!l.1..79¡¡

/ 1 I 7361<'(.4.2<11, 2325548.804

2 n6H~.567 232'5547.:325
116

3 73.62n816 ~32S~49.:8fi6

4 736283.4-12 23258l!6.S64

73 S8Z3,:i}S
,

---.1 231~23 ...h926
117

23·i.S"2~S"lÓ"32 73S860,39S

/

I

I .. , Ag~ncia N.acianalde Segurid~adIndustrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

I Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
/ Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DSA0046/02/18

)

J

\

SIlCRll1'AlúA DE
MEDIO AMI3l]¡NTH

Y RIlCUllSOS NA(URALES

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGfA Y AMBIENTE

\

(

SEMARNAT

o
Boulevard Adolfo Rui¡ Cortines 4209, Col. Ja~dinesen la Móñtaña, Delegación Tlalpan, cr. 14210J Ciudad deMéXkOJ C}-

.• . Tel: ~,5S)Sf126 0100 wwYl.ase~.gob.mx " . .. . .
LaAgencia Nacional de seguridad Iru;II,JStn~!y de Pro~eCClonal Med)o Ambleflt.e de.!Sector Hldrcc~rburos ta.mblén.~tlllza el serónlrnc "ASEA' y la p abras ~

) . "Agencia de Seguridad,Energ(ay Ambiente" como parte de su Identidad institudcna!
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"

POblÓ0NO VERl'lCE x Y,....__ . .

ti '735738,179 2324648,842
\, '7 735737.J37 23~~840,851

8 735736.937 2324837,809-
9 735736,279 23248n798

10 I 735735,24~ 2324826:383

11 7357.34.749 2324821.246
I I
I

23~4812.S85, I l2 .1 7357H667,
\ 13 735732.945 2324806.234,

\ 14 7357'3U04 2324800,112_
15 7357.3.L593I 2324795.262

I -'
16 735731,205 2324790.393

17 732:731.073 2324786.212

\ 18 735730.769 2324780.~9~
,

19
,

_ns73 1.102 2324775.739\-

20 735731,038 2324773.832
\

2324770.251, 21 735730.918

22 735730.041 2324764.730
I
\

23 735728.652 71324760,486

24 7357:16,526 2324755.037,
I

73 \m3.4742S 2324749.460

26 nsnO.3ll.i ~n4743.189

27 735716.913 2324737.838

28 735715.800 2324737.626
(

,9 735742.612 2325051..964
" 30 735746.252 2315048.99;

31 735751.137 2325044.041

1 73S742,540 2324745.609
124

2 735741.268 2324747.871

,
POl;IGONO VERTIGE X I Y. ,

~ i35870,916 2325231.817
I
1 735756.929 2,32~043.030

I 2 735755.237 2325045.089I

3 735752.030 2325048.423

4 735748.769 23i5051.454
121

735745.124'
I •

5 2325054.976

6 73SZ~3.042 ¡2pS057..1.96,
7 7357<111.096 2325070.061\

8 735761.208 2325095.143

1\ 735764.379 2325011.5;4

2 735754.595 2324892.416

3 7'3575"',114 B24891.688
, 4 73..5752.411 B2488·9.Qª

! 5 7357-50.259 23f488S.523
¡

6, 735747,622 2324881.515

7 735744,942 23Z4676.109
122- 8 735(42,917 2324871.700

9 73.57112,~117 2324871.538

10 f3.S''7 56.563 2325038.5'80;

11 735756.606 2325038.537

12 735760.398 2325032.827

13 735763.604 2325027.319
14 735764.229 232~023.709

"

\
1 735756.563 2.325038.580

2 7-35·'142.847 2324871,538

123
,

3 73S'740.~96 2324867.05.9

4 735740.050 2324861.283

5 735739.217 23241354.584

\

-_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb4Jos
. Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18/, ,

\

AGENtlA DE SEGURIDAD,
ENERGrA y AMBII!NTE

SEMARNAT
/ I

SECLfETARI" DE
MEDIO AMBIENTE

Y ReCURSOS NA'rURALES
\

I \I '

\

,.~

\,

t;
y

J Bo~levard Adolfo R,;, Ccrtines 4209, Col. Jardínesen laMontaña De'e,aci~nT"'pan, CP 14210,Ciudad de Mlxtoo. _.--J í-r: Te!:(55) 91260100 www.asea.gqb.mx I . ~
.kaAgencia Nacional dÉ!Seguridad IQdustrialy deProtecdén al Medfl) Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6nim.~ •ASEA"Y las palabras

"Agencia de Seguridad, Energif)y Amblente" corno parte de su identidad Institucional. .



\ Boulevardi"dolfo RulzCortínes 4209, Col, Jardinesen la Montaña, Deleiac~" TI~lp,", e,p114210, Ciudadde Mé~co,&2 {Jr
Tel:(SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx .

a Agencia Nacional de Seguridad In.duserlal y de prO~éCti.6n¡ji. M.eolo Am.biente del Settor H¡droc~rbur~s tá,rnbién ~tiliza el acrónimo' A.SEA"y las lal bras
"Agencia ~(! Seguridad. Eliergray Ambiente" como parte de su ,d(!~~,dadIn5tltu~lon~. . I \
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POLIOONO VERTICE X \y

\ S 735735.023 2324790.637

I 6 735735.289 2324793.210
\

7 73S736A1~ 232<1·B03.487

8 735737.492 2324809.613

9 735738.125 2324814.030

1 735742.072 2324739.908
I~'

2 735714.117 2324399\.473

I 3 7,3..57ll.692 2324398,083

4 73'5707.533 232<1391.919

12tf' 5 13.5704.884 2324387.578

735703.05;;
_ ..

6 U~'¡384.734

:< ~ 7 735702.839 2324384.313

t 8' 735732:663 23-24747.515

" ..' 9 i~i;736.013 2324746.732

10 73,5739,289 2.3-24744.'04
-

1 7,35732.663 23·24747.515

2 735702.839 2344384.313

3 :l.35699.966 232Ú78.725

4 Z3,S,6.97.7só B~"4>372.S48

5 7'35.696.284 2324'i366.212

6 735694.998 2324360.066

127 7 73569'U25 2'324352.639
-

8 7356,Q3.a:i 1 ~'32434S.230

9 735693'.778 2324342.6481
--

lO 735"693.775 2324342.638

11 '1~S_~93.700 2324337.273

12 7:Ui693.S46 232<1333.477

13 735693,392 2324.32\1.1;80
,: l'

,!;¡OLláO~O VERTII!E x y
- I

3 735739.014 Z324751A13

4 735137.802 2324755,085

5 735736.239 2324758.983

, 6 735735.597 2324763;355

7 73573<1.938 :B24769.73?

8 73573-1.872 232.4774.4.16
,

9 73 57.3-8:l25 23248'14.030
.. 1 •

10 7357~,8.3~6; 23248.15.504

11 735738.734 2324820.1H

12 735739,474 2324&2J.923

13.. 73~740.3~8 .2;324'B.9·~•.J ~~

) 14 735741.018 \29248'37.2'93

15 7357\41.531 232d84Ks24

1iJ' 73S;'¡<1i.043 2j~4 844,35~

- 17 73574,2.402 2324847.70·3

18 735;7-42.i6Q 23248,51.052

19 735743.690 23'2'4,8'S6.) :35

20 735744.733 232486~n50

\ 2l 73Sj4's.103 .23'24M5:i27¡

22 73574'6.39@ 2324··8~5\l.Q31

23 7357.!1J,676 2324872.335
-

24 735750.214 2324877,214

2'5' 735752.1-8'4 2324889··265

26 '735}'S3,~00 2:H4-iilb735

'\ 1 13$734,872 232-~77~.416

2 73\;-734,849 23247'16,007
l25

nS73,1),r9íl3 232,4789·185

\ - 4 735734.70'6 23'247136.07,3e: .. -

I

\

I
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Protección a! Medio Ambiente.del/Sector H,i~rocarbur?s
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
\ Ofi.cio NQASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DSA0046/02/18',-

AGEN~IA 9E SEGURIDAD,
ENERGIA Y AMBIENTEy RECURSOS NATURALES

SEMARNAT
i SI!CRETA.RU DI: I ASEA

MliDIO AMJHENTE

\
\



Página liiCi de 204 ~I I

\

A.. . Boplevard Adolfo Ruiz Cort.lnes~1.09, C.01. Jardinesen l.' Monta". D",g"~n Tlalpan, "p, 14210, Ciud,dde M¡'iCO~
~ . Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx

La Agencia Nacional de Seguridad I~duwial y d~ Protección alMedre)A~blente del Secw Hiórocarburos ternbiénutillza el~crónimo 'ASEA" y las palabras
1 . . "A'genclade Seguridad,Energía y Ambiente' como parte de su identidad Institucional.

I
'. I

('

,PO~I()eNb VE~TICE X :y

1 735701,906 2324372.953

2 735702.671 2324375,668

r ._ 3 735704.774 2324379.621

" 735707.387 2324384-F8,
5 735710.604 2324389.933

6 735713.769 232439S,23Q
-

7 735655.654 23Ú687,SOi

128 8 735635.315 2323622.372

9 735634,804 2323620.737-
1 10 73.563;1.197 2323636.148
t

t,
11 73563l.243 2323642.8·81

12 735631.392 2323643.359, -
13 735645.779 2.323689,430-~
l'4 735696.540 2324307.611....
15 735697.165 2324315.217

,, 1 735697.165 2324315.217-
2 73.5697.064 2324318.2.61

~
3 7356.97.026 2'324324.423

I 4 735696.1137 2324330.851,~
5 735697.429 2324337.025

6- 735697.372 2324344.422
129

'1 735697.358 2324350.525

8 735697.764 232435S.~62

9 73569.8.666 2324361.666
I

10 73.5700.181 2324366.524 J

:, 11 735701.671 2324372.122

12 735701.906 2324372,953

130 1 735672.638 2324199.810

/

pOLIGONO VERTICE x y

14 735693.599 2324323364

15 \ 735693.766 2324318.290
( 16 735693.938 232431:3,051

17 735693.040 2324306.78.9
I 18 735691.755 23iA29B.66'2

19 735690.333 2324292.248

20 7~56tlO.063 ~324290,7~0

21 735689.536 23242136.505

22 135687.976 232.4272.856
23\ 735667.397 2324268.027

24 ) 735686.519 2324261.1.150

25 735684.555 2324251.440
\

2,6 735683.972 23241,l¡i.ni, .
27 135683.155 2324 24i.715~

I
28 735682.120 2324235.511,
29 735681.504 12324231.49.5

30
_

7-3$679.985 232A225.7H

735678,577
\

31 23'24220.209
~

2324216035132 .' 73'5'677.609
,

33 7-35674.290 2324209.414

34 735673.28~ 2324207,658-35 735116.034 2324728.297

36 735718.261 '2324731.032

37 73-5720A12 2324734.751

,. 38 ',35.722.450 23247,'38.239
) 39 "-735724.581 2324743.342

40 735728,118 2~24/4i.427

41 735'7'30.894' 2324747.928

J) , " ..' Ag~ncia N.aC;,ionalde Segurid,ad Industrial
Iy de Protección a,1Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
. Unidad de Gestión Industrial
Dlrécclón Generalde Gestión de Procesos Industriales

OficioN°ASEA/UGIIOGGPII1397/20is
,1 Bitácora09/D5,\0046/02/1.8

'~

/

I

AGENCIA DE SEGURIDAD;
ENERGíA y AMBIENTE

Mr;D10 /lMIlIHNT'E
y RllCUI\SOS NATURALES

,SEMARNAT/ .. - I ASEA
S.ECR.B'tAltfA DE



, \

BOUlevard,Adolfo Ruiz Cortinas 4209, Col. Jardines en la Montaña, Deleg,ad,ón,Tlalpan.cr. 14210, Ciudad de Mé,X, k,O';'
Tel: ~55) 9126 0100 www.asea.gob.rnx

LaAgenda Nacional de Seguridad Indu5tri~1y de Protección al Medio A~b¡el1te del Sector Hidroca,rbur.ostambién utlllea.elacrónimo' ASEA"V las ras
"Agenciade Segurldad.¡Energlay Amb,~nté' como parte de su identidad Institucional. ~. \' (

\ Página 181 de 204 . .

/

)

POLlGQN'p VERTIC~ X "- y

4 735621.2\01 2323661.047

S 735623.718 2323669.107

6 735625.530 2323658.691

7 735627.435 2323646.784

I ~ 734894,523 2322174.326
I 2 734893,53\7 2321_180.811

133; 3 734890,656 2322-187.471
I ,

7~4914.20~ 2322227.478'\

S nli92-2.413 2322221,714

1 734897,598 232~l49.978

2 734,696,315 2322162.554

134 3 7348911,523 2322174.326

4 7'34922:41·3 2322221.714

s 1~4J134.730 1122213.068,
i '734890,716 .232.1167.858, 2 \ 734867.972 V2'2U9,213

135 3 '734855.515. 21_2.21.27.76:2

4 7.34887.236 232218l.659

, S I ?3,1~S9.0i7 iJi2174,845

1 73,1'893.250 2322157.376,
2 734893,662 2122143.289

136 3 734886.658, 2322131.389
",

4 734867.972 2:t22129.;113

1 S. 73A89,0,11<6 1322167.858
I 1 734623.986 2321726.159

2 734604.894 232Hi95.349
137

~ 7'3M08,Q51 2321708,661
'C

734619.5'60 2321728.1084

P.OLlGO"_'O VERTIGE X y

2 735675.807 2324204.497

3 735679.071 2324210.356

4 735682.130 n'4217.n3

s /35683.901 2324226.295

6 735686.050 2324~·34.S:03

7 735686.922 2324241.9130

6 73568,B,:1fo9 23242S0.860

- 9 7~'5l90:3.pi' 2324261.649

) 10 735091.718 2324271.49'6

11 73S692.840 23242SÚ30

12 735~93.999 2324"Z9'¡'$i'S6

13 735695.883 2324303,260
I

23243Ó7.6H14 735696,540

15 73564,5.779 2323689:430

. l6 73S6~1.~9.,2 n2~643;3S9
I

23.2364t,B8117 73563'U43
- 18 73S629.1~;l- 2032365,1,421

19 7356~5.758 2323675.639

20 7gtro.9,65 tÚ3~·9,2,:~.15.

1 73563'2.683 2323'61'3.848
..:_. ~ e-

2 73S'569Ai81 2323412.191

3 735S.68.122 2323414.i12
1l'l
l 4 735561.795 2323420.4,8 S

s i3S'Ji29,253
'~ ,.< .
~32-36.3(h~09

6 n563Q:927 23236·23.448

1 7J~·67.9,253 2323636.509

132 2 735561/195 232·342Q.~~.s

3 73S549.79~ ar.!343~2.3·a3

.1

Agencia.Nacional de Seguridad Industrial
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector l-lldrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales

Ofi-cioN° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/L8

\//

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENTE

ASEASEMARNAT
SlICR.E'f'A1ÜA DE 1\
MEDro AMBIllNTE

y RECUltSOS NATURALES
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I

'0
-=1=- BoplevardAdolfo Ru" Co"'nes 420., Col Jardines en " Mom,'" D¡le~":6nFlalpan, $CP.14210, Clud,dde '.1.~co~ cy

, TeI;(SS)91260100 , www.asea.gob.rnx .' ' .: .
. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote~~IQnal Medió Ambiente del Sector Hldrocarbcros también utiliza @Iacrónlme 'ASEA' Y la palabras
/ "Agencia de Seguridad,Energíay Ambiente" Cóm9parte de su identidad institucional.

\

\

\
(

/PQJ..19o~ol VERTICE X Y
I 2 n41S7.li:34 2320789.191

!
3 7301191.271 23~q800.913

1 733263,514 2318038.885-
2

I
733256.980 2318039.~26

3 733252.837 2318040.46()

144 4 733346.085 2318198.881
,
2:ns298.0185 733414.202

6 7'33426,412 2318198.131

7 733354.52S 2318193,507

I 1 733280.707 2318038,516

2 i3j263,S14 2318038,885

3 733354.52'5 2318193.507
14g

23182'98.131~ 4 n3426.412

5 )'33'444.728 2318298.-300

I 6 733367.185 2318185.445
, 1 733261.<181 Ul8035.432 '-

" 2 73,3235,701 2317991.634

3 '13'3147.504 2'~17886.419

J4~ " 73.3US,ÓB6, 1317887.171
f, 5 733227.504 2317997,422

6 733251.247 2318037.759

7 7:33255.327 2318035.718

1 733261.461 2318035.432
.-.

2 n3l69.~;¡8 ~31803S.057

- 3 7:nnS,993 2316035.613
'l~7

<1 7,33247.996 2317982.952

5 733166.132 23178,85.291

ti 733147.50.1- 2317886.419

"~J

\

POLIGONO VERTICE X y
- )1 734604.894 232169,5,349

2 /34623.986 23~V26,159
138r 3 734637.850 2321720,054.'

I
2321649.21,94 7J"593,953

1 734257.010 232'0974.218-
•2 .?34 245.440 2,320970.847

13'9
hi\~·05.1l73 /l3211S8.063

4 13<1318.162 ~321166.0S9

I 1 7342~4.260 2320978:94·5

2\ 734263.194 2320976.019

140 3 734257.010 2320974,2i.!!

.4 73'4318.162 232l;6§.O59

s iJ4334.49Z 232li67.899

1 _!·3'4199.7:26 2320789.707
¡

2 734189.554 2320789.276
--

7'3A191.271 12320800.9133
141

" 734245.440 2320970.847

S 73.4257 ..010 2320974)15
\ ~ 734·2b1.04S 2320798.6506

1 7'34207.523 232?790.037 ...

2 734199.726 2320789.707~-
3 734201.045 2320798.650

4 73'4257.010 23~0974,218
142

,
5 73_4263.194 23209].fi;Ol9

6 734274.260 2320978,945

7 ';t3421ti.708 2320798,398-
8 7342Q6.590 2~20795.710

143 1 734189.554 2320789,274

,

\

,
/ Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal
Iy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gesti6n Industrial
./ Oirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NÓASEA/UGI)OGGPIl1397/2018
,. ,¡ \ Bitácora 0.9/D5,\0046/02/18

SEC1\E'I'ARrAl).~
Mwro AMarENTE·

y RECURSOSN¡\TU{{.~LES
./ I

AGENtlA DE 'SEGURIDAD,
fNERGíA Y AMBIr:NTE

'ASE~
\

SEMARNAT

,.

\
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Mont!1ña. Delegacl6n Tlalpan, cr. 14:210,Ciudad de México. ;
. . . Tel: ~SS) 9Ú6 0100 www.ase~.gob,rnx . r.: /.... .

Agenl;liI,Nacionalde SeguridadIndustrial y de Protecc!6ñal ~edlo Am.blent~del Sector H'dlocarburos taJ'líbll~n~tlllza el ¡¡cronlmo' ASEA"Y laspe as
"Agencia de Seguridad.Energlpy Ambiente" corno parte de su ldentldad lnstltuclona]

\
(

(
\

\

POLiGONO v~frnCE x y
9 732986.778 2317712.769

1 733017.057 2317709.152

2 732~72.812 2317659.569

3 732964.524 2317649.829

4 732950.073 2317638.5~O

Híl 5 732950.065 2317641.209

6 ._z32950.453 2317657.865

7 \ 732954.084 2317660.706

8 '132961.503 231i'669.424

9 732999.117 2_3'1i'i'1l,577
e,

JI 7~2461. 79,6 2317l5.7.472

r 'l 732452.9;4 2'3}7162.490

3 7'32506.826 231731U47

" 7~2529.Ssb-· 2317340.799
15~

S 731253-1.123 ·2'311339.272

6 732538,833 2317j3S.735

7 73'2537.421 1311334.631

I 8 \ 7-32515.680 L317~07.218

1 h2175.030 ~.3.F1M,946

2 732_~61.796 2317157.472
\

,.' 3 732515.680 2317307.218

7:3i537.11~~
,

4 .2317334.631
,lB3

5 '7 ~:2 5·;38.83'3 !l3~!33S.73S_.
6 732553.714 2317328.334

7 73,~5.48.068 2~l'i32H1S

" 8' 1_7.J2528.961 231~299.825

1 73;Z4~O.276 2317153.247
16"4

2 732447.61~ 2311118.073
,

\

POLIGGNO VERTICE X y,
2317991.6347 733235.701

1 733147.504 ~3178.86.419

\ 2- /33117,361 23178500459

3 73:30~9.2S0 231:n4"$.347

A 732999.125 23~'7-l1.?~86

148 5 732998.869 23·I77U.611
J-

__
. 6 73298;F?8 n17'7'12.769

7 733Ü21:686' 2317751.890-
8 7Ju·e4.4 97 2317850,679

9 7'33135.0~6 2317887.17~

1 7331¿6.132 2 3.1 f~~A~~~'
2 733166.141 B1788S:i90-

t ~.w ...

3 733136.664 2311ii'50~128

4 733040.597 23n735.53~
1

5 7330P;Q57 ~317709.152
'149

6 - 732~9~.1l7 2317711.577

7 73'299'9.125 2317'~I'1.S8·6
\

8 733029.250 23177 ~'~,3~7
'¡ 9 t33!.l7_ª,.61 23178SÓ.4S·9

10 7-3,314\7.50<123178ª6.419_
~ 1 n}i9S.869 r317711.611

,
3?17711 ..577I2 732999.117

I
3. 732961.503 2317669.4'-24

-v,

4 ' 73~'954.084 231766'O':¡0.6
150

_\ 5 7J29.SÓ,453 n17~S7.B65__

.; 6 7.32950.604 231766<1.332

7 731\15Q.9.oq l31767~.394-
! 8 7329"53.964 2317675.994- _

I

El

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
, y de Protección al f"1edib Ambiente.del Sector H!?rocarbuf?S

Unidad de Gestión Industn,al
Oirecció.n General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° A'SEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

J

\

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENTE(

ASEASEMARNATI~
:ifiCR§;¡1~IÜADH I

MEDrO AMlili;NTE
y RECUI1S0S NATURALES

\
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/ ~ .BO~levardAdolfo RUíZ.Cortínes 4209, Col. Jardinesen la Montaña. Del~gaci~n T.iaIPan.~,P. 14210, CíUd~dde ~éx¡co, ': ( .f I Tel; (SS) 9126 0100 \W(w,cas.ea,gob.m)( , ~
J,aAgénd~ Nacional de SeguridadIndustrial y de P(ot~~d6n al Medio Am()iente del Sector Hidrocarburos tarnblérí utiliza el acr6nim.o_"ASE/\' y las palabras

1
"Agencia de Seguridad,Energray Ambiente" como parte (le Suid~ntidad i~~titucionaJ.

\_

2 /32263.976 2316874.534
159 I1

ti ,,].32269.370 2316879.555

s 1--32198.603 23169,18.672

4' 732280.158 23'16910.696
158

3 732263.499 2316888.<105

:2 732263.931 2316874.653

1 73'2263.976 2J1.6874.534

5

732·3'92.1:67 2317043.898

157 732298.603 2316.918.672
_/

732312.015 2316924.4722

1 732325.113 231\q,929.089

_..732385.442 :l317051.577·4

",.,3 )32280.1S/8 231691Ó.696
156

7322913.603 2316918.672

1 I 73239:(.1137 2317043,898

7 ,32460.276 2317J.53.247.

6 \ 732447.i'il,? 2317;1.18.073

732443.606 2317112,702s
732450.329 2317108,O~0lSS

3 7~2.4S5.936 ,23171011,144

2 732460.975 2317110.887

732473,499 2ü7145.6n

6 732451.460 2317158.283

732438.715 2317122.8635

732435.395 231~118.421 I /
3 73:l443.606 2317112.702

yxPOLIGONO VERTIC.E
-

POLI~ON9V~RTICE x y

3 nn69.370 231681.9.555

4 732298.603 1316918.672

I S 732312.015 2316924.471._
\

I

\ \ 6 732325.113 2316929,-089

7 732280.578 2316869.496
~
\ 1 /732097.486 2316741.136._

2 732090.552 2316'746,410

3 132234.173 2316860,451

4 732261.898 2316886,262
160 _

I S 732263.499' .2316888.405,
6 732263.931 2316874,653

7 732:l63.976 2316874.534

8 n2240,667 2316852,835

.. 1. 732107.878 2316730.219
'.

,,2 732097.498 2316741.146

" 3 732240,667 2316852.835
)61

<1 732263.976 2316874.534

5 73n69,722 ~.J16859.390

,6 7}2250,410. 23168'<11.411
r

1 7,31802.134 231616R,041

2 731675.165 231161i4.~86

3 731669.000 2316128.000
162

4 731662.428 2316130.582

S 731803.679 23161/9.147

6 731803.000 2316175.000

1 7316n~20 2316114.388

163 2 731675.165 2316124.386

731802.13;¡- \

3 2316168,041

/
I

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\y de Protección al Medio Arnblente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestlóndndustrlel
Dirección General de Gestión de ProcesosJlndustriales

I Oficio N° ASEA/UGI/OGGPI/1397/2018
sltáccra09/DSA0046/02/18

\

•
i>
\

I \

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGiÁ Y AMBlfNTE

SfiCRETARli\ DIi
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
./

ASEASEMARNAT
I
I



POLlGQNO
, ,

VERTICE X ¡Y Ir

8 731623.090 2316106.482

_,; 9 731629.809 2316108.792

10 7-31633.000 23Úl(¡16!00O

11 73164l.00p 2316105.000

1 731389.900 2316015.965_~
, 2 7:3l260.822 2315964.119

-
3 731258.000 2315968.000

16·8
4 73].256.219 231S973.Ó47

5 7-11376.933 2316021.533

6 - 731378.000 231602l.000

1 7314·11.212 231.6008.361

2 731267785 2315950.751, .
23'15957.0003 731266.000

169
i:H~260.8224 2315964.119

5 731389.900 2_3Ni015.965
I

6 7.31404.000 2316010.000
y

1 73121).0.822 2·31S9~d.1l9

2 , '731205.724 U15941.989~
\3 ,i~~209.00Q 7'315,:9'54.000ne
4 131209.010 2l1S954.08.5

S 73-1256.219 2315973.047
I
I

2315968.000- 6 7l1258.000
-

1 731267.7,~S 2_3i15.9S0.75~
\

2 731202.784 231592<1.643

3 73J202.784 23151124.649
li1

" ,731203.000 2315932.000

s HnOSn4 2315941.989

6 \ 731260.822 231-5964.119

\

i

\

POLlGON0 VERTICE x y -
4 731800.072 23161$1.470

1 731675.165 2316124.386
) 2- 73~629.809 231610Ún

164 3 1 731621.1d 2316116.383

4 73Hi62.428 2316·PO,,5'82,
5 731669.000 2316128.0_00

1 73169,~,2.20 23161,H3flB

2 i ,7316~(170 2316097.868,
I

7316'41.0003 2316105.000
165

731633.000 2316106.'0004

-'~ i'31f;i2.9.8Q9 231~)!Oy92:
6 731675,165 Q3161~4;386

{ '- 1 731629.809 ;1316108,792

( 2 i~1~n090 2316106-.482

- 3, 73140,6.321 2316022,561
\ 4 731~8?9'OO' 2316_015.,965

166 S 73_1378,000 231_60.21.000

6' \ I
7:31.,376.933 2316021.533

7 ) 73~AQ,~.65i 131G03,1:864• ./lh

8 H16h9.65'8 ~316_n5.876

9 7316'21.133 2316116.383

1 731644.170 23l.6091.868

2 73162B.2-38 231609·'239@
I

7)1411.824
\' ,~ .

3. 23-1GOOe;607

16,7 4 73·}.411.212 231600.8.361

5 73140'1.000 2316010.000

7313&,9.(9QO
,.-

6 2314p15,~65

7 731406.321 231-6'02-1.5 ó'¡

\ '

~

l' -; ,V
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montañ,'a. Delegación Tlalpan, c.,P. 1421,°. Ciudad de México. J:-t1 ~

Tr::I:(SS) 91:46 0100 www.asea.gob.mx ~
LaAgencia Nacional de Seguridad In,dUStr¡~1y de Pro~ecCi?nal Medio Ambiente del Sector l'¡i~rOC~,rbur9:5ta.mb!én utiliza el acrónimo "ASEA" y las p~ ras ~

".(IgenClade Segundad, Energfay Ambiente" corno parte de su Identidad InstltuGlonal.
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\ - 'AgenciaNacional de Seguridad Industrial
y d-eProtección al Medio Ambrente del Sector Hidrocarburos

\ Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

OficioN°ASEA/UGI/OGGP~/1397/2018
Bitácora.09/DSA0046/02/18

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGfA IV AMBIENTE

ASEA
\

1/

SEMARNAT
---SE-C-n-ETAJtlA DE J

1I11lD10AMBIENTE
y RECURSOS NATUlV\LES
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1"-

\

POLIGON9 VERTICE I X - y
2 730799,538 2315778,838

3 731026.330 2315869.933

<1 7'31045.620 2315861,524-~
,

730799,538 2315778,,~381

z 730642,076 2315715.592

~. 730476,269 2315692.503

.178 4 730471.000 231S'696c000

5 , 730478.502 2315701'910

6 730639.484 2315725,327-
I 7 730784,733 2315783,668

]y 730821,729 231577l.S99

2 \ .130645,909 2315700.981
¡'"

3\ 730473.010 2315676.904
179 I

<1 730476.269 2315692.503

5 730642.0'76 2315715.592
, 6 730799.538 2315778,8)8

1 730101.501 2315531.200,

\ 2 n0091,7Se 1·31~.sn,~36

:3' 73008!-,452 1315486163-8
I,
l80 4 730077.000 2315488,000

.. "

S 730071.701 2315489,115--6 730082,953 2315528,088

7 730091.999 2315536,132

1 730095.97 ~ 2315483.051

2 730081.452 2315486.638'
......

181 3 730091,758 23l5522,536

4 730101.501 2315531.200

S 73011~,7SS 23,i 5523,802

I

,. 1,

POLlGONO VERTICE X y

i nU66,000 2315957.000

1 731205,724 231~941.989
{ 2 731105,050 2315901.551

3 731100,000 2315904.00,0..
171.

4 731092,519 2315907,295

'\
,

5 731209.010 2315954.085

6 n,F0'9.ooo ,2115954,000
r

1 7·312tl2.784 2315924.649

2 7311n~76 ~3158n.714

173 3\ n~lOS,OsO 2315901.55l'

A 731205,724 2315941.98·9

5 731203.000 231 5932.000

1 731105,050 2315901.551
\

2 731026.330 2315869.933

171 3 731013.464 2315875.541

4 731M2,519 12315907,295

,5 . 7311 00:.000 2315904,000l·

1 T3'1l05,O~0 2315901.551- ~
2 7311:23,276 2315892.714

3 731123,284 2315892.710
l75

4 731045,6~O 2315861.520
~
5 731045,620 2315861.524

6 731026.330 2315869.93<1

1 - 1·~1026.330 2315869.9:33

/ 2 nO'799.538 23157,78.838
176 . -

3 730784.733 2315783.668

4 731013.464 2~15S7S.541

177 1 730821.729 2315771.599

~

/ . 'OPI". ard Adolfo RUiZ.Cortines 420.9,.(01. Jardines en la Montañ.a, Delega,Crón.TlaIPan,~,P, 14210, Ciudad de México. '. J¡ ( V
~ Tel: (SS) 9126 0100 www.as¡;a.gob.mx • ~.

le Agencla Na.ciona.!de Seguridad IQdustrlal y de Protecci6n al Mllclio Ambiente del Sector Hidrocarburos también Utiliza el acrónimo." AS~A"y las palabras
I "Agencia eleSeguridad, Energlay Amblente" com9 parte de SI,Iidentidad institucional,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
\y de Protección a.1Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

\ l' Unidad de Gestión Industrial
DireccióniGener~1 de Gestión de Procesos Industriales. \

G'ficíoIN° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018 \
Bitácora 09/051\0046/02/18

\

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGfA Y AMBIH;¡n

)

r:
SECI\1¡TARrA Og

MEDIO AMBIENTE
Y RECUltSOS. NATURAl.l}S

,1

ASEA
\

SEMARNAT/ .' I



IBoulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña. Delegaci6n Tlalpan. c.P. 14210, Ciudad de México. ~--
~ Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gobrnx_f LaAgencia Nacional de SeguridadIndustri.aly d~ pro~ecd6!í al ~edio Ambi~!:!.~.edel Sector Hldro~~rbur~sta.mb!én~tili;¡;¡¡el acrónlmo 'ASEA" y las abras

..AgenCiade Segur,l~ad.~nerglay Ambiente' como parte de su Idllcntldadínstltucrona],
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I

POLIOÓNo VERTICE X y ,,
I

231'5333.278<1 729877.927

5 729872.933 2315'313.563

6 72986.7.734 2:HS308.117

1 729808.446 2315162.389

2 729793.873 2315166.106

r(j~ 3 729845,796 231'5321.34.1.
186 -

4 n9B85,419 23,15362.851
\ S 749677.927 2315333.278

........ 6 7"2'9858.959 2315313.406

1 17.9815.589 231 S 152.219

2 7~·n98.279 2315 íQOA68

.'
3 729777.10.9 2315080.000

lía 7
<' !I 72:9762.722 2315080..000

S 7'~=9i8~,571 Z31S105.959-
6. ~ 7.29·805,872 -2315154.692

1 fOZ980S,872 2315-154.692

2. ~i~789,S71 23151q5.959
(

:1 7297·62.722 231 S080.000
18.8

-1 :72-9741.142 2;3..í 5,.0;80.000
1". 5 7~297i6.S09 231$~ 1",194

6 729791,2/96 2315158.402

1 'Z.2,96~7,246 2314964.110

189
.2 ?'29649,S318 2314956.658

3 729639,674 2314961.031

4 72~649.049 2314970..094

1 7;19664.333 2314950.097

190' 4: 7~9649.S38 13141956,658

" 3 729657'146 2314964.110

)

P0L1GONQ VERTICE X. y

6 730104.967 2315514.209
\ 1 72.9881.12~ 2315322.149

2 729885.696 2315341,'117

3 729908,799 ~31IÚ65,619

4 "29989,355 nl5407,~68

I s 730049,602 2315455.487

'"6 73006'5,7PI6 2315468,34,8
182

730'0'71.7.917 2315489,115

I
8 7300i77.000 2315488.009

~ 9 7 30Q81~4'52 2315486 ..838

10 730074.431 2315:4'~,~:J,:9'

11 729994.829 n¡S298.942

1,2 729914.881
s-

231535}.508

1 73I;)Q95.971 2315:483.p51 .

2 7300,8:7.519 2·3154si776

3 730~'63.285 231~4H.420
183

d 729994.829 23'15398.942

5 730074,431 231516;1.5'19

6 pO·9.S1A52 2~1S.48"6,8.38,
I ,

} 1 729885.696 23153'11.417
...

2 n9,$92,5_9 2315370.318

3 729899.676 2315377.786
184

.~,

~ 73o.049!602 2315455.487

\ 5 779989,355 2:3105.407.368

6 129908 ..799 2'315'965,619

1 1 72-9818,161 2315159,910.

18S 2 n9Bop,44Q 2315162.-3~9

3 729858,959 231:5313.l\06--

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente ejelSector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/OGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/0Q/18

\

/

.-~.

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

ASEASEMARNAT 1\
SIiCRETARÍA DE g,
MEDro AMBIENTE ~

Y REC,t)RSOS NATI)RAIA;S ~.~"
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POLIGONO VERTICE ,X y

8 729149.647 2314651,849

9 729~93,667 12314673.481

10 729344.834 2314747.765-.
11 729349.450 2314750,033

1 _.'729352,886 2314 723.'a66

2
,

729352.477 2314723.666,
1-96 •

729302.2L4 2314115.6843'

4 729350.824 2314739.567,

1 729140.756 '23146S_D,023_-
1 7.29155.919 231~671.6~9I,

'y 3 729195,842 2314691.277

4 729218.717 2314702..519

197 5 729294.684 2314739.849

6 729344.937 2314747.831
-

7 729193.771 23l41673.546
....~.- 8 729149.750 231465l.9ld

9 \729149.350 2314651.830
;

, 1 729032,090 ~14612.a45

2 729001.6~8 :1314613.394
r

7'28997,1063 23/14617.469

4 729026.067 2314621.706
,,/ I 5 729043,678 2314625,825

198
6- n9079,411 2314637,079

j 7 729099,068 2314641,213

8 729090,661 2314629.226

9 729081.948 2314627.394

lO 7290.016,322 2314.616.174

1·119 1 729041,340 2314Sb9,573

"

POllGONO VERTICE X y \

4 729669,541 2314955,134

1 729649,538 231~9S6.6S8

I 2 729501.674 2314813.695

3 i'2~4h014 2}lA~04,5ZS
191'

4 J29~79,598 ~314613,989
I ,

S 7:29495,854 '2314821.977

6 n{639,674 p14961.031

1 , 7296-6'4.333 2314.950,097J,
/

729510,40.52 2314801,273

3\ 729488,137 2314i90.3~0,
192

4 729483,014 2314804.525

5 729501.674 23l.4~13:y95

6 729649,538 2314956.656

1 729483,014 2314804.525
I 2 7293S0,824 23l4739,567

193 ¡
12314750,033:3 729349.450

I 4
_

72947\~;598 2314813,989

\ ~ 129,488,13.7 231479.Q,33q. .
'2 729$52,886 2314723.866

194
729350.824 ( 231~739,5673

{ .

7~[¡'lhÓ14
,

4 2314804,525_.
1 729350,824 2314739.567

2 729302,224 2314715.684

3' 729153.852 2314642.773

195 4 7291S2.932 231A~42.321,
S ·.729132.25J 2314637.972

6 729140.65'2 2314649.957

7 729149,246 2314651.764

I : Bor'<!VardAdOIf~ R"" Cortines 4209, Col. Jardines en laMoota'" Delegaci6n Tlalpan, \,P.14210, CI"dad deMéxico. I (. o/
~ Tel; (55) 9126 0100 www,asea,gob,m~ . (J'-J

( La Agencia Nacional de seguridad Illdustrial y de Protección al M~dlo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~Iacr6nimQ"AStA" y las palabr-as
•Agencia de Seguridad,El1ergray Ambiente" (om,? parte de su Identidad Institucional.

\' r I Agencia Na~Lonalde Seguridad Industrial
\y de Protección 'al Medie Ambiente del Sector Hidrocarburos

\ \ Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos IndListriale~

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

"

SECRETARIA DE
ASEA

,/MEDro AMBrENTE
y RECURSOS. NATURI).LES

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

&EMARNAT
I



(

/ ./ ..- \ Boulevard~dOlf~_~UiZCortines 4209. CoI.Jardinesen laMont.ffia, DelegaciónTlafpan, C,p, 14210, Ci~dadde México. r#~~
~ ! Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx \ ~

LaAgencia NaCionalde Seguridad Industrial y de Protecci6n alMeoio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamorén utillzá el acrónimo 'AS~A" y las P ra.s
~ "Agencia de Seguridad. E:rterglay Ambienta' como parte de su identidad in~tltucional. ,
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\

_..._

POI.IOONO VERTICE x Y
4 728956.362 2314579.949

5 728957.000 2314580:000

1 728691.03~ 23.14377.091

2 728667,952 2314362.167

3 n13665.424 2314372.441. 204
4 728685.271 2314385.275, ! )
5 728694.5441 23145<15.274

16 I

.: 72.8895,014 2314 533,046
'.~ 1 728895.719 2314514,703

2 728700\299 2314365,295
I

. '.
3 nI3p7l.730 2314346.~12

205
4 72!1667·952 2314362:167

S· 72.869l.032 2314377.091

I
(, 7 í's ª 95,014 1314533.046. ,

1 1 72.6404.051 2314.173.621

- 2 728403.644 2-3·1'<1178.300

3 728401.712 231:1182.274
206

4 72.8410.085 2H4192.941

S .12'8415.746, i·3H183.957

'~ 7"28}\O6.348 '231.4171.~8S

1 728428,183 2-314175.509
.' 2 7i'S418.578 2314163.273

207 3 728~06.382 2'314171.~60'" .
.1\ 128406,348 23141i'l.9/65

5 728415.746 23'14183.957

_- 1 7J80.17.657 2313501.903,,
208 2·/ 7'-:P897.249 2313-351.627

3 727815.603 231327U38

\

\

POLIGONO VE'kTICE j. y.
':;_

2 7290:32,090 2314612,845

3 n904'6,322 2314616.17.11

" 729081,948 2314627.39A

5 729090,661 2314629.~26

6 729077.314 2~14610.~96

7 729050.167 •2314601~'6¡10

1 I 7290:2'7/13.3 :;¡314611,873

2 .721;l9ho,62 2314606.479

3 ___. -72-8956,362 2314579.949

200 ~ 4 728937.990 2314578.491

S 728987.048 ~~¡4:6¡~§,998

6 728991.925 23146l6":712

7 728999.277 23H61ó,484

1 ,
1 729Q:37.7:16 2314S98,7~'9I rÓ;

\ - 2 n9030;7.0~ 2314597.118

I 3 nI;l9:~9,OB2 2314592.200

11 I 72.8975,.9.87 231li-S76;07.1
201 ~

5 728957.000 23,14580.0.00
\

\ 6 72BjS6.362 a~~Ji7~,94.9

7 72899)1,062 2314~'06A79r .
I 8 7290.27.933 2314611.873.

1 728'895.014 2314533.046

2 7288'94.5"44 231'45'45.2'4
202

728937,9903 2314~}B:~91

~ 728956.362 .13.14.579,949

1 7,28975.987 2314576.071

203 2 72889,5,7'19. '23j..4S14.703
I

231'~5:f3,0'1~3 72S89S.014 1-'~ T

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlrección General 'deGestión de Procesos Industriales

Oficio NaASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/is

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGiA y AMBIENTE

\
I

\

y RECURSOS NATURALES
MEDIO AJvlBIENTIl
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V
/ : Boúlevard Adolto Ruiz Cortlnes 4209, Col. Jardines en la ., D",g,,¡~Tlalpan, ,,'.14210, Ciudad de '!!xi,,~. o/

~ Tel; (5S) 9126 0100 www.aseagob.rnx "
la Agenda Na~ional de Seguridad lnR._ustríaly de Protección al Medio Ambiente dt!1SectorHldrecarburos también utiliza el acrénlmo' ASEA"Y la palabras

1 "Agencia de Seguridad,Energ(ay Ambiente" coffi9 parte de su Identidad Institucional. ~

/

./

POLlG5)NO VERTIC~ X Y
} 6 727628.963 2313191.443

\
7 727804.787 2313267.555

-_ 8 727790.24$ 2313250.993

. l r: 76"27. 8 S S 2313l90,8S4. ,,
i 727624.675 1313189.162

3 J 7273<14,090 2312979,1~6.
4· J 727335.503 2312961.583

5 , 727330.416 2312960.369
212

6 727323.929 2312960.6"
~

I 7 727336.166 2312985.706
i~

8 727619.299 231319/.629

9 727624.621 2313200.460.
10 727624.935 23132"00.596

1 727632.273 2313176.ll3

2 727355.976 23-12969.306
,r' ~ 3 727355.934 2312969.222

\ 4 727340.317 2312962.732
2U/ ) s 727335.5031 2-312961,583

/ o
6 7F344.090 2312979.146

/ \7 727624.675 2313189,162

8 72762/.855 2313190.854

1 7273Ó1n3 2312869.712

2' 727290.716 2312879.8,25

3 727292.281 2.312895.943

214 4 h1323.929 2312960.677

S 72,7330.41'6, 2312960.369

6 727335.503 23129,61.583

i 7 727302.059 2312893.176

POllGONO VERTI~~ X y

4 727804.7.!j7 ~313;167.S55

5 727S12.606 2~13276.462¡
6 727823.760 2313294.117

/7 727889.833 2313358.364

I 8 72.8014.113 ·2313513.474

9 72"8014.173 2313513.'645

I 10
"' 72>&.021.91112313508.995

'. 1 7}?794.~Sl 2313246.953

2· 727790.245 2313~50.993·
3 \ 72,804.787 2313~67.S55

4 7:27815.603 2313~n~38

209 5 7:.27897.249 2313351.627

6 72.6.017.657 2313501.903

7 727960.220 2313406.230

8 727908.373 2313341.sn
I
1

9 727S.24.0B7 2313~59.565

1 '¡-27804.787 nln67.SSS

2 721.628.963 23IJ19.Ld4~

3 727627.855 2313190.854

210 4 7276211.935 BDlOO.596.

5 727609.946 2313280.686

6 7i7823.760 2313294.117

7 727812.606 2313276,462

1 7~2n94.9.51 l31n4l6.953

2 727635.475 2313177.917

211 3 n7632.739 2313176.462
r

4 727632.273 2l13176,1l3

5 1'27627.855 2313l9O¡8S4

I

Agencia Nacional de Seguridad Industrial'v de Protección al Medip Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
/ Oficio ND ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018 _-

Bitácora 09/DSA0046/02/18

I

\

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBII::NTE

SEMARNAT}
SilCIUnAltiA LJÉ

MEOIO AMBIENTE
y RECURSOS. N/\TURALES
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I

\
VER'rICEPQUGONO X y

11 727240.713 2312267.449

1 721256.004 231:1263.503

2 727255.469 2312257.989

3 727259.943 2312211.365
,

4 7;17247.925 2312180.283

! 5 727238.869 2312086.994
219 I

6 n7223.593 231_2ÓB4.an.

7 727228.708 2312137.563

8 72'-231.725 2312168.646

1,
9 727-236.251 2312215.270

',',' ~~ 72n4U02 2~ld67.297

1 72114Q.0~0 2311516.294

2 727130.559 2311520.086
220

3 }2·7d35.147 2"31,1545.065

_', 4 72,7143.874 ·2311?37.22Q

1\ 7271·51.888 2311497.820

2 72714'0.030 :2'311516.294
221

3 727-143.874 2311537.220

4 7<2'llS6.963 2·3U525.453

\
1 r '7'21115,;1-12 ~.311437.774 \

2 727126.291 2311441.484

22-2 3 i27119.~77 2311407.107

4 72710p,'9 '2'31UOUOO
¡ 5 72711'0.230 2.hu09.394

1 727116.291 2311441.484

2 727141.604 2311441.825
71;1

,
3 747134.598 2311"403.675

~ 727119.977 2311'-107.107
.>¡' -Á

I

POUCiONO VERTICE X Y
I 1 7n329.072 2312914,278·

2 727301.723 2312889.712

~ 72730,f,PS9 2312893,176

215 4 727335.503 2312961.583

S 727340.317 23129.62~tp
'.6 727355.934 2312969.222

7 7;n3S6.lQ31 23129'69.262

1 n7211 S:3~28 2312308,776

2 - 727241.302 2312267,:29'7

216 3 727240.713 B12267.M9

\4 727231.372 231~i'68"5'07. -= ," I .'~

5 727235.877' 23"12.314.909
\ 1 7272.56..004 2312~63.503

12
72-7241.302 2312<267.:297

_ 3 nntlI5,328' 2312308.77-6
217

23123.0SM6J <1 '. 7F2tl6.438

5 727257.718 23Ii390:B1B

I 6 727259.519 23-1·2·2St9.'714

( { 1 72h4.1,3D2 3·3n·~6.7~i97
2 \ h723'6,2S'l 2312'215,2701 --
3 72nn725 2312168.646

4 727228.70.8 231213i.!iii3
" ,

: ,
5 72722H93 ¡ 23120B~~8n

218
6 72-7213.409 2':31-208.3,1158

7 7\FÜ?896 í31210.9.084

8 72'7118.914 23121'40.166

-, 9 n7l2Hf\O 23Li18,6.790

10 727·:231.372 231-iÚS8;S07
,

J

/ ,
Agencia Nacional dé Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
Oficio [)Jo ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora,09/DSA0046/02/i8

I
-,

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE \

SECRETARiA DI¡
MEDIO i\MBmN'I'E

y R(¡CURSOS NATURALES

SEMARNAT ASEA



Páginá 192 de 204

I " ,
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La Agencia Nacional di! .$égurldá~Industrialy de Prote.ccI6.nal Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acronlmo 'ASEA" Y las palabras \

I ':Agenciade Seguridad, Energíay Ambiente" como parte de su idenfidad institucional. , I \JJ

POllGONó VERTICE x y

1 7270d4.030 2311306.223

~ 726998.03,8 7'31]252.78S"
í!24

J 726987.496 2311255.866

d 727034.969 2311311.025

1 727062 ..228 2311~04.3?3

2 7270l3.85? 2M1248.164
22'5

7:'.1~998:6j83 ~,311252.785

4 7_2'0:'¡4.0~O
I

I 2311J06.~23

1 726674.712 2310700.485
2 \ 7.26671.999 2310710.113

! 226 1
726752.Q403 2310734.9Ó5

4 726749,407 2310723.620

1 \ 726678.781 23.10686.042

I 2 726674.712 231070d,485

J 3 72674.9:407 ?310723.62Q

i'L674S ..~57
I4. 2310706.694

227
5, 7::l6727.1)i8 2310701.026

6 7.26711.247 2310700.7,73, , 716707'.595 Ú10700.S9Ó7

_8 726700.63i 2310692.(112

~ 726631.465 231067:3.902

2 726.618.992 2310650.605
228 I

3 726611.152 2310657.14'8

, 4 726623.858 2310680~880

1 7fM4~.876 23106'153.435

229 2 726630.752 2310640.789

3 726618.992 2310650.605

" 4 726631.465 2310673.902

\

I

SECRETAR!;' DE
MEDID AMBIEN'fE

Y RECURSOS Nt\TURA,LE-S

PQLIGQNO vERileE
•._

x y

1 726297.54i 2309985.522

2 726292.900 2309983.341

_~'3 72628B.032 2309974.875

<1 n6Z90.582 2309,970;310, ,

S 726277.133 2309~40.934
230

6 7.26275.413 2309941.969
,

7 7~6270.868 2309951.273

8 I 726'386.174 23'í0203.12 '2

9 7263'87.734 2310202.676
.-

I 10 726395.895 2310200,332

1 726315.617 2~09988,9S7

2 726310.257 2309990.538

\ 3 726303.272 23099\88,210

4 726297.547 230998S.Sp

S 726395.895 2310200,332
~' 6 726394.442 2310194.6341-:;¡:31

7 72~393.912.1 2310191.723
I

- 8 n6392,lZ2. 2,~10186.87..8
• . I. 11 72~391:994 2310181.669, . \

10 726392.788 ~310;76.906 \

11 726393.9'18 2310172.541,
12 726396.090 2310164.727

1 726290.582 2309970.310-,,1'--

2 726296.499 23099,6'8.525

3 726302.002 2309970.006
232

4 726307.416 2309971.044

5 726290.067 2309933.152
I._

6 726277.133 2309940.934

/

Agencia NaGipnal de Seguridad Industrial'v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Di~ecciónGeneral de Gestión de Procesos Industriales
Oficio NQASEA/UGI/DGGPI/1397 /2Ql~

I . Bitácora 09/DS~0046/02/18
)

AGENCIA, DE SEGURIDAD,
ENERGfA Y AMBIE:NTE r

/(

'ASEASEMARNAT
/

-

. I
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la Agencia Nacional deSeguridad lndustrlal y ele PrOteCCi6n.al.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos talnbién utlliza el acrónimo" ASEA" y las' a bras
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f

(

POLl90NO ¡VERTltE X y ¡
"3 Z2J251.596 2306850.297

I 4 723249.487 2306854,828

5 723385.553 Z30cí927,74¡9
I

6 723385,000 2306922.000

1 7<13386,064 2306899.659
\

I 2 723280,033 2306842.835
239

3 ~ 723258,716 230684~.A2a

4 7·¡n85.274 2306916.254

1 ]'23113.746 2-306770.736
I

Z 723108.21 '7 2306779.118

24,2 3 7·:13i':49.411,723068.54,828

4 7232Sl.S96 2306850.297

5 723258.716 2306848.428

,-,1 7&3118,921 2306756,491

:í 7~.golH7¡6 230'6770.136
i 241 ,

3 u,n58.716 2-3.06848.428

4 7;{3280.033 23,0~842.83S

1 723110.112 2306768.788.
11

2 in082.0.36 2.~0;6.7r.53.74¡

3 ./ 72'2335.693 23Q6'179.679

242 4 722335.910' 23064-85.085

S 1~a336,Q).3 2306490.4.49

'6 -?,23Q7,7,i)'30 '2<30.6762.886

\ 7 723105,216' 2306777.509'
t -

1 72j.l15,406 230.6754.607

2 7'23_088.194 2306740.023
243 -

a n2335·943 2306463,460

4 7Ü335,693 2306479.679

)

POUQON0 VERTICE x Yi
/ 1 72:3714.920 2307092.920

2 7237;0.242 2307101.759

3 724013.200 2307264.U2

233 4 7.24070:001 2307294.563

S n4<19Z.070 2301492.pS~

6 724;(95.713 2307481.9,14- , .

7 724 0'1,5..7.6..5230n8~.306

1 724i~:'l.070 230749~ ..056

2 72'40,70.001 2·30129,~,S~·3
234
, \ 3 724013.200 2·30n6~.122

I 4 724286.6pS ·23,o'l5G)7.7,§~
.

1 723718.4111 2~017.077í774

- 2 72,3717.660 23070áü92,
235 t 3 TÚ~1".920 2~.07092.9~OI .

\
) - " 72407.5.765 2'307286.30'6

S 724i)2.7.609 2M7;143,480
.

1 723712.123 230709J1.4Ll
,

2 723385.274 2306916'215<1r I

236 3 72"3-3.8$..\),00 23o ~n7.¡;f(¡).Q

4 72:3385.5'5:3 '2~069::¡7.749
-

5 723-707.320 ~307100.193

1 7237l5.382 2307076.149

2 723,\86,064 2306B99~659
/ ,

237 3 7'23385.274 2:l069i6.15~
,- ~ ·72_37~2.123 2307q_~1.421

S f2'3 714';]49 230708d.351

" 7233~~.27."I 1 23Q6,~16,~54
238

2:!Q~a4i¡':4'282 723258.716
r

I

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

, .[ \_ Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/i8

f

y RECURSOS NATURAI,ES
M~Dro AMBWNTE

ASEA·
AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGfA y AMBIENTE

\
I

\
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\

709191.209 2294161.4363253

2

709178.567 22941~3.78~

708937.046 2293960.876,

708950A18 229395,9.610

3

1 709185.342 2294176,433

709202.968 2294172.289

7,09191.619 2294183.205

s

70.9188.642. 229~T79,479

4

709192,826 229~'l74.965

·3

709194.770 2294164.722

252

251

709192.679 0-294183.2055

4 709189.318 2294186.771

3 709185.667 2294190.341

2 709181.844 2294186.813

70'9188.642 2294179,479

709385.849 2294341.079

1

709361.275 2294338,811

2 709192.679 2294183.205

3

4

709202.968 2294172.289

6 _ 709361.27$ 219433iUill

709346.761 2294337.472

"709345.095 2·2943374?5

5

3 709185.667 2294190.341

.
709189.318 2294186.771 ",

709192.679 2294183,205

2

\

250 •

.»

" 249
l'

248

I

720166,601 2304314,020-..11

10 noon.343 2304318,831

y

719999.499 2304315.484

x
9

POLIGONO VERTICE

'\

I

\

"

-.
POLlCONO VERTIG:E X y

5 723082.036 2306753.741

6 723110.112 2306.768.7881

f 1 720215.179 2304314.4 58
1 2 720.194.522 23.04312.804:

244 \ 3 720214.029 ·1~04315.680,
/ \ 4 12.0214.941. 23011316.283

5 720)29.221 2304323.7 V

1 I :!o20192.364 1304312.63i

2 720193.203 230432Ú46

.3\ 710194.0112 1304339.461
245

• 4 720U4.94l 2304326.283
i 5 12.0214.029 2304325.680

6 720l94.522 2304312.804-

1 120194.522 230'\311.804

2 720215.179 2304314A58
I

3 720191.319
I .. I
1304298.1709

:246 4
.

7.20003.966 2304290.653

5 72,000.3.606 230429.5.00q.

'6 7l.S0~ 2.378 2304300.594

7 720l88.12·3 2304308.580

1 720169.935 n043i3.8!11

2 7201n,364 230.4312:'632

3 720194,522 2304312.804

4 72018a,123 2304308.580
247

s (20002,378 2304300,594

6 720902.000 2304304.000
,

7 719998.999 n04307.999

( 8 719999.276 23Ó<1312.137\ ,

J

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial
\y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

--. Unidad de Gestión Industrial
Dire-cciónGeneral de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NI>ASEA/UGI/DGGPI/13,97/2018
Bitácora 09/DSA,_0046/02/18

AGENCIA D~ SEGURIDAD,
ENERGfÁ Y AMBIENTÉ

\

ASE,A
\,

I
(

MEDIO AMRIEN'rE
'{ RECUIlSO~ NATURfI,eS.

./

SeCR~'fARf/~ DI:

SEMARNAT·
/ I
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I

PQ~íGPNO VERtlCE X y

I 1 705974.968 2290660.869

2 705961.422 2290621.$37
259

:3 70594,.4.762 229.0619.227

4 705962.747 2290671.<147

1 705~ 13.921 2290<15Z.906
r

I 2 705884.008 2290366.054

2.60 3 705876.836 2290360.304

4 7:p.5869.020 2290353.244

S 'l95~i04.817 2290457.182-. -

1 705904.817 22.90457.182

2 705'669.020 2'2·90353.24d

2~'1 3 705863.218 229034B.004

d 705846:813 2290Ú4.830

" S 7QS891.161 n904~3.596

1 :zI)l¡¡¡0paS H'88976.008

;1 70~<l1.674 H89004.647
262

i'289009.0643 704664.101

-1 7,Oll609.451 2288967.756
-

I 10!l603.78S J 2~a:89-76.008- 1

I :2 704'595.286 ;22'B~9S8.3B7
2,6·3

3 704608.033 228899a.o22

4 7Ó4641.6'74 U89004.647

1 703].29.996 1.2'8&295.146

2 70·3745.013 2288298.183
- .

3 70J721,471 2288300.856
264

4 7Q~720.051 2288300.512

.5 703768.098 2288342,709

( , 6 703771.259 2288338.826

)

POLlGONO VERTICE .x y
2\ 708970.477 2293957.711

.

I 3 708950.418 229395~.610

4 709185.342 2294176.433
I

S 709lS9.254 2294172.186

1 70786'2.816 2292933.84~

2 707859.062 229293,7.1.90

3 7078SS_/113 2292940,892\

254 4 707989.7.U¡ 2293067,662

S 7CT7,991.024 2293068.007
\ 6 707999.373. 229306§,9'33

7 70800.9.02.8 229agn..1S·?
I

.~
\ 1 70786'2.816 2292.9:33::8'16

2 708009.028 229301..2,182

255 3 7ÓSqp.985 2193071,U130

- 4' i'07873,971 2'292923.751

5 707·é'70.037 2292927.415

I 1 7Q6415,436 229153S ...104
.

2 i06284.658 22914·34.030
256

706~~8'3.8.16 22914,t¡¡..1.4Q,3

<\ ~0641L704 2291547,914,
1 i'064:P,70~ .2291547.914

\ r
2 706263.816 229144'6.140

257
) 7062,82.552·3 2291464.305

<1 ~oQ4,66.106 229 {Ú2:6.29

1 76.5~¡¡L422 22906·nS37

2 705974.968 22906'60.869
258

70S9.a3.11.6
.

3 2~90Q5.3i817

I 4 705972.529 22906.2-3.077
I

/

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
_-- Oficio N°ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018~

Bitácora 09/DSA0046/02/18 .

(

\

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENTE

\

/

r
.1

SEMARNAT
SECRETARiA DE I

MEDIO AMBJ:RNTJ;
y RRCURSOS NNtU'RALES

/

/



POLIGONO VERTICE X ,Y... -
1 703708.858 2288290.682

- 2 703704.925 2288287.227
..- 3 703697.584 2288289'.259-

- 4, 703692.822 Wl8287;~/5

268
! ..

5 703686.628 2288291.121

6 703690.659 228'8-294,662
_; J

. , .
7 '703694.861 2288294,268

8 703701.846 2288296.434

9 703705.894 2'2882n187
.'

I 1 703536.479 2288125.981,
2 703529.674 2288133.313

l'
269 3 703550,571 )288151.666

4 703554.272 2288148.265

5 703557.977 2288144:862-..;,_

./1 1 703529,674 2288133.313

" 2 703519.466 2288144.312
\ 270

3 703539.464 2288161.875

I 4 70jSSO.5i'1 2188151.666

, 1 703533,22i' 2188123.125
r

~ 2 703384.51 i 2287992.520

271 3 703382.155 2~87997,106

11 703379,829 2~88001.712

5 ! 703526,495 2288130,~21

1 703526.495 2288130.521

2 703379.829 228800l.i12
272

3 703372.84 '1 2288015.543

4 703516,396 22881~1,615

273 1 702134.082 2286907,636

\

POLIGO~O VERTICE x y

7 703774,394 2288334.930

1 703715,414 2288296.439
{ 2 703708.858 2288290.682

3 703705,894 2288292.187

4 793701.846 21.88296434.

S .,r' 703694.861 2288294.268
2,/rs

763~~Ó.6~9 p88294.662'6

7 703758.621 2288354.349..

8 703768.098 .228·834~·,7,09

-, 9.\ 703720.051 221,18300.512-
'10 103716.122 2286299,560

.'

1 703704,92.5 2288287.2U

2 70FOS.aS8 2288290,682

3 .703710.493} 2288289.851

4 703714.805 2288293.757

5 703715.414 12288296.439

ti 703nO,QSl 2288300.512

266 7 7tmu,471 22883,00,856

8 793725,013 2288298,183
I

2288295,i46.9 703729.096
..

io 703nS~530 2288292.0'lS

11 703725.367 1288291.871

12 ,03719.609 221,18294.1,115,
13 7037-10,284 2288285.290

1 703708.858 22882'90.682

.2 i03715.414 2288296.439
267

3 703714.805 2288293.75,7

4 ,O3710,493 2288289.851

! ' ,6j'ev,rd Ad;'fa R;' Cortínes 4209, Cal. Jardines en l. Mon,:","''',,,'~n T".IPan, C~P.1'4210, Ciudad de México. - /\
~ Tel:(SS)9126 0100 www.áseá.gob,m,x. \ ~

ta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y di! Prote,cci6n al """e~io Ambiente del Sector Hidrocarbüros también utiliza el.acrónímo." ASEA" Y las palabras
\ \ "Agen~ladeSeguridad, Energfa y Ambiente" corno parte de su idem/da<! institLlcional, ~ ,
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I

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del
cambio de uso del suelo en terrenos forestales.

111.La!vegetación toresjal que.s1e encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se autoriza el
cambio de' !JSO del .s.uélq en terrenes forestales, no lQ(:,lar~ser afécta€la, ~.Q-r los tra~ajQs y obras
relaclonadas con el qamJJ¡·ode uso del suele, aun cuamcdó ~stq ~'e encuentre dentr(i) pe los predios
donde se auterlza la remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivo, en caso de ser
necesaria S,U afectacl6n, t!e-I¡jer~tramitar' de manera prév·iala solicitud de autorización de cambio
de uso del suele en terrenos forestales ~ara la superfloe !=orrg?pqndiente·ante ·estaAGENC¡IA.

IV. [a remoción de la vegetacrón forestal autorizada deberá reálizarse por medios mecánicos y
manuales y no utllizár sustancias químicas y fuego para.tal fin, l:a remoción de la vegetación deberá
realizarse die forma gradual, pata evitar largos perlodos del suelo dercubierto' que propicien la
erosión h(drica y eólica, Los resultados del cumplimiento de este Térmi\no se deberán incluir en los -_

I Informes a los que se refiere él Término XXII del presente resólutlvo. : U
_ . Boule.y.~rdAdolfo R!JiZ.Cbrtinés 4209.,..Col. Jardines en la Montaña·,De.legadón.Tlalpan, c.p, 1421,0.•Ciudad de México, .. '. - '/.1

. , ,. , . \\ , . Te] <,55) 9126 0100 www.aSéa.gob.r'nx. . , ~

. I ;'A~ér1~lade Segundad,Energray Ambiente" corno parte de su Identidad Institucional.
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/ -"Es importante In.encionªr que no se tefiluiere dO~l:ItrremQción legal que acredite la legal
procedencia de 1015 recursos {Gr:estal€sa remover; ya que el material resultante de las actividades
de desmonte no será comercildi·zadtJ,por el contrmriO, en ,(¡s5 de que este material sea de imterés
para alguno de los propie~arios loca/~s se les enttiegará/'.

, .

/

- \
11. Respecto a los volúmenes de las rilat.errB-sprimas for~~stªles a'IObtJe~erpor el cambio de uso del

suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para 'ácreclitar la legal procedencia de
dichas materias prlrnas'forestales, el REGULADO manifestó lo siguiente: ¡ ,

\

l
\

POLIGONO VERTICE X y,
\ 1 702111.873 2286908,095

2 702i34.082 22869.97,636
274

3 702036.051 nS6821,541

4 702037,157 2286842.476

POIJCONO VERTICE X y

2 702148 -,888 2286907.331

3 702035.32.9 2286807.598

4 702035.683 2~a681d.571,
- 5 702036,051 '2286821.541
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V. Lac. Laura Treja Chaparro quien es titular de la presente autorización deberá i~~ementar todas
las acciones necesarias para evitar la cacera-captura, comercialización y tráfi,co de las especies de
fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que
se e~cuentrqn en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo. solo se podrá realizar la
colecta de especies dJé flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate Y
reubicación, siendo' la titular lal única responsable de estas acciones, Los resultados del
curnpílrrñento del presente Término se incluirán en los informe? a los.que se refiere el Término XXII~ .
de este resolutivo. I \ '. (

t· VI.Previo a las labores de desmonte y despalme;' se deberá lmplementai el Programa de rescate y
reubicación de flora silvestre presente en el área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos
forestales tal.como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y
eviderrcia fotográfica del currplirniento del presente Término se delferá incluir en los reportes a los
que se refiere el Término XXII de este resolutívo, citando el porcentaje de avance de dicha activldad
y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo para dar cabal cumplimiento al
bresente Término, indicando el porcentaje de supervlvencla obtenido y las acciones llevadasa cabo
en el seguimiento y evaluacióh que permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento,

VII. Deberá llevar a cabo ~I rescate y reubicación de 37,~04 i~diVi~~(i de las especies o~untia
streptacantha, Opun:~ia !sucotricha, Mammil/a.rio. 1C!I/scana!fysenhardtia polystaéhyº, Garrya
laurifolia, Lysiloma acapu/censis, Ptelea trifo/lata¡ Quercws praeco, AsLlepias lindria, Baccharis
pteron;o;des, LantQno' cdmcro, Las'ianthaeo frUticosa, Mimosa aculeaticQrpa, Mimosa
monancistra. Montanoa I/eucantha¡ Prosopls laevigata, Psidium guaja va, Sida rhombifolia,
Juniperus monosperma, VacheJ/ioschoffneri, 'Quercus magnoliifolia y Barkleyqnthus sa/icifolius, y
garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estás acciones, asl como la evidencia
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Termino XXII de este resolutivo. ~ I

VIII. Deberá llevar a cabd la pastización con una cantidad de 5 kg por hectárea de las especiesBoute/oua
cu~ti~e.nd~/a,,aoute/Qua .. repens, Paspa/um ,notC:1tum,Boyte/oua ~!rs~ta, Muhlenber~/a .rigida.,- <Í. ~
Ansttda dlv(1ncatp y Muh/enberglQ emers/eyt en el área d~ afectación permanente. aSIcomo las V

Bo¡ulevardAdolfo Ruiz Cortines 4 209. Col~,Jardines e~ la Montaña. D.elegacli:ln.T. lalpan •.s.P, 1421Ó. Ciudad de México. J '1
Tel;(SS) 9126 0100 www.asea.gob.rnx ~ )

j,a Agen~la Nacional de Seguridad Industrial y de Prot.ecci6nal Medio Ambiente cel Sector Hídrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras
'i\gencla de SegurlClad,Energla y Ambiente" como parte de su identi¡;lad institucional. '.
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XII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo
definidas a efecto de evitar la ccmóactadón del suelo fuera de éstas. I V

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4109. Col, Jardines en la Montarla, Deleg,aci6nTlalpan. c.p 14210.Ciudad de México. ) \~
\ Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.rnx ' "

¡¡en"a Nacional de Seguridad Industrial Yide ProtecciÓnal Medio Ambiente del Sector HidrQcarb1,lrostambién utilizael acrónimo' ASEA"y I~s oras ~-
"Agencia de Seguridad. Energray Ambiente cerne patte de su identidad institucional. I \
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XI.El material que resulte qel d,~srnor¡tey que no sea apr(jvediado, deberá ser triturado y utilizado
\ I para cu~rir el s~~I.oen un área pr-6~ima al álea ~e:'trabajo sí~ afectar vegetación forestal aledaña,

con el fin de faGlhtar el estableclrníento y .crecuruento d~ lá vegetación natural. para proteger el
suelo de la acción del-vien.tg y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, así
COIlflO la evidencia fetográfica deberán reportarse corrtorrne a le establecido en el Término XXII de
este resolutivo.

IX.Previa a las labores de desmonte y despalm-e,deberá implementar el Programa de ahuyentamiento,
rescate y reubicación de fauna. silvestré del proye&to. especialmente de las especies clasificadas
baja alguna categoría dElriesgo por I~,NOM-O 59-SEMÁRNA~!210~i0', tal c~n:o se estrble~e ,en ~I
Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evídenqa fetográfica del cumplimiento
'del presente Termino se incluirán en los reportes a los que se reflerevel Término XXII de este
resolutivo. \ ,..

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto ~el despalme, para su posterior
reincorporaci6n en las áreas de uso temporal para restawrar la zona a lo largo del trazo del
gasoducto; además deberá construir 15,245 m lineales d~ bordos en curvas de nivel en 39.4878
hectáreas correspondientes a la franja qe afeetaclón temporal, empleando una altura de 65 cm,
como se señala en el estucHótécnico jusuflcativo, para cGmpensar la érosióf1hídrica y eólica por el
cambia de usa de suelo en terrenos forestales.v favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los
resultados de estas accionas. así cerne la evidencia fotográñca d~be_r~áflreportarse conforme a lo \
establecido en1elTérmín0 ):(¡XIImeeste resolutívo.

obras de conservación (bardas en curvas de nivel) en los sitios establecidos en el estudio técnica
justificativo, para favorecer la infiltración y disminuir la velocidad del agua. Las resultados de estas
'acciones. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a' lo establecido en el
Término XXII de este resolutiva.
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XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las
Normas Oficiale~ Mexicanas y/Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo que
indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de
I

residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contarnmacíón del suelo y por
consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán
repottarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo, .

XIV.Deberá llevar a cabo el tratamiento y disPQsiciónde residuos peligrosos en sitios aatoruadós y con
una empresa prestadora delservido-debldarnente autorizada por la autoridad competente.

,( • I

XV. Deberá lIev.ara cabo un mari~o y disposición adecuada de résid~os sólidos urbanos p~ra\evitar la
contaminación del suelo y el agua, Lo? resultados del cumplimiento pel presente Término se
incluirán en los i0formes a los gue se refiere el Término XXII de.este resolutivo.

I

XVI/Una vez IconclUido el proyecto, en el área de uso Rrpvisional para emplazamiento de oficinas,
almacenes, patios de maquinaria. campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra,
deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descornpactación, arrope ron material
fe despalme y slernora de pasto. Lo~resultados del cumplimento dejpresente Término se lnguirán
en los informes a los que se rrfiere el Término XXII de-este res?lutivo.

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del ¡suelo yagua, durante las etapas de despalme y
accndlclonamlento de la super~icie autorizada p_a,ra~I cambio de US'Ó det suelo, en terrenos
forestales, la rnaquinarladéberá ser reparada en lós centros de servicios especialízados para evitar

i / .
el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento
de combustibles, lubticantes, grasas y equipo se reallzará envun área habil,itada que impida la
infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del presenteTérrnlno se incluirán
en los informes a..,losque se refiere el Término XXII de este resolutivo,

\
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X)9. El plazo para realizar la rernedón de I·avegetadén ferestal derivada cle' la presente autorlzación de
cambio--\U~US'É) ~e suelo en terr-i2h&s,for~·t~le's ,será Q~ 18 meses) ~ P'ált,irdela recepclón de la
misma, (:1f.ual podrá s~r ~nipli~d(j'¡,S,í-étDJfr~,y,iual1~:ó S,€!s9.}rGit~,.aesta: lDiT~tt(~ri G~Ae(al.de Gestión
de Proceso,sInoustriales 'le 113AG~NCI~Ia"lilte:1id~ Sl;Jvem;lmie~n}Q'y. se Ihq.y~~~a~,?cumplimiento\ca'0
las ~tercrnes e inf.prmes oorrespondlentes (ijU€ se ,.se~Elar;¡en el presente resolutívo, así como la
justificación tétni~a, econornica y, ~am.bientaltque ex~nqueél rel:ra~!:1en la ejecucíón dé los trabajos
reladonados con la r~m~clÓItl~e la \í'eg~t13:,G.1Qnf~r~tal y qYl~motiven lti ~mIDIJa~i6ndel nl:Jey_oplazo
solicitado.

)"
XXI. El plazo par~ garantize. el ~,umplimi'entQ y la efec~i\)iGa.:atJe 10$ cq'l'Tr'lp"rorrii§osqértv:ádos de las

medidas de ro!'~¡'p-aciónpor' la "af~[t'ad6n al syelq'_feJ ~g.~~) la -flq,ri"ay la fauna, así C0.mO para el
Programa de r@S'éáte y/reubicaGi'0h dcHlora silv,estréj'sefá aé .tineo años. \ (\. t

XXII. Se deberán pres'~nt~r"aJ,laUnidad cl~ S;!JP~rviSh?~>Insp,e~~ci6h'YVigílpnda Ind~?1lr~~ldela AGENCIA,
informes de avances sernsstralesv un informe 'de fir¡Jiqu"itoal térmlno de las actividades que havan
implicado el éambio'"t!e{l;jsQde suelo en térrenos f~restalés, ásí corno ,€Icl'l~saJ;¡ogby las \:videncias
de cada una,de los Térmih,Q:s,(:í'mlas cuales se d,~n;lue~tr¿é'el q.lmplii11Íi~iti!f)q'e los Términos IV, V, VI,
VII, VIII,IIX,X, XI, XIII, XV, XVI, XVIf, XIIIII ~ x.¡;.¡ de esto reselutlve. . j " JI

Boulsvard Adolfo RuizCortinas 4209. Col. Jardines ~n la Montaña. Del~aci~n Tlale,an.C.P. 14210. Ciudad d~ México'. ." .
, .... ." .Ór Ter:(~5)9126 0100' www,ase~~gob:mxl. '" . .

LaAgencia Nacional de Seguridad l~d.ustrl~1y dePn.l~eGciÓn~IMedio AmQieil~edel Sector Hidrocarburos.ta.mb!énp.tlllza~I acrónimo" ASEA"Y 1;1$al . ras
'A¡¡encla deSegundad,Ene~gray Ambiente" como parte de su Identidad Institucional.

XIX. Una vez iniciadas las actividades .decambio de uso del suelo en terrenas forestales y dentro de un
plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de /emotión de la "-
vegetación forestal; deberá notificar por estri~o a esta, Dirección General ~e Gestión de Procesos
lindustriales de la-AG~NCIA,qüiéh s,er~IS,Iresp'®n$a~letéfnlco encargado de dirigir la ejecución del

_. - ,"'_ - I

cambio de uso del suelo.tll terrenas forestales autorizado, el cU,al~etiéráestablecer una bitácora de
. actividades, misma que formará parte de los infQrm~"sa 'I:Q~que se f~fi.ere el Término -XXII de este "
resolutivo, en caso, .de que existan (cam"'i€is sci.bN~es:ra ~~s¡;onsab'ilid~ddl,;rante el desarrollo del
\

carnblo de uso del swelóeh t~rr-erio-sf~re:.Stªlé~ ¡;e a-e~etáfl1:f(?fltfaropPrtur1:amente..
\

, \

\

I
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accio~esj así como la evide~cia fotográfica d.eberá? reportarse conforme a lo estableddo en el
Término XXII de este resolutivo. ;-"
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I

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales dielaAGENCIA,
en los términos y :ara los efectos 'que establece el :lrtlGUIO17 del Reglamento de la Ley

Bq'ulevard AdO.lfORuiz Cortin, e,s.4209, Col. Jardines en la Montai'la,.Delegac. '.iónTlaIP..an, ~,P, 14.2.10,Ch,.Idad.d.e México, _. ; Cl .!
Tel; (55) 9126 0100 www.asea.g.ob.mx . '~

_ a AgGnclaNaclonal d~ Seguridad !ñdustrial y di! prot~cci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también \Itili~a el acróni('!o "ASEA"Y las palabras
1 "Agencia d~ Segurldad,Energlay Ambi,ente" como parte de su identidad iliHitUCioriaL -

/ -
La Unidad de Supervisión, ',Inspeccióny VAgilanciaIndustrial de la AGENCIA, podrá realizar en
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para yigilar que sólo se af~~te la
superficie forestal autorizada, así como llevar a..cabo una evaluación al término del proyecto
para verificar el cump¡limiento de las medidas de prevenclón y mitigación establecidas en el
estudio técnko j~stificativ~ y de lo~Términos indicados en la presente autórizaclón.

IV. La C. Laura Trejo Chaparro, Apoderada Legal del REGULADO, es I~ única titular de los
derechos y obligacione~ de la presente autorizaei6ri: por lo que queda bajo su, estricta
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o
laborales qUe se hayan firmado para la legal lmplernentación y operación del mismo, así como
su cumplimiento y las consecuendas legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras

, I "

autoridades federales, estatales y municipales, .'

¡111.

,- ./

./--/
J
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\

SEGU~DO',Con fundamento en el ~rt~culo 16 fracciones VII y IX de la Ley 'Fe~er~1de Procedimiento
Administrativo, se hace,~e su conccrruento: "

, I
L ~ae Laura Treja Chaparro, Apoderada Legal del REGULADO será responsable ante la Unidad

de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la A(;ENCI~ de cualquier ilícito en materia
de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actívldades

\

del proyecto,
I • \ I -,

11. La C. ~aurá,Trejo ctíapa(ro, Apoderada Legal del REGUL.ADO,será ,la única responsable de
\ ~ealizar laslob:as y gestiones nece,sar,iaspara mitigar.! r~~taurar 'y, c?ntr~lar todos aquell~,s
\ Impactos al\Tlblentalesadversos, atribuibles a la construcoon y operación del proyecto que no

hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la información
complementaria y lo!establecido 'en'el presente resolutivo,

\
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QUINTO, Notifíques€ personalmente a la C Laura Trejo Chaparro, en su carácter de Apoderada Legal ¿ /
del REGULADO, la. presente resolución del proyecto denorniaado "Gasoducto Villa de Reyes- 'L/

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Col. Jardinesen la Montaña. Delegación Tlalpan, cr. 14210, Ciudad de México. J? ~
. Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx . I

La Agencia Nacional de Seglii{iaad Industri<ll y de ·prote.cci6nal Mealo Ambiente del Sector Hídroearburos tam~ién Utiliza el acrónimo "ASEA"Y las paJao 5 .
. / "Agencia de Seguridad. Energíay Ambiente" como parte de su identidad institucional, . \
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1

CUARTO, Con fundarriélÍ:1:oen el artísulo 19, párrafo ter..[e_r§J~é 1;3 Ley Federal de Procedlrnlentc
Administrat}v,~, se tiene per ~utoríza80s a los Ce. Diana M~rt{nez Velasco, Angélica Berenice Valdez
Sánchez, Cristian Seúl Plata González, EdgarDidier Aparicio Carbajal. Cristóbal Constantino Rodríguez
Maya, Cesar EnriqueTorres..yelázqu~h~,Carla Irami Guzmán Vargas, ~IenaMichael A'1ilaGbnzález, lván
Medina Veláquez y Lesly~Odette Estrada Garda, para oír y recibir notíflcaclones sobre el proyecto en

I cuestión.

competente.

NII. Esta autorización no exenta a la titular de obtener otras aprobadones que al respecto puedan
emitir otras dependencias federales, estatales O rnunlcipales en el ámbito de sus respectivas
competencias, \

TERCERO. Téngá1-epor reconócida/la p~ers(;malidadjuríc~¡cacon I~ que se ostenta la C. L:ura T!ejO
5=haparro, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, con fundamento en el artículo 19,
I párrafo segunde de la Lei}!Federal de Pr-Glcedirnier.1toAdlílíllnjst~atj,vo, . I

I

~gencia,Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

I ) _Óficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18·¡ -

IGeneral de Desa~ro!lo Forestal Sustentabl,e, adjuntando .·a.1 mis.mo ~I docurpeljto e,n el, ~ue'
conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la autorlzadón y

\ hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la misma, así
mismo, deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos
donde se realizará el carnbio de uso de suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el
nuevo titular, \ \ I /

~ \ \
VI~La C. Laura Trejo CI1Qparro,Apoderada Legal del REGULAÓO,es-la pers)onacon alta jerarquía

para la toma dedeelsiorres, respecto a pares ge I'ª.bo,\,esdel caITCIbiQEleuso del suelo en terrenos
forestales V/Q la realización de acciones de-urgente aplicación, elÍo ante el riesgo potencial o
declaración de contíngencla ambiental por dlversos mbtivós, emitida por la Autoridad

/ I

ASEA
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BQ'ulevardAdolfo RulzCortínes 4209, Col. Jardines en la Mtíntaña, Delegac'iónTlalpan, c.P. 14210, Ciudad de México.
.. . \ . . Te]:~S5) 9126:'0.1.9° www.aseagob.mK. \, . '.

-La AgenCiaNaclonal de ~egurldaé!Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t<lrn~lrln1!\llIzael acr6nlmo 'ASEA" Y las palabras
\ "Agencia de Seguridad, Energía0mbiente" ~o!1)oparte de Su identl~ad lnstttuctonal -

\

\

/

'.

. I .~,
Ing. Carlos de Regules Rufz-Funes. - Director EjeCutivO de la ASEA,- Conocimir!f1ro. '"
Mtro. Ulises Cardona Torres .• Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. - Conoc;~i~nto.
Ing. José Luis GonzMiíz Gonzál@z.• Jefe de la UnIdad de S~¡ierVlsI6n,InspecciQny Vigilancia lndustríal, - SeguimientQ.

I r-:

c.c.s.

\

cfitÍ?t.M~Eb
\.

\
I
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, \
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial

Iy de Protección al Medio Arnblente del Sector Hidrocflrburos
Unidad de Gestión lrrdustrlal

Dirección G_~neralde Gestión de Procesos Industriales
\ Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DS,\0046/02/18

Aguascalientes-Guada/ajarq, Tramo 4 Bis", ubicado en los municipios de Acatic, Cariada de
Obregón, Tepatitlán de Morelos, Valle de Guadalupe y Zapotlane]o en el estado de Jalisco, o bien a
los Ce. Diana Martínez Velasco.Angélica BereniceValdez Sánchez,Crlstian SeúlPlataGonzález, Edgar
Didier Áparitio Carbajal, Crist6bal Constantino Rodríguez Maya, Cesar Enrique Torres Velázquez,
Carla Irami Guzmán Vargas; Elena Michael Avila González, Iván Medina Veláquez y l.eslve.Odette
Estrada García autorizados para tal efecto, de conformidad con el artículo 3S de' la Ley Federal'de
Procedimient Administrativo y demás correlativos de la Ley." I
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De acuerdo con 19 anterior, se ha elaborado el presente programa con la finalidad de mitigar la
afectación de la biodiversidad existente.
'\. I
11. OBJETIVOS

a. General/,,\ ,

I Boulevard Adolfo RulzCortines 4'209. COI\ardines en la Montaña, ElelegaciónTlaIPan:C.p.14210, Ciudad de México. ¿'
Tel: (55) 9126 0100 www.aseagobrnx '

LaAgen~ia Naciomil deSeguridap lñdustrl.al y de Protecclón,al Medio Amblenre del/s@ctQrHid~Qc~r~l.lr?st~mb!én ~tiliza el acrónimo "ASEA" y las p' ras
\ "AgenGlade Seguridad. Energfay Amolenre" como parte de su Ident!dad Institucional.

I

La flora silvestre tiene una gran importancia para ~Imejio amoiente, prlnclpalmente por dos
aspectos, como es lel éccil6gic@y económco.ltl área €R donde se desarrollará el proyecto cuenta
con- uña gran diversldad biológica v~getal, es por ellb (jlole es de suma importancia desarrollar
estrategias para su.conservación y use sostenible, p.GfId qu~ es necesario elaborar instrumentos
para su protección y conservación e implementar programas que mJti~uen los impactos ambientales
que se presenten durante su reaüzadón.

Este programa está enfocado principa(lmente al rescate de especies de flora que se vedan afectadas
durante las etapas de ~reparai::i6ndel sitió y td'nstruc(ión; prihEipalmente de aquellas especies que
se encuentran en un ªIgún e:s-tatuslq~la NOM'_OS9-SEM~RNAT-2Ql®. \ .,

Por último, se éstableceráh rasestrategias (técnicas y adrt,ll1istrativas) necesarias para llevar a cabo
'-correctamente el manejr;>dellGs indivi,duosde la ñóra silvé$tr.e(ijue -I!l_l:!di'erahverse afectados.por las'

diferentes actívldades de la? etapas de. preparación qel siNo, censtrucción y operación del
gasoducto. I

l. INTRODUCCiÓN.

PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACiÓN DE FLORA DEL PROYEOtO DENOMINADO
"GASODUCTO VILLA DE REYES-AGUASCALIENTES-GUADALA-JARA,¡TRAMO 4 BIS''. CON

1 I ~ \
UNA SUPERFICIEDE 65.86317 HEOTAREAS UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE ACATIC,
~Ar'4ADA DE OBREGÓNv TEPATITLÁN DE MORELOS, VALLE DE GUADALUPE y
ZAPOTLANEJO ENELESTADO DEJALISCO. :,

\

Anexo 1 de 2!
/
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\\\,b. Específicos

•

•
~-I
•

•
•

•

•

•

•

_---

i

Elprograma de rescate es~ª ,Qri7n~a.doa' coordinar, GrCdenarY, re'gular:I?-~~ctivida9-esdel ,proyecto
con el fin de garantizar la consetvación y reubieacién de la flora sllvestre ¿r las áreas de influencia
del Proyecto, Ten,ieñdp@OrTlO objetives prrni::jpales,

E ' ¡..j' \, 'I'¡; d ";., lad II _- 'b l' fl \ t I,vltar o ""lsmlnUlr OSietectos a' veJs,,!sa~m~la'0S ~ pF'oy.eetQ,so re a 'era presen e en e
área de CUSTF. por medio-d.:éla "iaentlfiéadÓri ~ ~~sarr'bnQ~oémétodos adecuados para el
rescate V reubicación de Iq.s (ñqiVid~os" . , . ' /' "
Reubloar las e?~~ci.esde;f!9Fra silvS~,~r~~UépL1dier~ny~t~;~af~qªd~§por la reallzaclón de
actividades u obras:espesflcas ~a~alel désarrolló.:gelproyéGto, \ I <;

Poner especia! érifasrs '~'n las eSR~~i~;,s'de 'flqra, Gdn~idJraa.as lJajQ alguna categorla fd~
pr~t~c~¡ón el})a NQM-0S?-S,EMAR~AT~~OLg;~ts~ '~nd%mi's¡¡¡:¡9.,,;, .
Extraer las especies de lente crect¡;¡;¡i,ent€l;cuye'hámi.tato distribúcióh sea restringido.

" \
Implementar t.é[nkas~de, ~t(~tacción.v ma,nejb én'c~rhinadas El ,~v¡tar ~J. d:año de los
organismos de ~'spe'ii¡t;;sJdeftGlr? silvestre. "
Desarrellar los 1Tl~~0dQ.sa,ge~uacrospara el traslado y reubicación de los individuos de
espedés dé'-flora sllvesfre: !' " ., I
Identificar los sltlos q;e rel;J5'i~i:iQt1para la fl't¡ra,siIVé~4f,éJI,~s"cQ~lesdeberr ser slmllares al
hábitat orig(lIlal: " , '\
Rescatar a IQSlh.diViduosde¡flora sllvestre que,se encuentren en ~Óridi'Eion~ssanas, que
permitan perp~JlJMlas pbbla¡:ióhesb que p.qdieranséfaJ8ctadas p,or'ie,! proyecto,
Trasplantar in€livi9qq? de floríjl silv~gre con pcsbllldades de s:qbr~v.¡Ventia al traslado y
reubicación,' . "- \

I ~ ,

%,' BO~,"" Adolfo ,RUiZco, "" 4209, Col.Jardines, en, la Monran, a'"D"elega,Oj~n Tla,lPa,1"1. ~!P. 14210, [j~,dad d,e, tvléxico, J I I
'" , , , ' T~J'l'55) 9170 0100 , www.asea.gob.mx....1 l ~ .

'I;:aAgencia Nacional de Seguri!:laQ inQ..ushialy de Protecoión al Medio Ambiente de! S!!¡;tór HidrOCarbl,lros también ~~lIIza@IacronlmCl.ASEA" y las palabras }
1 "Agell~ia de Seguridª-d,Energfay Ambi~nt@"co~p partede su Idenf'dad lnstltuctopal.

•,- Página 2 de 38 ~

/ ~ I

'Disminuir la afectación a la fibra' silvestre, en especial de las cactáceas presentes ~'¡;el área del I
proyecto, a través del rescate y la reu~icación de los organismos con el¡lfin de máñtener su
abundancia, diversidad y cO[lse[var los servlclos arnblentales que presentan dentro dél etoslstema,
asimisnro. plantear estrategias para'favorecer la reubicaGlól1"de especies sensibles, de importancia I

ecológica, endémicas o qué se encuentren Citadasen la N.0M~059~S,qMARNAT-2010.

, " , . ., ~g~ncia N,acionalde Seguri~ad Ind~strial
-, ~ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

, Unidad de Gestión Industrial
\ Dirección General de Gestión de Pr9cesos lndustríales-

, Oficio N° ASEA/UGI/I?,GGPI/1397/2018
,,\, Bitácora 09/DSA0046/02/18

I-_,
\J/

.~- \
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\ Tel (55) 9126 0100 www.asea.gob.rnx '
LaAgencia Naeionel de Seguridad Industrial y d~ ~rotecci6n al M,edio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiér¡ utili%ael acr6nimo 'ASEA" y las p ras ~

"Agencia d!!.!i@gurldad.tñetgía y Ambiente" como parte de·s~ Identidad institucional.
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NO!1lb.reclentfficó Tipo devégeta~IÓñ NOM-O$~-$EMARNA""-¡¡no
Opuntiastr~pta~antha 81 -

Opuntla 5"treptaMntha SQ I l
Opuntia leucotri~flá ~BC :I' -~

-

\

A contínuaeíón, se enlistan las especies de cactáceas que se encontraron durante 10smuestreos
realizados en el área del proyectO .Y .q.l:le ~réselitaJíl' susceptioi.lioad a las lfe.ctaci0Aes que se
generaran, porlser espedes de lento (re~cimiento.

l. Que sean especies nativas del sitio y tipo de vegetación, ~

2, y las qu~ se encuentren ioch.údás~f'1 alguna categcrla ¡j ela NOM-059:..~EMARNAT-2010,
tenienoó mayor 'piciraenta1é.d·( rescate, asl como las especies mm un rnavor vajor de
lmportancla en el área de CUSTF con-respecto a la CHF,

\

\
Criterios de selecci6n de cactaceaS ' /

\
Para la selección de especies y la quantifi_cacióRdel f1_úmerodé 'ejemplares ae cada éspede, se
emplearon los siguientes criterios. \

111.CRITERIOS DE SELEtClÓN DE E$PECIE.S
i

El áréá del proyecto pres.enta tres tipos de vegetaeión (SBe. BJ y BQ) en las que existe una gran
diversida? biológica vegetal, presentando una yulnel'abiliéJada las áfectaclónes directas que se
pudieran producir durante el desarrollo q~1provecto, Por este motivo se deberá emprender énfasis
en su conse~vaci.6ny proteccíón.

(

• Verificar que los sltlos de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las
áreas donde fueron rescatados y realizar la reubicación t

• Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y vigilancia.
• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación.
• Condentlzar y senslblllzar a los trabajadores acerca de la ·importancia de las especies de flora

silvestre presentes en el área del provecto.

\

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos I

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° A$EA/UGIIDGGPI/139i /2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18
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f'v1ontanóqJeücanthÓ No enlistada E'nd&mico....._ 1, \

.,., Arbustivo Prosopis laevigata I No Elnlista=qa /! Endémico, I

. " Bo61evardAdolfo RuizCortines 4209, Col, Jardi~elsen la Montai'la, DelegaC;ÓnTlalpan, ~,P. 14210, Ciudad de México. , ~
\ Tel:{55) 9126 0100 www.asea.gobrnx' '.... I ~. ~ (

LaAgencia Nacional de Seguridad IO,dustrlaly de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlllza el acr6nim.9•ASEA"y las palabras
\ "Agencia (lé Seguridad.Energra y Amblenfe' (0[1),0 parte de SI.fidentidad Institucional,

Mimosa adlleatlcarpa No ~nlistMa No ~ndémico '¡( I /
Mimosa mohánclstra No enliga9~ ~Er,l9émico ."{/

Lantana camqra No endé~co
.....

,
No endémicoLás/.anthaeo.fMiéosJ
.No,endémicóB,afkleyanehus salici(olius

No endérnkoBaccharis pteronioides

NOen'démlcoAs'CIepicls'liliariti
Quercus praeco

qU_Éréusmp.gnoliifol/o

NQendémtco-: e:Pte/ea trifólioto
Lysi/oma acapulcensis /No~nCl~mic:a

No endémicaI )unjp~rus mO(Josperma
-...._.Ng enlistMa

INCYe~lrst'ad<!
No enlistada ,-"

\ No enllstada

,:--No enlistadjl
'No enlis(ada
No enlis~a.da
No enlistada

N.oenlist~c!a \

" No (mlist~c;rá
No enlistada

No,endémicoEysenhardÚajJo/ystachya I No enlístada
Estrato

Arb6reo

r{ Arbóreo
Arbóreo
Arbóreo
Arb6l-e.6
Arbóreo

Arbóreo
Arbustivo
Arbustivo

-, ' '
Arbvstivo

i Arbustivo
Arblustlvo

Arbus~ivQ
Arbustivo
Arbustivo

En~~rtüsmo

\
2. Y las que se encuentren índudas en alguna categoría a ela NOM-059-SEMARNAT-2010,

teniendo rli!ayor porcentaje de resc;,ate,asi corno las especies con un m~yor valor de
importancia en el áreade C:USTf€cJn/r~~p~'ftoa la'CH~,

Criterios de sele~!;:;iónde especiesp_6r medio de ~ermoplasma, ) '\
\

Para la selección de especies y la cuantificaci6n del número ~e ejemplares de cada especie, se
emplearon los siguientescriterios: l' -. ~\

1, Que sean especies~ativqs del sitio y tipo de vegetación. I /

Nombre cientfflc_o Tipo de vegétaci6n NPM~59fSEMMN~1~29].e
Opuntia streptacantha \ SBC .
Mammillatia Jaliscana SBC - I

\/ \

AgenciaNacional de SeguridadIndustrial
~ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

I Unidadde Gestión Industrial'
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales,

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
- \ Bitácora 09/DSA0046/02/18
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I .~--r--- Bó,l",ard Adolfo 'uiz Cortin~ 4299, Col. lord;ne, en la Montaña, o,llgación Tlalpan, c.p, 14nQ,Ciudad d"Méx;co, ;. rA/
_"" . Tel: (55)91260190 www.asea.gob.mx i ¡::\

, \ LaAg~nda N¡¡,¡onal de Seguridad Industrl,aly de Protección al Medio An;biente del Sector HidroGilrbur?s t~mblén utiliza el acrónimo· ASEA"Y las al bras
I "AgenCiade'Segurldad, Energray Ambiente" COmoparte de su Identidad instltudonal, . \
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J

\tstlrnaclón de Individuos a rescatar en BQ_ .

Modo de I
Especie Indlviduostha TO.tal a rescatar (1:3.-3727hecfa~E!as~l'res.cate , ~'Ir'e

Opuntio str~B1dsopthq. Es.queje 20. 267
~

.~ ~
Total 2e .- \ 267

/

EstimaCi6n de indivi~uosá rescatsr en aJ~ ..

~pecle, Modo de liÍdilli~,uos¡'ha Total' .. i:estiltal' ~6.26-13hectáreas)rescate
} Opun_tiastreptacantha Esqueje 22. ..

137 e

Total 22 137..

Eitim¡u;ión¡de individuos a rescarar en·SBC. , ..

Especie Modo de Indlviduos:/.ha Total a rescatar (46.:z.28iJ'hémarj!<l5')rescate
Opuntia streptacantha .EsQueje .88 .. 4.068
Opuntio leucotricha ES'Queje 12 < ~ 554
Mommil/oria jaliscana Cepellón 1 J 46 I

Total 101 4.668
.1 - I I

\

\

El presente programa contempla las activi_(laQesde trasplante y reubícadón en sitios para
revegetadón de las especies de valor et::,oI6git20que se verán ?Fectapas con el cambio de uso de
suelo forestal. de acuerdo con las siguientes existencias: .......

'. I

._ ,
IV. METAr y ALCANC~S

Número de individuos por especie de,cactáceas a rescatar \\' I

:as acciones' que s~ pl?smq~ ~n el J:l~esenteprograma será? de oeservancla para todas aquéllas
áreas que sean modificadas por el por desmonte y despalme. J

/ I

Estrato ÍIIombreal~tfflco NCl)M·oS9.SÉMAR.'r"AT~~Ol9' Endemlsmo
Arbustivo Psidiumguajava / No enlistada No endémico
Arbustivo Sida rhombifolia No enlístada ,No endémico
Arbustivo Vachellia schaffnerl No enlistada NOendémico

r

"

(

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Prolección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18
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I

\

Especie Modo de.rescate Individuos (Ni) lndlvlduos
·estimados- I

Asc/epias linaria Gérmopiilsma
I

17 731

Baccl1gris pteronioiqes Germopli3srna 13 863

Lamana camara Germoplasma 79 1;186

Lasionthaea frutícosa i Germoplasrna 4 78"'-

Mimosa o:cu/ed,ti~arpa GermoplaS):rl~ !M S45-
Mimosa monanc/stra Gertrtoplasma 196 57'9'

Montanoa leucantha Gerrnoplasrna 5-18 764

\;
~ ao{,'eva'd-AdOlfo Rui, Cortines 4209, Col, Jardines en la Monta/la, Deleg"ión Tlalpan,y.P. 14210, CiUdad:' Mé,ko,_ J. I(!

Te!:(SS)9126 0100 www.asea.gob.mx I -- [_7-" :
-la Agehcla Nacional de Seguridad In,~ustrialy de Protección ''11Medio Arpbiente del Sector HidrocarburoS tarnblén utiliza el acrónillJ.Q•AS.EA·y las palabras

1 "A-gendade Seguridad. Energlay Ambiente' corno parte de Su id~ntldad institucional. ')

Estimici6n de lndlvlduos a produclr en SBC del'¬ sstratoarbustivo I

.--{ /

-,
>,

IndJviduosEspecie Modo de rescate 'ndividU:os (NI) estimados
Eysenhwdtia polystachy.n Germ,opl'a,sma 142 2~564~"

C"Óriyo.I.i:JI,lrlfolid Germopl~s'm~ '·39 \ 1,8'6)2

Lysilorha dcapu/Fensís Germoplasma " 3'5 1,618

Pte/ea trifoliata Germoplasma' 31 ~ 1,433
-.

C'Juercus praeco G.erm,ol?l~rna 2 , 93 ,
Total - 11,716

- <

I I

(

"

¡

Selvabaja caducifolia
\

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
~ de Protección al Medio Ambient~.del Sector H.i?rocarbur?s

I I Unidad de Gestión Industnal
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales,-'. -. afielo N° ASEA/UGI/DGGPI/13970/2018

'. J Bitácora 09/DSA0046/02/18
/' ! 'l

Elporcentaje a rescatar por especie se definió d~ acuerdo a la estimación de u~ PQrc~'ntajede sus
existencias en el sitio del proyecto, recatando el 100% de individuos. I I -.1
Número de individuos por especie por medio de germoplasmaI 1../ . ,

Las acciones que se plasman en el presente programa serán de observancia para todas aquetas, _. -. \

areas que sean modificadas por el por desmonte y de-sprlme.. \\ '\ \

De acuerdo con la disponlbllldadde plantas rescatadas y las existencias actuales de las.especiesen
el sitio del proyecto, se obtenlentíó laSigUientedistribución por tlpo de vegetación: " '\

\
AGENCIA' DE SEGURIDAD,
ENERGrA y AMBIE:NTEr ,.,

ASEAISEMARNAT//. . I
SECIUlTAfÜA DE <,

MEOIO AMBIENTE
y RECUI~SOS NATU¡LllS

I I

J 1

\i
(
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BoulevardAdolfo Rulz Cortines 4209"Col, Jardines eri la Mq(miña. Delegación Tlal~an. cr. 14210. Ciudad de México, ¡
Tel: (55) 91260100 <,www.asea.gobrnx ~, I

LaAgencia Nacional de Segurid,ad.Indust(~1y de Pro~~cci6nal Medlo A~biente del Sector,Hi,drocarburostambién utiliza el acrónimo "AStA>;y las pal ~~as
\ "AtenC!¡rde Segundifd.Energ(ay Ambiente" como parte d~su ldentldad Institucional, !, /

- Estimación de individuos 'a producir en>SQdel estrato arbórec
.,

IndividuosEspecie MOdo de 'reseate Individuos (Ni). estimados
Garrya taurifaHa Germoplasma. 40 535

Quercus mJ~,Qnpliif.oJia Germoplasrna 239 3,196
Total - 3.731

-

/

BosQue de encíoQ
/

J
\

\
\

bEstl 16 d Ihdl 'd é. d' BJd Irnac n e VI UOS pro uur en e estrato ar USJ;IVO I- <

índlvlduos
,

~jlecl~ Modo de.rescate " Indlvii:luo:stNi)
-; estimados

Lantano e:amara Germoplasrna I 9 56

Mimosa acúleatij;"llrpa Germópl¡¡,sma 327 2047~ . _. . ,

M6ntanoa/eucantha Germoplasma 618 1500
PrQ~opjslaevJgata Qermoplasma !-I 'ís
VQc;..h!,!lIia,~¿!j9ff.nf!rl Germ¡:jpl<,l~,rn;¡¡ 71 444

Total <, 4.072~ N

I

,
Estimación de individuos a producir en BJdel estrate/arbéree.,

...,
InalvlduosI E~,pl!eJe Modp de r~F~e Indlvidi:u;l'(NI~ ,estimados

Eysenllardt/a poly,stachya Germeplasma 31 194-
Juniperus morlQ~riermb. Germ(!)PI.~s'rña 358 f 2,241

J
Total ,. - 2.435

í ,.

\

I I\Bosque de táscate
i " '

Prosopislaevigata I GermoQlasma 400 2,000
... l _,I '"Psidiumguaipva Germoplasma 12 ¡,552

\Individuos
estim¡@osIndlvldLlOS (Ni)

1~--s-id-a-r-h-om-_bi~~-na----+_-G-e-r-m-o~pl-as-m-a--_r-----6 +- 22_3 ~
Total • 8.521

\
)

\

Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Direccíón General de Gesti6n de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora o9ioSA0046/02/1BI ~
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,
• Será necesario tener un registro de lás\caracterfsticas de las plantas, anotando datos como:, ._ ,

nombre científico de la planta, exposkión pe la planta.jípc de suelo, fecha, entro otros,

. . BoLlevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montalla, DelegaC;ÓnTlalpan,.}:,P, 14210, Ciudad de México, / ( ,
. Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.rnx J ~ ,

la Agencia Nacional de Seguridad IlJ.dustrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrcearburos también utiliza el acrOñirnj) "ASEA"y las palabras
1 "Agencia de Seguridad, Energíay Ambiente" coO)Pparte de su Identidad institl,l,ion~i._

Toma de gatos

l.
La prospección deberá·realizar~e previamente a ¡as actividades de prepáradón delsitio, desmonte,

, "r t. 'l
despalme, antes y durante la etapa de coástrucclón. No se podrá comenzar a desmontar sitios que
no estén previarhente rescatados por la:brigada de rescate quien asegurará que no hay especies
sensibles, de importancia ecológica. endémicas; lento credrnlento o que-se encuentren citadas en la"
NOM-QS 9-SEMARNAT-20 10,

\"PrQsgección

;}. I J/ r ~\
V. METODOLOGIA PARA ELRESCATEY REFORESTACIQNDE ESPECIES

Procedimientos generales del rescate de cactáceas

Para la ejecución ~el rescate d~ flora se ·~plicará el métodP d-; protección ex-situ (protección
temporal) este método se utiliza cuando es necesario proteger la planta durante un tiempo

I

determinado y posterlorrnente se reinfrq8uq: en un á/ea cer~a~a con características ecológicas
sin:ilar,esal á,reade oñ~g,enuna,ve~ ,t~r~inq,~a'l.a)obra ~ste ~'étO'.90se recomien~a en I;a~\obras ~t¿_e
por su magnitud y naturaleza Impiden que las plantas se relntroduzcari en el mismo sltlo donde se
extrajeron, pero que deben relntrocuclrse á condiciones si~lares del hábitat donde fueron
extraídas, ;

!

Estimación de Individuos a producir en i:lQ del estrato arbustivo

Especie ,M9é}o~e rescilte In~i)lid40S (NI) Ilnd'vi<t~o~
es~lmacfC¡s

Barkleyantliu$ salic/fq/lus Germoplasma 9,,"- 136 ,
I

Mimosa aculeaticorpo Germoplasm~ ·.:49 655

Mimosa monancistro Gerrri~plasma 4
.- 53

- -
Prosopis laevigato Germoplasma I 62 - ?29

Total \ 1.657r

/

",'

) Ag¿ncia Nacional de Seguridad Industrial
X .º~eProtección al Meqio Ambient~ del Sector Hidrocarburos

J' I I Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gesti6n de Procesos Industrialers\

-, Oficio N° ASE~/UGI/I?GGPI/1397/2018
'. Bitácora 09/DSA0046/02/18
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a) Extraecidn con cepellón (la tierra adherida a las rafeesde la planta) y rt~ubicaCión/inmediata

Se extraerán las plantas con la mayor cantidad posilJl~ de suelo adheri~o .? su sistema radical o de
rafees, esto se realizará manualmente o con la ayuda de herrarnlentas. Una vez extraídas serán
transportadas de inmediªtQ a sitios p~rcang&,en áreas que no serán afectadas por la construcción
6el proyecto, en donde serán plantadas nuevamente. J

r
b) Extracción con cepellón, mantenimiento en vivero y replantación (

I -~
Se procederá d~ manera similar al método anterior. con la diferencia Eleq~e las plantas serán

I mantenidas en vivero durante el tiempo que dura la construcción de la obra, para ser reubicadas
pcsterlorrnente. )

\
I . e) Extracción sin cepellón, dcatrlzación y replantaCión, i/
I-- '''levard Adolfo Rul, Cortlne 4209. Col. Jardinesen l. MOnta". ~,gaci6n TIalp.n.cr. 14210. CiudaddeMéxico. ¿> ~f \ Tel: (SS) 91260100 www.asea.gob.rnx )

LaAgenda Naclonal de Seguridad lndustrlal y de Prote~dón al Medio Ambiente del'Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo' ASEA' Y lasp'ala ~
"Ag~ncia de Seguridad,EnergraIy ~mbll!nt@"como parte de su Identidad instltuclo:nal. , (_
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\

Una vez realizada la pr0specci.pn ,del terreno se deberá ~eterminar que especies son idóneas para
rescate, es decir, especles que tengan un índlce de crecir"RientCiJrrrenor al s~otras especies presentes
o que se encuentren en alguna ÍÍ19dalidad de protección. El rescate de las cactáce.a~ se realizará
slguiendo los. siguientes procedirnlehtos dep._tfldjend~ de las. caracterfsttcas partículares de las
especies a rescatar:

Pre-rescate

\.

La extracción de plantas juega un papel ~uy importante en la recuperación' de las mismas. El
personal técnico debe contar con conocimientos de manejo de flora silvestre, identificación de
especie~.métodos de.extracción y tra~plant~ a fin de qpti~i~ar ,el tra~a~oY,rfl¡nimizar la mortalidad
de los ejemplares. De Igual manera.es tmportante el conocimiento de los rn~todos y protocolos que
se estabjezcan en este programa a desarrollar; " r, /

/

• Georreferenciar los sitios de colecta y de reubicación de los individuos vegetales rescatados.
• Evidencia fotográfica de los individuas rescatados.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

IUnidad de Gestión Industrial
Dirección Géneral de Gestión de Procesos Industriales

\ Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/D$A0046/02/18

r
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Si las plantas ,no p"J~ntan con Semillas en ese momento, esta acción puede realizarse
posteriormente, de acuerdo a 10..$ resultados de las evaluaciones preliminares 'de la supervivencia.

. l
\ I _~ \

Renue.vQ~ ,1

__ Bo~levard Adolfo Ruiz Cortines 4209,1col. Jardines en la Montaña. De~gaci~n Tlalpan, e;p, 14210, Ciudad de MéfiC~o, •
" ,J , Tel: <,SS)9126 0100 www:ase~,gob,mx" ,- ' !

1.aAgenCia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MediO Ambiente del Sel;t.ofHlorccarburos tambi~nutiliza el acrónimo" ASEA" Y alabras
1 "Agen~¡ade Seguridad,Energíay Ambiente" tomo patt~de su identidad institucional. '_

\
Especie.

Ópuntia leuéothcho

Opuntia streptacantha
) Mammillaria jaliscana

'.

En caso' de no lograr Gbtener el total d.e individuos prmpúe,s-toscon el .rescate, se/realizará la' /
obtención de semillas, esfatásIébrdtes, P0rit~s,hij~lb's; entre"otros, de las especies a rescatar,

(-; \ .

IQQt~n~iQnde ~ermQplasma.
\ 1

)

,.
Las plantas serán extraldas sin suelo: perdiendo en el proceso una parte 'slgniffcatrva (te su sistema
radical. Posteriormente, los ejemplares sor" expuestos a la acción deshidratante del sol .y:el aire. lo
que favorece la cicatrización y dificulta el desarrollo de microorganismos qúe, pudieran causar la
pudrici~n de la planta. Una vez cicatrizados, 'Ios ejemplares son ubicados de nuevo en su Inedia
natural, en do~de regeneran su sistemfu radical. La forma d~' trabajar deicrita es muy económica;
pero somete a las plantas¡a altos ni~elesde estrés, lo quemengua sus p'os_ibilidadesde supervivtncia
Esta metodología es útil en obras pequeñas. de corta duración y con gran densidad de:espedes no
catalogadas dentro 'dé la NOM-Ó59- SEMARNAT-200i. ," -\

....,.
, ( " I

Eltécnico de campo deberé 'estar capacitado para clisGernir y seleccionar la,metodología adecuada
para cada especie en particular. _1 ' ",' I ~', '

\ .~
Se realiza la extracclón de la planta, conservando la maytir cantidad posible de suelo adherido a su_, .
sistema radical con lo que se evita lesionarías, además de que se mantienen los hongos y las
bacterias benéficos que contribuyen a la fertilidad del nuevo suelo, Enese momento se colocaúna
marca a fin de conoce! I~ orientación Ofiginal de/la cactácea Esto es m~yimportante ya que, por su
posición, los diferentes lados de las plantas ~e exponen de manera distinta a los rayos del sol. ,~

I /

('

Age~cia/Nacional de Seguridad Industrial
X de Protección al M€!dioAmbiente del Sector l-lldrocarbures

\ \" Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos lndustriales.

- -, Oficio N° ASEA/UGI/OGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/Q2/18

/\1.

\

\
AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGTAY AMBIENTE

\

,&EMARNAT ASEA
SECRETAR!A DE

MWtO AMlH,EN'rti
y RGCURSdS. NAl'URP.LES

o,)
¡"



Cicatrización I ',0
BQulevard Adolfo RuizCortines"4209. Col. Jardinesen I~ Montana, Delegación Tlalpan,cr. 14210. Ciudad de México, J? A n/

\ Tel: (55) 91260100 www.asea.gobrnx I.¿p.r AgenCiaNacional de Seguridad Industrial y de Protecclón alMedio ~ml;liénte del Sector Hidrocarburos también utlll2a el acrónimo" ASEA"Y las pala s
/ "Agencia de Segur!dad',En~rgíay Ambiente" como parte de su identidad Institucional \
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Todas las plantas deberán pasar por el proceso de curación presenten o no daños aparentes. Cuando
las plantas presenten daños mayores en las rafees será necesario retirar las partes dañadas con
herramientás de corte, estas deben estar deslhfettadas ton cl'oro,Posteriormente se apltcará azufre
en .Ia parte dañada y se d~j~ráventilar p~ra ~w/:Eita'1:r,¡z.acipn.Ppr p,tr? parte, cuando la pl~Ata haya
sufrido daños a consecuencla de algúlil golpe será necesario mantenerla bajo observación pues es
muy probable que de¿pué'sd@ser replantadas presenten pudriGi'&1ien el tejido interno o externo, lo
cual pueda causar la muerte de la planta.

(
Las plantas que presenten pudrición deberán ser cortadas con ~erramientas desinfectadas hasta
llegar a I~ parte más ~an.a,la cual se va ider;¡tificarIp.brpresentar téjidds más fir,me~de color verde

~ pálido a blanco, esta se d~be cubrir CQnazufre o fungiclda en pdl~0 sigui~ndp las recornendadones
para su cicatrización. _

CuraciÓn

I
I

Después de la extracción se realizará el transporte de la planta del sitio de extracción al lugar de
curación o bien al sitio en que se realizará el restablecimiento. Las plantas serán transportadas en
rejas o botes de plástico, la,splantas. deberán separarse con p¡3.pel1perii6dico, hule espuma o ramas
para evitar que se rueden el golpeen entre sí \

, - { ,
Enel caso de los esquejes son etíquetados y envueltos en papel periódico para evitar que se dañen
entre sí o que se cause el rompimiento de sus espinas, Por otro lado, las semill~s\ obtenidas son
colocadas en bolsas de papel encerado debidamente ettquetadas. indicándoseja especie y las
coordenadas ge~gráficas originales de la planta madre.

/Traslado a vjyero
/ . I

Para la extracción de renuevos se seguirá el mlsmo.protocolo marcado en este programa,
especíñcarnente para este proyecto se tiene contemplado la extracción de renuevos de las especies
a'rescatar. '-_

/1

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
I f' Unidad de Gestión Industrial
DirecCión General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NÓASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18
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\.Enraizamiento )
\ ,

ednsistirá en permltírfs a ta planta que genere nuevas raíces para suposterior restablecllniento-Este
Se realizará una vez que las pl~n~ashava~ sido curadas desus par.te~dañadas y ocurra el cicatrizado.

-. \ _ /' r --
Lasplántulas menores a 2 cm deberán 'ser trasplantadas en una rneaelade tierra de la región siempre
y cuando tenga un buen, drenaje, de ró centrarlo se..gebé(á r~ali~ar en LJflap.9-rte¡de séelo franco-
arenoso, arena y arcilla,ya,s~a ~h charolas o macetas. ('
\
Para las plantas q':.:_no cU~[lten con raíz s~ precederá a aplicar éf\'raizador en polvo. adicionados con ,
funglctdas procurando que cubra la zona radicular. Posterterrnente la planta se establecerá en una
mezcla de suelo estéril O arena que deberá mantenerse húmeda hasta la generación de nuevas

"raíces. 1
j I

Elenraizamiento se pu_ederealizar directamente en campo cuando se reintroduce la planta .... -:. -. .' -

, Restablecimiento \ I \.~, ~

BQ~levardAdolfo RuizCortines 4209. Col. Jardines en la Montaña. DelegacilónTlalpan, c.p, 14210. Ciudad de MéXiC~. (. - ~
Tel: (55) 9126 0100 www.ases.gobrnx ./ I

la AgenCiaNacional de Seguridad Industrial y& Protección al Medio Ambiente del Sector HidrQ~~rbl,lro~tambi6~ utiliza el acrónimo" ASEA"Y aíabras "
'1 '''A>gen~iade Seg~ridad.Energíay Ambiente" com3 parté dé su ldentldad lnstttuclonat .__
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(

Paraque la cicatrización se realice d,emanera exitosa será necesario:
{ I

• Mantenerla en sitios secos y frescos a media sombra sin que tenga contacto con el suelo.
J • Parar este fin se puede utilitar cartón o ramas, evitando lapropagación de hongos,, ., . "\

enfermedades y plagas. . . .
• L\asplantas deberán estar separadas unas de otras procurando dejar suficiente espacio para.. /

que la-planta reciba ai\re//Iuz. I ,

• La planta deberá mantenerse protegida' deanlrnales.
• La planta nQ debe ser regada.

( I
La cicatrización se presentará después de 1S o 30 días.

r·· \
Agencia Nkcional de Seguridad Industrial

X de Protección a! Me,dioAmbient~.del Sector H.idrocarbur?s
í Unidad de Gestión Industrial

Dirección G.eneral de Gestión de Procesos Industriales,
_ 'Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DSA0046/02/18

En esta fase se deberán dejar secar r;s raíces o heridas causadas durante la éxtrac'ci~n o traslado
de las plantas este proceso estará:con~luiho una vez g!Jé la planta presente un encostratrüento.

.»: \

/
\
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• Será necesario tener un registro de las earacterísticas d~ las plantas, anotando da\os como:
.nornbre clentíñco álé la planta, e~~'G,6IéiQr;lde la planta, ti.pe de suelo, fecha, entro otros que
se determinen p"e¡rlos especialistas en el rescate.

• ~eorreferenci'ar los sitios de.colecta y de reubicación de les individuos vegetales rescatados.
1

• Evidencia fotográfica de los individuos rescatados. \
J I

La resolección de gerr1!~plasma juega un P~R~Imuy irnportarrte en .Ia recuperacíóñ de las mismas.
El per~o~al t~cn¡co de~e,~@ntar,~on conQ_c~~ie~tósGeJ.11lan~j~,~:, ~I®rasilvest:e~ iclenti~~ac.iónd~
especies, metodos de r¡;wlecqon y germinación a fin d~ optírruzar el trabajo y minimizar la
mortalidad de los ejemplares. De igu~1manera, es importante ~I conocimiento de lós métodos y'"

. protoc~:::::::O~f:::~:~:::~2:~,::::::::r:::~a::,::I:~:~6nn••an,cr.14210,GudaddeMéxko¡¿
I '.1 Teli(55) 9126 0100 www,asea,gob.mx· I " '

LO!Agencia Ni!Gionalde Seguridad Inqustrlal y de Protecclón al Medio Ambiente del Sector HidrocarbJros también utiliza el acr6nimo •ASEA' y las' bras
, ' "Allencla de Segurldad, EMrgía y ~mbiente' como parte de su tdentldad lnstltuclonal.
( /
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Toma de...datos

"J
r

P . I Irospecclon
\
\

La prospeéción deberá realizarse previamente a las acuvldades de_greparación'del sitio, desmonte,
despal~e, ant:s y purante la etapa de cQnsYU!I,CiÓn,NCDsr Rogr.~ ~omer\zar ~,desmontar sitios q,ue
no estén previamente rescatados por la b~lg,a0ade rescate quren asegurare que no hay especies
sensibles, de irnportartcla eeológica, éhdénii<ta,s,lente cré<;:imientoó que se éncuentréncitadas en la
. - ' I

NOM-OS9-SEMARNAT-2qlCI1. \

El restablecimiento fe realizará una vez que la planta pase por un periodo de cicattización y
enraizado. Esde suma importancia considerar que el restableclmierrto de las plantas debe efectuarse
un poco antes de)la temporada de lluvias para proporcionar las condiciones, naturales de húrnedad
y evitar estrés y marchitamiento. .

-"
Procedimientos generales del rescate por gernoplasrna

Para la ejecución de la disminución de! lrnpacte- a la vegetación. se selecdonaron las especies
anteriormente establecidas. ti porcentaje asignado es suñclente, puesto que aunque no tuvieronI .. ' _,
ry/presentatividad en la criF'lp tuvieron en el tCUSTF.' I

\

Agencia Nacional de.Segurldad Industrial '
y de Protecqón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrlal
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

\

I

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGfA Y AMBIENTE _

SEMARNAT
--S-liC-R-ETAR~ DE . I

MEDI0 AMIII,nNl'li
y RECU.RSOS NATURALES

/



- Página14 de 35 ~,

'1 \

Los frutos y semillas~Ilega.hde los sitios de procesamiento en bolsas, sacos o canastas bajo las
condiciones propias oel transporte y de la alta humedad y temperatura que se desarrolla,
incrementada por la respiraclón y el apilarriento a que se :?qmetJn los frutos. Una v_gzque llega el
material 'a los sitios de procesamiento, deben ser ubicados en sitios de buena ventilación y aislados

, I

Bo~levardAdolfo RuizCortines 4209, Col. Jardinesen la Montaña, DelegaciÓnTlalpan,C,P, 14210, Ciudad deMéXiC~.
\ I Tel: (SS) 91260100 www.asea.gob.rnx .... '. ' _ .

a Agencia Nacional de Seguridad IQ,dustrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector I'Hdfo~wburÓ$tarnbi~n utiliza el acrénlrno 'ASEA" Y . palabrasI ",bigen~iade Seguridad.Energí~y Ambiente" corno parte! de!!su identidad institucional.

/Mantenimiento en vivero y reproducción
'-

\
En el caso de los árboles de gran altura, se tendrá que¡acceder tjepanoo, para esto se requiere

\ . ~
previamente capacitar al personal encargado, para una operación efici~_nte\ysegura. '

Recolección de árbóles ~npie a los Quese puede acceder cOO escalera
- \ .',

Las escaleras constituyen un método seguro y cómodo pára subir por el tronco hasta la copa viva,
Pueden utilizarse sin riesg·Jalguno de dañar el árbol, su mapeio puede ser incómodo en bosques en
los qU,e la cubierta de copa~ o el ~ubsuelo son qenso~,YS~J1mU:ho más,~esadas para transportar,
espedalrnente cuand~!a exrstencia defustes largos y lírnpies-obllgan a u\tlhzarescaleras con muchas
seéclones. Suuso es limitado en zonas de difrcil acceso y sin carreteras, pero es un procédif\i'iento
ideal en huertos semilleroso plahtaclones situadas en térrenos llanos. '

Recolección de datoS ! I
,- / \

Se deb,eproceder a la ~~eritl,f~c~ción~e la muestra recplect~'9~! esto ~ontribuy~ mu~h? a la u~ilidq.d
posterior de las colecciones, Se conSiderar los datos de hábitat, localidad, altura, pendiente, tipo de I
, vegetación, carac~ístita~ del suelo, etc, asi como, los datos de forma y altura deplanta, mortología
de flores 'Y frutos, -,

(
\\

\ I

Sepodrá realizar la recolección del suelo, una vez que estos han cardode manera natural. Eltamaño
del fruto es muy importante, pues cuanto mayor sea será más fácil su tecolecdón. Se debe tener
cuidad" de no recoger semillks deterioradas o de gerrninacón prematura,

( . ~

Recolección de..áebole.s__en.ple

Agencia Nacional de Seguridad Industrial I
~ de Protección al Medio Ambien~~,del Sector H,i?rocarblilr?S\

Unidad de Gestión Industrial \
Dirección General de Gestión de Proce~os lndustrlales-

Oficio N° ASEA!UGI/DGGPI/1397/2018
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Lasplantas deberán ser plantadas en sitios que cumplan 1:0n cendlcienes similares a las del lugar en
que habitaba, o bien en el área de proyecto durante la etapa de. abandono del sitio.

\
I

BoulevardAdolfo RuizCortines 4209. Col, Jardinesen laMQntara, Deleg~tión Tlalpan, c.p, 14210. Ciudad de México.
\ I , .' . Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx /. .
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\ "AgenGla.ge Seguridad.Energfay Ambl~n[@·como pa~t!!de Su Identidad InstitucionaL

\

s'ecadnde frutos

En general el secado se _ytilizapara fadíltaj la extracc'ón ~e las s~l1iÍillasdel int~rl:bJdel fruto y
posteriormente para acondicionarles la humedad. lndependieatemente del método utili-zadopara el
secado, el proceso es similar para la mayoría de las especies forestales.

PlantacJó_o

Las especies germinadas se ·ge~e'rántragla(ja~a un área de r:egwarq,otemporal par' S!J aireación.
~icatri.zación y ~~~e~o,~icha área deberá c?ntar con ccmt:Hei9'nesóptimas para mantener la
Integridad de los In:dlvlduo·s.

J

Si se hubiesen detectado o extraído especies con la presencia de algún parásíto' o plaga, se deberá
tener en cuarentena a IGS individuos infectados o enfermos, evitando el contacto con los individuos
sanos pata evitar prop,ágatiQnde enfermedades.

Pre limpieza

Las condiciones de ~ampo no facilitan el adecuado manejo de la semilla y ocaslonalrnente se hace
necesario empacar los frutos con elementos mdeseables tales como rimas, hojas, insectos. rocas u \

I

otros materiales del medio, los \cuales pueden estar húmedos o contaminados. Estos elementos
deben ser eliminados a la mayor brevedad posible para proceder ,di secado o almacenamiento
temporal si es el caso. Si'el caso es de almacenar temporalrnejite, es preferible evitar empaques
imperm,eablesya que estos facilitan el aumento de.la temperatura en su lnterlor: si por el contrario
va a realizar secado no coloque 105 frutos direttarnente bajo los rayes del sol, los períodos bajo el \ )
sol deben ser lo más cortoposible. \

I

\

)
-AgenciaNacional de Segurídad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
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de posibles fuentes de contaminación y otros agentes.externos como cambios bruscos de las

- - Icondiciones del medio ambiente,
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l. \

El riego se realizará en las horas de menor insolación, muy temprano o por la tarde, efectuándose {,¡
~on man.~ueraso manualmente, utilizando ~ubeta~so regaderas. -~ \ .V

- Bo~lIe\:,ardAdolfo R.uiz Corti~es 4209. Col. Jardines en la ~ontaña, D.e.le.g;;¡¡..d~n T!¡¡¡,;an,S-P.14210. Ciudad de N,1exito, F\ '. ~
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea,gob.nix\ --!- ~

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6nlr'QQ'ASEA" y las pala'brasI "Kgencia de Seguridad, EnergrayAmbiente" ~om,~parte de su id~ritidad inStit~cional. -
/

I

(

\
- Trasplante

\ -,

Cuando el trasplante es a raíz desnuda, lo más im~ortante es cuidar que la planta se introduzca a la I

cepa de manera adecuada sin que 19- raíz sufra estrechez que pueda deformarla, Elhoyo o cepa enI
que se(vaya a introducir la planta. debe contar con las dimensiones adecuadas. dependiendo del
tamaño de las raíces.que les permita conservar una posición lo másnatural posible. \\

Elcuello de la pl~hta (ihició del tallo) debe quedar por lo ménas al ras del su~lo. o preferentemente
un poco debajo. para prevenir un asentamiento del sustrato, La. tierra fina que cubre-el.sistema
radicular. es presionada son la (mano, mientras que el relleno total de la cepa es compactado
'mediante eLpisoteo.

- \
Cuando la planta tiene cepellón (porción de tierra adherida a las raíces de las plantas), lo más
importante esque se logre la profundidad de trasplante correcta y que por todos lados exista buen
contacto con el suelo, Porningúnmotivo sedebe enterrar el contenedor o envase (plástico o cartón')
en el que se envolvió la ra(z al momento de extraerse de su sitio de origen. "

~ '" \ . - \

(u~ndo la planta se trasplanta en una cepa, la forma dejellenatla es la siguiente:
I - ".-

1) Sedebe sostener con una mano la planta en su posición correcta, o en una posición recta.
\2) Con la otra."mano se va rellenando con tierra, urJifórmemente alr¡ededor de)a planta o

" cepellón culdando que-la:9istrimuciÓnde la tiéFra,'IffJ:Yla s'ieridohornegénea.lesta operación se
continúa-líasia gue el ni~el de la tierra IL~gl:Je\un pgc6' por encima dél suelo, con la finalidad
de)que al compactarlo con el pie qúede al mismo nlvél o llgetamente más abajo. "

3) Para logrartm buen contacto del cepellón con el s,uel.9,se débe compactar la tierra que rodea
éste por medio del Risoteo;'donde se encuehtr\a él cepellón no, es necesario realizar esta
operación; a menos que al sacarlo del envase se haya removido, en este caso sé debe
compactar con la mano. '

1"'
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pOI!JPió ~~rtrce ~ y
2 745289 2346254

3 745301 2346281

4 N~3;l6 234Q~78

1 745269 2346177
3

2 745257 2346.185

I ~ Boulevard Adolfd Rulz COrones 4Z09, Col. Jardines en l. Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad d;;;"""<O. J',-f / ., Tel:(55) 9126 0100 www.aseaigob,mx .,_
LaAgen,ia Nacional de Seguridad Industri.aly de Pro~eccí6nal Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur?s tamb!én ~tllizª el áerónimo •ASEA"y las, al bras

<, - "Agl!nCI<I de Segur).dad,Energfay Ambl!!nu!" como parte de sU'ldentldad lnstltuclonal, - I \
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Coordenadas de los sitios de reublcaelón
Poltgtmo V.élltic:e X 'i(

" 1 145621 2347001

2 7i1gn 23468~$
I 1

3 74554'2 . 2346863
7456(:57

r:
4 Z34J,OCJ$,

2 1 745304 23462:51

,1

Las plantas reproducidas deberán Ter ubicadas en sltlos que q.JfAplancon cO'ndif:i0nessimilares a las
del lugar en que habitaba dentso del DDY temporal. Es muy importante mantener I.aorlentacíón
origlna' de la planta, a fin de evitar qwemadl;l~a$solares que puedan menguar su capacidad de
supervivencia. Una vez plantada, es convenlente compactar bien el suelo alrededor de la misma y
colocar una Q varias piedras, a fin GJeevitar que sea dañada por roedores.

I
La reubicación de plantas reproducidas y las cactáceas se reailzatá a todo IQlargo de la:fr-ª,_njade
afectación temporal. i

(

,. I ;
VII. LpCALlZACION DE LOS SITIOS DERESCATEY REUBICACION

..-
,1 €(Iordf!n~das

ID Nombre
X 'i(

1 ( Acople de Tepatltlán 12<9'61B 229987'~

2 Estación de C~nipre:.si'on'ElSalh'l I 69S9~8' 226'6659

/

\

VI. LUGARES DEACOPIO Y REPRODUCCiÓN DEESPECIES

A continuación, se presentan las coordenadas UTM WG~84 de los posibles sitios ddnde se
establecerá el vivero donde serán reproducidas las especies consideradasen este programa. Elvivero
"Acopio de Tepatitlán" se encuentra a 9.10 km de distanda del área del' proyecto, mientras que la
"Estación de Compresi6n ElSalto;' es~~a,25 km de distancia .

\ I

\

Agencia Nacional-de Segúridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

\ ' "Unidad de Gestión Industrial
Direcciól'J,General de Gestión de Procesos Industriales

\ Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/Q2/18

La necesid~d de/iego depen~e del grado d~ arrai~o que se haya conseguido en\Ias plantas y de si
éstas representan una etapa de descanso vegetativo. ~ 1
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Vértice '- y i
Poligono X

1 744357 23446-00,
2 7443.43 2344606

3 ' 744345 .2344612
,~

7 _4 744370 2344664

5 7443,75 2344640,

744375 2344640
I

6

- , e .7 744359 2344606,
1 744324 2344470

2 , 744306 ! 2344457
8 ,

.744342 \- 3 2344600-
I 4 744356 2344594

1 744304 2344451
,

2 744323 2344464
S" ,

3 744317 2344441

"~ 9 4', 7-44320 2344434.... ,

'\ - 5 74,4313 2344429
.,.F _6 744307 2344'42q

,

7 74'4301 2344439
,

1 7f14~22 2344341
,l I 2 '7.44317 2344401,

\(
3

,
744:307 2344425I

10 4 744313 2344429

,\ 5 7443io 2344434

6 744332 2344405

7 744333 ~344390

1 744309 2344049

2 744307 2344009
'1.1

3 744285 23440p~
4 744299 2344316

'\

.-
\

/

,Poligono Vértice ~, YX
3 745289 2346254

4 745-304 2346251

1 \ 745268 2346U73
(

,2 745239 2346113
',4

745236 23461423

4 74~255 2346182

1 7451,35 ,234.'5890
2 M4,(i96 .2'345699

3 114~-ao' 2345701
5

4 745:1.22 234,5897

·5 \ "745122- 2345898

6 745137 2345894--1 744996 \2345699

2 744680 2345'263

I 3 -14~659 2345229
4 744679 23'1502'2

5 744673. 2344985
_

23448676 7:.44578_

7 74;43c96 234468'3

8 744)75 j2344040

6 9 , J44375- p44640
10 744370 2344664

n 744384 2344'692

12 74456'7 2344877

13 -7~4659 2344991 \

14 7'14~6~ 2345Ó23.
15 -'744644 2345223

16 744667 2345271
, V 744~BO 2345701

~ (

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
~ de Protección ::¡.IMedioAmbiente del Sector Hldrocarburos

) , Unidad de Gestión Industrial
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Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

~-_
AGENCiA DE SEGURIDAD, ~'
ENERGfÁ Y AMBIENTE .

ASEA.
\

/

/

SECRETARiA DE
MIiDIO AMBIENTE

y RECURSOS. NATURfLF.S
/~

&EMARNAT



¡

/

Página 19 de 38

_J

Boulevard Adolfo Rui~Cortines 4209, 'cot Jardines en la Montaña;pelegaci6n Tiaipan, elp. 14210,Ciudad de México .
Tel; (55) 91260100 www.asea.gobrnx \

a "'"," ... dona d, ,.,,,,.1.1"",tri.yd, p"",,16,,' Medlo"""'"'' "'S"", "r<"wb",,' tamblén ",m"" acrónimo 'ASfA' , lasP ~;
"Agencia de Seguridad, Enefgla y Ambi@nte"corno parte de su identidad Ins~ltucional, ~

'PoU~~no V~rtlce ~ Y
3 744257 ,2343550

I ,
4 74-4260 2343624

5 744276 2343655
p. 744272. 2343545
7 744256 2343522
8 741220 2343,470

¡ ~. 744167 2343327

10 744168 2343351

1 7413744 2342699. 2 743744 2342-719

3 i~378.5 2342755
\
'18. 4 743950 2342915

5- Z43~49 2342914
-,

6 14:3949 2342·894

7 7~3796 234-2744

1 743744 lf42629
2 74_3,588

I ,

'2342566
19 -

3 743539 2342543

4 74.3.744 .234)719

~ (''43.:J~45 234~3'~0 \

2 743331 \ 234;2391

20 3 743322 2342191

4 743525 2342565

S 743514 2342587

1 !43~45 2342390

2 74:3222 2342285

2-1 3 7432~3 2342306

4 74-3322 2342391
5 743331 2342391

\

PoligOño\ Vértice ~ Vi

I 5 74429'7 234,1343,
6 744308 2344392

7 744314 2344317

B 744300 234,4074

1 i 744414 2343987,
234<10q92 744307

12
,

3 744,309, l234404'9

4 74'4317 2344026

1
- _;',:-

2343946 _744322

2 744327 2344027
13

'1¡443403 23,4399'(i) -
4f 7443'~_7 ,23439.45
1 744321 2343,711

- 2 744313 2343·801

3 744316 2343848

14 4 744~'2~ l2343846

5 744J3;1 2343'8'44

6 7443{9 2343801~
7 744333 234B7'~~

l 74~z84 23436-92.
:2 744~:aO 2343-716

lS
3 7,44308 2343769

4 744311 2343743~

1 744284 234-~6~#
2 7442~0 234362'6

16 .v
,.;

3 7A4.251 2:343661

4 74_428Q 23437J-6

,1 I 74417-5 2343391
17 \ -

2 \ 744206 2343477

/

I

\
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P6iigono Vértice X " Y
5 742357 234032l

6 742352 2340313

7 74'2335 2340313

8 742440 2340498-
-1 742027 2339627,

i 742089 233p755 \,
2.8

I 3 742106 2339756
<

23396184 742039

1 741677 2339026
"

.2 74166Q 2339028
o

!I
-2Q; - 3 741806 2;339261

4 741804 2339252
I

5 741797 2-3392l8
-o;-

1 741677 2339.026

~ 2\ 741527 2338787
30

3 741527 2'33-8816
,/ 4 741660 2339028

1 711427 2338627,
L 74'1420 23..38638

l

ri .'3 7414'17 2338639,"~::
233F024 741456

5 741451 2338666

1 741427 2338627
I

2 741256 2338354
r

3 741170 .p38238

32 4 741159 2338237

5 741151 2338237

I 6 741244 2338362
,

---""23386397 741417

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERG[A Y AMBIENTE

Vértice X
~

Poligonº V

1 742970 2342029

2 742846 2341668
22

3 74283l 2341'~71
{ 4 742955 2342030,,

1 742782- 2341481
'-2 742775 2341462 ,

3 742.769 234'1466,
2J

74~715:3 .f341474I4
, o- S 742711 2341497

6 742776 2341489
1 \ 742755 }341235

2 742740 2341236

3 742762 2341393

24 4 7"42772 2341422,
5 _142774 2341420.

- 6 742784 ~341411

7 742777 .2341390

1 742723 2340996

2 74~7Q8 234.a99.~
25 o" -

3 742740 .2341236

4 142:Z55 :'2342235

1 7425-9¡6 i340742.
2 742457 2340497

26
3 742446 2340498

4 ~ 7425_94 23,40768

1 742'4-57 2340'197o
2 '·742367 2340338

27, 3 742358 4340343

~. 4 742348 2340326

\

\
Agencia Nacional de Seguridad industrial

y de/Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
\ Unidad de Gesti6n lhdustrlal
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Poligono Vértice X y \

'2 740440 2337076,
3 740425 2337077

-... ;¡~ 740426 2337088

S 740434 233,7084I
1 740145 2335214

1 ' '2 740138 2335216-,

,1'-
:3 740134 2335215

-4 740130 2335209
,5

-_
740129 2335201

~c9 ,6 740107 23351815

7 740110 2335195
I 8 7401:13 2335203
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'2 -.731675 2316124

86
3 731.8.02._131616.~_,
4 731'BOO 2316151
.

23161141 731692

2 731644 2316098

3 731d41 ¡23i6-105
87

4 n163~'. 23l~lQ6'

5 731630 2316109

" 6 7'31675 2316124

1 731644 2316098

2 73.1~28 2316092. _.
1314-12 - ,

3 2316009
88 ,

4 "'73241l 2}16008

5 73140'4 23-16Q10
, 6 731390 2316016

~I

I Agencia Nacional de Seguridad Industrial
~ de Protección el.1 Medio Ambient~.del Sector H!dro~arbur?s

I Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestlón de Procesos Industriales,

. Oficio N° 'ASEA/UGI/DtiGPI/1397 /2018.,
Bitácora 09/DSA0046/02/18

AGENtlKDE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENn:\

ASEA
/

SIlCRIlTARiA DE
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\/értlcePoIIgono x y

2 729794 2315166
j 729846 2315321

I

4 729885 2315363

5 729878 2315333

6 729859 2315313

1 129806 2315155
r

2 729790 2315106. I, 3 729763 2315080
99 ,4 7i'9741 2315080

5 7.-29777 2315114
.6~ 729791 2315158

1 729664 2314950

lOÓ
2 7296se 2314957

"'-
3 729657 2314964

4 729670 23149.55

1 729664 2314950

:2 729510 2314801,
3 7"29488 2314790

101-
4 729'Z/83 2314805

J 5 lc29$CJ2. 23.14814

6. {2~650 23'14957

1 729488 2314790

2' 729353 2314724
103 ..

3 729351 2314740
"

~ 4 729483 2-314805

1 729353 2314724

2 729352 2314724
\ 104

23l4'716
",.

j 729302

4 729351 2314740

r

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

\ /' \ Unidad de Gestiórrlndustrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/OGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

I \

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGfA Y AMBIENTE

\

"
I I

/

PolIgono VértlCle X y

1 I 73Q822 2315772

2 730800 2315779
93

3 731026 2315870

4 731Q46 23:15862

1 730822 23157'72

2 7306146 231-57'01
/3

,
73Q4?3. 2315j679

94
4 \ 73.M7-6 23~569_¡-_
5 \ 7306~r 23':157115

6 730800 2315779

1 730096 231-5483
2 730081 i3154~7

3 730092 2315523
9S

i315S314 7-30102
5", _-l30116 2315524

6 730105 2315514

1 73009.~ ;315483

2 713.0088 231545'4

3 9:3006'3 2315434
96 4 72:¡9'~5 )315399

5 Zi{0()74 23154'63. - ,-

6 - 73008,1- 2315'487

1 729886 13,15341

I
2 729893 2315370

- .;¡.

)231,53783 72990_0
97

7,30QÉO4 2315455
/

S 729·989 2315407

6 7299@9 2315366
98 1 729808 2315162

\

\

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NA'tURA.LES

SEMARNAT

I

~-

, . If . - ,1 l' I .' 6' - C' dI d d - M" ). 0sBoul~vardAdo o RUlZ.Cortlnes 4209. Co ,Jardines en laM0nta~a •.Dl'!legacl.n Tlalpan, c.p, 14210. IU a e e~lco,
Tel:(55) 9126 0100 www.aseagob.rnx

, ta Agencia Na,ional de Seguridad ~Rdustri,iilly de Pro,~ecciónal Medio Am:biente del Sector Hldrocarecros también utiliza el acrénímo •.A:SEA"y,las p ,. ras ~
'A¡¡encliI de s~~undad, Efjergray Am~.lente· como parte de su IdElntldadlnstltuclonal.

v:
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-
PolIgono VértIce X ....Y

1 72,8896 23145-15
- 2 728~00 2314365

3 728672 231434.7
.. 109 __4 728668 2314362

5 728691 2314377 \,
6/ 728895 231453.3,
1 7.28428 2314176,
2 ..~,728419 2314163

11Q 3 " 728406 2314172

4 \ 728406 2314171
--

r728416-¡ - 5 2314184
f

1 727795 2313247

·t' 2 727790 2313251

3 727805 2313268
"~ I 4' 727816 2313272

111 5 727897 2313352
/ _.6 728018 2313502

\ ¡' 7 727960 2313406

i 8 727908 2313342
,

9 727824 2313260."
1 727795 2313247

2 7276~5 2313178

3 7276j3 2313176

... 4 727632 .2313176
112

5 727628' 2313191

I
6 727629 2313191

7 727805 2313268

8 727790 231325l
'.

113 1 727632 2313176

Poli~ono Vértice X Y
1 7291.41 2314650

2 729156 2314672
. -

3 729196 2314\691
(

4 7292,19 2314703

105 5 129295 2314740

6 , 729345 2314"'48,
7 7i91:94 231.4674
8 7'29150 2!314652 I

,.
I

9 , 7~9149 2314652

~.", 729041 2314600
·2 '- 729032 2314613

3 I 729046 2314616

106 4 \ ]29082 2314627

5 729091 2314629

6 -729077 ~3_l4610
7 729-950_ 131460J
1 72903.ª' 2314599

-
2 729031 2314597

3 '72:_8997 23114592

-4 7289]6 ¡2'314576
I 107

5 7~895l nl~580

f 6 72895'6· 2314580
.,, 7 72899l 2314606

8 '72902"8 231461,2
1 7'28976 2314576

háB96
;

2 23i451S

108 3 "728:895 2314533.. .-c'. ..,
I 4 728956 23.1.4580

5 728957 2314580

- .(

. l'

. ! ( ¿BoYI.evaroAdolfo Ruizfortines 4209, Col. Jardinesen [a Montaña, Delega~ónTlalpan,S.P. 14210, Ciudad de México, _.
Tel: (55) 91260100\ www.asea.gob.rnx - _

-LaAgencia Nacional de Seguridad Ir¡dustrial y de Protecc;((Jnal Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6nlroo •ASEA"Y la aíabras
1 "t'gencia (le Seguridad,En~rgtay Ambiente" ~omJparte de!su ide!)tldad lnstlruclonal, .__. , . . \
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- Boul""d AdolfoRulzCortines '209, Col"Id"", en" Mootn D.le,aci6n TI,~an,c.P.14;10, C',dadd,'México, tf \y
, .. Tel: ,(SS) 9126 0100 www,ase~,&ob,mx ,,\,' ,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamblén ut. Ih:l;a el'at.rommo "ASEA"Y las p a ra's
\ \ 'Agen,¡a de Seguridad. Energ(ay Amb¡~nte· cerne parte de su identidad Instltuc:lonal.

/

Poligon_o Vértice ,)( y

2 727356 2312969

3 727.356 2312969

4 727340 231296~
5 727336 2312962

6 727344 2312979
-

7 727625 2313189

8 727628 2313191 1

1 7273:&2 2312914

2 7273'02 2312890

3 727302 23:12893

114 4 727336 23129'62

'< (
5 7U340 23l2<~,~j

6 I 727356 2312969

7 727356 2312969

1 7i.72Sq 2:312264
. 2 727241 231226-'--

3 727145 231230~
115

4 727246 2312308

5 72~258 23'12301

6 72'7-26Q 2{H23ÓÓ

1 7!l7256 2312264

2 727255 231225-8

.3 727251 2312!ll,

4 72724'B' 231218..0,

116 5 721239 2312087

6 7272.24 2312085
\ 7 72.n~,9 2312'138

8 72723/2 .23121169

9 727236 2312Z,15

'---

\

\

SECRETARIA os
MEDIO A"'IBLENTE

Y RECURSOS NATURALES

Roii~ono Vélltlce X y

10 727241 2312267

1 727152 2311498

2 727140 2311516
117

3 \ 7.27144 23115:37

4 727157 2311525
1'-, 727126 23114,4l
2, 727142 2311442

11B I .
3 727135 2311404
,4 72-7120 2311407

727062
I

1,\ 23113'04

2 727014 2311248
119 i .~

2311253726998

e 4 7)7044 2-311306

1 726679 2310686
~I 2 !2~'675 2310,7.00

l 3, 72-''6749 2310'724-. -.--;.

4- i26145 231.O';¡07
120

725727 2310701) 5

6 lZÓ"7!Ll 231_9.7pl

7 \ 716708 23'10701, '
8) 716701 2310693

~ 1 726643 2310§'63

2 726631 2310641
121 3 72'661'9 231Q651

4 726'631 2310674

1 726316 2309989

12-2 2 726~10 2309991

3 726303 2309988

1 4 726298 2309986

\

/

\
I Agenda Naciorial de SeguridadIndustrial

y de Protetción alMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
Oficio N° ASEA/UGI!DGGPI/1397/2018

) Bitácora 09/lpSA0046/02/18
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ENERGíA Y AMBIENTE

A'SEASEMARNAT

\

I
/



Página az de as

\ I " ,

Bo~lev~rd Adolfo RuizCortínes 4209. Col. Jardines en la..Montaña, DelegaciÓnTlalpan,S.P, 1421·0. Ciudad~e ~~xicn. J / •
Tel; (SS) 9116 0100 www.asea.gobrnx V

La Agencia Nacidrfal dé Seguridad Ir¡_dustrialy de Prot~eci6n al Medió Ambie.nte del Sector Hidrocarburo, también utiliza el ¡ltr6ñinJg_:"ASEA" y ·Ias·tralabras
1 .. "Agenclade Seguridad,Ene~gray Ambiente" ~()m~gparte de su identidad lnstltucinnal.
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\

J

2304312

2304.308

l199998

7 ilM.99

2304304 I.6 ,72QM2
2304301."

131

, I

.4 nOaB
2304313

7i0170 2304,3'14- - I -1

6 .;nO!'95 23'04313

.,

-i
~ np194 23Q4330

1 -720192''' 23Q~J13
6 7<:Z3110 2/306,769

/ ___
f

\

_--I

l.
...._

(

I

Agenda Nacional de Segundad Industrial
X de Protección al Medio A~biente.del Sector H.idrocarb!J~?s

\ Unidad dé Gestión Industrial
Dlreeelén Generalde Gestión de Procesos Industriales',

.~ . Oficio N° ASEAIUGI/pGQPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

Pol!gono Vértice ...;" " 1'[' 1 J
2. 72,3nO 23Q6843

3 \ 12231'5 230~A63
'12'9,C- f----4--"--...;.....-.¡......---t

-4 7;2,233"6 2,306480"'_"

.2 , 7.~3.Q8.8 230F40

1 723115 2306/55

3 \ 723259 2306.§4B

3 72325:9.. 21:068'48

--1 723119 23.06756
-2 723114 2306771.

128¡

723385 23069164

AGENCIA DE SEGURIDAD. ..
ENERGiÁ Y AMSIENTt. .

(ASEA
//

\

\1

P.oJigo_lW .Vé~ttit;e'
I

~ Y
I

.5 726396 , 2310200
I I I

I P 72~3,94 /2310195

{ 7 -726394 231.6.192
\

8 7Úl393 2310.187

9 ¿ 726392 231018.2

(, 10 726393 2310177

11 126~fr4 i3lcQ¡7J.

12 72'€396 1310165
', .

.,
1 '72,6;?9.J 2309970

2 . n6í96 !30~96?

," \ '726302; 1" 2509970
123

._,
<4 726307 2,30~971

5 7262,90 230:9933
". . 7::,

6 7c26277 23099'4l

1
_
-f14í9,~ 23'07492.... ,

2 724070 23072.·95
1~4

I ~'1~ . ¡ J;--'

j 72401J } 3672'6'4
~

71.24287 23.975974

1 723718 2~D707"8<-

2 7J3718, /2307083 ,

125 3 72371t ?3.o,;:¡,O~3.
4 724076 2307286

",
S. 724028 23072.43

I
~

I 1 7237i:5' 230701,6.

2 71·338·6 2306·900

126 3. ~72~Jr8S 236ó!hó
4 "'7~3V.)' 2307091
51 723715 2307084

:1.'27 1 723386 ! 2306900

I

'"

, \
\

&ElVIARNAT
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PolIgofto Vér;tic'i' x y

1 705905 2290457

70586!J .
~
22903532

138 ,
3 705863 2290348

4 705847 2290335

5 705891 2290464

1 704604 2,288976
J 2 704595 2288988

139 /
3 70f608 2288998
4 7Q4642 4289005-
1 7037l5. 2288296
2 703709 2288291

I 3 703706 2288292

le 4 7.0370~ 2288296
5 703695 ~)88294

1'10
7036!fl~. 24/18295

I.t 7 I 70:3759 22883·54

8 703768 2288343

9 70372Q 2288301

10 70371'6 2288300

1 703709 2-28-8291
2 79371iJ5 ¡28~287-
3 703698 2288289
4 703693 n·88287

141 (5, 703687 )288291

6 703691 I 2288295

~ 7 703695 Z2.88294

8 70~702 2288296
9 703706 2288292

142 l. 703530 2288133-v'

\

Agencia Nacional de Seguridad Industr.ial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/O,GGAI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

J

\

Pc:illgQn..o Vértice X y'

11 720167 2304314

1 709203 .-2294172

2 709-193
J

22'94183
132 I 3 709362 2294339..-

4 709386 2294341

1 709195 229h~5 ,
2 7091V 2294175

133 3 709189 2294179

4 79919.3 2294183

5 70'9203
I

2,294172

1 709191 22911161

2 708p70 229<3958

134 3 708950 2293:96Q

4 7.0·9~85 2294176

5 t09,1;~9 l294172
1 707863 2292934

-

2 708Q09 22930·72\

135 3 70803'8 2293079

4 7(57.874- I 229.2S24

5 70'7,,870'. 22·92927

1 709412 2291548,

2 70628:.t 2291446

136 3 106283 22.914'64
4 706406 2.?91563

1 70641.2 229·154-8

1 7iJ?~7~ 2290661
\':2 70596¡ 2290622

137 I
22906193 705945

4 705963 ?2~0671

J

I

SEMARNAT
--S-¡¡C-,R-ETARfA DI,; I

MEDIO AMBIENTE
Y Rf,CURSOS NATURALES

I / Bo,l"ard AdolfoR,', Cortlnes 4209, Col.Jardines en la Monta'a, ~,'egad6n Tlalpan,G.P. 14210, Ciudadd.México,~f"A'" Tel!(SS) 91260100 www.asea.gcbrnx 1 ...._
La oi\genciaNaCional de Seguridad Indu$tri~1y de pro~ecci6~.alMedio .Amblente del Sector Hldrocarburos también utiliza el acrénlrne "ASEN Y las br~s ~

"Ag@ncla t!e Segundad,¡Energ(ay Arnblente" como parte de su Identidad lnstltuclónal, (
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Página34 de 38

I
--/ ,

Elcontrol de la maleza es recomendable realizarse en las primeras etapas de los árboles.va que son
más susceptibles a la competencia por luz: agua y nutrientes, está activldad consiste emeliminar

11
I '

Bo41evardAdolfo Ruiz Cortlnes 4209, coi Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, <;.P.14210, Ciudad de M~xico. JI (
. Tel. ($5) ?126 0'100 www.asea.gob.mx . . .' t?"-'

-ta Agenda Nilcion¡¡' de seguridad IQclJStrialy di!!Protección al ~edio Añ,biente del Sector Hidro~ªrbl,Jro$támbién utiliza el aér6nill)~ "ASEA"y lá$palabras
l" "Á'genclade.Seguridad, Energiay Amolente" CO;"9 parte d~ su identidad Institucional,

Deshierbe

f~ .)ReposiciÓndé individudS
') 1, ...

.Se realizará alañe.síguente' del establedrnlentc de la plantación' para la reposlclón de las plantas
, , I

muertas. respetando la mezcla de las especies de esta actividad se realizará considerando un 30%
de mortandad. ~.

Se deberán realizar rnantenlrnlentos periódicos a los ejemplares rescatados: La frecuencia del
mantenimiento. dependerá del tipo de especie y la época del año. Durante las visitas de
mantenimiento, serán revis-a?os lo~ ~jemplares, ev~luand~ la ~9ndición de los organismos
rescatados, llevando un control estadístico de la mortalidad de los mismos.

) i i
V_n,P vez que se ha" realizado la plan~aci6n eje las especies rescatadas, es nec'sario~..dar
mantenimiento al área para asegurar ~I éxito del programa, Entre los aspectos a considerar en el
mantenimiento del área ráfore-kada están, el riego; la.fertilización "y el control de plagas. Cabe
mencionar que el diSéñ~de la plantac~óny elección del sitio para llevarla a cabo tuvíeron en cuenta
la reducción de las activi:dq.Oe.~de mantenirnlepto. ,-: \ l'

VIII. ACCIONES A/RE~LIZ_ARP~RA ELMANTENIMIErJnO y Su'P,ERVIVENCIAMíNIMA IJEL80%
DEEJEMPLARESESTABLECIDOS I

PoUgono Vértice X " y
-4 703516 2288i42

1 70.2l.12 2286908

2 702134 2286908
',144

_3 702036 2286822,
702037 2286842,4 ,

Poligono Vértice X y
- ---

2 703519 2288144

~ 703539 228B162

, 4 703551 2288~52
I

703526 22881311

143 2 703380 2288002

3 703373 22.88016.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
~'ge Protección fl Medio Arnbient~.del Sector H.i?roca,rbur?s

" Unidad deGestión Industnal
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1397/2018
Bitácora 09/DSA0046/02/18
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IX. EVALUACiÓN DELRESCATE.REUBICACiÓN y. REFORESTAQIÓN(INDICADORES)
J

Uno de los elementos más importantes del presente programa es la evalJ.!~cióndel mismo y el U
rnonitoreo. El monitoreo consiste éri par seguimiento al ¡llrograma\ a trav~s de indicadores, que! ..

- rmitan evaluar los resultados del programa. Sinduda es esencial la retrcallrnentaclón qué)e pueda ( .

Boulevard Adolfo RuizCortines 4209. Col. Jardlne~ en la M9ñtaña. DelegaCi6n..-TláIP:n.cr. 14210. Ciudad de México. ~. -w--
Tel; (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx y I

Lá Agencia Naclooal de Seguridad Industrial y de protecCi.ónal M.edio-Arnbiente del secter Hldrocatl;¡u(os t.ambién utiliza el acrónimo •AS~"ty las pal 5
"Agen¡;ia de Seguridad; Energía y Ambiente" Corno p_artede su identidad Instituéio~al. f ~
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».

Encaso de s:ernecesario el uso del control blológíco, será necesario rlacer una evaluación sobre los
.-. ¡

riesgos que.puede presentar su u-so.Asimisrno. en caso de ser necesario el empleo de insecticidas o
fungicidas, s~ td~becán\s·~g~irlas recomendaciones sobre su empleo. en cuantt;i a la €0nceritración
adecuada; ¿I métodb de aplicación y en general el manejo de las sustancias. Es importante señalar: -c,

que se deberá hacer una correcta dlsposición dIelos envases y los materiales asociados al uso de los
pesticidas para evitar contaminar el suelo y el agua..

~
Diversos agentes 'patógenos pueden ~fectar una 0 más partes de 10sárboles, dando como resultado
la recucción _del crecimiento o. en Gasas.severos, la. muerte el;1 arbolado. Por este motivo es
importante implementar acciones de prevención, Yen su caso 9~control, para reducir sus efectos.
Una de la forma: para prevemit la ocurrencla de pl'agases usar más meuna.especie en la reforestaclón,
es decir trata!' de evitar los monocultivos. ( , \

(

j
Fertilización

En caso que las plantas presenten deficiencia de nutrimentos se propone utilizar en principio
fertilizantes orgánicos, tales como estiércol. gallin~¡a, cornposta o residuos orgánicos, en su defecto
se pueden emplear (ertílizantes síntétkps, para q~~ los fertllizantes no se pierdan estos deben de
ser disueltos en úna solución húmeda del suelo y estar cerca €lela planta, se man'tendrá la superficie
cubierta con resi.d.uos(~(\);jar¡;lsca),para que esta área-genere hUÁJ.ed~dy se estimule el crecimiento

/ de las rafces superflciales a-fln de absorber y·moVillz~r los nutrientes (Amado: ;1:998).

kontrol de plagas

\
('

rI I
Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
Oficio N? ASEA/UGI/OGGPI/1397/2018

Bitácora 09/DSA0046/02/l8

toda vegetación indeseable que limite su desarrollo, Este trabajo puede hacerse de manera manual
o mecánica empleando diferentes tipos de equipo y herramientas.
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~a es;e~ci,~del monitoreo es advertir sobre algun~ situa~i6h fuera de lo ~erleadd.Si el pro~lema se
Identifica tempranamente. este puede ser manejado mientras las soluciones costo-efectivas son
disponibles. El monitoreo es también crltlco para medir el éxi,to de algún programa, urr' buen
Irncnítoreo puede derríostrar que, ~I{manéjo está fUhciO,flan:doy provee evidencia q~~ soporta la
continuidad del manejo en curso CElzingaet al., 1998). \ <" V
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~ Boplevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. S,P. 14210, Ciudad de México. .

Tel. (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx . _
La AgenGia Nacíonal de Seguridad IllSu.tri,ª1 y deProtecclón al MQdloAmbiente del SectorHidroc~rbur,OSt~mblén utiliza el acróniru..~"ASEA· y lá~palabras

I "AgenCiade Seguridad, Energfay Ambiente" como parte de SuidMtld¡ld lostlruclonal, '
, /

Monitoreo

Un indlcador e? un elemento ambienta' que no interesa' por sí mismo sino por la información 'que
trasmite sobre el estado del sistema del que forma parte. o de alguna porción o elemento delmismo
El indicador más adecuado para evaluar dicha 'medida, rnltlgatorta es la sobrevivencia de las
esepecies, la evaluación del estado sanitario. v.la estimación del vigor de la plantación. ¿

1/·

<, \
\Indicadores_-I

\Periodicidad
I

Para realizar el monttoreo, es necesario realizar evaluaciones periódicas en todas las áreas
reforestadas. Se recomienda la reallzacíón de evaluaciones anuales al final del periodo de ssqula,
~na vez que hayan pasado 10$ factoresrnás crítkcs para.una reforestación que son las heladas, lis
cuáles se presentan durante el lnverno.v las sequíasque se presentan durante lá primavera.

l'I ,
[1 periodo de rnonitoreo estará en función de los.recursos disponibles, sin embargo. en el.caso de
reforestaciones e~ recomendable realizarte hasta que se ~ónsigere ,que la reforestación se ha
establecido, lo cua: ocurre durante los primeros tres a clnce años edad del arbolado¡ es decir que las
evaluaciones anuales planteadas al inicio se realizarán por un periodo de tres a cinco años, en función
del proyecto. \\ / \'

I , .' .
obtener del m07itoreo para detectar problemas o fallas, y aplicar oportunamente \)as__medidas
correctivas. \
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X. PROGR'AMADEActiVIDADES (
\\

Elprograma general de trabajo del rescate. reublcaciénprctección y reubicalón de flora se realizará
en ur plazo de 5 años.

-
La evaluación de supervivencia realizará peri6c¡jié~.mente.con .el fin de conocer el éxito de las
actlvidades llevadas a cabo. Con base al resultado de estas e\h~lua~i\onEl"s.se de~err:;n¡n,ala necesidad
de reponer/plantas a partir de las preduddas ~r:l vlvéro.

Vigilancia

Adicionalmente a las evaluaclones y a la? medidas que se ldentiñquen como resultado de estas. es
recomendable Ir vigilancia permanente con lla f.in~lidadde,¡tnIDniior~arla ccurrencla de otros factores
<de riesgo como los incendios forestales'."el' pastoreo, el vandalismo, la presencia espontánea de
plagas y enfermedades. Ppr 'lo cual es recomendable designar a uná persona que realice visitas
frecuentes a los predios y lleve un registro sobre 1.9presencia u oeurrencia de algunos de los factores
de riesgo ya mencionados. l

(

Elmonltoreo permitirá conocer la condición de la/plantación y por consiguiente dar respuesta en
caso de s-eñalesadversas para atender ya sea mediante mantenimiento y cuidados que necesite
(poda¡ deshierbe. tertíllzactóri raleo u otros). : .I (,
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Elinforme de fiQjquito, al término del plazo otorgado en la autcirización para realizar la remocjón de
la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa. incluyendo
evidencias fotográficas; gráficas, tablas. bitácoras, coordenadas para respaldar la información
además de la que se ~n¿idere pertinente.

I

- Se entregarán informes .!Hdm@str~¡e_s;sin embargo, se reai'lÍ:ar·áel ~onitoreo durante éi prrner año
de forma mensual. En los infertihes se presentrán las.adivlcla'desrealizadas, que incluirán evidencia
fotográfica para respaldarlos.~réste se presentarará los ifertentajes de supervivencia del material
rescatado y/o repreducido hasta completar los 5 años de seguimiento.

- \
XI. INFORMEDEAVANCES Y RESULTADO
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a) General

11. OBJETIVOS

. - ,
Elpresente progra.ma está dis~ñ'ado p;a:fa,i:f~~nblªrYo djsrnif1blir loS'daños q~e s,; generarán por I¡;¡.
cons,trucc1ón:d€1proy,ect~ :[G.al~,Q~u.f.t,bV!Ii'a'e'~R~y~S~A&~~s,~~!i~A~e·~~GuadaJa~af.a,Tramo 4 Bis", \
mediante la lmplementaclón de témléas son bases ElsnltlT-ita>S'.ASlmlSIir.I0, esta sustentado en lo
estipulado €n la ~ey General 'del 8q',wilibrie 'E-c1::>lc6git:(¡) ~ata 'l:a: Pro'~'Cdófrf al Ambjénte, párrafos
s~gundo y t~r:1:erodi irt(culo ~7~_~t\,SJ.~cotfiQ'~R!jQ ~~t,~11a:b,dem 'el IiftulQVI cp_pítu;lQ I¡ arrUíc~l.o~ ~7'
párrafo IV, de la Ley General de Desarrelle P:0~'eB;t'a'1Sl!:IsteFrta-l!>le,a~( CpFl'lQ lifledli:l¡;¡. dé rrutgauon
prepuesta ~'n la Manif~sfatilÓri de Impacto ~rñMei'11al y el 'Estudió r'éan'i,€0 Justificativo para
cambio de uso de suelo ..• . - .... - ,_ _. \"".;l ~ ~. ~ ..

\' 1

Co~ las' ,rnedi~asque s;, ,~esarr0~.I~f~~.,en\e:~t~pf¡0l~r,a:ro~1se [Dr:et~~cj':\m¡~j,g~rI~s imp~~~os: que se I
generaran en .eldesarrOlloael pnwecto, e~ltanij~ generar Mese,~ulllbnas.8mI6g!cos, protegiendo y
- . ~ ;'

preservando la.blodiversldad del '~co_si,tema, ) I

",

-Anexo 2 de 2
'\ .' 1 , I

PROGRAMA DEAHUYENTAMIENTO, RESCATEy REUBICACiÓNDE FAUNA OEL P'ROYECTO
DE OMINADO "GASÓDUC-O - T LA - E f :eV'·'_ '" ,'- '_ , . \" .N .. . " .. __, _ T V.L., 0_. RE ESAGUASCALlENTES GUADALA1ARA,
TRA~O 4 BIS", CON UNA SUPERFICIE.DE 65.8637 ",ECTÁREAS UBICAqO EN LOS
MUNICIPIOS DE~-ACATIC,CAÑ~bA D~ ~BREGÓ~. TEPATITLÁN DE MQREL.OS,\VALLEDE
GU lE' 'z " - ~rLA E-O-S" :- c'STADO - E" 1_1·' • \__ AOA_UP _ y _APO., .. N.J I_N ELE '... __ 0_ ~AL.SCO.

1. INiRÓOUCCIÓN
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0\ Desarrollar 16smétodos adecuados para el traslado. y reubicación de los individuos., . 1 I ~
_.- / _/ v

I

\

,/

l'Ahuyentar y/q reubicar a la faVÍ"ra ~IJ~ IP~rgieFa:v~'rs"e ªf~tta.2~ por la realización de
actividades u obras ~'~e.dfj€;a~p~~a~JGte~~rrwllog€}1pr~yect.~.

I .- ....
Poner especial enf2Í{;i,s en J~s eS,Re~i'e~(~,Qri-si~er~ItH;lJ;Q¿Jjó ~.lgl::lha.c:át~g@:rrage prpteccíón en la
NOM"OS9.-SEMARNAT-fOlG,J. ~e 1.~iitQ~e·sp.I~.;.Z'aJTlr~~t,oy/o enQ~mié·~:s.,.

, \~, r:;, .. t ¡¡;.. s«,
Capturar las especie~ dfi-u¡;ija m[1~ilidaGf, E\JYOM'áBitih 0 ,Qistribuci6n,sea réstringido y aquellas
que en épota de)~rí?l o ,qlilrdác:!.Q~no puedan' des'pi¡¡¡zar.S'é: ,

. ( I \

Implem~ntar:J:écnicas de: captura y manejo encarni;ñkdas. a evitar el dañe y/o\~strés de los
Órga-nish;95.

b)

..- I
e)

-~
I d)

e)

i

I.--. \
I

b)\E~pedfi7cos _',
- / '!, ... ,_. I -... . .. '"El programa de rescate esta orlehtadoa ~QGlr.dínar,erdenár y regular las actividades del proyecto
con el fin de garantlzar I~ ~0~~e¡vp.~i6ny reublcaclón de fauna ,sil.vé¡treen las áreas dé Jr;1flue[]cia
del proyecta. Teniendo como objetiv9s princ¡paJe.?~ .

a) Evitar o di~rtl{nl,1¡'['lo~ efet~o5 a~vfifsb.~asQei.ad~sál RrqY~~tmstlI:>re loS.animales presentes en
el área de' earnblo de uso a~~u:~J\?,pqt rné~iqd'~.li~.új~nti,fiea:Gjón y desa:rrollo:de métodos
adecuados para su rescate y pewg¡cad61íl~ \, ,.

<"
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I <,

Minimizar la afectación a la fauna presente en ~ área del proyecto a través ~e la implementación
de técnicas de rescate y reubkadón de los individuos, con la finalidad de mantener su abundancia,
diversigad y conservar los servidos ~mbien~ales que pr~ser{t~n d/(j!ntra del ecosistema.
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. \,
1. Recorridos de pr0spef~,iól'l.
2. Captura de indivIQU0S.
3. Líberación de lndlvlouos.

I
Determinar una meta cuantificable en cuanto al número de organismos a rescatar es sumamente
difícil, en Virtud-de la movilidad de la mayorfa de las espécies quer si bien se tuvo una idea al
realizarse el muestreo, no necesariamente se podrán encontrar el rnlsmo número .de especies y
organismos. De acuerdo con lo anterior, se puede determinar que cuando menos .~e podrán

g) Icjentificar los sitios de reubicación, los cuales deben ser zonas aledañas similares al hábitat
I

original y con una barrera natural que impida su regreso al área del proyecto.

h) Realizar la fieubicaciónde los animales rescatados.evítando la sobrecarga de individuos en los
sitios seleccionados para la reubicación-;

. , . 1.
i) Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de
, fauna 'silyestrepreserit~s en el¡á:rerdel proyecto. ( \

/
111. ALCANCES

El presente programa aplica para las especies de animales que pu~:fi~ranverse afectadas por la
realización de actividades u obras especíñcas para el desarrollo del proyecto. Se pondrá especial
énfasis a las especies consideradas bajo' alguna categoría de protección en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. de lento desplazarnlento, elí)~én;ic;:as,en épt;¡,c~d~ erra o anídación y/o que \
tengan un hábitat o" distribución restringida, por lo que\se rescataran tedas los anfibios y reptiles,
roedores y lagornorfos. '

\
Las acciones se desarrollárán a través de las diferentes etapas del proyecto, par lo que el
programa se cIDmponéde tres fases:
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l tsta O e las esnecies identl lea as en e area de CUSTF,
N_ombr@éll!l'I~_(flco Endemllimo Lento desplá_Zalnientó NO~OS9-SEMARNAT.2010

Llrhobares magnaoc;ularis Endemica Si No enllstada
J" L."

" I Erl,~emlGa -~i ' ,;~ Sl!).eraa protección especialAspldos,l!ells Ci:lmmunis.
J "Urosélurusb/corlnaws / , Endemica , Si No enlistada

Sceloporus horrid4s I
~I No enlistadaElid!!n''1ica

Smilisca. baudin'ii; ( No endémica ,< SI. < No enlistadi!

Incilius nebÓlifet ¡ No end~rni,a ,', SI - _! -,_~ No enlis~ada \

Ho/órookia appro.x.imans No @nd~ml,ca " Si No enlistada

5ce/oporl,1SgrammiCI,1$ No endémica Si No enliStada
7 .' I

Trimorphodon tau El'ldemi~a ) SI , ":' No enlistada

Sceloporusserri(er ',>:
I Ñ? endémi(;il \~ Si No enlistada\

Sceloporus minor .t Endemica i Sj No enlistada

Canls la trcns , J No endémíca ;\ NQ e No enílstaqa. ./

Prqcyon lotor'-, No endémka - No enlistada:\' No I "

Scil:Jrus nayaritensis Endemica , Np No\enlistada

lil¡iJelphl5 marsl.lpfr;¡aj !t<ill~,gi• No end~mi'i:a
.~

No, ~o ~"ñlistada

Lepl,1sc;afife;il'niCi,Í$dselJiís
-1

No endémica No
,.

NO"nlistada- r-

LepusC;¡¡/lotis
'l. ' No ~nlistadaNo endémlca No

SylvilQgl.JSOp:dulloniijjafVulus No endémica ) No e, No enlistada

Spetl'liophilus Spiló$omaSpi/osoma No endérníca - -.'. , No enlistadaNo

Urocyon 6néreóorge)'lteus t-jo endémlca No NOenlistada I
-c ,

Chaetodipu~ hispici_us : NOendémica No
- ~ No enüstada

Chaetoc1ipJsliné,¡¡,tus Endemlca No No enlístada
-

j' \

d d 'fi dL'

)
/

/

\
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ahuyentar y/o capturar los siguientes or~anismos identlflcados y observadqs dentro def área de
cusrr /

I
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Este programa estará basado y adecuado al ñstado faunístko presentado y eHfatizado a las
especies que se claslflcan dentro de alguna categoría 01 estatus de protección seg~n la NOM~059-
~EMARNAT~2010, sin menc;iscaboele las derrtás especies presentes y que al momento de las

~omb~e,deJ~tff.jco Endl!~lsmQ \ h~ntodesplazamlentol: NOM-OS9-SEMARNA:'Ji-"2010

€uptlloNs neoxenus E?rdemica No ¡\mknaza~a

\
CharadrlUs vocifefU$ No endémica No No enlistada

Caracara cheriway No endémica No No Ilnlistada

Lanius ludovlclan~ No endémica "- No No enlistada

Plegadis chlhl Noendémi~a NO No Mlistada

Jacana spinosa No~ndérp¡~ "- No N~ e(1listada
•

Columbina inca No end~ri,ica No '1 No entistada
Zenaida asia rico No endémica No ~ No enlistada

Cathorees aUra No e(\d~mlca No \ No enlistada

Splze/la brl!,weri No.endémlea ...,
No No enli:;tada

Picoiq~sscó/aris \ No end~mica , No No eníístada

PyroGephalus r~blnus No endérnlca :,', Ne No eoJJstada,;..;
Me/o2one f!1scó \ No endémica VI No .' '1 No t!rllistada

"

Ict~rus pú~tu/atI,JS ~ No en.d@mi~a i No No enlistada -
, Chordelles é1cutlpel'lñis r No enderTi).éa No ',' _> No enlist¡¡da

",. ,
l"yranl'll,J$vertlCalis - No endémita No Né enüstada

Hlfundo rustica
,

NOl!nq~ml~ No No enlístada
\

Amazilia violi,eps No '~ndt!mica' No . N.o ~nli5wd,a,
No t!ndt!í);liC$I N,oC.olihus virginianus Ne enlistada

TQxostoma curvirostre No endémica No No enllstada
,

-, ~ \

Campylorhyn,hus brunneic:agíllus No endt!míca No No énlistada

Pir01'l9C1flavo No entlémlta No , No en listada

\

(
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\

i.jstadO de especies de recn es Y anfi ias con distribucl n potencial
NgriÍlire clentrflco NQM-ÓS9.~SEMAI\NA T-~RIO' 'I1"E,S E,,~emis"mo

E/gariokingil Pr - No endémica

G~trhono.wslIocepha/us Pr - No endémica

:'í' . b r~ N¿(enllstada No endémica/ncJ.ll.Is ne 1.1'. ~t -

eo/uoer menrovarius I Nc enllstada - No emíémlca

'Lamprope/tls po/yzona No enlistada - No endémica

6b

Eltraslado de las especies rescatadas será a lugares donde se cuente con las condiciones naturales,
adecuadas y similares ~I sitio de captura, en primer lugar; S~ tienen contempladas para su traslado,
las especies de talla pequeña y mediana en aquellos puntos queserán afectados por los trabajos
de desmonte y despalme dentro' del mismo predio evitando caer en una extracción de organismos
de sus áreas originales para reubicación en áreas o sitios alejados a su nicho.

Igualmente, se lnvelucrará y capacitará a un ,grupo de trabajadore-s a fin de que conozcan la forma
. .. f .

dedetectar las diferentes especies dé aliimales presentes con el fin de que el personal sepa actuar
en caso de encuentros fort~¡tos de 'organismos que se desplacen a las zonas de trabajo. Es
necesario dentro de este punto oentar con ~nRlan de prirner.os·auxilios en caso de accidentes
~.~Ircionados con animales presentes 'en el predio. así.corno contar con un plan de tratamiento y
evacuación de personal que pUdiera resultar herido. ,.. ~

I /
Por la movilidad de las especies de fauna, es probable la'presencia potencial en el sitio del proyecto
de más especies e"nlistadas en la NOM-OS9-SEMAFNAT ..2010 identificadas en un listado
potencial para I~ cuenca corno se m¡uestrSlen ia sigui.énte tabla.:, '

/ 1" ..--

_-'

l
actividades de cambio de uso de suelo re~uier-p.nId.esu rescate a sitios más seguros que aseguren
su supervivencia, es importante mencionar que se rescatará y reubicará el 100 % ge la fauna I
silvestre presente en el área. \ I

\.
./

• \. • I Ag~~cia Na~ional de Segurida? In9ustrial y
\ de Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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CraugastQf occ;jdentalis

Noróps nf!Q(J/osus

Leptodt!ira po/yst/~éa
r,

\
Smili~ca"bQvdinii

l7Iylia(¡r~nié6IQr l
\ /;'Iy/aeximia

tieñosclura p-ffttnato
... '-,«1'¡ I

o Iguana Igu¡iiía

kinos.tt!rnon,jnCf!grum

Ho/broQkit;Jappro~¡ma~s

5cel~PQrusbuller;
~ ,)1.5ceIQPo{(~5St:,ff;f~r

Scélop'6[VSni'irig't
SCelOpfjrilsgrammitffs

~C,~/oparu5"l)qr¡id}J$.

~,i(dpOj;!:!itt9rifuat(¡5;
Urosclurus bicarinatus

Pify,lIodQct;Y/u,slón,elr_.,· ",' 1..-

.~"t.'- 'II, .\
AgalyttlhlS'alJ,~h/eC!lor

p$el,ldoeu'YCea~oellii

I Lithobat!~o'

\ milanoo.cu/ciF¡s,I ~iclio~ates
1" neovo/~(;¡njc;u5.

Rles~[oc!9~(aUII,t;;sjj

(

I /\, ,¡" _ V
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Trimolphodon tocJ

. ,:.,.z :.:
~~S E_!ldty!'l~I!ID

,EnQémica

Endémica

En'l;Jémka

Endéillica
No endémica \

./ No eridérnka

I"l]!I,oend~mIca

'En-dórt)íca

\ ~ndém'ic""

I :fiJ_9 'én9,émica

End'émiea
, ." .. *'I)!ó ~n~~.ml.~1!-
E'ii~~'iíiita, -,. '.....

NQ ~ndémiea
1:, "~o ro ;(' /~Mefll~c<\ I

~ No 'Emdémica

-, 'Éndémip~ /
Ehdécy:Má

E,p.~@mIca
't 'tI'; , ,(1.:..~IJ1!c;;a

.Ei)'aérr\fta

EndémiCa'

Endémica

~t)d~mica

~I EhdémIGa

<;

"•

Tantilla bol:ourti (

/

\

A

No enl¡$~aoa

A

/ No@nllstada
'~'. ....;. 'e-';

,
No enlistada

Nil.enllstada

No' enlistahfa"

Ne e'nlist1ida'-,'. - ~

NQ enliStada- t

No enllstada

No enllstada'

No enlistada

Agencia Nacional de.Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

../ Unidad de Gestión Industrial
Dirección General ~e Gestión de Procesos lndustrlales

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPI/l'397/2018
Bitácora 09 /DSA004 6/0\2/ 1.8
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Endémica

No endérriica

/'

~ ..'

\

\

-,

No endémicaII!

Ne endémica

I ;Nb eriaémi~a~. ',.>

\
\

.Nasua n&!pa _

Lepus cCl.ltorts

Sylvl(a(Jus f'orida nus.

Sylvi/ogl,)s:OI,¡(/I./I;Miil
Ilorvutus

.Cf1aetQdipushispidus

I'll!? ~ndémic¡¡

.: No""endémica

No endémica

\ti)~e(phisvirginian.9

Conis.l(ltréms

I'>oio.!!nllstada

No énllstadi-

Np @:hll~~~da,\
NOe¡:;i]s~ada -:?.
No~ñli~~;d,~-
'. ,_ ~ i"\~~enll,sta~\l

, NoehHstada "
\

IN9.enll~tij"a ~:-c •

l. No eº!j:¡Ji¡_~a ,,~
No . I'Sta~~I O,IlD.! .01 ,
lN.o'~n,lis~i'dEl

\

, No,~@~'II~(~d~
'>. NÓ'_e);íIIstad.a

No¡enli~ta~a
No en{i,iada

No enllstada

Na enllstada

No iñlistada~ ~ _. .1¡<~.

t: Ntrenlistada -,
-s,¡i,J¡'i;i~,iJ';i~(.!f¡teI1Sis

_'

llstado de especies de marnffero\s\con dist~ibuci6npot~;lal\

Noh1br,@'cllintlflco NaM-OS9-SEMARNAf"-20iOi : erres Ería~frI¡SínO

Mpidosc@lis commun!s Pr I _ Endéiñica

HoICOSI./$uf1dutatus \ No enllstada No endémica
_

,

\

I
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d' 'b ". dL' d dista o e especies e aves con istrí uClon potencial -,

N2-mbfcS,!"ÍentÍfi(¡o \Nd~-os·?~~EJ.,'MNA'T-20il,O eliTEs Ena~ml~1lI0

Aryasplatyrhynchos dlazl A , - Endémica,
ArdM albo No enllstada · Na t!ndérnica

Bl,lól,l/cusibis No enli.tada I · No'endémica

Egfetta caerulea No enlistada - No endémiea

Nyqicorax nycticof~X N~o~nlls[ad¡¡ · No r¡ndémica

Borf.bycilia cedrorum Nb ~nlistada - No endémica-
Chafdeiles ~i:ui'íPenni5 No I!nlistada - No endémica

/
I

Piranga flova No "en!istada - No endémica
"

Cathartes aura NQ.enllstada i - ...,_ No endémi¿a
I

NOe~ll~tada No endémicaCorQg~psatratus ·
Chloro.c~ryle americano NI) enllst.ad~

,.
- No endémica

C!?at'ádriusvociferus ~~t!~U~tad<l, - No. endémica

Columba l/vio- Nb. enlistada ' l
No endémica~

Ce/l,lmbino ínca r-tó~nll$,tada - No (!nd~micª

Columbina talpoGoti l NO enlistada .J · No endémica

Z~naido osiqtiéa ~ No énllstada - No endémlea

Col9citta collttil \ I No'enlistada I E:ndérriica-

C;olacltta founósa \ f'jo:enllsta~a - No eDd¿mica

Crotophaga s"uLi:Jlros~r!sI I Nd~e\í!israq.a .\ No end~mi<;a

Spi:{~lIa breweri
I

No !!nllstada No endémica-
Melozone fusca ~. No enliStadil - No endémica

Cafacera éheriway No enllstada ;,. ¡
No endémica-

Hirundo (liSura No ~nlista~a · No endemiq¡
" No enlistada No endémicaIcwus pU5tu/otU5 - -

Molothrus a-eiWu~ NO'~[1,lhtada " Na ~fldémiG¡¡

Ql,li$calusmexicanus ) No (!nllstada
,

No endémlea- I

\

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
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E:upti/otlsi1i!oxenú~

Amazilia vio/ieeps

.fuli¡¡;aameticam!

ToxostaÍna turvlrostre

Mimus polyg/ottos

\

'__

\

\\

-
~'. -, .

r ';.

I
(

¡

!yrocephCl/¡Js fubinv_sI ./"

J r

l;;ampylorl1ynchvs Orl.lnneicapilll.ls-

,
Amen/Ua r!.ifilo

Picoi~es sca.(ot,~
pogt;mo cOfoUno

( _Leioth/ypis,nJf/c;apil¡¡; No enüstaca
'j? ?~.

NO<llnli~tadl\
Q", '. _

No"enlistada
, 1Nó enlls(ida
_. Ntré¡'l¡~tada

. :_\1.,¿.t.:.

~!lenlls~",d~
,.. No I!f.inS"fada",',' -

\ , Na enlisJlIda
\
N.o~e~IiMd,a
NQ enllslaQa

No,. !MII~tjd~

No enli$tada
N~' " f5-hl1F. !l"en I ,'. ª

'A
\ Nq enüstada

N§ t!l1ljs.fadá

No enIi5ta~1!

NO'e·ñll.t~d.a
No enlístada

,

No,enlistada

No. iÓfllist¡¡da.. , Z';' -:'<' ,

No enllstada ,

" 1Colinr.iSvirgii1iár1!.i~
< \

N.o eniistada I • (

No 'i;mlistadaJacena spinoso

. No ~nlistad'a

"
\

"P/egodis chitli

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
\ de Protección al Me:eioArnbiente del Sector Hidrocarburos

\ Unidad de Gestión Industria!
Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales'
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Tyrannus, vllr.titolls

-/

\ "'-----------+'~------_,--~--------------=F==~--~--,_--------~
Noml:ir~cl~ntlflc:o llIeM~059.iSEM~RNA:r:'20IO erres

XQl1thoc~pllall,l~J(ant/l(~ceplla/us

\

--
Il~l!émlsltlo
No en'démi~a

No end@mlca

No endérriica

No endémica
"

No en"á'émica

No endémica

'No sndémlca

No ~~ª,émi~a

No endémica

No é~a~:rniea

N~ilnllemlca

No, endémica,

No"~ndémii:;a
"' , " d'rrl'c,NI) en,,~ . La,
~,q~ñ~éinica
NI)\e~démka
No ~hdéinic:á, -
NO.;el"ldémlca

Nc:iici¡'~~mlca

'Endémica

No eÍ').~~'rnica

No' endélnica

, No endé,mica

No er1d~mica:,

No .end,émica

/

)
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I
.Se realizarán recorrtdos en el área del proyecto dentro del hór~rio seleccionado y por el personal
técnico y de apQY0.Durante los recorrídos se realizará la bús~lJe:ga,identificación y registro de los
animales en el área con la ayuda de losbinocuares, cámara fotográñea y guía de identificación., .

Los datos obtenidos se ~notar-án en la bitácora: de campo, la cual deber-á contener las especies
observadas. cantidad de indlvlduos por especie y coordenadas del avlstarnientc

La construcción del sistema de transporte de gas na.~l,Jralpuede impactar a' la fauna silvestre de
manera directa o indire~ta por la Rér>didao d~gradB'ti6n o·sl·hábitat Por ese motivo es importante
conocer la presencia ®, ausencia de. varías especies antes y durante la cofistrucción, realizando
recorridos d~ R~OSpeC~Jón~eritro de las áreas de á,fetEtacigA~~j'elpr0yeCt.Q1en las etapas de
preparación del sitio y construcclén. I

Las técnicas empleadas p-ara~~evara cabo las actividades de re}K·~te\e:s~áp\fundamentadas teórica
y clentlñcamente en base a las necesidades especfñcas para este.provecto, ,

I I
De manera general, previo \a la ejecución del programa, sé deben ubicar los posibles nidds o
madrigueras de los vertebrados. Durante la ejecución del presente programa se debe ahJyentar a
los organismos que se encuentren cerca del área de trabajo, durante el tiempo que dure la
actividad) d~ desmonte y despalme; así como rescatar a los organlsrnos que queden atrapados
durante la realización de las actlvldades de excavación (en el caso de encontrar nidos o
~ad~iguefas con crías,. se. mal'l,tendr~,n ,e~' jaulas. _~.corrales ¡hasta .que akanc~n u~a edad
considerable para su sobrevlvencla). ASimismo, se del3erá de to¡nar registro y/o evldencla de los
rescates realizados C0J1l ~Yl:.J(lade material y/o equipo (hojas: 0.e regisrro, cámara fotcgráflca.i
cámara ge video u 0Wi!_s); ~ara posteriorm~nte hacer el tr~~!?cctoy reubicación de 13s organismos
rescatados al lugar previamente selecdonado estratégtcarnente, el cual debe presentar
condiciones similares:a su.ecoslsterna del cualfue extraído (rescatado),

) --I ~ . .... .
J IV.METODOLOGIA DERESCATE~YREUBICACION DELAS ESPEC:I~S

\

,.,) ..
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Esimportante que tanto eJpersonal técnico como el de apoyo porten polainas Pé!faprotegerse en
caso de algún incidente con serpientes, "

Duración y frecuencia
'-

\ '

Con los datos obteriidps du'~antelbs reconi~ó's 'd~(prQ.sJJ.,e:t~ión,.I.osresponsables Elela ejecución
del programa deberán identificar y localizar las áreas' co"l:I'mayor presencia de animales para
conocer en qué áreas se dehen dirigir enhlayor medida las actividades de rescate.

I

_"

Las rnadrigueras ,queno presenten telarañas y mues~nm/,%eñale-s-de uso, serán geOF(eferenciadas
y registradas en un formato que incluya la vegetación d(cl:melante al acceso de la madriguera en
un radio de 1 m, con la finalidad de determi~ar las asociaciones entré la vegetación y la especie de
fauna que la habita. Estos datds serán usados ~I momento de seleccionar los sitios de reubicación
para la especie. Así ;nisrho, estas rhadrigueras 'serán,se~alizad~s ppr medio de un flejepara
realizar el posteri,or rescate di los lndlvíouos dura~te.,la .p'róxi~a eta~a .del programa. ~e igual
manera. las madrigueras que presenten desuso seran registradas y sena)lzadas por medio de,un
fleje, debido a que, auncue parezcan abandonadas pedrlan estar habitadas pqr reptiles.

J

Para determinar puntos de actividad de pequeños mamíferos se registrará en un formato las
coordenadas de aquellos puntos que en !;In'radio del j m se J~ercibieron 6 o más ev¡d~ncra's
directas, o lndirectas, A su vezse deberá describir la vegetación. más abundante en cada sitio
registrado, esto con el propósito de.instalar trampas dorante la siguiente etapa del programa para
elevar eléxito de captura.

\ ~
Esnecesario buscar entre los arbustos y madrigueras, ya que son sitios de r,efugio para reptiles y
mamíferos pequeños, sobre todo en las horas de más calor. Asimlsrno, es necesario realizar el I
sondeo de anfibios en áreas anegadas o que solían estarlo. , - J
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Para la captura de 105 tnarñíféros, ,es índlspensable contar eon equipo especializado que permita
realizar la aG:,~iv¡9adsin (Qrnprom~~~r S,l;! intf,;rg'ri'qQ_dffslca, le:¡cU,?1"se realizará por medio de trampas
(se usara la trampa más ªfJfio:pJadapara cada especie).

/ ,'.
Los trampees se realizqté:t1déspt:Je'sde la prospección y marcaje eJelas zonas potenciales para
hábitat, dentro de toda el área oesmada a cambio de uso de suelo. La colocación se llevará a cabo

'~ "". . -.'" /
apoyándose en los <datostomados en la primera etapa gel programa para ,poslcionar las trampas.

Para rnamiteros pequeños y rrredianos.se establecerán estacones de 3 trampas por cada punto o
madriguera registrada en los-formatos. Se usarán trampas Sherrnan y/r Tornahawk de diferentes (j Jt_//
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• Mamífero.s

Elmanejo de.los organismos únicamente podrá ser reali~acj,6por persorral capacitado, tomando en
cuenta las medidas sanitarias para su manipulación, al igual que la correcta técnica para evitar
daños físicos al ejemplar,

"

Captura de individl¡JQs
\

! J

L~S reFo)rídOSdeberán ;ealizars~ previo al inicio de actividades de preparaci~n del sitio en los
horariosde 6:30 am a lO:J~ am y dk 6 pm a 10 pm, durante una semana o hasta abarcar el área
total del proyecto. Estos recorridos se harán minuciosamente recorriendo el mismo transecte en

I ",ambos sentidos, 'para r~gí'$trar ambas/perspectivas de la ~obert~ra vegetal y suelo en busca de
brotes rofdos, excretas, rascaderos, madrigueras. huellas o cualquier indicio de actividad de fauna,\
se consideran recorridos nocturnos de~ido Él que algunas especies presentan actividad nocturna. \
/ I .,

\

As( mismo, se realizal~n p"~hi,ódfcarnenterecorridos de prospeg:C!J6n~~nlos diferentes frentes del
trabajo, durante las actividases de ¡preparaci6n del sitio y construcci6J( esto con la finalidad de
localiza(~ reubiCtr 105 individuos que pudieran presentarse ~n el área d~(pr'oyecto. ~

\
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l. Que los animales inmovilizados se mantengan protegidos de temperaturas extrema~, altas
o bajas. 1 \

2. Que los anlrnalespermanezcan inmovilizados el menor tiempo posible.
3. Reduciral mínimo el número de personasinvolucradas en las capturas.. ¡

l. \
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Se deberá realizar una bltácbra de las jornadas de trampeó, reglstraride trampas establecldas por
día, asl corno las captuas g~m~radas(foto) y lugé!'r'eferejJ~bí'c~~iQh.

. ¡ J . /-

Para evitar los efectos Bel estrés, durante la captura, traslade y lib€k~ción de los arimates, se
recomiendan las siguientes medidas (Nielsen\1999): \ ! "-

'. -

tamaños. Para asegurar la captura de lo~ otganísmos en las trampa7, se debe colocar-un cebo;
también se podrán utilizar trampas\tubo. que por su forma y mecanismo no necesitan de cebo, las
cuales(se colocarán en la entrada de las madrigueras. Dichas trampas son más eficientes en la
captura de algunos conejos o liebres. Para evitar que las tra.mpas-se muevan o se activen por .
accidente, se tendrán que fijar al suelo,árbol o arbuSto'l -;./ I ,) -,

El técnico (esponsable del programa -deberá utilizar su expj:'ri~nG¡ay en base a su criterio.
posicionar cada trampa €lemanéra tentativa para generar capturas. Seactivarán al atardecer para
que actúen durante tedada noche y serán verlñcadas a'rites ,de.las 7 arn para evitar estrés en los
organismos. Dur~te el día se desactivarán todas las trampas' .B,araevitar cualquier incidente. Se
.recomienda colocar cámaras con sensor de rnovlmento.para tornar fotos. En caso ge que no se
esté teniendo éxito con las trampas, será necesario reajustarlas o. recolocarlas.

Al momento de' generar una captura se tornará fotograffa del individuo y se registraran en la
Qi~ác:oralas coordenadas de captura,' taxonomía del individuo, estado de salud y comentar~s. El
animal pod~á ser traslapado djntr.o ~e la mism~ jaUlá~c.ubriénd?lacon unamanta para evitar -se
estrese, o bien colocarlo en una caja ,lpO kennel, igualmente cubierta con una manta. I

\

\,
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4, Durante las inmovilizaciones, proteger a los animales dé excesivos estímulos visuales.
auditivos. olfativos y táctiles.

S'. Evitar la captura de animales muy viejas a debilitados.
6, Evitar la captura de hembras preñadas o lactantes.

Se realizará el desalojo de las madrigueras y cavidades registradas durante los recorridos de
prospección haciendo usa de huma €l aguakíirectarnente en la tal/idad, Previamente se preparara
el sitia tapando casi t9das las entradas a la madriguera. uña será usada para introducir el humo o
agua. y la otra para permitir que salga el animal. instalan90 una malla fina 'que servirá para
capturar al organismo al salir, I

'1' I d l' I ' d' 'd I 'A momento e rea Izar a captura se temar-a al lA IVI U0 con OSIguantes de carnaza para evitar
mordeduras ytransrnltlr enfermedades y se retirará la red con sumo cuidadd para evitar lesionar
al animal, enseguida 'se depositará en una t1mlsa;@ roete de plás1rr~con tapadera ventílaría para su
traslado. (

I _
Cada vez que se haya desalojada una madriguera. esta tendrá que ser clausurada tapando todas
las accesos o destruvendola, previendo antes que no' hay presencia de crgaotsrnos dentro de ella.
esto evitará que esa cavidad sea ocupada ge nUeV0.

, _- f

I Minutos antes de iniciar'acti.vid~de-sde desn]'Qri,téQ desp,almé,·el personal responsabte de ejecutar
el programa deberá peinar el área, esto es formando una barreta humana con una.se~ar-aci6n\no
mayor de 4 metros entre cada persona que la conforma. la barrera deberá avanzar

\ -', -
conjuntamente emitiendo efectos sonoros con cornetas de aire comprimido para desplazar la
(fauna silvesye que Ru~iera encontrarse dentro del área aimpactar. asimismo. una ve.z'desplazada
la faun~ una.persona eapacltáda en su h1jn~jo deberá n:an~en~rse ~R los frentes ~e trabajo donde
se realice desmonte e despalme para atender cualquier lnddenda que se pudiera presentar y

/ atenderla de manera Óp0r~!,Hia.
\

(

\
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• Reptiles y anfibios I / 1",

, - '\ I
, Es de suma importancia, que IQ~I~nfi,bios se manipUlen siempre con (herramientas limpias y
\ estériles o sanitizadas para ev)tar la propagación de hongos/o 5acterias. Si s~ lleva a cabo la
manipulacióñ con las:manos, se'deberán usar guante-sae látex. Así mismo, la manipulación de
reptiles venenosos d-eberealizarse con extremo culdaoo y con todas las medidas de 'seguridad
presentadas en,este programa., '

\

Previoal inicio de las actividades de cambio de uso de-suele se realizará el rescate de los anfibios y
reptiles presentes en el área del provecto. parf su captura es necesario buscar sitios potenciales '
de refugio: debajo de rocas, tronces, corteza de árboles, arbustos, madrigueras y en zonas
-an'egadaso que solían estarlo, para facilitar la púsql,Jeda se puede hacer uso del, espejo- con
extensión. Al buscar debajo I de 10$ troncos y rocas, estas. deberán ser volteadas hacia el
manejador de tal' forma q~e sirvan como barrer-aenhe este y '~I animal. par-amayor seguridad, se
recomienda-realizar e-staactlvldad protegiendo las manos con guantes de tuero y las.piernas con
polainas,a ñn de prevt:t:firGQrta_duras'en las Il\anos,~a:srcomo mordeduras qe animales venenosos.

) /

Se realízará la determlnaclén taxonómica de los individuos capturfdos con la ayuda de la guía de
ldentiñcaclón y se: deberá tomar fotogratías de la cabeza, cuerpo y partes .corporales que se
requieran para corroborar dicha determinación taxonómica. \ ,

á I - éI/En la bit cera de campo se anotarán las especies capturadas, cantidad ae\ indiví uos y
coordenadasde captura.

_l,

I

I \ ~
Los responsables de la ejecución del programa deberán informar la la constructora en qué
momento y qué superficie ha sido liberada para dar inicio a las actividades de desmonte y
I \
despalme. \.

\ (
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Los animales capturados se colocarán en......bolsas de tela o en recipientes de plástico con tapadera
hermética. ventíladón y humedad adecuada. Enun solo éonténét{of pueden colocarse más de un
índlvlduo de la misma" especie, siempre y cuando se verifique con anterlorldad que no haya \
individuos enfermos o que puedan lesionarse erl,tresr. \

(/
b) Captura de reptil'es ¡;JO venenosos

Al igual que con los anfib5ios,lbs reptiles qué así lo permitan y que no representen peligro podrán
ser capturados con la mano, teniendo extremó cuidado de no lastimarlos y/o caúsar autotornías.
Para las especies que suelen ser muy ágiles y evadan la captura manual) se puede hacer uso de la
vara lazo, la cual se celosa alrededor del cuello del Feptill•

Une vez capturados se pondrán en bolsas de tela o en redpientes (le. plástico tOA tapadera J

hermética, ventilaclón y humedad adecuada. Enun solo contenedor pueden colocarse más de un
individuo ¡de la misma especie, siempre y cuando se verifique con anterioridad que no haya
individuos enfermos o flue puedan lesionarse 'errltresí.(

\
c)' Captura de reptiles venenosos

Los individuos que así lo permitan podr~n ?Elf .cqpturad0s con la mano abierta y cóncava, teniendo
extremo cuidado de no lastimarlos: Para tas especies que-suelen ser 'muv ágiles y evaden la
captura manual, es rec($m~Aqablehacerlo con la red entornológlca.
I

! ) /
Es de suma importancia que los anfibios se manipulen siempre con herramientas limpias y
estériles o sanitizadas para evitar la propagación de hongos 'o bacterias entre sí. Sr'se lleva a cabo
la manipulación con las manos, se deberá usar guantes de látex.

a) Captura de anfibios

\ I
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Las serpientes venenosas únicamente podrán ser mañipule,dds por personal. capacitado en su
manejo y previa experiencia, con la finalidad de evitar incidentes. Asimismo, se recomienda que al
realizar el manejo de serpientes venenosas se encuentre presente al menos una persona de.apovo
para en caso de alguna ernergencia., ' 1,

Si se emplea el costal para transportar al i,ndividuQ.se deber~ rnanlpular ton extremo cuidado para
evitar mordeduras a través -de este, por 19qwe dt;~erá transPQrt,arse a una~¡stanc~,ámfnimp. de
30 cm separada del cuerpo de/la persona. .~ ,,'. .

(

\

,
1. Inmovilizar a la sep'piepte con la ayuda I del ganchG/ herpetológlco, presionándolo

modefadamente sobré su cuerpo y en una.poslclóh tal que no le permita atacar.
2. Con la avuda tte las pinzas herpetológlcas se sujeta ~I anlrnal cuidando de no presionar con

mucha fuerza a fin de no lastimarla o asfixiarla. La serpi-enteno' debe sujetarse del primer
tercio del cuello ya que se pueden lesionar las vértebras, dorsales.

3. Se levanta, la serpiente colocando el gancho de da parte media del cuerpo y sin soltar las
pinzas. ¡' ) \

~ ( 4. Se~oloca ~uida,dQsa~~nteen ~n conten:dor de pl~sticb o en la bolsa de tela. '''_,.
5. Se sella el contenedor con la cinta adhesiva o tprr-IIGjuetey los costales se sellarán con cinta -_

adhe~va I

/
\ 1, J - .

La probabilidad de encontrarse con serpientes venenosas es inminente, por esta razón es muy
importante contar con el equipo adecuado para realizar su captura y contención, de esta manera
se podrá manipular al ejemplar sin ~ue se exponga la integrldad tísíca del técnico,

Las serpientes venenosas se capturarán con la ayuda del gancho-y pinzas herpetológkas. de la
siguiente manera: I "

/

\.
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Debido a que las aves son animales con gran {;ap~cidac:1de desplazamiento, por lo general no es
necesaria su captura. ¡Únicamente serán !Za~tura'dos.10~ lndtvlduos cuyo, com,eortamiento
territorial esté causando q~e el individuo no.abar.rdoneel área ISjU€ se desea Intervenir. Sí este es el
caso, se recomienda capturar 10'5 irldividUó.s,¡:i0r medio de rcé"rnes de nlebla, y su manipulación
deberá ser ejecutada por personal caparltado en manejo de aves para evitar sean lesronadas. Por
lo anterior sé recomienda que Ips integrantes de los ~rtJpos,de rescate reciban un curso del
capacitación sobre use, dé redes y manipl,Jlacionde aves.

(. I

Se pueden l!Itiliz~r redes de niebla de 12 x 2.5\metros con las cuales se logra capturar desde aves
pequeñas (especialmente gOrri'Ones)has1:'aa·ves JTl,ecliafÍlas~éomo palornáss. La di'stancia entre
redes puede variar del)en~¡endc,J.de las condlclones del tetreno. ~e recomienda lnstalar las redes
cerca de sitios habituales de las aves como, arbustos, cañadas o pastos y vegetación densa. Para
que las capturas sean más eficientes, deberán ser en días con poco viento y de madrugada.
Cuando .se tiene más de 5 técnicos, se pueden arrear las aves hacia la red haciendo un medio
círculo alrededor de I~s redes, oarnlnando ~espado hacia las l1ede~y cerrando el medio círculov..\'
poco a poco. También se puéde colocar un reproducter con son'dos de aves específicas para
atraerlas directamente a 1(1'$ redes. Las aves no pueden ertar más de 1Ó minutos en una red
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.- Tel; (SS) 9126 0100 www.asea.gob.(flX .
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"Agencia de Seguridad.Energíay Ambiente" como parte dé su identidad Insti[Ucio~al> _ ~
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Para la captura con trampas se recomiendan las de embuda de 60 cm de largo por 20 de ancho;'
las cuales poseen una entrada en forma de embudo en cada extremo y tienen la cualidad de que
una vez que ha entrado el fnim~1 ya no puede salir. Esta~tr~mp~s deben colocarse ~ntre barreras
naturales como troncos, rocas o paredes que puedan guar al animal a la entrada (Fltch, 19S1 en
Casas et,aI.l991).

\
• ~ves

I ) I
Otra metodología para la captura de serpientes es con la ayuda de trampas, sin embargo, no es
sencillo hacer que caigan dentro de estás, es por esto que se recomienda la captura manual,
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a) Ahuventarníento por estfmulo auditivo

Para esta actlvldad se rec@rTliel~\dautilizar €Qrnetasde alre-cornprimido para ahuyentar 'a las aves
por medio de la reson~~sia generada por la corneta; r '

Previo al inicio de_!_asac;ividades de desmonte y despalme se realizarán recorrkíos por el área del
provecto, durante lo~scuales se irá generando ruido IZOA la corneta de aire comprimido. Mientras
una persona va realizando el ahuventarniento, otra deberá ir identlficarido y anotando las especies

I /
e individuos de aves desplazadas, l

Gracias a que generalme?t~ las aves responden de manera positiva a estfrnulos auditivos y
visuales, se recomienda implementar las siguierytes técnicas para su ahuyentamiento: \

_- { 1. Sqnidos...... \. \ ./
2. Cintas de papel metalizado. _,

Las aves deben de ser trasladadas en el menor tiempo y con el, menor estrés posible Será
- ' \

necesario llevar uná bitácora de campo donde se an@tará el nombre de la especie, número de
individuos, fech~ y coordenadas. a,gemásse documentará con fotcgratfas.

(
Debido a que las aves pre'sentan cambios ñsíológicos lmportantes ante la captura, lo cual/les
puede generar la mue,rte, se debe tratar eJillo posible de'~uebtas aban\donén el área del proyecto
por sus propios.medies. ~." I ! --

( ,/I
I
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debido a que pueden sufrir daños po~ estrés o lnsoladón y pueden quedar expu~st~s a
depredadores, Por lo anterior se recomienda, que los integrantes de Jos grupos de rescate reciba:ñ
un cur~o de capacitación sobre uso'de redes y manipulación de aves, I
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Únicamente se efectuará la reubkaclón de los nidos-activos q~aves que se encuentren dentro del
área del 'provéete; esto quiere ae~¡ri·aquellos nldés qPJ8 contengan huevos, o polluelos. Los nidos
que se encuentren y no estén activos deberán ser destruidos para evitar sean ocupados.

El rescate de cada nldó se realiz·árá con extserno culeado y máximo por des personas, y se
deberán reubicar a no más de 30 m del distancia d~ donde fueron extraídos y en un sitio con

I Boulevard AdOlf~\RuI2 Cortines 4.2Q9.·Cpl.Jardin!'_!s!ln,la MOTl1;~E,a,Dele~Aci6.n "!"J_alpan,C.P. á210, Ciudad de México.
;¡;el; ~5S) 9126 OUlÓ www.asea.g@D..r.iiix
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"Agencia de Segurid<¡d,Energíay Arnblente" como P?ftt! d@Su identidad Institucional.
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Para realizar el ahuventarnlento por estimulé visual, ~e recomienda colocar eh zonas estratégicas,
previamente identificadas durante los -recorrídos de prospección, cintas de papel metalizado las ,

I cuales al moverse con la acción del viento reflejan los rayos s-eller-esen diferentes direcciones y
provocan un estrés visual en las aves provocando que se alejen de la zonal Este método puede ser
utilizado como ahuventarnlento y como medida para evitar Que'las aves retornen al sitio

-,
Paracolocar las cintas rnetaílzadas, estas tienen q~.eser ,extenQjoas y atadas entre los árboles y/o
arbustos cuidantío de no tensarías dema~iaid0 para permitir su rnovimiento con la acción del.
viento, asimismo, es importante que se coloquen en sitios sel'Tli-ª~iertQsR~F~permitir la incidencia
de los rayos sel sol. Cabe señalar :que una ¡¡él. terrnlnadá la construcalén del provecto, las cintas, ~ .
de papel metalizado deben ser retiradas para permitir que las aves vuelvan a habitar la zona.

Así mlsrnb.se pueden colorar las cintas de papel metalizado en sitios aledaños al área de ~ambio
de uso de suelo mientras se realizá el abuvéntamerite t6ri la corneta de aire comprimido, de esta
manera se evitará quela~ aves ah.uye.ntad~svl4elvaR·al_~rea

e) Reubicación de nidos activos .- \

./
b) Ahuventamientc por estímulo visual

Estas acciones se deben realizarse sin excepción previamente al inicio de actividades de desmonte
y despalme. !

I

I
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Se debe tener cuidado de ñ-o colocar cintas metálicas cerca".de sitios de anidación, con el fin de
evitar que los nidos activos seanabandonados por el estrés ~U@ I.~~cintas provocarían en las aves.

, , \ \
-calsactividades de rescate se realizarán previo al inicio de las actividades de cambio de uso de
suelo abarcando la totalidad del área del proyecto. en 'UIl horado de 6:30 am a 10:30 am y de 6
pm a 10 pm. No se·-podráinleiar el desmonte y despalme de sitios que no hayan sido previamente
rescatados' y'·liberaaGs.por la brigada de rescate, quién' .s~ asegurará 'de q~e ~o haya especies
sensibles, de importa~cj-a eé016gita, endérnrcas, d~ l~mtP'desplazarnlento o que-se encuentren
citadas en la NOM-059-S'EMkRNAT-2010, susceptiblesa áano alguno. ( (

,r (l' '-

V. LOCA~IZ"tCI6.NDE LOS SITIOS DE REUBICAC;::IÓNDE lAFA,UNA RESCAT:AqA
r:

La elección adecuada del área de liberación o hábitat receptor es fundamental para el éxito de la
medida de rescate y relccalizadón, ya q~~ las características del sitio especíñcoj de liberación
determinarán la ~apaé,dadde I.osindividuos de asentarse. Las liberaciones realizadas en el centro ~

características similares a las de orlgen.' Para ello se deberá tener en cuenta la información
recolectada de I,ascaracterísticas ~el hábitat y comportamiento de la.espe.ciea r~sca:arj D~ra~te
el traslado del nido, este se deberá Ir mostrando a los parentales para Inducirlos a seguir el nido, de

\ I

manera que advierta donde ha sido reubicado e incremente las poslbllidades de que el proceso
parental continúe. '. \\

I / ~

Para la manipulación del nido s~ reJ;omierda el uso de guant~~ te~¡tª"nqoel contacto di~~cto. Lbs
nidos que se__encuentren en ramas se tendrán que reubicar'con todo y rama para evitar' que sea
dañado. Uná vez reublcadc el nido, se marcará el siiló con cinta fosforescente para que en un
futuro sea posibl, locallzarlo eón facilida~ asírnisrno, se deberájealizar $U rnonltoreo realizando
observaciones directas con binoculares." {

,

\
Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y

\ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
I Unidad de Gesti6n Industrial,

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
.Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPI/i39i/2018

( . Bitácora 09/DSA0046iü2/18
!\

{ \

I

\
\

AGENtlA DE SEGURIDAD,
ENERGrAy AMBIENn:

I

.--- \
ASEA

J

SEMARNAT, f

SIlCIUlTAP.IA DE
MEDIO i\MlIIIiNTE

Y RIlClJRSOS. NI\TUR l.ES



BouísvardAbolfORulzCortines 4~09, eol, Jardinesenja Mont,aña,Delegaai6ñ-TIªlpan.C,p'.14210, CiudaddeMéxico.
, Tel:(55) 9·P1.6 0100 www.asea.gobrnx

LaAgencia Nacional de Seguridad IQdustrialy de Protección al'MedI6,Ambll!ntll del Sector Hidr.OG¡¡rburestambién u,tilizael acrónlmo •ASEA' Y las palabras
"Agencia de Seguridad, Energ(ay Am~h!ntl!· corno p~tte de su identidad institucional. • ~_

, ( Pág¡n;a23 de 30 ~
,1 \

\ "

\

\

Una vez capturado alg.~ii ifldividuo este se tdl(j[avá: a la sombr~¡i)ara evitar Sl!J deshi!tlratación (no
/ adentro de vehlculos), No deberá de pasar más de una pera desde la captura de un individuo y su
liberación, esto para evitar elevar el estrés post-captura o en el peor de los casos, la muerte. La
liberación se realizará cuidando de no lastimar a los organisrnes y no se deberán liberar en la
/misma zona animales q'u~sean presa de otro igualmente Ilb~ra,9Q.

I " \

Dichos factores deberán tener condiciones ?irni!aJesa l-asdel ~.itjo original. evitando en la medida
de lo P9_sible,.lasobrecarga (toleranda de un ecosistema al usó de sus componentes sin rebasar su
capacidad a~ recuperación). Otro punto imPlc5ttarl~equé b.ims¡~erar será qu~ los sltlos para
relocallzaclón no se encuentren muy distaru~es,:'délsitio de\ca~tura, con la intención de evitar largos

\ periodos de confinamiento y disminuir el estrés resultante de la manipulación del ejemplar, A tal fin
se utilizarán las zonas 'aledañas al proyecto.

I

d) Grado de conservación.. \
e) Seguridad para el ejemplar y las personas.

/

a) La vegetación.
b) Di~ponibilidad de agua..,
b Laaltttud (sobre el nivel del mar).

/

del rango de distribución de una especie son más exitosas que las realizadas en la periferia o fuera
del rango de distribución natural de una especie (Bustamante et al. 2009; Massel et al. 2010).

Con respecto a los sitios donde se reubicarán los ejemplares capturados, ccnslderando en cuenta
los siguientes factores. ( .

!
I
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Antes de realízar la reubicación-es indispensable determlnar sl, 'Ie~Individuos cuentan con buen
estado de salud y no presentan infecci6n mic6tica. Si ~I animal éstá énferrno debe separarse de los

:- , )

demás organlsrnos y darle atención médoo-vetennaná y de ser necesarlo dejarlo 'en cuarentena,

Los mamíferos \qrpturados podrán ser trasladadbs en una trampa o len una caja tipo kennel,
siempre cubierta por una manta para evitar se estr:esel Los individuos deberán ser trasladados
inmediatamente al área de reubícacíón predefinida paca cada espede. La liberación se hará

'-"'-
abriendo las ja~las o kennel en las que se trasladó all sitio de llberacíón, cuidando de¡darles su
espacio para que puedan salir sin ningún problema. [es marriíferd.s se,reublcarán a una distancia
mf~ima de 500 m d~1área.de-~~fluenciadel proyectó, d..eb¡doa que (:st~egrupo faunístlco tiene un
rango de desplazamiento amplio. .....-

-._, . {"
Las aves capturadas, se deben trasladar en el menor tiempo p:osiole y en jaulas especiales,

¡ dispuestas c1'e, p~be,de,ro.sV ~Glr1}ederGj~sJ. e,' ú,~y~c,to-esm~y.l_9;rg0_~La jaula debe c~br(ts~lcon una
manta oscura para evrtsr el ssttés del lpdivlduo. >-

(
Los antiqios y reptiles podrán ser trasladados en/s.acos·de manta o bolsas de tela, Se debe cuidar
que los a'nfibios tengan la burnedad suficiente para evitar sucumban, Los anfibios y reptiles se
reubicarán a una distancia mínima de 300 m del área Be íntluénda qel proyecto, Sé buscará que
los anfibios sean reubicados en zonas que cumplan con las condldones de humed~d necesaria~--
para este grupo faunfetJco,y de preferencla que sean zonas que no se encuentren a más de 500 m

--~

-

Una vez capturado algún individuo este s~ colocará a la sombra para evitar su deshidrata-ci6n.No
, I

deberá de pasar más de una hora desde la captura de un individuo y su liberación, esto para evitar
eleyiar ~I estrés post-captura o eri el peor de los casos,.~a muerte. La liberación se realizará
cuidando de no lastimar a los organismos y no se deberán liberar en-la misma zona animales que
sean presa de otro igualmente liberado, -" l \

. , \. -"
\

/
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Coerdénaaas del área,de reubícadénde leífauna

(

Las jaulas, contenedores, kennel y bolsas de tela tendrán que lavarse y desinfectarse con cloro
después de confinar y liberar a algún organismo para evitar aloje enfermedades que pcdrían
afectar a futuros animales capturados e ~st<1S, I

- ,/ ,1 I
La liberación se realizará en sltlos previamente identificados y eón/condiciones similares a las del
área de c-aptura.además tl!=beráexistir una barrera' fí$ica que impic:J~su desplazarnlento a la zona
del proyecto. Se recornlenda buscar lugares G:<;Jngran diversidad de'especies y plantas que puedan
servir en la construcción de sus nuevos hábLtats y que lbs provean de alimento, Se debe vigilar de
no e~~.ederla capaddad de carga del sitio de reubicación para evitar conflictos de competencia ,
entre individuos y que tengan rnavor posibilIdag d~ sobrevlvenda, .Pa~agarantizar la efectividad de
la reubicación y evitar sobrecarga de i.hdiv'iawmsen el ecosistema, se deberán dellrnitar zonas de
liberaci6ñtomando) enIq.l'enta la locallzadón de) proyectQ" EJ·te!;rii~~Glebeser 'capaz de discernir la
cantidad de lndivíduos que se, están liq!=r:a.rrtd0per zona y en caso de que pueda existir
sobrepoblaci6n de los mismos. se designara otra zona que cuente con las características antes
men~onada~ . \

\

Se deber~n tomar las coordenadas de los sltles Ele líberacíón y realizar un registro fotográfico
Asimismo, 'se anotará eñ la ;~itátora de ('ampo 105'individu0~ liberadds, (2SJDecie5y I!.JllYicaci6ndel
sitio de liberación. / 1 , r

Sitios dg'Iiberac¡Óof(lmp,uestos
, '

I
debido a que son animales muy sensiples a los cambios. Se debe téner extrema .precaución al
.llberat las serpientes venenosas a fin de evitar algún incidente. .

/
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~? n.ecesario garaetlzar la supervívenda tlEt las eSPíciesr,q!Je·habitan este ecosistema, una vez
finalizadas las obras que conlleva el proyecto; P·arapoder asegurar los resultados esperados por
este plan de rescate, es indispensable qué cada. ínstruccién sea efectuada correctamente y en
forma. Será necesario visitar las di5~,i.ntas~~ré" de €,O'fi1,S~~,WCGr0ndel prevecto C0n regularidad y .
det{ectar posibles resc~t~s de anlrnates, ?qíclonales a los ya ~f~¡:t)J?dos\ '- "
~ , J "-
Esde gran importancia llevar un,registro de la;sespeclesobservadas y/o rescatadas con datos que
se obtienen en campo, mismos que se deben anotar en un(! lib(eta 0 bitácora, la cual servirá para
realizar los,reportes de actlvldades, Las activid~d~s generales de estos programas de protecdón y
conservación de fauna~e psesentaráo al fÍ't1'álizar:el ~shible¡:imiént6 del provecto Iv' al iniciar la
oceraclón en un informe resumido. / ' 1

r r' J

El éxito de liberación se predice con -el número de los animiles liberados, sin embargo. no~ \ '
proporciona información relevante d_elas consecuencias en el hábttat donde se lleve a cabo

'. liberaclón de los individuos. Uno de los principales fact9.r~s de predicción 'éle éxito ~e las
liberaciones. es el número de los animales liberados CWólf et al, 1998; Fisher y\-Lindenmayer
2000). Lo cual sugltréc 'que la prdbabilia~d de supervivencia y reproducclóñ de los indlvlduos
liberados es relatlvarriente pequeña, y que ~I establecimiento de una población viable se consigue\. . .

, \ !
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VI. ACCIONES A REALIZAR PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA
) \.

Se impartirán pláticas y capacltación adecuada-a los trabajadores que laboren" en el proyecto,
inculcand~ el respeto a la fauna presente en el área, medlante el conodmiento de las
interacciones con el medio ambiente y nuestra depenceneta con todos los organlsrnos vivientes,
evitando el saqueo 9 daños a les organismos,

También se incluirán p@(;:omend'!cionespara mantener limp.iaS las.áreas de restos .tl!= €omida para
evitar atraer ala fauna en las áreas ~el provecto. y prohibir alímentaría

La capacitación ambiental se otorgará a todos lbs trabajadores, previo ·al inicio de I~ actividades -_
de cambio de uso de suelo y se les dará seguimiento y/o actualizadón una vez al mes: EA caso de
que se contrate nuevo pbrsonal. no poqra comenzar a laborar sin la previa qapadtaclón ambiental.

El personal deberá estar capaeltado para diferentes sltuaclcnes qUE;! ,$epuedan presentar en las
cueesté relacionada la faa.ná silvestre. Er:¡caso de íncidenela de algún animal 'en el área -del

\. proyecto se deberá dar aviso a la brig~~q'\:de rescate de faun.a silvestre para que apliquen las
metodologías correctas para su manejo y reubtcación (únicamente la brigada podrá manipular los
individuos de fauna).

\

a un costo importante en términos de bienestar de los individuos liberados (e.g., Richards y Short
2003). La probabllidad.de efectos adversos eh el etoslstemá se puede dar por la Iiberaci6n de
especies que tienen la 'capacidad de mantener sus po.blaciones viables (lndlce de natalidad) el

I
tamaño poblacional, competencia. depredaci6n, parasitismo; mutualismo y efectos de cascada en
las cadenas tróficas de íos individuos liberahlos puede alterar el ecosistema debido a una
sobrecarga en la biodiversidad (Rlpple e~al. ~001, Rípple y Beschta 2003). I
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Un indicador indi\cutible de éxito sera el rescate de algunas_de las' espectes observadas, sin
embargo, el número- de individuos puede variar decido. eá las zonas.donde se llevará a cabo el
rescate con respecto a las de la cuenca hidrológica tienen diferente hábitat para determinadas
e~pecies, la movili~a~. de espec,ie~. prese7cia y actividad antropogénica pueden lnñuir
directamente en la dlverslqad de especies presentes .
..- (" \,

Los indicadores para evaluar @·I~xito del rescate y reubic-aciónde;auna son:

• Ausenela de -anlrrrales durante las aqivi.dage,s de geSrTi<Rllt~y despalme en .el área de
cambio de use de suele, "

.- , l. /
• Se ¿oIQca~áncárharas ~r..ampaen~I.Mea 'd'ecarnbib ,~'U.S'OIde sfelo.p~r:a rnonitorear el área

una v~z ¡mplern€ntada_qtas actividades de Fescete y/ antes del IniCIOdel pesmonte. La
ausencia de registros de fauna es un indicador de éxito délprográrna.

"-
• Se realizarán re.corridosmensuales y colocarán cámaras trampa en las áreas de reubkación

~ . • I

para la localización de individuos. Un indicador de éxito será el observar especies
reubicadas en lá zona.

i

./
/

Otra medida de protección será realizar ¿apturas. o en su caso lmplementaclón de trampas a-lo
largo del proyecto, mismas que se irán retirando conforme el.progreso del desmonte y despalme,
las tral"flpas ejercerán una acción cohtinua de captura. ayuda~do a desocupar el área de afectación
de manera íntegra.

Se colocarán letreros en'el área del proyecto y frentes de tr,abajo sobre el cuidado de la faun\~y ae
la prohíblcíón de acciones que laperjudiqp-en. \',',1 \

- ( - \,
VII. EVALUACiÓN DELRESCATEY REUBICACiÓN ('INDICADORES),

./
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Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el rnonltoreo durante el cambio de
uso 'de suelo y a partir ael ségundo año de forma semestral hasta alcanzar los 5 años. En los

1\ \ ,
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4'2~09,Col, Jardines en la Montaña, Delegación 'ffalp_an.c.p, 14210.Ciudad de México.
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I
IX.lNFORME DE AV.ANCCESY RESULTADOS

, Cronograma d@1programa de rescate vréubicadón de fauna sllvest_re
Mo'! -,'; I.\no 2 AiIO 3 Mo4 Año S' I
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• La cantidad de individuos capturados y reubicados es un indicador de éxito. Entre más
individuos reubicad9s mayor éxito del programa. \

VIII. CRONOGRAMA DÉ ACTIVIDADES
") \ '

Elprograma general de trabajo del ahuventarniento,
I
rescat, y reubicación de fauna se realizará en

un plazo de 5 años. En el primer ario se realizará el ahyo/entamiento, rescate y reubicación, en
/ tanto que para el segundo 'Ste realizará la evaluación de ind¡~ador~'S"Posteriórmenté'se realizará un

rnonitoreo de suepervlvenda hasta el quinto año después de haber-realizado el cambio\de suelo.v
I '

I

/
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Adicionalmente entregará un informe de flniqúto concluidos los 5 anos el cual deberá' incluir el
cumplimiento de losTerminas y' las actívídadés realizfI,dá'sdurante el seguimiento de\\este
programa, presentando evidencias fotográficas, gráficas, tabJá~',/bitácoras, coordenadas para

I respaldar la información y demás il'1formaciónque c.ohsi.derepertinente, '--...

\
informes I se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evídencia fotográfica para
respaldarlos, asf como porcentajes de supervivencia de las especies ahuyentadas y/o rescatadas
h . I \ d \.;asta t~rmlnar e proceso e construccron. "
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